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INTRODUOGION. 

Básicamente abordaremos temas que consideramos de importan, 
cia, en el capítulo primero haremos un recorrido por el aspecto Mató: 
rico, tomando en consideración que todo tiene una razón de ser, un -
origen; ello nos sirve para. comprender el porque de la situación ac - 
tual. Posteriormente, en el capitulo siguiente daremos a conocer sus-
aspectos geográficos, el porque del interés del tema en diversas Gpo - 
cas de la humanidad. Seguiremos con el estulto, aunque sea do mano 
ra breve de los canales interoceánicos de mayor importancia en el gro 
bo terráqueo; no sin mencionar la relación del Canal de Panamá y la: 
posibilidad de la apertura de uno en nuestro territorio en la misma — 
época; los problemas, régimen y situación por le que atraviezan actual 
mente los Estados que se encuentran en esa situación. De que manera 
se ha visto el Istmo de Tehuantepec en los diversos tratados Internado 
natas, básicamente el Tratado de la Mesilla y su artículo VIII, los - 
Tratados de Tránsito y Comercio y el de la I Iber^r•iér- de la Sa..r.rtdui'ñ 
bre de Paso, que tantos problemas le ocacion6 a nuestro país. De 
manera general y para entender mejor nuestro terna de estudio, estulta 
remos las diferentes leyes, decretos y Constituciones a través de las :7  
épocas de la historia. Ya en el capítulo sexto estudiaremos la reta - 
ción que tiene nuestro derecho vigente con nuestro tema de estudio; pa-
ra concluir de manera final en el aspecto doctrinal de los canales in - 
teroceántcos. 



PROLOGO 

• 
Cuando repase los amplios temas del Derecho Internacional Pú-

blico llamó mt atención en particular la problemática de los canales in 
teroceántcos y de allí derive reflexiones alrededor del Istmo de Tel 
huantepec. 

El Istmo de Tehuantepec, al centro del continente americano, -
tiene una posición geográfica privilegiarla que pr.drra ser uttlizia. por -
nuestro pafs para facilitar o incrementar el tráfico marfttmo y el co - 
mercio internacionales. 

Hemos sentido la intuición de que el Istmo de Tehuantepec de 
be ser resguardado como territorio mexicano, y por ello no simpe.tizo 
cdn lo, -apertura da un canal interoceánico, sino con la creación de una 
ruta de comunicactón terrestre con fines de comunicectón interoceánt - 
Ca. 

De igual manera, reitero mt agradecimiento al Dr. Carlos - 
Arellano Carera por la fina atención y ayuda que me ha proporcionado-
a lo largo de la presente investigación. 
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1a-zona dei Istn11.4ejirtetlyaztleplaccolqutere-grarrytmportanctár;npar 
ciltdad que presenta para el tráfico tnterocéantco; se hicieron diversos 
estudios y se formularon proyectos para la apertura de un canal interoceá 
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ci6n ; 	 MET, rtank2,qortjtil.,19 Pre0,94at per."--tialcomunicaci6h,4-17z 
de tal manera, que en las Cartasullue 

manda al Emperador Carlos V, le manifiesta qua el lugar donde se -
unen más los dos , grandes mares, es la zona de Tehuantepeque, lugar- 
al que Je narria " El Secreto del rEstrectriu• 	-embsrgo'" I ra.x. 	r , 	0. 	 {, 	 •••• 
malas 4n91  Táíokes par akkan-tiTehu,. antepec, desyfan el tráPtco 7I 
hacia Acapulco ' , . 	nk.t 	sz! 	t 	(1 ) 	 h 

b cts usz-n,5cirrv: la zz..t,cryirv:>:Jr1,z-n," 	 f:,!outrEDz 

( 1  ) 11 Diccionario Enciclopedico 
U. T. H. E. A" Tomo IX 
Unión Tipográfica, 
Ed. Hispano - Americana, 
México 1952, pág. 1195 

     

( 2 ) " Gran Enciclopedia del Mundo" 
Durvan S.A. , Editores, 
Tomo X IV, F31Ibao 1067 
Ed . Marín pág . 1039 

( 3 ) 
	Sodi Alvárez Enrique 

11 Istmo de Tchuantepec ", 
Talleres Gráficos de la Nación 
México 1967; pág. 60 



Ya desde entonces se palpaba la irmortagcia que tenía el he 
cho de que existiera en TeaiiintaWeZ 	 rte¥`tí 	angosta del Territo- 
rio Nacional, por medio de la cual se podría Peciltkar,...la_navegeciép y- 
conyerciorrnarittrno -.:7) a 	_7,30 Z.-..001',111>T11-1 	1.:-J 

..beJin.bleiri nos:4n 	t 

En el arlo de 1528 el portugués Antoniólrae'v:lbelVarj; 'Man triaste 
de igual manera la posibilidad de abrir •Cin'tkiniztríSOr loiiletrySoI do M6 
xico, Nicaragua o el Darién Meridional'-'r`'`( 4 ) "r 	-;e1;.er---rids a tra-
vés del estudio del presente trabajo, en México lo más qua se logrcf - 
fu6 la construcción de un ferrocarril a través; del ya mencionado Ist - 
mo,Lno.za,sí.: en.,.-.P.anarná-, í ya 'quei ren 11914. Se' br6 I. id na.N.i090016b mart. 
tinja ;61-0eneilque5se;:encuentra-Ublóado'-'én':IU térritdrt6.1.`"`' :")" 

eoa-Invib 	nse 	 0.1J11;7711 :-s 	niz-b7.,etr1q 

nbn'tzq eodc 	y rt:ztE, 	nse 	aspitx.1e:. 

	

)Sabernos-,que desde'-ta:époC-a- 	cOnquts a; a 4 travás e los 
diversos estudios que se hicier:Nán para ubicar el territorio, se vi6 la-
posibilidad de comunicar al Atlántico con el Pacifico, de tal, manera, - 
qua- ralestro..,tema 'del-estudio: réviába fitStÓridai'neníe./Vitai - tinjoreáncta, 
siendo•zpotteriorménta7motiVo' de téna¿eS-'eftsOUtonest 0.diln;¡;11:¿" 
nuestro ^'f 	 a 	a 	) 

brl •J "L.Ct. 	r> up r.i 	 s's-InZ) 	 b Jsbrtnrri 
zss::.s 	ty,tx-enssie ect coi al-71 ranou 
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ay 14  u  cens 	rn 
Ingenitttbs 	preocupa -:por li'realiziír("nuieVdá''és ti5g.'g0Z01;áft0-60'Clet 
Istmo de Tehuantepec. (1) Desde 1789 se abro ya un cara-Incr'Oeír 
rra, que conduce desde el puerto de Tehuantepec al embarcadero de.: 

!.) 

(4 ) 	Jaramillo Levt Ehrique. 	 .H 

	

't Una explost6n en América : 	tr.s:5iUsnogiT ritstriU 

EL Cañal de Panamá " 	„,:..4ilso 	onnezZ.11-.1 .155.1 

Siglo XXI, Editores Méx 	 5:8e t °.3.b.<1t91 
1976, 1 a. Ed pág . 28 

rst7-1.f.sp " 	,r; 

( 1 ) 	" Gran Enciclopedia del Mundo " 
Torno XIV pág. 1048 



(7) Sodi Alváraz Enrique 
'bid em pág. GO 

• 
(1 ) 	Diccionario EnciclopcvJtco 

V. T. H. E. A. , Torno 1:><-  41. 1195. 

eoubívibn`J 29,1 o or4Jz-1.) ,nu 	olborn noc, '18 eti)c-ig 	ointrio 	noo 

la CruZ';i9---'Él?tfiétQéádlit' R114. dáSiZácr6álaoW4sa IO*-4i4'1'ilna rdok111314Ia2Wn 
comercial entre los dos oceános. (2) 

£ionEdncrqrni eb 
!=:: El 2~ Vh,tógdgr' 18x3 p141)&194.'XI'de $11,19yma.s, liegiís elteicapUl 

TAlejendi46>cder.lituMboldt y ''él *b-.11145R-̀ &111-19'ljg-t 894 remite arL Virrey-, 
iturrtarasjikiVattuLo ¿i'del, or;t1Srlia taieVábla 
Políticas dél 	 OCIEJlórménteiTililoxiVen 
ta* -pertiliriálMéhtlir4ü1 11)41;1-eridS' ive)1 ','1111-: qUeV,IleVSlil , 
océánbs 	

l 
EF1AllárliZIPS»111'959rar fdill 	raS711 	dlels tiñó' 

huantepec, situado al sureste del Puertó de Veracruz, `Irer. p̀-V.iricrilá= 
Nueva España en que el continente presenta menor anchura. Tiene una 
distancia de 45 leguas (804 Km), las fuentes irimediatas de tos ríos - 
goattitíCoaC6álysaiti-nál¿ipa 	 11.99-1C12'Cle19' canal .- 
de-~cidR4ntiiirttir. Para á" da.i411JaistatIll» tr .19W211iNtáV .Wurr 
boldt"=::Propidíje,tit.W[e "PoStbilideW, 'ÉCrígiaTt4:ang-O'qUe sártfl., 	iQderke 
cavar'  'caiiatIse-éi;"ériátíiío'áa Tehuáltell'en el 'de Panarrl" —'ysNo "Sé- 
tomatéti 	ItlentáV Ñatural mente que arrlieSar de le.1941tiillialitlis de 
creación de una ruta tránáciceá.niea, el probi ema .6O' pasa a majes 

3.- ;EPOCA INDEPENDIENTE ".1- Al' indefiéliLi' -e 'nuestro - -
país, se SigtaVlbs .eisbilids7,-tetxiltéá"e la ape-  rairl-dc.iitn í.  canel• intero 
ceánico-á;641b6.4-,VIsi Istmo de Tehili-álitepea'y los EstadoIUnidtd¿',Kliiii-ir7 
tereSarcin en Caii'llrikri o . (1.'57' La CriénIrl f oriferernie'deliás')NtagbrizíT-' 
terobeániCaS e:HvAiiiárica r-ákárece en et'`et3i-gi-reáo da polimr1ti rlItia73.11P 
El InteráS-;',treiinsá-)  EtaddS `Unidos por los látMos'elt‘.1.alálte<S¿'ise Mera1 2'9  
festó en 1835, por medio de una resolución del Sentido Nortáánleriátló,' 
recomendando al Presidente que abriera negcotacionos con los gobiernos 
de las otras Naciones, en particular de centroarnér(oa y Nueva.Grana- m ;,' citriei,y..› ozztr.lm vb k-u-gm 3n re .5::,,1-.1,  r o.-.tzz.r. , 	or1, 4  .., .,.... csi cytr...,-1 ..... 

ex-r• v: 	'', 	1:r.ne.o 4" ill !:,1 /5 rtZ'Sloom^1.1z.1117:1 Z i J'Y. ',esd rús.,51e.f-oese-12 J:1 Len-1!) nnne.•\ 1,- - 
- 	.?1, ,, (I,: , l'n.1',C t'.• 1 Oh ''.<1 V F.:1 P.,  , '...,..(:':.'::Irx,urieT ob r...r.-11.1 S Jet) 7...5b,..t.-i2 t. S÷.‘"aro 

(2) Sodi Alvárez 	Enrique. ''-'1  "5  -°/ r''t)  "?...'5 '''irz", 2,1 	(t ) ‘,1.:.'1 "%'')  

Ob. Cit. , 	pág. 60 	 ......_........—..-- 
.e1,1,-,:lre l'bo2. s.. 

,.,.:-..1.,1 	tr.,. .-..1<11. 
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da, con el objeto de proteger por medio de un tratado a lgs individuos 
o compañías que tomarán a,su_bltrgo abrir; las vías itransrstmicas.,•,_ 

(2) . 

1824 es un arlo de importancia para la apertura de una vía in-
teroceánica, ya que es ,precisamele el í  a5o,/ en  que el gobierno de M6 
Ideo-  étivra `una T5005_19t461.511a,r1r910-r/t9r191  tst1C9JdF119ha-  exPeSii0,5f1la 
c manda gl. Cákínél.  isUazi de drbegOzó, quien sugiera la construccIónilru, 
déi..iriarg'-lno o ferrOcarril; por otro lado, el Gobierno del estado,„Asym -1.,,mcsa e  Veracruz pati•pcIna los trabajos de exploración, del Iqtmo ds,junlgrypsi• 7,2  
qu 	pprn o 	Ortíz, quien a la vez recomienda: la construcct6n-T" -e- 2-r1r)anra'cr__-'i-adeo 
di 1:4)-aa 'carretera.  

nor.ern 
' 	• 	• -PI :41-„1 

per Decreto de 28 ,de jutlip,Ide,  1824 , (2)„elizpongroso Gane 
rala Constituyéelte. reborlobj,6 1-4.5,11.41,s cortrardels .ppri gobierno  
rreinal\lasta. e4 17 de septiembre! de 1810, y entre otros,, promett6jer;od cl pagar,- IlolageStos de la expediciltIpue el goblermonagn116pcir,k,Ilvert 3  
guitr ápo3491(fidad de una comurllia.otÓn czntre 11.,.pcáapp,„Atlántico y 
el' il`áctrlOolallaltura del Istmo, de tehuantepec..d  

jnfluido_ oor_los. escritos 013.4e4.1.31411CO” V°911111T13°Idt  -que sub 1.111 r.7.. :12-...2,t1 	;••>::,{ s." us • , 	— 	. _ 
rayaba  .11.£171? 	 91  Ln  camino -941>41tras~: -91,1Ptin,qc,,41 ,Te 
htiantepec,,Zét ,goIlerno.deí la Rep4bliCA:MoxtFana, en 1824 - thabia/  corbrr• 11.1 	 0 	 4,1 	 t 21  
voc 	eesvcant..,  eeit telas paraba construcción 	urnsvfm.1erra, Llt  
del mRocycrado Istrno; de, tal, manera, que, este ,a51,51 prtmer 
en la. k?is .W1 rtet de Móxico para la' conotrucción clsk, una comunicación - 

obritc,:z". 1,:*b ribirkt, 	nnu t'a? 	•Ir.q ,:r,ff.111 Sitf Z.izir.:1 
7, 3 rrusIdog eol 	 . 	oup .eirwsbIts-e'n 	ott-Inbn-Jrnzw.),,,-1 

Pero no -es Sine hasta 1842, en el mes de marzo cuando San 
ta Anna firma la concesión para la construcción de un canal y ferro 
carril a través del Istmo de Tehuantepec, a favor del español José -
Garay (3) ; la concesión de lo. de marzo la transcrib(ffitilLde ma 

1C) 
( 2 ) Sodt Enrique. 

Ibídem pág. 72 

( 3  ) González Ramírez Manuel. 
" El Codiciado Istmo da Tehuantepec " 
Colección Metropolitana 
Núm. 18 Complejo Edttoral 
Mexicana S.A. de C.V., 
pág. 37 



ne,r1A-21iterabiert elflcapftcalo,:relativoqalantecedentes(jegtslatiVos..p. tosas 1-1,1(1 
puntos mÁs:,,,solgesalientesz.,sonrloarrtereerlantesixa)laaibertaclIdeltrárisitoT..•, 
parwtoda.s4las pacioneál, heutralizaciórvIdecleo.ruta,•lel.,,derechoftdereobro 
por uso, :d.e.11A, .!mismai que) se_ OtOrga....ali :concesionario ponecincueinba.aZos; 
expropiaciónada todoá.Jos-terrenos nedesarlosfpegando.pormellosat-em..,-  f 
presagio;:  nxidebtendo. efectuarsev-.Más-ique.. los que sal encuentren : áJun:!--1•A 
cirarto, ,de:.n31.11a. de 1,1a-: obra, cesión !,cie,•baltifos, colonización de, extranjeriz.) 
ros'; lasta 10-.1eguas'• a-cada lado,,derla •ruta-i.  -Solo que Ganaytnofr,ealiza--: 
las eebras.talzy corno. se-.estipulaba en.,el contrato, y el:-,,28y.dtaLdioiern•-,. 
brAldel•-, misTno-a5o, -Santa Anna le amplia-,un;año el lapso Lautorizado 
para r la excavación del canal.. 	 .;,_ s. 

" 	•. 	 ;Yo 	`:,"17 

1;2. 
111,:9 de-febrero ,cle,-;1E343 ,se,•declaí-6,cppr .Decreto 

concesiónibechken:lallos.anteriores:,sobre beldr94.3 •51r,v,4a región sObrai, e1,r,- , 
futuro carnino,..queino se hubiera aproivechac101iaata entonces, se in 
clufan en la concesión. De..j.gual iynaperra,,,, se:  ordenan . a los Lestados.:,-r. , , 
de Veracruz y Oaxaca para que dieran posesión de los mismos terre 
nos a José Garay. Otra ratificación y otra! prórroga se decretó por - 
dos,allos„,m6s el deLnovignybredde 1848, „estando Mtfixic.oLeal, plena gue 
rne...ogrulos.stados .Unitlos;:s61osuse1„ 21, de ,egosto; clersse,,miernor,1170;::, 
sisó,' Garay  había hecho arregloá,,solge,At_raspaso coniala-fierr,la Manning7nzí 
Y!Mackintosh asociados con 'la casalordindense ,John Schneider y Cfa., 
para poder presionar a M6xtco si no se le ', prorrogaba su contrato yO - 
lun,tartarnentehMackintoeh era. c6n.sylcgepanal • troglááenlálxico.,-..7, Por - 
otp.2 iiado, se, incito.Ó,ielq  tryter4 de loszgátedoá ynidos,parfyll,Rtistrt-tkrivr,..5:7, 
una ruta por ,TeKuantepec ; de tal manera, ,que el 	di enero. — 	 4.,.2 0411  s3 rg./ 1 84741:ctiandolos: r?rtearnericanos preparaban su desernbarnen,,,yesszr, 
cruz, se extendió aft4v16xico en 	lim escni.oública. el traspesbi e 1%p9n,c, 
cestóg,gylt;:jo"slif ,gsrpy í1-1.flpfa, ofrecidol.a la firma inglesa ya mIrs19,f„.7,.,11  
da,. ,cedt4nd,Ckee,losnterrenoS 10,leg  gas a cada ladodelrfo 
coalcoas hasta su confluencia con el MatistSino pari: su Clliptla9:149:41.7.0., 
aceptando el gobierno mexicano esta operación ul 9 de julio. 

Nll...entras tanto, los Estados tintdosal perder porlo pronto Te 
huantepec,,aprusban rapidarnente el Tratado que, .teñían firmado con Co_ ., 
lombia, Antcroarnbiándose ratificaciones el 10 de Junio do 1848. 

Posteriormente, los cesionartol; ingleses trarzfirieron sus de - 
rechos a cuidadanos do los Estados Unidos, corno lo notificó al gobter-
no del Presidente Herrera,por conducto de su ministro de Relaciones-
Don Jos6 María de Lacunza, en nota e-,  20 da junio de 1849; el Minis-
tro de los Estados Unidos Mr. Nathan Cliffordk, qua docta: " Como ten 
go entendido. que los privilegios concedidos por el contrato ( Garay), - 
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han sidoi confirm"ados'y prorrogadospor Varios:Decretos subsiguieríteS,- 1  
esperma:-Confiadamente en qua ellgobterno› 'mexicano-  Sé darte cuánta rqüeuq 
serfwinjustolcualquier desconocimiento :da esos derechos; adCutrtdes -'1¿q 
por c.dixiadanosz-arnericanos .bajo circunstancias tan bien calculadtts parar-
¡imitarlos adanzarsse con su capital, a esa empresa. t•k) obstante estas ,  
favorables impresiones con relación a la buena fá de México, el infras 
crito cree, quebcon el 'objeto da evitar cualquiera mala inteligencia ser 
bre la materia;,,as su deber poner en conocimiento de V.:E.; (lila el:: 
gobierno de los?`-E_stados Unidos tiene ciertas aprensiones de'-que el. go-
bierno de México< no se halle ni , ahora ni en el futuro libre de influen-' 
cies que tiendan a anular dicho contrato, principalmente, si no' Cintcar 
mente, por que ciudadanos de los Estados Unidos están interesados en 
ál y .en tos privilegios que asegura. SI tal fuese la verdad, tal medi-
da no dejarfa de ser vista por el- presidente de los Estados Uritdos co-
mo prueba de ,un ánimo que se sea' completarnentede las relaciones - 
paofficas existentes entre los dos pafses, y del espíritu y aún de la - 
letra de los tratados que se fijan en esas relaciones ". 	y /'1 fi  

• _ 	, 	_ 	 '"D 	tr .1..rtZirs •^I 	b 
b 	 1: 	 , r-nv 	1  COL 	1?-en 

Lo anterior daría la pauta= a los F_stados Unidos •ra tratar `deríe ' 
goctar—nuevarnente la apertura de la vía' interoca4tmcas, tntertto-  qua. 
bfa fallado en el Tratado de Guadalupe Hidalge. 	 V311 	rzu- 

Es - también en 1849; cuardo'•lá'ComPaRra The TehuaritePeC --
Railviay CornhanY de Nueva Orléans;'-iidqUiere el privilegió de TránSitd:  
en-la ruta: Stié direOtiVot,' Peter .8;:'.ny':- Lou'is EUggne Hargeus,' tr 
mandes 'eXpediCiónes exploradoras : lá primera que visita la 
Pácfrico,'S, la segunda que examina le ruta terrestre; sólo que apenas 
tieren tteMPo de localizar una linea de ferrocarrtl; mientras qué'ld'S''- 
estudtos del canal' estan en proceso. Dicha cOr-np?afSfa no a.delantá'é:rs - 
ntrigún: aspecto 	 f'w'o 	: 	131.14 

17.J 	 11Z".% 	 . 	rri ort-IG 	119 91:1-1,b:111.1r.t1.1 

En 1850, Inglaterra y los Estados Unidos, tratan de resolver-_ . 
arnigablilMente el problema de la cuestión istmtca, por lo que el 19 - 
de abrit'-de eso año, firman el Tratado de Transacci6n;1»- Claytory- eul- 
wer, mediante el cual, aparece por primera vez 	istmica me-
xicana, en un documento extranjero. De esa manera, los Estados -
Unidos volvían a tratar el tema del Istmo de Tchuantepec, aunque de-
manera indirecta; el artículo lo, de dicho Tratado, e¿trk.blecía que - 
ninguno de los dos paises firmantes obtandrfan o mantendrían contra-
to exclusivo cobre cualquier canal quo cruzaret .Centroam'jrtea, ni lo-
fortificaría ni colonizaría en sus inmex!iacione,.:, ni asumirían ninguna 
clase do dominio sobre los países correspondientes.E°-,tos principios 
so hicteronlextensivos a los ferrocarriles que se conruY-Irtrl con el 
mismo p,op6stto y Tehuantepec quedaba incluido en el Tri ido . Para 



ca eup rvS1c,:y."Dr-log dei üb ^1C4.t:Ai 
-Cst",c,;"413,•' ent¿Inces.(los.iEstados•-tintdoázténtáli- l 	cide'tar'rt:italti•-"Ziankócsént- 

Cóni-páriV 
de :1855;:inaugura-nsu, ferrócarritl ,interoceániclo'l'" 

i•Yti.„) 	• - t 	 efi 

• 1 	• 

; 	'Hacierido)mnaJ sintais diremos í Manning VI  fliiar.:kintbsh'iSi:iiéndO'''' 
en st.upoder.,Aa concesi6n:oartúlá apertura de la -S,feilnterbóiiiáni01,  
traspasan,.al--nortiaarnertcano,'-LoUlti'l-largoúsiel''.27' de ietiltfiréCie 
s abran . que.les quedaba-,  un-- poco ál-1  de 

 
iin&delbitti:nOIPI-ailSirde'"'II: 

doeTafíos concedido per; el,:-IDecretO-del.Salea 	is 'do 
1848, para que diera principio a las obras de construcción de la vía 

, ya que de no empezarse,' la 'concesión se 'rescindía por incumplimien 
to . Aún 7.asf', 	liacérir hadáj V,  n'O »ea stn&'"'hilstii' el}  'i& d& enaró' de = 
1849'. cuandaimanning, -Mackintóshl:SOliCilliií'Sr gob(S'rnd -ifieúd¿ano'S'S11...1.7  
les-reconozca coro';cesionarios"-derGaray ":-StiLtodéis :̀lbs'deireClioldia la 
concesión ;, Méxicó 'no oterga 	reconoOttntento 'toliOltadb:VrdifiClára"' n1"). 
que la concesión hebra caducado. Por otrol-leidei;':el'`ridrteeniérICáribc  
Louis Hargous habrá vendido la concesión con el podar qué tenía de - 
los ingleses, a la firma de su hermano el senador Peter A. HaRgous• 
y asociados dw:NueVa~k?con'-fecha3 j:143'"'fEilerseritv'd9) í47 	sSa tres 
meses después:del:-.t6rmlno.c---, Losr-EstatioacUntdCS Jóé: d1 
esta circunstancia'...tratarorr.d hacerv-Valerle-tot --t' :dereéhol'"; 
co Fiubtera decidido no prorrogar--dichá 
tro de sus atribuciones soberanas, así que Peter lárgous se dirigió 
al Congreso Americano el 6 de febrero, y el 30 do abril del mismo- 
ario el r Secretario de Estado''dtrigfa.tinal'O-erta 	si,1'- MthfsErá lennla - 
capital:.mexicana_redectada:Oen'rnúchW'habilidad;;;'á feVOI,  "della 
Hargousí la cual,sesIdada'-a obbricer.leñ'jr06>vciCo el'00 'd' r$r1(612 
de julio del mismo allo;' México --'-ert•Iconteste~h' 	d' 'Carta 
febrero, por medio de su Secretario de Relacionas Interiores y Ex 
tenores, niega que la concesión haya sido nulificada, aludiendo de - 
que en caso de que íésta :se 'anulara,  sería' por el inourttpItnitenlo "de - 
las obligaciones contraidasp que:en cualquier":-caso México` Se 
tra interesado en la construcción de la obra, por considerarla beneft 
ca, y que st no se confirmará la concesión Garay, se extendería una 
nueva con el objeto de garantizar el cumplimiento da La obra;Méxtco 
no tan sólo no negaba la confirmación de la concesión; sino incluso - 
se comprometía a la creación de un nuovo - convento; lo cual acarrea 
ría a nuestro pafs, un sinnúmero de problemas y dificultades en ei" 
futuro. Para el mes de agosto los Estados UntdosVa  pensaban en la 
creación de un Tratado con México respecto al Istmo de Tehuanto - 
pec. Para principios de 1850, se organiza en Nueva Orleans una - 
compaZfa que se denominó '1 The huantepec Railroad Company of 
Nev Orleans ", con un capital de nueve millones de dólares, tres d 
los cuales se destinar-Can a acciones liberadas a pagar a Hargous 
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socios, el valor de la concesión que se trasmttfa a la compañía, con-
virtiéndose Garay en, accionista .de, la empresa, t, y ,,,aunque.! esta ejecutó • 
nuffierdsóS actos nunca se,puolo organizar legalmente: por impedimento • •-• 
de las TeyeS del 	 :ase qua los .-ciudadanos,, norteame 
ríceme no podían alegar haber sufrido daños económicos, sino se les 
confirmaba la concesión. Dicho de esta memore, eran fuertes intere 
ses políticoslos; Triezclados 	;:el asunto,, ya que si obtanfan'-la 
de un Tm.  tado,que.diere 4 los ;Estados Unidos el derecho, a:obrar -.con 
bastante libertad de la rutafque se construyera>  no tenía: importancia 
algúne quien .fuera el constructor.; De ésta marera.  y, por instruccte 
nes, dé Washington .sefnician.negociaciones para la firma del trate:: 
do'. •"-p.,  r 	. 

,23:da, abril de 1850 se lleva,a cabo la ,Celebración del 
Tratado .Clayton- Bulwe, entre., loa  Estado° ,  Unidos:  e Inglaterra; pero 
no es sino_hasta, el 22 de junio del mismo año ,cuando•los Estados = 
Unidos firman . con tviificico un_Tratedo_con:el objeto de llevar' a ,cabo-',  

	

la comunicación ,interoceánica.nj,-, 	 nj>I • 

• f.•,h . 	 - 
El Tratado Dlaytonf, Bulwe de manera, proteccionitte, mento ..• . 	. 	 _ 

na por primera.vei7en le historta de ,nuestro.pars.la:zóna istmrca de 
Tehuantepec ; en dicho- documento, tanto .loa ,Estados -Unidos como In 

	

glaterra„se obligaban.entre:otras 	 , — 

nc! ocupar, ni c9lonizar, ni. fortificar, ni ejercer :demi 
nto alguno sobre Nicaragua, la Costo de la Mosquita, Costa. Rica', -:: 
ni ninguna otra parte de la iti,rnérica:Central. A no-,levantar forttfl 
cacione.s,..en,,la vía marftima que.. se construyere 	 01.1vt. vb 

ot> ,r.)11)orti ^-oq t r.y-1¿ 

" A no ejercer sus buenos oficios por el gobierno de la re . rn - 
gión tatrnfca del continente para que factlitara'su construcción 

2 	5'1 1 	n I 	 On ) 	ry y 	,t•-;  

" 'A no extender invitaciones a otros* gobiernos, de tal mane_ 
ra que el mayor número posible de países, al interesarse en una c.3711 
presa de tan magno interés universsl, contrtyeren a rnantener su 7- 
rntt.s absoluta universalidad ". 

" As( mismo a estudiar su protección a rutas practicables -
en Panamá, y Tehuantepec ". ( 4) 

( 4 ) Sodt Enrique 
I tem . píg . 103 



Este es el primer" antecedente que tenemos acerca del. 'Istrrto-
de TehuantePeo.a:nivel internacional ;' pero, no-es 'sino' hasta el 22 de 
junio de-  leso, (-5) otiando los Estadoá ,Untdós deilÑortearnérica cele 
bran con nuestro gobierno un Tratado Córil'él objetd)de 	cabo 
la comunicación intei.-odeántoa, por 'el 4stn^i6.;-diChot.' Tratadó será estu-
diado en Su oportunidad; por lo cual Solo nos limitaremóS .a. rnencio' - 
nario. 

£1,-114:1 

El '10 de enero de '1851 el Presidente, •I-lerrora,•-•-• irformaba- 	it• • 

al mrr2reso acerca de los Tratados, qu'a habfa celebrado nuestro pafs-
con los Estadós -Unidos, uno da: los. cuales se -reforce( al, •pasó por. el-
Istmo 'de Tehuantepec¡ un- arlo rrtás, tarde el' General Arista informa - 
ba al • Congreso de Móxico nuevamente" sobre el.  asuntó,  del paso, por - 
Tehuantepec- 'mismo que no es r-esuelto-átno hasta pasado un 'año. (6) 
Por otro lado, la concesión otorgada originariamente a Don José Ga 
ray sufre tantos altibajos, que varias veces es traspasada a diversas 
compañías :inglesas' y - nortearnáricanas-.• ( 7 )15E1.  25' de enero de ese. -
mismo aro,: se lleva a cabo la:firma. del - Tratado da 23 'délunio del-
año anterior, incluyendo las reformas' alymismia realiZadaejen 'nota - 
=n fecha 24 de agosto de 1850,. mismas l'que estudiarerno&-'111 realizar 
la investigaci6n 'del.' Tratado 'de 1850'.,z,  El. 22-  de rt'layOr de:-1881,z, lel.;.GOL,4 
bierno' declara prorrogada la concesión :Garay; -debido :a" bah cti.Testici-cvi'- ,̀1:1  
nes internas que reglan al país en aquella época, el Gobierno mexteaT: 111-'1cl 
no el 3 de junto de 1851 hace una•in~ct6na.-les- talcnIcos.de " The«;Z: w'clo 
Tehuantepec'1,, Railway. Company ". a abandonar el pede; stendo que 

   

1 ; 
ante la Nación, de 	bu'az1 

1 	üv.f:..ur1 ri u 
-ID 	1 1)7;1 •••1 n 	, 	1.-,1 4 12..:7,,be..;litiz 
• t'J 	-:..E.11,1-..1.soí r.5r.,y1" 

l'•\-1--j 	1.) 	t 
-1c;q1.1.1: 1:3 l'in 	< 0•:)141.7',':..1:),5-15.11:'13 	z,,,c,1 

• 

( 5  ) Les-, Presidentes de Mákico 
1821 .a _1966 ". 
Cámara de Diputados.. 

Vol. ..1,. pág. 669„ 
• tr, 

0115.4 	.13 t 

( 6) González R am frez Manuel . 
Ob. Cit. 	pág. 37 

( 7) Sodi Enrique. 
Itern . pág. 75 
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cha compeflra;,era;_la.-, que-. tenía,,interifis-ienj..a ,..Aperb.iradA 1A ¡Vra :inter° 

	

1.11,-rnArlera ,-.14iAnte..le 	 , 0e173-1- 
TratadezdelAstrnp,.._daolréhgantepec, ycast,lp 	ayconocer¿sl 
abril Side..:1853,;.dkcylo rechazó,;  tiene ,:re,spussta,,,ya,,que,,en mayp;..del;  7 n‹,-id 
mismo año e1.  Gobierno de..mariano,1 ,?Ilrista,,expidsi.un.-,,DeCreto,,-!,-,total,, ,,3 £,1 
mente. revolucionarig;.para,sy égioca,,..que,,tie,Ide. a reservar 	,lo me t-r it, 
nos en parte, para manos mexicanos la construcct¿n de la ruta intorcTd-rn 
ceánica, por medio del cual, quedaba abierta la posibilidad de la ape-7-
tura por canal a través del •multicitado•Jstmo. Es en 1870, cuando -
el Gobiernovvende, ,en. $-500,000 i430D la concesién •:para-:-construir t una vía 
istmica'de ferrocarril::. al ,Angt 	..,_Falconnet x:-.solo que pon-discrepan';,,„. 
cias entre f.:15:15uacc iOntstas, se !ven :-.interrumpidas ¡las .lobnas . r De,: igual 
manera-; rse:-oto rga:,  -a "1,The ,.. --.11huantepec.T.R ailroad Co. 	:la., cone esi6 n: 
mencionada, seA realizan alg unos ,,trabajos-y ,levantamie.ntos-, peroc,• pon  
falta de; cumplimiento. de Jos.,términosisiiotba concesión se-,anula. 

-rw-1-1.1,1r1Ix9lo  

	

-11 	 ' 	NeZPI 

	

t4a.: es, .,sino._hasta:: 	de l  marzo, :de , I1853 	la2 presid enola:c rnor, 
del General, Lornband ini,'¿.cuando 	se;  -7 I bra,sio, ta seark4durnbre,-,de..ricirry 
paso cp_oa,,tenfaio4orgAdaral :Geblerno, de.-191, tg.iltadots:t Un154°.s 	 °111.  
todavía -;19:: es ratificado; rabrildeL 	 cuando-t 
se publicarla r!e!licia, 	éatifica coy) ITty4tado,:oek-TN 11.4tralidAd IPA "rn r, 
lativo -al; paso ,portTehuantepec..,YLentiO..,395:, Eethciosr 7jUnicioa quelzne, 
bían l'agrado; nada.ines-pecto a ;;Tehuantepec, • enfocaron:su., interés:..s‘"T-,,t L•Tql 
otra parte importantezdel¿laárritdrio-..clella; Repqoltca; izo ei ebrando el ,,.-t, ore 
Tratada de;; Amistad zdez:30,  da-diciembre de.,;1853.,-:;también!11amadp.,:'.4.xleT 
tratado de la Mesilla, cuya importancia se palpa en el artícujp_ 
que estudiaremos 'máS:.'adelante;Jse arnplia'.el':rrratadclantanista y se ( ) 
constituyó un nuevo Tratado llamado Mc. Lane- C3CaMj..5ó,en el`:-qtie son 
planteados a la vista, y en medio de las. condiciones:,econ6mloall o in 
ternacionales que prevalecier6n en aquella época;,dichb''docúmento - 
contenía 13 artículos, 11 de los cuales se referían al problema del -
paso interoceánico, de ahí su importancia. ( 8) Es el 18 de julio de 
1854, cuando se aprueba el 1/-atado de la Mesilla. 

.1 ir-l'Irriz 	 ) 

En 1857, se otorga una nueva concesión; ahora, a la "Loui-
siana Tehuantepec Company, ", realizando nuevos estudios y levanta-
mientos; en 1859, se llevan a cabo reformas a dicha concesi6n. 

( 8 ) 	G onzález Ramírez . 
M anual 
!bid e m , pág . 101 
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-b oo. 000 , oca., ea 	 ,f1 • 
oicien?bee cle 1859, se lleva a cabo la f 	1 .c_cs • • d 4 	 t.). 	ID: 	 rlyt de Tra- 

tado dé a-ralettp ytr,Cprnerpip.) p9r, rpjadle del representante mexicano met 
chor "cigat n' p-j,; 	estraun'Idensa`Rollerto Mc. Lane. 	 - 

uontinuan ras reformáa a la . ya reformada concesión de .1857-. 
y 1859 en 1860. 
ys rno  Al paso de le historia nuestro istrrio ha sido punto codicioso de 

los EstadosLtiidba• 'dé :ÑbrtéeíráfuiCa., '16i-• la Cercanfa 4.te.'1.,,ciele entre 
uno y otro oceano; as( tenemos que, uña eXpedici6r'í de la (Jnited State 
Survey al mando da Robert YVilson Shufeldt desembarca en las Costas-
del Golfo de .N1.4.?cico,..„al Cual 1ft ,19 incorrp,?ran, trae na.r t5genieros 
nos: designados por eI 	 lend, lentes a ic9-3 	wallnoo 	 $90 laapertufa de un to 	nteroceta~ 	s otro tado 	Tehuante 
pecoJt_64.n, 	 S''''df.Plersibró do 1870 consigue. 	"go- ;2. 	 53 	 /1-111:1:- -1 11 	• 	 • bleKno" mexicanona. nueva;c999aston, 	cont4truir un,,canal o un,fe 

ern;I:iOIlbst.17d.g.--esitdéntI strcion Stóvens treta"de Odténer,é1 
apoyo dé fa - 	ClIWntd °'‘aIri4atf'¿Ott3ars-liOn par-111ciSr¿tY^U:ci6n - 
del Canal; quien ir-i144.1e.l ciileils'''ccVát-¿i¿nes 'no' po..V..?en 	 - 
rables para la construcción del canal. 

nCtr.. 4.1:15:; Ivrloo 	, eaa t 	 - 	r3 
Mima? do en cbns'iderac ¥►¥ la' mportancta  (lúe ernr"-'pezr'll'ajtádluq-

rir el establecimiento de vías férreas en nuestro país que comenzó -
a manifestarse en 1860, en 1878 se otorga a Edward sLearned de Nue 
-'%.-ea7i5-,451-W.,,;ilPrIténera -Concést6ri'para construir - ei1eWodit•ktí interocei 
in'tc&>'-aé--Tei:itial-ttePec, • 	establece entre otras' etielliarie.417:¡Utc-elo17- 
-tratiajól'deberfan realizarse en el' término. de tres 	obligándose - 
el Gobierno a conceder una subvención de $ 7,500.00 porkM,''cOns' '-
trurdo. En los tres primeros arios} pactados se construyerón solamen 
te 75 Km.., razón por la cual se canceló la concesión y, después de 
que ambas partes se SOmeti¿I•C: -1 at: 	el Gobierno 'pagó al con 
tratista 	canttdad de' $ 127-,"000.0«:Pletta mexicana y $1:500 dólares': 

En.1880 un ingeniero norteamericano, James Si/O-Inas-v=1 Eads,-
presento al Ministro de Fomento General Carlos' Pacheco un - Plan para 
construir un ferrocarril de dimensiones colosales. Guchanan proponía 
la construcción de una obra ferroviaria que auporara..al canal mar(b-
mo existente en Panamá, la existencia de puertos en 'el GOlfo do 'Mé'-
xico y Pacinco, en los cuales se recogiesen bes barcos completamente 
cargados, los transportara por tierra en un proyecto de 13 a 10 horas, 
de uno a otro océano, listos para seguir navegando, por medio de un- 
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sistema de doce vcas y un costo da 50,006,000.00 de ,461ares. ( 9 ) 
-1---PZerftl,i6'Dfazrtec'd&-icadeviiildWnceSi645 ' en 18131 ^la cual IStIbiece r que-

laálóbial''detléi"4fi'rgattia»Se 
sólo que tos invertibritatal'i;Ort-116-i 	 reti.-
rar6n su ayuda, viendo esta situact6n, Porfirio. Díaz tiene que afren 
tar dicha responsabilidad y habilita a Don Delfín Sánchez como con:- 

	

- Ér`áti ¿d 	 medió de un contrato l,edohf Il a.7- 
construcci6n del ferrocarril por Tehuantepec ; sólo que las 
nes económicas son muy precarias y dicha emprl,s4 	fynotona; 
co¥c{tiarse este. contrato, Don Delfín Sánchez recité unN nlilión,
2,670 119.40 plata mexicana zoncttl,rlo ".rtlo 

"-sr 	 1",t-Ifzio";-1 	otillt:zrn 	v..ov-nfe 
1 	rt-Ytt>tttS 	•••tiitrt•-") 

r 	
Carlos Pacheco, Mír sEró de Fomento General a i 1882,E ¥co -¥" 

mo colaborador' del presidente DCaz„ se consideraVá persona idónea 
para continuar 'las obras del ferrobarril a trav6s de-Tah'94rilaF;ab,, 

11Qte"¿e)Pid1-..i construc 
sdlicttardo Uh tihPréStit° tdá'grl"nillgreá de libras-"esterlinas 

debido á cuestiones , de -- 
mal administración,' dih ca empresa aéth fracasa tMbi  

El 14 de octubre de 1888, se conviene con el General Edward 
Mc • Mundo en la coristruoclp del ferrocarril ipteroceánicq..... Supe x. tt.rt,t-egrt-w,i 	 tt• - tp,) 	 •••••^1.11,:r1 	 . 1 I 

	

ont.!;:tigurt sitt azist:,..1-?ttp^1 	tt•tt) 

	

.t:t 	 ttrt:t., tttt7, 	 • 	 ., 
Oefirlthiarnart,:tal'parSC(a qua el' arihoIC de POrftrío, Díaz - 

deTOestrúirUna. 	unierà  oriej-,5eicOh.Occidente ,e Iraváadel. 17 
pbr -11:1 -edid-de„'Ura 	Intar:OC 	nO„ 

--" 	— 	• 	 • 

	

_iba u 	Noq or,).00a,s 	 crytwildr>9 iGi 

	

actor.1•Jr,r.1corin. 	Itt J'II.; e •13 sol re 	.atril.PIJ 
v n&tzret..rtoz r. 1 251coittlizto 	i; 	: 	-101:1 r8st i 	tri>4 1,5": 01 

• - Del.eyytprestito solicitado asert 671,y, Londres de 27 millones, 
sólo ,clUedabzi. 2 r;)illoneS de pases .plata mexicana ; con lo cual S. ,- 

.'StahKeipta (Inglas), H. H ai-npson y L. `Ceirtheal 	norteamericanos 

( 9 ) Sodi Enrique. 
Item pág. 123 

( 10) Sodi Enrique. 
ltem pág. 124 

( 11) Sodi Enrique. 
Item. pág. 126 
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2:=F:C.) 11)t) 02.1530 
—~apeplginc contint.l.r!la.sobras it,ltSerrerlppidasz,por inicylii5),oela comunica s - 

ferroyiaria .en México, lográndo 	pea manera Unir Coatzacoalcos 
„,y Sallnpfig,ruz!pRr„,una y'fa.lntarooa'án,ICa„; aunqué con gr.,a,ndeadettoíen - 
c14 	a,,quil luboIde„sar." recenStruidd, totalrn ente;.Cón:pdstarlorided, 

,de novlembrgde 1899, _ el PCider ,Legisletivo..,apruelea„una iniciativa - 
del Ejecutivo en el sentido 'de que la casa S. Parson 11„Song, Ltd .-
explote el ferrocarril y explore los dos' puertos mediante una ronce - 
sián durante 51 aros a Mr. Pearson. 

- tir113jt",'„rrt 	 s 	-•1 	: 	, •1", 
4,- EPOCA, CONTEMPORÁNEA Concluidas las obran de re 

h- 	abil ltaci 6n„. 	 érptgaetransforrna , en ,r11,, rnajor. 	paya;- por-su-equipo, técnica del transporte , necesidad 	',gago 
cío Pearson obtiene el 25 %de sus beneficios y elGObiarnOivieXicano-
el 75 %. En la construcción del 'ferrocarril y el acondicionamiento de-
_Coatzacoalcos y Salina. Cruz corno puertos; terminales Porfirio ()faz - 
nviprte 	mil I ope.s de Res 	rror okro,laidá, pearson,Inivita, a. 7, 

AMSniCTI 	 a,qus.revise 	poíl;11Ca -trafisirtía ta. y 
w que elija par STehuatitepec en lugar de Cabo de t f-jorpos t} comió ruta para 

su comercio A pesar de que dtchá compailfa reciAázái la invitación,; por 
-200115591,9r.r11LIns1.91479:: 	 t 9̂11i99,:-.APS'iPrt3 /09 - 
i su pe.triry,i9nlo„pqrsonal 	cantidad ,dr 13r,millones de pesos,; ..d 9 ;lo cual, 
-el Goblerno¥Nacional dbtiene et 33 	lasazotone.s 	 la do rnpajt.e' - 
1nayiera,:t loolonas, qua„en;191p Ie. produjeran.dtv151erydol,pory.Atórzd1r,.8 
--n:111109992.01L,P.,Is99 	 rt•JZ ee eLe91-51° °°rn°Plier 
-bO.:-,"ternilna1119r? 	pact'floo, por) Oonosst4n 	19 de, rnayó 	- 
1902, por rnedloide.,,su. actuaci4nse reponstruYen Okientes. y, sS.reacon-
dicionan Yfas; substituyendo el acero á la' madera; Ile‘VándOse a' le zo 
na técnicos, trabajadores y equipo; con lo cual, el viejo' equipo es de': 
sechado. 

Hubo que esperar hasta principios del siglo XX para que allí 
se desarrollara' una corriente comercial; la creación de un ferrocarril 
a través del Istmo y la habilitaci6n de sus terminales marftimas : -
Puerto México ( Coatzacoalcos) en el Golfo, y Salina Cruz en el Pa-
cifico, en sustttuci6n de Tehuantepec, dan vida a esta ruta que permi 
te llegar con una gran economía de tiempo al lado occidental de Amé 
rica Central. ( 2 ) El reconstruido ferrocarril interoceánico de Te-
huantepec, es abierto a la circulación a principios de 1907. 

(1) Sodi Enrique. 
Itere . pág. 132 

( 2) "Gran Enciclopedia del Mundo " 
Tomo XIV pág. 1039 
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Dos sucesos históricos son los que provocan el ocaso del desa 
rrolles íiC8n64-neCOVet . áiitéMár'Sil%IiHrOto tránSoceáníCo creado 'por -- - 
D(az 	la re-Jliticl6ta ji"-tejeltmtnactrón de Tehuantebec como posibilidad 

_geográfica norteamericana para' la apertura de uri - canal marftimo y en 
orylréWél-Gfaaf9 	 favor C1e-rPáfiáiná.. Con lo cual, Feárson -- 

• abandóna el pars regresando a Lordres; siendo derribado Drail  por la- 
evolución madertsta. 	 • 	 • ' 

Ño es sino hasta el 14 de abril de 1937, cuando se lleva' a ca 
bo la celebración de un tratado con los Estados Unidos, mediante el - 

,2-1-e'dejé•sin valide.t, él- át¿rÁL, de diCiembre de 1853 (- tratado de- 
graT4 trnPórtanCia .haátaléSe litáhá.,- 

-9jrénIF'espec?ái%iya • •":Y51C1, 4:3 y. 
;••••1-. 	r• 	 '17 	 E•s* 

7" .beftnitivanienté, la posibilidad de la apertura de uri''Catia''Ipte 
roceánicea'tráVlá del Istrndc=de Tehuantepec, ha sido motivo de muta 
pies estudios á lo largo de'lá'htstbrta; as( e:::1 27 de'ábra- de-1931, sa 

pUtifiélácS'en los diariosmeicléti-n6I'la noticia 
nacional ( 	bel'ld o a un OrO5(écte cíe 

trdc9 stÇ a tráir6S-'itre stefiliaí-lepac , pera :1-6 	' 
ábcáfiffaáli dé ochenta rhilldries-de -dólanás, rriediente una próposi 

hé-C111 xlior 'el 'nortie.meriCá'.no iiriChaffll)  'bici:USO 'al pi;WeCto eát12 
i'vo'' en nián"cilqdáiá COnVist6rTái3l>"C anal KA4ktCanO, designada per el '" - 

':C.ongretó c'ilikáttiCano .-„j;-''-ÁPoi;liika"damentel  a'lesar' de tilé' EClifío`rantes 
• tibneS 	l 	biirQ 	& los -Éstlrercis un idólde Norteálnerica'- 
~ a ..;;,1:it51?-dél sus ,representantes no pudieron'. conseguir 

•r= 	 , , 	• 	 , ,v,ttfxlcitf':.+11) 
z 	,qiupe'otety if 	o nczy le,(141.3p‹:: 

¡le 	 p n•-•11-J,174 	 octuH 
Ç..1 	 ; 	 it•riu 	 '",7•1 

- 1.7.b 
- R 11; 	 sl 	 aC5 ) 04,1rvi OÇJ 

C.i i• 	 •••••:b 	 rt9  

. 	 • 

(3 ) "G ran Enciclopedia del Mundo " 	- 
Tomo X IV póg • 480 

( 3  ) Ver Periódico Universal de tos d(as 20 y 27 
de abril ; 17 de mayo ; 
14 do julio de 1939. 	

• 
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z,o7it:cn 	 EG. 	 nomino 	re 
rilongpvisn-r.:1 'lignua In 	 1.s...-;nu 	endrnort 	ri2y-Ilfc.},E; 

il ea ,noideir,"_,NETIEGEDENrrEs,  z,•GEÓG'RAFICds 

	

alz-:-sernon 	oionf:-,1.1corn1 nnig 	tsb 

1.- Oceanos. • 
-0J•nsgag.tnIstrnos.41:i ni el-, olheiminchon oanoaa niJ 
- 	 zi 	nelñ0O2 nebi 	t'sz 

Situaci6n igeográfica4-;1Ja 	b1101/1 !eb oclinhíit, lob aZtlqc-J-4./e 
-neimindunr -,b esbna-ig 1,Q1 neZ 	r.blblvib s¿ anbnnzgee rindoi 

12•11rte41zne ea narn le oup 	nbileuinnn - 	nonlIZ^Igoeg 1..>O3 
me  230 trd  QCZANICIE:.1-z paaguseLthomlire,' el -mar haraid6rénegaltdillialP 

slbmpre como un factor da vital impontannia-i no taritoll'Corllo119:"Yeifdtiiiq 
de alimentos, sind como vía de acercamiento entre hombre y pueblos. 

ivib ae-solus aol 	°hala leb eololontlq o 
ri„„m,-/el.F.2„opegtri.cbje,do:,t--1el¿ rnarbrha , pociVódatio grandes ~t'ab rde eigb§rewb 

y-de conquista entre ilalhurnanidastn 1Concell:n.ámaticid 179 ta rglie-H4alant-Pi 
la antiguedad se da un gran auge a la navegación ; ya en la Edad Me - 
dia., con los grandes descubrimientos geográficos, al hombre se oreo- 
cupasPrArInag tUdiar 	Mares deSdE0 un parlo deilvteith sktift&Plodeital ma 
narao qt•461.4 cnedtadosi deltrStáloto XI X ; latit¿Ñ311  
Oce9099~TaInStli al cuaL c.se tinctuyenvntenniall-411kno".1.41-ch161;5211? 4146(6 .°I 
9r1.110aftina-OxEtiologra-IPesquer,abratc«Pbilz~ $5).1`.:)050:119 /5-11-1q ab  ene-InJ  ts 

..onnfn 	F.,Yr.1£13Cnn. 011 onl-tbm olborn Is eoinelmlberiong gotrievlb 
-nbnunobl. E,-r nol eb az.-Jni-tern eoanunen tol 	 n.nallnen o-1 
o0 ,154-rel al:46 ano;tesula,, partermásximportantel:derAW istrIsrbrtt)póriáitivz 

volumen y extensi60;_superficiat . La. 43alabra-JOcétino itse lernol beti•Par4át -31" 
designar enormes extensiones de agua, que de modo ininterrumpido y-
continuo rodean las masas continentales. • 

	

oduri tnnrn Job es.ilv Initriurn nbisnidor, M 	allnq nnng onti 

	

»- lob otnimob le eup nI no ,bi5birr.rne4'. 	t.Ino/eiri ni no ncoch nriu 
Etimoldgicamente, océano provIene'.deLlat(rtr-oCeeiwniingi~rr% 

de y dilatado mar que cubre la mayor parte de la superficie terres - 
tre. (1) Los griegos emplearon la palabra para designar una corrien 
te,de, anua profunda o un extenso mar, .que:-circundaba la'tierre... (2) 

1: z1 
(1) ", Otontonarto de la' Lengua. Española " 	 ,ift,pry 

Ed. Espasecaipa., Madrid  1970, 10 Ed. 	.`"i -J11;','": 	O 
p69. 934 	 1 

' ...,:r1/;¡" 

(2) Enciclopedia Ilustrada 
Cumbre, tomo 9, Ed. Cumbre 
Méx., 1965 , pág. 190 
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En las primeras époceáelelahumantdadIóS'grandas mares - 
aislar6n al hombre y a unos pueblos de otros; al surgir la navegación 
y transformarse tos mares en factores de enlace entre pueblos, se te 
da una gran importancia al comercio maritimo. 

Al tenerse un escaso conocimiento de la tierra en el• aspecto-
geográfico, se tiene la idea confusa en la antiguedad de las -aguas - - 
europeas del Atlántico del Norte y suponian-que- lasimasas de agua es 
taban separadas y divididas entre s(. Con los grandes descubrimien 7--
tos geográficos se llega a la conclusión de que el mar se encuentra - 
constituido por ; inmensas extensiones de agua, a tas cuale's se les cm 
Pieza ,afeder ,-,.01,,...nombre de océanos.•-., • 	; 	• 	..• 	omc 	q 

• lir 	 ,,?1) 

Posteriormente, a principios del Siglo XVI, los autores divi 
dena ..los,.oc6anos en tres •Atlántico,. Indico y Pacifico; pobtériorme-n 
te_ se... agregan ,el ,Glacial .Artico y el Glacial ; Antártico." ,  ' 

— 	br3b1  

La,ecolpgia marina surge a finales del Siglo :pasado, cone-el• -----' 
nombre de.eceonografra biológica; en los Gltimos tiempos-y junta • a ,  
los estudios ecológicos -clásicos, viene prestándose creciente, atención - 
a tareas de pura Ecología aplicada, tendientes a mojonar por los  
diversos procedimientos el medio marino; se pretende de igual mane. 
ra realizar explotaciones de los recursos marinos de forma adecuadal 
y evitar-as( mismo: actuaciones que puedan degradar el ecosistema, co 
mo serfan,les residuos industriales, vertidosrde crudo, etc.. 11- 

' 

Una gran parte de la población mundial vive del mar, hubo 
una época en la historia de la humanidad, en la que el dominio del 
mar•significo.eLdominio de la tierra. 	 _• • • 

•nej orzlr,«Jqt.rá. : 	 .rg t.! cy'sdur.. (-31up isrn obrir ibc-‘b 
- 	• 
En todo tiempo, la capacidad humana para surcar los océancisioi 

para hacer del mar una vfa segura para el acarreo de rnercancras 
gentes ha sido un indice inequívoca de desarrollo de poderfo econ6mt=t  
co y politica La tradicional relación antro el hombre y el mar se - 
manifiesta sobre todo en las actividades económicas de la pesca y del 
transporte marítimo ; el mar ha sido siempre vía do tránsito, Cuente-
de recursos, lugar de deporte y descanso, etc.. 

• . 
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Existen pueblos y Naciones que viven de cara armar, como - 
serfa- ell'Paáo de'rlieStrP territorio, '- ál:Puei''pbrtista'''COn795753  ,« Km. de 

(3)' Ye- qUe'Se•:eneUentreütítPaciel'Intre tes'dál'grandes 
océandé -''qüe existen': ál>-•AtlántiPo 	etMaCildo;'..álttiaóii1W- 0.-1.is:" .sín duda 
es privilegiosa. El estudio de ntieStraá'litórrales halido"SlernPre de-
gran interés, ello es muy importante, ya que nos ayuda al mejor a - 
provechamiento de nuestros recursos ne.turalas; ahora bien, no s610 - 
es 'rica'en'búantó a` especies aCuáticaS sino que es' abundante 'en reta 
ci6n a los medios de comuntcaci6n que "nos 'ofrecen': 'Las rutas ma 
M'Urnas Nacionales ponen en contacto los puertos del país, con otras-
Naciones, teniendo los puertos del Golfo de México, mayor tráfico - 

las 'rutas 	Océano Pacífico.; Las-- rüteS marítimas Internado - 
flates;COMCrInden las del''Golfo de México y Mar''cleblas'Áritillae .; 
y las déPOCéano Pacífico. .Las primeras 'se exttiirialin'CláTáMplco  ' 
Gaiveston, Nueva lbrk y prinCiPalás'Pliertos 'europeós ( LiVerpoól, - 
Rotterdan, Hamburgo, Saint Nazarire, Bilbao ); de frontera a Nueva 
Orleans; de Progreso a la Habana y Nueva York. Las del Pacífico-
se dirigen: principalmente. a San Franciscó; Estados i_IntdoS da- Nor - 
tearnérica- Y 'Panamá: •-'°3--'t---:39°"'' r7 i 

11;r1:, -.D 

Desde fines del siglo pasado, el tráfico marítimo internacío 
nal de nuestros puertos se realiza con barcos extranjeros pertene 
dantas a grandes' empret as - navieras de 16S 2 Estecioa Uríidos, Francia, 
Inglaterra';-: Alémánia,H-EspaNa,- Jap6n 'etc.; • ' 

• . • 	 15 	 enluteton 

:.. 	c 	 • 	• 	c.-,•*.1 ,7,-1.1: 	s•,-)1,yr-,Iz'; 

En cambio, el tráfico Marítimo Nacional o do Cabotaje. es  -
de vital importancia para el desarrollo de nuestra economía, se lle -
va a cabo en barcos costeros, pertenecientes a nuestra naciente flota 
marítima nacional •1 	 • 	 . 	• b:ru.-..Z.J 

,.-;,:).r.:•:y.,;•„:..yvt.:4 1 l-si.n',.r:,c; . .r.¥iic:.t s.  

Entre los principales puertos mexicanos tenemos: sobre el -
Golfo de México, el de Coatzacoalcos, Veracruz y por oí jadodet._ 
Océano Pacífico el de Salina Cruz, Oaxaca. Como se puede 'deducir, 
dos grandes puertos unen al llamado Istmo de Tehuartepec, de ahí la 
importancia de nuestro tema central de estudio. 

( 3) 
	Cordero, García y Santín, 

"Geografía do la República Mexicana" 
Ed. Herrero 3a. Ed. 
Méx. 1971, pág. 14 



-of,nob 	th -s-uso f.-1th 	 ,oldsusi • La Importando do los océanos para el, trahsp9rta es ,da. sobra- 

	

conocida tomando en 	n,  considerad h que cubren más,del 701, de la su 
ou 	 f103 Ki lati 

	

.ca .2 3 t3-'1.411-3 	 - 

	

PrtriCtl Pel:rjaSlrbell,LY'l 	cluRIRA°n-1929 	' legos y- aguas .1.4beerra - neas t'forrhin. ' otre-se ±-3.nizirnuia 	 , 	• 	. 	 IV I  
- •-ioknrr. in ..abiLne.., 	. . 	. 	 • 	'. 
— o ilb2 	rt- ' 	 • 	- 	- 

2 - 	 istrrio es 
nsu i 	

,la.léngua de tierra que une dos conti . rentes o upa penIa con un contkponte. , (1) 
-..ir. 	 r !!„-+ fierion• 
- 	•;;;K.>vh..1:-. 	, 	 • 	.;*-, 	•  

nes 
.Ert pueorto tenrttorto,,tenetros ubicadoado 	Istrgovde .179huantepec7,.... , n 5  que Sewmoyantrelidspd,oz;liqgráf,i9mefl.ter>tor,scpino,,i?1.rpéri,94)...,ciabrNortoeym  

emPtlezlos911tratur19;19,11tYa, de  saltrleo rt9,  etkoeti1z,g80442-ideD0AxagAI ¿k* 
Coo.tzaco.olgos,. en él.  Estado de, Veracruz....„,„,- 

r Er1.1‘rjr.,-,1 eb-.;; ; 	•, 	5 . 	:;5; 	 ri tr-S 
--C3Z S,1 £.9 leb 	 cesipo-59-eb 14Yne,b17:1D • 

Pen el tf?FrPP19119 de „17.11.1149947r.9i11471414  1,~1,1~.11S11I3-5  
la navegact6n, algunos Istmos han sido cortados,: cppri.~o,conai~: 
interoceánicos ; corno serra'el caso del Canal de Panamá,' Suez y - - 
Ktel, de los cuales nos ocuparemos dé estudiar más adelante. 

olbs-vir.t2n) 	 isb 

	

otielnec eo.. • -..•;:ob-11.,d 	 zzo3^1E....ua aoniC.21.41 b I1 r4 
CAINALESbeedekte1 punto do.vista etimolAgloo 	r, • canal;  

proviene del
. za 

dei 	.canales, 
conduce el agua para dar salida o Pará diversos usos, en otra acep .  - 
ct6n signtftca el estrecho marítimo, que a veces es obra de la indus - 
tria hum4f,›NIK.¿.,(.1).t..., o 16noict.,1". 	 ; f a ,oldrnst.o rei 

I ea .13:Irriorto 351 wollleuri 	 nbria:1-togrn1 fiJiv oil 

	

sliz-~ 	-;;;v.3.j,Ao-c 	 (O Odf  
- Canal es la Vra de agua artificialmente construidaz-que-,,es-futi.-... 

lizada para la navegación y que pone en comunicación dos mares, dos 
ríos, o bien un rió con el mar. 

ordrei 
,o31.5<bM 1.10 oM00 

( 1 

	

	Diccionario de la Lengua 	 b 
,,Española pág. 762 

!'. 	 • 	:;-1 	 •-• 

(1) 	Diccionario de la Lengua 
Española, pág. 240 
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Cabe: hacer la distinci6n-con-reálecte a lbSEesEr;é:Chas...--1  los cutí 
les son, vías :acuáticas naturales';'pe:SotIcparigóátipel:qa¿isloniu"..' dos . secciones de los grandes mares. 	 )  

.Tanto  los 'canales como •lbál-eis-€reChOS SOn7 conáideredos como-
vfas acuáticas,-  :las cuales pueden ser internacionales; si les rfós, ca'`' 
nales o estrechos son utilizados'de manera 'substancial por 'las mart 
nas mercantes o da guerra pertenecientéáa estadoS'-titieV'nooseen ore' 
lías 	dichas -.vfaS.( 2 ) De igual manera:, se 13lietiís tratar ` 'de vías'Z' 
acuáticae, nacionales ,  cuerdo dichos Canales cruzan el territorio de un j l  
sólo estado, forman parte integrante• del territorio del mismo y se en 
cuentra bajo el impericr de su sobera.nia. 

z.•.-tdrnorl 	: 	'.•;',1,111(yT eb ors-dzi 
eb Intioinln£114.112. 	le, y uoiy..;.:•tvl cb c• 	Set> -toynni, 

Para' deteréntnar qt.id'sribri:náa dec'dare'eho ari'airáér 
clones para el perfecto funcionamiento de un canal es necesario tomar 
en cuenta : 1.- Sf existen Tratados Internacionales celebrados al res 
pesto ; de ser as( , serán aplicables lea dispostcioneS-del.. MtsMo. 

-toq f,b.crionb 	 lelo .0.neuzzr, 	 -. I 
2.- En caso de no existir, queda siomettdO-.)ii-la"IM:•1?•azW 

nta del estado ribereño. 
) 	 (z“..7.to:flairtorri 1.11,-Le.a si •;-..R 

,r,i(A.J.irif; • 
3.- Se suele establecer un régtmen de internacionaliza - 

ción por vfa,  convencional, . cuyo objetO novel'el sustraer el canal inter 
nacionalizado a la - competenCia del estado' ribereño, sino imponer 'cier 
tas obligaciones encaminadas a facilitar el paso do navíos extranjeros. .• 

ci).9-.4 174 
Asf:biiet,' los canales revisten gran importancia Va "='qüe acor - 

tan las distancias enire los grandes mares, en Máxico se pens6 en la 
apertura de un Canal, al nivel del Istmo de Tehuantepec, incluso se - 
elaborar6n una serie de proyectos tendientes a la comunicaci6n tran - 
sfstrnica., lo cual como ya veremos más adelante dió lugar a una se - 
rie de problemas en la historia de nuestro país. 

(2 ) Baxer " Vfas Acuáticas Internecionales, 
Leyes, Instituciones y Control " pág. 58 
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4.11.:,•MW9rirealavanoiStinternacional.l.lon : Suez, 
Ktely„Páríarnáletm.gdos.-iplaroce4nicos ya Lque ponenu:en zcómunica: 
c(6n dos océanos. ( 3) 	 .i-:Arsern elttyv,npcI t) 

Pg9PFYWIQA•nrIlEt Istmo, de,,Tehoantepec se - 
e nOue ntr:a. ubtcao.entrelaBahCa do LCarppecna en :e 1 ; Atl4nticoyienet  
Cloff91:19 ziahuSpi taipap,,,--;eryel 	I:. tiene :un& anchura de-235 ,Km.`„.- 
yi,se ,e)tienda, entr,:a zlosEstados :de;  Veracruz; y-sCaxacal,  en ,lay.Costa -del 
Atlén5lco...eetaeI. puerto de iCoetzecoalcos y- en la 'del;.Pacfricoi'elrdetzSa. 
Itne.,C,I....,9.2:nlepa se ,comunican z  por ferrocarril. y; carraterable:1 

no 

 

5 y ornairn ,C,1"^W1-:!e oSz 

Istmo de Tehuantepec, es el nombre que recibe el estrecha - 
miento mayor del territorio de México y el más septentrional de Amé 
rJca 1 Centnal, entreiel e.tlántico y el paceico .en.la:.rects .1  

L,rn 	0 1 .1?..¿5 tertS33 (v„, (lb cdneln-im-lok34'nft cioeln¿q 	eerrolo 
can 1£ wat:lel:lel:9z, 	 rstdel›,e 	t : „elneuz 
7 	0G/41:gráficamente , pueda. Oasoornpone en,:lres.,partes2;t ; 

1.- La planicie costera del Golfo de México, drenada por el - 
Rfor,~acoalcpa,•:1)rnoe 	s nialxe 

• ,c4"-10.19elin obci 	It:35 
2.- La parte tylontz.N.zy,s^«.., de.  escasa altura en general ( CUM - 

Pros de Chiuela, Cerro Atravezado ) y, 	• 

-t ,.f.Jni 	La•-planicle °gatera] dehip.acfrico,, a lalque-Alegai el 
Tii,ht,u•Inkaplqin  pero::  quel:-,aata ;balado:  principalmente ;por:- tos Ribs': Juchi,T.:;s 

ant 

El Rfo de Tehuantepec desemboca por el Pacífico por la Ba - 
hfa • d e ,• I a yentosal-su. cuenta mide. 	 561, Km.. ycle, 	quIly.s u es - 

_ 	• 	- 	— . 	- • 	; • 	, 	„ 	 le ,Ierte0 nu ob xs-suq.c., 
(3 )•;.•-•.:Dtqcionario:de!la Lengt.ia'„Esparlola.„„•:nq paco,.  765 	• 	• • 	orne:o In.L.) oí ,er....Irry.te"U 

• -Ir{ zsS ne azn-teicte..,:c1 !:!b ein 

( 1  ) 	Gran Diccionario Enciclopedico Ilustrado, 
Tomo VI, Selecciones del Reader ' s Digost , 
Barcelona 1971, pág. 472 
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3 cur7.1rntente,anualaan. ItqliSprnimoheeldeDM„,,íreezillema,•en5sclznaclimiento- i. 	71-.1 I t,  I 	 • • 	- 	 ' 	 - 
de la Ciénaga, y después recibe el de Mijangos antes de su confluencia 
con el San Carlos. (2 ) 

	

1- 	•-• 
La importancia que reviste el citado .ratrno, ésIpalfiable:•de mane 

ra inmediata ; a principios del siglo XV I al iniciarse la conquista 7-
espaRola adquiere gran importancia, ya que facilita el tránsito transo - 

u-cffliAnislcjin 7530 _JAI/1;1.Z) 	, t 
lo 	vys-1:1 	aokinvsve,r1 it•olnrth.D r; 

Mcislan\actualmapta tresi-Lfreal-azie*, ferrbcárrilr'en Oakatil, 
el_lae•lasrdeb.,Istrhoi.r,que paszuzporrIxtépedfjo:Tehüantepeó antes .eciánlégli; 
a Salina..CrLsz,:‹paxacegiila,,carretera-rpananierfCanacatmOteza tbdó erYW-1 
tado:tde;:noroeste A sureste pasardo-‘por z.1-1Ciajuapár i  Oaxaca; rrehtialitepée 
y Juchitan. De igual manera, existe a la vez de.Teh-uantsPb.d!erSalina
Cruz y a Coatzacoalcos a. través del Istmo . ( 3 ) 

tenor.> 	 ^ 	 1•:‘ 	cyvlo -tec-; 
- ojry3<o-F>reptlame nte.-1 la les tratégic:a ;Isituación -•géográfiCzetquwcttene r él 
Istrn<1-:.d e Zrehuante pea ,z,lhardado. !lugar: :quer: 	) haya,...7pehtadd, !en zoiraN gpc 
-da en la unt6n de latTdostgrerdes;rnaret;ten'virh..d'•-dectivarseldaderten¿.1  
dizter-ciez rn-rtt el tráfico principalmente del comal-cien . 

- 50b 	 r,5 e araviyEl n ribetisclotr. z>,c,1 nr, 1 ly 5115 ea í' :3r 
InCIUS Iva , ticqrnpylo:-.es tvid tate rrtoef:e m 01 p Cap nula] t.resPe ctivO „ 

llevarán,aca.bo una-serie de::concesionee::tyccontratos-,.teridient es 
yarA,Olp

.  
714 unalySa-: nter6ceapic& ter res tre',-isino i lar aperttaraidel; urv... canal 

interocéánico; cuestión que la causo al Estado Mexicanof,uno.deelos,más 
graves problemas de su Historia. 

	

.•1•(.1-z. 	19 
,Diccicnario, ;/Ehciclopedicp.., • 	 ,bn.bitntilo-tu fib 
U. T. H. E. A., Ob Cit., pág. 1195, nIn:-..,r,-‘1b otz:s 1-117 

(3) Zepeda Tornas 
" La República Mexicana, Geografía y Atlas ". 
Ed. Progreso S.A., tv16x. 1970. 
Pág. 134 
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CAPITULO TERCERO : 

LA :EXPERIENCIA INTERNACIONAL ' EN CANA LESIsIÑWil:iCre 

	

ob atAns 	eb.  ls 	 y, ,nef.sm'110 
( ) 	ns2. 

1.- Canal de Suez. 
2.- Canal de Panamá. 

elfo ni-rxisd-loomi 
- sieluono:•á 	. 	i yr^< nirir Ieb 	a 	al.nlbornni 

- r,yarts-LI 	• 	 niQr•sp.,qag 
1.- CANAL DE SUEZ.- Hace abroxtmadarnente 4000 ainceVribsl-

antiguos egipcios construyar6n canales navegables a través del Istmo de 
Sue, 	franja,denlier_•ra-, que:: separa-.a .Eglptdr•de)sAirall:ObCtdental , 
1,10jisbloa.gug, en-AeVrffilio•zde ,,Z67.4D:.Cv,---sconliel kinvast6nIdelAbs4trabe141.-
estos, caen en, desuso,trw,DaiguabrnaneraincNapblobne-yaCtrensale 
Itr,siciénide 1-nejoras a-lizi,SLIutas ,marftimasp uniendo al `Mar''-Medtterra 
-neo', con ,sl:,»Marl Rojo .ab 	si a t-.432.1..e 	Isugi sC3 

	

( 	 ,:-;,rr.3e1 lob ebvsni r, ,rr:alSocsno:*) 5  y tariO 

Por otro lado, el francgs Fernando de Lesseps en 1824, const 
gue la tcooperslción delx:Gobiárno egi pcio2Zpara 	pe Htura dép-15:10yect07-
de realizaci6n.del Carltl-i de- Suezp enl:aquelventonCswEgiptoi!sis tincórierjá 
ba baialetctnanlio.deLTercer, 	Mohamed 	cw-.) I 	nbiriu zi no 1E,7 

Izt; 	 1,JilAni 15 s-trsq Saionalelb 

En 1858 se inician los trabajos relativos a la construcción del-
camtl „bajo tlfusupectiisi6n1d Fernardo3tIel¿ Lesespevel, •ctiatilisEablece - 
corno .base.,. de :operaciones cun :Puerto.: arttftclal 	Portttj- <S'atcl , y ':ebre-'1-1  
únaszacequfas-desde el Nilo?•hasta el Istmo para abasteCer el ague•  d'Ab-e 
ai'20,000itrabajadores. 	c•'' :<_ 	 J.• • 	 ;; , zi; 

eb asmeldo-to 

El proyecto consista en la apertura de un Canal_ds_9_rnetnos__:__-. 
de profundidad, partiendo del Norte hacía el Sur,'-'queilUntifiSeis lacjorS-i' 
situados en esa dirección. 	 (.30 	T 

( 1 ) 	Selecciones del Reader's 
Dtgest " El gran Libro de lo asombroso o inaudito " 
Ed. Reader's Digest, M6x. 1976 
1 a . Ed . , pág . 167 
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)7- 1-5 	 Igty 

De los años 1863 a 1869 la mano de obra va siendo sustituí- . 
da por dragas mecánicas y equiPoSj¿let'exeziVádió'n. .'En lliCtubre, de - - 
1869 cruza a través del Istmo el IrTrnéí".- triiist'lláíitiCC,' 1-5Jeliarele ense 

	

Fe francesa Louise - et-mate.•'c?- 	b=1i - 1.1:174 "h - 
ons, 	 : i 	I i 

El-Canal es abierto a la navegación en 1869, con lo cual 
Egipto se convierte en una de las principales vías de COMerCio inter - • nacional y 'centro de atención "y atracción: para EuroPiiV'Iji'Carnino ha - 
cia el imperio Británico de las Indias.''':'16to que ìbi creación del Ca - 
nal trae como consecuencia una crisis :financieraSnlierli 1876, se crea 
una caja de la deuda extranjera con una confiscalización dual de In - 
glaterra y Francia. ( 2 ) 

0:111i3333 
• ' 

La regresión en Egipto abre las cuarteta a rtis'llüerzas de la - 
denominación mundial, y los monopolios y las financieras internacio 
natas concentrán sus actividades en la excavación del Canal del' Stiez; 
encontrándose el Canal de Suez en manos anglo-francesas, Nasser - 
(3 ) empieza a ver la posibilidad de nacionalizarlo, para tal efecto - 
lleva, e cabo el planteamiento y contra ataque en el más' absoluto de -
los silencios, convenciendo a companeros y amigos y así no dejar op 
ción alguna a gobierros extranjeros ; de' esa manera,- el 24' de julio -
reúne a sus militares de confianza;sentre ellos al Coronel "Mohrhud - 
Yunes, al que le encarga prepare' un plan.de acción pársa apoderir-se - 
de la administración y control del Canal, y llevar a cabo el golpe de 
finitivo la noche del 26 de julio del mismo aro. En la fecha indica 
da, y en la inmensa Plaza de Mohamed Alí en Alejandría, habiéndo 
se reunido una gran multitud que espera una importante. comunicación--
de Nasser, este les habla de Fernandind de Lenseps y denuncia el -
colonialismo hipotecario, a la vez toma el Canal un nombre del pue - 
blo, dictando que el Canal será de Egipto y dirigido por egipcios. De 
esta manera, el Canal se encuentra en poder del Coronel.uMohmud 
`l'unes y sus comandos que han realizado la operación sin el menor - 
percanse. ( 4 ) 

( 2 ) Genios y Lideres de la historia, Vol . X 
Ediciones Moratan S .A. 
Bilbao España 1980, pág. 10 

( 3  ) Nasser de origen egipcio emprendedor 
de la nacionalización del Canal de Suez 

(4 ) Genios y Lides-es de la historia 'op. Cit., 
pág. 130 
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Caracterfsticas del Canal de Suez 
ob ortfrr 51 2Z3 	 eal sr.) 

_ 	1Tt a 	 ./ 
at' 1V)ar:Medtterraneo 1Con-.01.1Mar, .R0j0.,.1 

3.- Va desde PoSt -Said a 
4.- Es un Canal situado en el continente Africano. 
5.- Fue abierto en territorio egipcio, por una compañia priva 

1JJ,u:•) z- uand 1E.91P19:1er. 1.311-,ePlacio; -,vasallo;:de‘,..Turqüra 
" •Cp-ra dirigida por„,e1..francés ,Fernando 

7 - 	Abierto a ,la .navegaciár si 17 ,-de- noviembre zdez:1869,• urna' 
riNidti1111i una 991-)911.,!6n neca por 20 ,A59.7.,,,cuyo, mayoraccto 

•• • ntsta 	 el:-G9btOrP1).; 	 1:,r/11 ae 	, 	•, 
ni 	 priu p03 	 erro • 

• 
En cuanto a su Régimen Jurfdico, tenemos que el Canal do - - 

Suez; se encuentra regido por dos Textos legales. Los Dos Decro - 
tos ,otoranC 1 de 1854 y18584  .que.:concedrsur_exptotaci6n asía Com 
PatS.ra -,Ynlylra15_1 ,1191 -panal !..4..e; quex„,,,y3a-convenci6tr:de,..ConStanttroplaZ 
de. 18111•!-7,1) ;finzo ler). (17.-ilz. 	1 (1,2,  :,....-nbc.t4-4;or..„ 111.12 n:.?.....tinj,z) 

- 	 2crizr.r,  r.io 	üb !,s0 la  
rá -114 ,o1/Crto-1 	 cr.3 -v_,%.* 

CP.~....erAsticag ,Generales 	 •• • 

En 1854,7  Fernando -,de ;.7-.:Lesseps -; constructori del r-Canat.1;1- eXlíz)  
puso por 	al :Virrey -7de. Egipto:*•Said',Pacra;ilar.zuesti6r:. -dé--y,  
la _conslrug9tArt do . una ;vía acuática a través 'gel 1z:istmo dé Suez;' ( 5"-)-,LrY 

‘. -.••• 	 gb 

	

cj: 	10 	 r 
,E4-1.1.1356, 	261de julio, lee 'lleva a Cab0 	nactonál I zact6n''- 

det Canal,--,porb,e1.. gobierno ; egipcio •:7„: 7,  • 	; 	4 ", 	U:1 	t.. 
ab brtitn£,:1- :1'i 	• ldr,r1cml 	-thvi ab 

y:Y-1 	 5 	„ 
1888,. stl. firma la:Convención de leónátantinopla,i--repreld 

sentada. porlalirqufaí,las.rgrandes >potencias: europeas,----"( 	España ! y- 1- 
los- Parees • Bajos,- en :la • cual se establecían 	s igUi entes :principi0e. it.'s'' 

, 	 . 

Baxter, Ob. Cit., Mg 65 

( 6 ) Gran BretaAa, Alemania, Austria, 
Francia, lt-alia y Rusia. 
pág. 68 

( 5  ) 
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ru 'h nbh)1..-i";Y:,••Orn 	 •,•• 	• - • 
nut e.sA.4.¡,:l.t.f.tbertatiDde"NaveigeicliÓn1,cOtnerCial • en todo 

de paz V-D:gUerra )1JJ 	as: 1s •-•,o-ibqiuw.:,  • 	• • •. • 	," • 	. 

parailee berCos=delgUetkrar,flatiempre y - - 
cuendschnosefectGamn paradas 	desembarcáran .ncipael-  ni ,•matertál":"'; 

i.,••••; -yo2s I 	 T. 	'.. 	bl,r11 	•:)".11 
nernlIoln nu 	‹ JE r 	0.3e-ozz ob l oh 

na." Leineutralizaci6ri:,detcCanaly- el.ctlalcol-Podfa7'seroblóéfueá-11-.,.. 
d <SI ni ; alacado. en: tiempo:, de .guerra 	as;.1^; £1 y_ e. o-f r.-11!Jrn an^stult nno 

o! 	riioq u nlvluloults ob 
aob zi..r,1$ no on1:1•(R 	rtSint,quz>o 

ctosífirnriantes• de: la.."Convienet6r1 siljtnterssán6n más'. qüeniada:: 
por la obtenct6n del derecho del libré ..pase;'-/rnientrIetázqüe,'EgiPEci':Peilfhe,'-
necra bajo una ocupact6n británica temporal, quo cada vez parecfa ser= 
más permanente por el transcurso de los en. o"' s. 

- 	T.:52-; 	 otrtsu:•;V:•• r-1.1 f;:b 
nu flo 	z..,sb.z.--sou's as/ 	 "Iti-ovn•-trl 	t 

. .•1*.1.,;;;-r-.(1.a(CerriplaPiretT -,tlfiGieráa12-cle Canal Mtiritiine=de Si.lezc'freral 
una- Sociedad An6nima; organizada para - construi r y exptotercun-t-Canal'1»a 
Marftime:de: gran:navegación-a travéldelpIstmo do Sur3z-r 

nnoe ,z.bicys.J odE,71,11,. r.çJz3 oh P..›.0•111 
: 	!ob £7119r.:••<ync,r) 	weto oiluj 31) b5:1 3.7.3 

un: 441.1'W aran •-accionestbritánitás gocl 
el -r-esto.::prÑppiedade.deL'Inverstonistatz priVades francet y: da '-ettS:is paN471 
ses ; la administración;'.,:seg6nJ:los•:EStatutos_de.la -Compañfa, (estaba irr.m 
tegrada por 16 Directores ; nueve de los cuales eran británicos, 5 egio 
dios, un holand6s y un estaunidense . Los británicos fuerón los que - 
usardn':pnincipalrnente:la,-VraitnterocáziniCa,,por -et-'curso de-- ICCS biSos. - 
Postertormerste,:': ew.1949,  Se,  reconoce,: la ,Presencia,  des ,  cince,directores 
egipcios en el Consejo de Administración 	bidO ,a,exigenciaá'da, otós. 

Por otro lado, el domicilio administrativo senestablsce en Pa-
rcs, donde un personal franc6s realiza sus actividades bajo la' Direc 
ct6n del Gerente General ; con una Agencia en Londres y una Delega 
ci6n de la Compañia en Nueva York. 

El mantenimiento y conservación del Canal era supervIrsado por 
un Triunvirato de funcionarios formados por un Jefe do Servicios Ad-
ministrativos, un Jefe de Tránsito y un Ingeniero en Jefe. L. clh reta - 

( 7 ) Baxter. Ibidem, pág. 69 
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olores con el Gobterno egipcio erán mantenidas por mediación de un -
agente superior de la Compañía en el Cairo, que desempeñaba las fun 
clones que hoy en día podríamos equiparar a las de un embajador'. - 

6.-- Como--resultado-de:la Primera Guerra, Mundial en .1914, -
los poderes que•,TUrquía tenía sobre Egipto,- son-transferidos a Inglete • 
rra, y por medio de un Tratado de Alianza entre Inglaterra y Egipto -
de 26 de agosto dé 1936, se fija un régimen de colaboración. En el -
Artículo 80. de dicho: Tratado, se-autorizaba a la: Gran Bretaria.a man 
tener fuerzas militares y aéreas en la .vecindad del Canal con objeto 
de asegurar su protección, sin que ello constituyese de modo alguno - 
una ocupación. Pero en las dos guerras mundiales Inglaterra violó es 
te acuerdo, y:en 1948 permitió a,-  -Egipto que lo violará - también por= 
su enfrentarntente ,contra -Israel. ( 8) , 	•. .. • . . : 	-1.0q 

5.ev 	 1,1'j O 	u 

Por medio de un Acuerdo Anglo- Egipcio de 27 de julio de -
1954 se preveé la evacuación de las fuerzas británicas, en un plazo-
de 20 mases, estacionadas en la zona del Canal, (134,000 hombres ). 
Sin, embargo -la base de Suez, .deberá ser puesta de nuevo a disposl 
ción de Inglaterra en caso de :que Egipto, 'Turquía o los,  Estados miem>.' 
bros de la Liga Arabes Unida, sean atacados por una potencia extran - 
jera. El 26 de julio de 1956 la Compañía del Canal fue expropiada -
por el Gobierno egipcio, dando lugar a la intervención anglo-franco- is 
raelí. Fecha desde la- cual Egipto-administra' la Compañía del Canal7 
manteniendo el, principio de Libertad de Navegación... - 	, 	• .-,  

• 
El 21 de septiembre de 1956. se constituyó una " Compañía -  - 

de- usuarios del Canal de Suez ", formada por 18 estados, que repre.-73c1 
sentan el 90 % del tránsito del Canal. 

7.- En 1967, con la guerra entre Israel y los Países Arabes, 
el principio de Libertad de Navegación no se aplica a Israel, constitu 
yendo así, una violación a dicho principio de la manera siguiente 

A.- Prohibición absoluta a barcos de otras nacionaltdav_les, -
que transporten mercancías de Israel. 

(8 ) Genios y Líderes de la historia. 
ibidom pág. 131 
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, 	• 	- 
Si-.  Igual prohibición a todos los barcos israelíes a atravezar- 

el Canal. 

p.- Por otro lado, las mercancías con destino a Israel erán- - 
confizcadas. 

B.- Desde la guerra de 1967, el Canal de Suez se encuentra-
cerrado a la navegación ; siendo la más Perjudicada ta RepGblica Ara-
ba Unida, ya que se ve privada de los ingresos que le proporcionaba; 
y no para la navegación internacional, que prefiere la utilización de - 
barcos-gigantescos, dándole la vuelta al Cabo de Eli.aeria EsPeranza. 

er.2.(!rrit), 	lee hilo:. »al 1.51, orelole,...Z 

2. 	CANAL DE' PÁNÁMA:- La idea: de aperbiráde).4Ila11-,..17,; 
interoceánico a través del Panamá es bastante antigua ; de tái Manera,' 
que ya Hernán Cortés en 1521 mencionaba a Carlos V, la preocupa - 
ción que tenía de unir el Atlántico con el Mar del Sur.. Posteriormen 
te en 1528," el portugues Antonio Galva.o manifeátaba la pOsibilidad de:: 
abrir un Canal por los IStmos de México , Nicaragua o el Parián Meri 
dicional . ( 1 ) Posteriormente Fernando el Católico manda a Construir 
un camino a través del Istmo, el cual se lleva a cabo con grandes sa 
orificios, lo que sirve de base al florecimiento de Panamá.  Por otro 
ladó, en 1529 'AlVaro Saavadra'diii^rii:1letidO6rcieéte'á-de,.g1W,\i, le-
vanta los primeros planos para la:1 COnStr,UCCiÓn .de"un Canal' per Pana-.  
má. 	Fuer6n lbs Ingen'teres flamtKO&S qiie'rernifó'etipe ;̀filos' prime 
ros que, basados en un estudio serio juzgarón Prectitable'Gri'bánál' - 
por el IStrno de Dartán; s61óPqüe Felipe' 1 I desecha este proyecto "pos 
tericirmente, tomandó como baSe'la fraáe IstbliOa "EI'WOMbé--'no se-
parará lo que Diot 'bnió " . Durante tos siglos' XV 1, XVII' §";•XV I I I 
se repitierón las rébornenclaciones que aventurero: y exploradores pre 
sentaban a sus respectivos gobiernba. , A7ios despu6s, las grandes po-
tencias se disputarían su dominio. 

El Canal de Panamá fu6'abierto a la nawnación mundial el 15 
de 'agosto de 1914. Desde esci'dfa, más de 460,000 naves y más de 
2,000 millones de toneladas han transitado por el Canal. 

Los ahorros que ha producido a la navegación y a los consu 
midores de todo el mundo son enormes y corno resultado de su apertu 
ra se han creado nuevos mercados internactorviles y nieves industrias-. 
Su posición geográfica lo convierte en punto cia./e para el progreso de 
la América Latina. 

(1 ) 	Jaramillo Levi, CID. Cit., p:Sg. 2e 
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La pperacián del Canal el Gobierno Civil dea zonado' Canal  
no IM'PliSPR''Coltb'lágVi-6 	cO nt'rliOZy énteho'''rteas"Mc '  er'ICano'   

dáhaf-dé'OanárMá'Oübrle 	bdieto 'de tódius 
operaciones, paga los intereses sobre la inversión inicial y deielici á-
los Estados Unidos el_ costo net,O,del,,Gobierno Civil que incluye uorvl - 
ciog:MgdiCO-S'y'deisS41ubikdieir'pdotica'.' 	' ' 	 • 

•51:1,e33 bUL-1.1:)q aCtri .51 (21,, :;•; ; 	 sf,1 2, 
, 

5.11 	Coas:1-1w' 21:o, s3.,s 	 ":7j 

Ji rt-: 	 1 Le k..;otYypaila 	 Canal 	Panamá atiende  la ;irá interoOpánica 
y actividedet cdnexes, mlenti.e:e que las-  funciones c1:.rilee son i-eeponse 
bilidad del Gobierno de la zona del Canal. Ambas son dependiencias - 
del Gobierno de los Estados Yntlios- El ,99bornador, de la, zona es tam ,   bián presidente" de la dOlripaMli.del IEJ 	 t.y.s:5vs71,1 	ozfrib:-/ooltilini 

nr32 	c?.,11,30 rs?..-(1•151-1 r\ `m,s2 

La 	ompe. a funciona bajo una
ti ar

, Junta unt 	 ,- Directiva nombrada..-1,  el 
m(„... 	S. ,  

r. 
 Secre.tarlo'détiEjérbito 	reprasenta al Presidente dá los ` I.Ptádoe- --,-..m 	.• 	 • 	• UnidoS en La eUpel-ylstop'-d .é 'la EmpreSS del Canall , -..s; 	) „ ignoloity 

od.so 	s:sa. 1.512-3 	 Iüt,) cg!',./.5-0 f offirrsr.3 ("ni 
"!,r".•• •"10‘ 	 ` 	 eAlp 

A pesar res: ,de que el dlseño cwico del Canal es el mismo 	-- • 
cuarxlie abrió en 1914, se.te ,han heono mei9rOo ffslcas y se hall  estable..,  • ,•• 	• •• 	 í 	 , 
cido 	 parartiley,os„procedíniientaa.;• .,,neSpotet?a ,le.p,creciente,SIdes:nahdas 
del t-Mfico 	 AoLialmente al Canal atiende.. más tráfi , 
Co v.naves.más, grandes, en,rrlOrpor,,i terhiny.qirte, en cualquier época;  do 
historia 1Cón otras mejoras dei Miprnolttpc? que so han hecho en 
sado,r`Pin,,lá, inclusión de,obras,maYgress. .como nuevas e)5salusPs, 
ses, ̀ el Canal estará capágiOdO, Pgraplender,.loe aumentos , en elr ,tráfico, .; 
que -kalprbinallcánliparkk,la.,mayon,pare,.:datc,!esto cica éste.,siglo 

• 

El Canal de Panamá tiene 81 Km. de largo, de aguas profundas, 
uno al Atlárttico,con el.Papffico, va.desde•Colópr a Balboa, se encuentra 
abierto. en,,,tarrltorio panameño, ,por ,  , yná concesitin hecha:pot? el Gobierno 
de Panamá a lOS Estados, Unidos por ,un perfodo de:,100 años. , Los tra-
bajos fuerón iniciados por una 'CompaRfa francesa ( 1882-1888), al man-
do do Fernando da Lesseps, dicha compañia fracasa, debido a desasir° 
1..as inundaciones y desprerdimiento de tierra., akar corno ,anfer.mr.adeder> - 
causadas por las inclemencias del clima tropical y los escándalos finar 
cleros; los trabajos son continuados y terminados por los EstoilQo Unt= 
dos bajo la dirección del General Goethals, entro 1904 y 19141 ol Ca-
nal tiene una superficie de 1430 Km2 , la partn principal en la Enix4 cia- 
50 millas de largo por 10 de ancho, que rodia al Canal proplettn.inte-
dicho. 
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; ' 	 'fue 

- 	 vler,r51.  :?,0” 	 fa, 
Al terminar, la .gran obra del Canal de Panamá se'aitorga una -

recompensa especial al General Goethals. El Presidente de los Estados 
Unidos lo nombró primer gobernador de la Zona del Canal de Panamá 
Desde entonces cada gobernador ha sido escogido entre los oficiales del 
Cuerpo del General Goethals, para un periodo de cuatro años, 

La administración de la Vfa acuática corresponde al Director - 
Marftimo, quien invariablemente es un Oficial de la Armada de los Esta 
dos Unidos, su periodo administrativo es de tres años. Se necesitan de 
igual manera, muchos especialistas, para la Administración del Canal; ca 
si 10,000 panameños trabajan en agencias relacionadas con el Canal. 

y 

Como antecedentes al Primer Tratado celebrado con el objeto - 
de la construcción de un Canal Interoceánico en PanarrA, tenemos qua -
Panamá pertenecía a Colombia. Estados. Unidos nava a cabo el 12 de -• 
diciembre de 1846, la celebración del Tratado da Arníste.d y Comercio - 
Mallarino-Badlak con Colombia, el cual en su articulo 35 concedía a los 
Estados Unidos el derecho de tránsito por la Ciudad da Panamá., asu - 
miendo el Gobierno norteamericano la obligación da garantizar la sobara 
nfa colombiana provocada por las actividades inglaaas en Belice y en la 
Costa de Mosquitos de Nicaragua, que amenazaba su provincia panarne -
ña, y ante la negativa de Inglaterra a firmar,  un acuerdo con ella sobre 
el particular. ( 2) En 1898 durante la guerra de Cuba, los Estados -
Unidos apreciarón en todo su valor la necesidad de un Canal, cuando - 
tuvierón que enviar un buque de guerra Dragón de San Francisco a la -
Habana a lo largo de 21,000 Km. 

Es en 1903, cuando los Estados Unidos obtienen el control per-
manente del Canal de una faja de 16 Km., para el futuro Canal a cam-
bio de 10,000,000 de dólares. A partir de 1913, los Estados Unidos - 
entregarfan a Panamá 250,000 dólares al año y se comprometían a ga_ 
rantizar la Ir-dependencia del país . 

( 2 ) 	Zerrilla Luis G. 
Historia de las relaciones entro México y Estados Unidos do 
Norteamerica. 
1800 .- 1958 ", Biblioteca. 
Porrúa Núm. 29, 
Ed. 	Porrúa, 2a. Ed • , Méx. 
1966, 2a. parte, pág. 120 
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En cuanto a su régimen jurídico :tenemos que se encuentra en - 
una serie de instrumentos internacionales y derecho p6blico interno de-- 
_Panamá, y.;-.,los zEstados',Unidós-;.1.1esl'"qua.-Prindipalr'r;eiitii'*,átíV,I 	) 

- 	o ib  
77, 	 í ri(1 	 1.i 

El: S egundo7- Tratado. de Hay Paúncefete' dé"-)18': 
de 1901. 

2.1. El "Spooner Act " de 28 de junio de 1902. 
- 	 Tratado •Hay-Banau-Varítlaide.?18 , '.de."11óVlernbi^e 'db 1903. 

4.-JLa--1.1 PanarnáCanal -Act 	de.124 1-de 'eget te' d 912 
Las ".Recles and.:.regulation:cf ,the Panan16.•;''Canal'and ''the 

approaches, therito 	'de 9 de julio':d e L.1914 	 ; _ 

6.- Tratado de 7 de septiembre de 1917, entre Panamá y los- 
Estados Unidos. 

nuevas normas de 95 de; septiernbrede 1 925. 
La- 	Canal: Zone. ,Act, de -1934.!) 7,  

9 .-rz,1. Declaración conjunta entre. Panamá - Ettadol, -unidos; -- dei- 
-7:de,.febrero de .1.934. 	. 	,„..- 	•1' 

Tratado' General de Arntátad y COopt3riact6n,-. entre la:R.iP6 

	

Panamá «y los Estadot-;Unidot ,de 2-dai Marzrevde'1936." 	' 
r • 	, 	 _ • 	' 	 '.; 	 iSrli7:1CicP0 

— 	 El Tratado' Alfaro-HilU de .1936 	 7v1 
,zica (112 	 sobre-bases de 1Wde' ,̀ rnerzo;de,194,2.0Jr1.: 
- 	 'Arreglo sobre las bases:de' 	; de' 10 '-de dieternbre'der" 

de 1947. 	• . 
: 	.14 ,•-- Tratado de -Mutub entendimlento.y;CooperaCi6n'ontre'lay-J 

República de Panamá y los Estados Unidosi,de 25 'de diciembre 
1955. 

- 15.- Nota histórica por medio de la cual Panamá rompe con - 
los,...:.Estados Untdos:de 9 de :enero.:de 1964; •;1 -!. , 	t S09r no 7.1.13 

. 	 ' 	, 	2 	: 	r'b 

	

t);Declaráción Conjunta 'de 3 do abril' deI945.4"1, rio0 	-1:1) Oid 
Proyectos de Tratados 'entre Panarn1 y los Estados 

	

dos de 3 de abril de 1967. 	, 	: 

18.- Declaración Conjunta de 8 puntos, dá_'(.._de febrero de_r- ‘• 
1974. 	 ) 

19.- Tratado de 7 de septiembre do 1977, antros Panamá y - 
los Estados Unidos. 

20.- El Derecho Constitucional Panameilo. 

( 3 ) Fraga Itubarde Manuel. 
" El Canal de Panamá ", pág. 101 
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Todos estos documentos tienen gran importaneta, ya que en 
ellos se denota la clara tensión entre la función geográfica del Istmo y 
el imperativo político de la integridad Nacional. 

•-1;neii 	no 	 j 

A continuación, trataremos de dar a conocer los puntos funda- 
mentales de los documentos más trascendentales relativos a la materia 
en cuestión. 

El Segundo Tratado de Hay- Pauncefote de 18 de noviembre do-
1901 celebrado entre la Gran Bretaña y los Estados Unidos, el cual os 
tipulaba que serian aplicados alr Canal. de,  Panamá, los principios en :7  

	

vigor para el Canal de Suez... ehs,,141'f lo n 	; 	 • 
; 	 al o-s.::rvo 

	

: 	 trn 
Libertad de Tránsito en todo tiempo, ciertas restriceiones 

barcos beligerantes, posibilidades a los Estados Unidos de mantener-
en la zona del Canal Fuerzas militares para rr.ant,áner el orden; tara '-• 
bién por medio de éste Tratado, el Gobierno Srltánic6 reconoce aloa-' 
Estados Unidos, la administración del Canal, con la obligación de esta 
blecer un régimen de libertad. 

tiutv1 
cÚl 

Por medio del Tratado Hay-Banau-Varilla, as obtiene la concia 
sión de la zcr.a del Canal, la cual, se lleva a cabo después de que ter 
mina la insurrección de la provincia colombiana de Panamá contra el -
Gobierno Ce: al de Colombia, donde se incluyen las siguientes dispo-
siciones fundamentales. (4 ) 

- In=riS 	z.orzi.› 	el; 

Los Estados Unidos garantizan y mantendrán la Independencia- 
de la República de Panamá. 	 :•: i;.., 

Concesión a los Estados Unidos de derecho a perpetuidad, at-
uso, ocupación y control de la zona de la tierra y de tierra cubierta-
por agua para la construcción, mantenimiento, funcionamiento, sanea-
miento y protección del citado Canal de 10 millas de ancho, una bar 
da de seguridad de cinco millas a ambos lados; excepto las Ciudades: 
de Panamá y Colón. 

( 4 ) 	Jaramillo Levi , Ibídem 
pág. 329 
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Panamá cede a los Estados Unidos, el derecho, poder y autoridad- 
soberana dantro de la zona del canal. - 	 co.lat4 

or.)1:1"11:--.1 otvt 	, 
transportar por el canal na 
tiempo, sin pagar derechos- 

'• S et) 

Derecho de los Estados Unidos a emplear en caso necesario 
fuerzas armadas para la protección del Canal. 

• r , t:ívon 	111 	t‘2.to't . • 	 : 

Así* pues, existen; bastantes documentos territentesva legislar la ' 
zona del Canal de Panamá ; en el Tratado General de :Arn(stad y Coope 
ración entre la República de Panamá y los Estados Unidos de 2 de - 
ma rzo de 1936 ( 5 ), donde en su artículo lo. se  deroga el lo. del-
Tratado de r 1903,- relativo-a ,liktgarantra de Indecardencia concedida por 
los-- Estados Unidos ; entre otras estipulaciones, ambos países, se con, 
prometen a tomar de, común acuerdo medidas de prevención y de defen7,e 
sa en caso da. conflicto ,Internacional. 	 • 7 :td 

	

1 	, 

En el Tratado de Mutuo Entendimiento y Cooperación celebrado 
entre la República de Panamá y los Estados Unidos el 25 de enero de 
1955, ( 6 )' se conviene en su artículo 3o., la abrogación del' monopo 
1(0 ejercido a perpetuidad por tos Estados Unidoe, de acuerdo al artC 
culo 	de lai'ConVención de 18 de novtemb r e de 1903. 

La lucha que sostiene Panamá por más de 60 años, contra -
injusticias por la Convención suscrita el 18 de noviembre de 1903, - 
culmina consucesos sangrientos el 9 de enero de 1964 ; lo cual causa la -
ruptura de relaciones diplomáticas entre el Gobierno de Washington y el-
de Panamá , a través de la llamada " Nota histórica por medie de la cu 
cual Panamá rompe con los Estados Unidos ". ( 7 ) 

( 5 ) 	Jaramillo Levi, !temí . 
Pág. 339 

( 6 ) Jaramillo Levi Item ., pág. 348 

( 7 ) 	Jaramillo Levi Item. 
pág. 358 

Derecho del Gobierno de Panamá a 
ves, tropas y elementos de guerra en todo 

de  n!n91-1Pa.,01-513 ._:.- 1 
t.- i 	 yt t 



El 3 de abril. de 1964,, por _medio de- 	una_Dect acido Conjun- •• 	¡eh 	noc,-.....ndb-tra i 	 r,  1-20! 	 ea.varrip, 
ta, 	Estados Lididos y Panamá vuelven a establecer re aciones Diplo 1,, 	: „ 
máticas y designart embajadores para eliminar conflictos. 

Seb¿rálaff-,,? 	' 	 : 
pues de tres anos de negociactowes, el Ministro de Retado 

nes Exteriores de Panamá ( Ing. Fernando Elite )' y LOS negi,Ciadores 
panameños presentan Tres Proyectos de Tratados simultáneamente, (8) 
cuyos taulosspn,.:, Tratado,deloClanal de Panamá,. Tratado de defensa- 

	

del .Canal de )Partairá.,.y Su I;Wkitr4.11..daft, 	Tratado 'para„la, 1111ruccién - , 	 „„) 	L 
de un Canal a nivel del mar por Panamá. Proyectos en los que se -
fija un término a la. concesión de Estados Unidos, sobre el Canal y un 
aumento ,econéfritco a Panamá,. proyectos rec~AdoS,,.en 1967. LJV  

• Z1 rnT:41.r.27-s 61.) 

	

i-,,t,£,,-,c,,,,,-)  ;:-..u1 , r ,  • „' 	- • 	,'' 	• 	' 	.9 l''W "I‘r sirdi Oí'lf..--, l Z.'S Lit.13 ti I 
— - ' ' El 7 dl febrero de 1974, anuncian confunlamsknte el SrSrrittario - i•,,  5:7,inolu»l • oc 	 ; it's1131,t)-1 Lus ocz 11..»..z.liu oczned A 

	

f, , ,,15 ji.,, ,,-;  t-3..a 
Secretario,
.!"-nt- r.,n 	-- 	'-''' 	" 	' 	2;114 ' Unidos„nr E.4›:»j°° 1.1°-1 241°3  

de Relaciones 	térióres de la República de •mia9ama ( Juan P.rt on q , _ 
TacK)„..yel 	de Estado de los ,..s.,„ es 	( 19eri7Y...„L”- Zi 
Ktiscing er' ), l'a Decla'r'ación do Odlic: puntos '136.sicon par resolver el , - ... 	„ 	 .7--T_ , 	 , ,n1, ;:  	,.:.i.4......-- problerna: ' 	' 	 ' 	1-1-, If.:-,b, 

	

s_ 	. _c-4' 	, 	 ' 	>...,,-- --..--,L -i pb r,31*.ki Abrcgaci .901 ,i rama° de 1903; as( como uus enmiendas, as.con ...., 	 . r/-- 	 L..)1....--... 6 tr1(.+Dil cortarse un nuevo Tratado sobre el Canal interoce4ritco,, .( 	 ‹). r .51) onC. 

el concepto de perpetuidad. 	 poi  

	

- 	ac.:1 r 	 ''q La terminación de jurisdicCt6pde ̂fos Esados Úntailisn barrito 7- - VI.J:"ri 	 • rio panameño, terminará de acuerdo a los tárminos del nuevo Tratado. 

f.",tjp 	!Db.-10g 

	

••• 	y • 	 Pr'í 	'cijo El territorio panamerío sobre el cual se encuentra Situado el Pa 
nal será devuelto a la jurisdicción de Panárriá; 

." 

Panarna.tendrá, una participaci6n justa y equitativa de los beneft--,_ , 
cíos deri‘iados de la operaci6n del Canal . 

De Igual manera participará de la Admirlstr•ac i6n dei Canal 
acuerdo al Nuevo Tratado. 

(8) 	Jaramillo Levi 
Item pág. 359 



Ambas Fapdhlica:1 participarán' en la protecciÓn-Y,deÑtrisa del Ca-
nal',""ae' aOtierdó al núeVo Tratado. 

Previsión de nuevas obras para la ampliación de la capital del Ca 
nal de aCuerdó al nuevo Tratado. 

El 7 de ' septiembre de 1977, se lleva a cabo la firma del Tratado' 
aial 

 
sobre er cOanarná -  recuperarfa la Soberania sobre 'la zona del Canal. 

au. 
Corno Se puede observar, 'todos tos documentos relativos al Canal 

de Panamá se refieren en gran parte a un aspecto político económico, para 
lo cual es necesario hacer un examen de tos mismos la zona fuá otorgada-
a Perhétúidad;',no'.cedida i arrendada én ningún caso; seautoriza el - 
controlf ocupación y uso de la mismá, pero de ninguna Manera sécrenUnCia , 
a la Soberanta, aunque se otorguen todos los derechos, peder y aZitbridad. 
que los Estadós Unidos poseertan y ejercitarían si Fuesen los soberanos 
del territorio, ello con total exclusión del ejercicio por parte de la' Fiebú•-.  
blica de Panamá de tales derechos de soberanía, poder y autoridad de -- 
acuerdo al artrculo 3cf:'del Tratado'de Hay-BarvAu-VarillaCiálkfde'rioviem . 

bre de 1903). 

Los tribunales estaunidenses han sostenido que la zona dél Canal -
pertenece a los Estados Unidos, pero que no forma parte del mismo, lo -
cual da lugar..,atry m variadas interpretaciones (9) Desde 1904' Paharná - . 

ha sostenido de una manera firme la tesis de que la coberanta leCorres - 
porde, ya que todo derecho no concedido de manera expresa es suyo. De-
igual manera, los panameMos afirman quo no existe concesión, sino arren 
darniento en la zona del C,anal. Por otro lado, la administración tiene ca-
racterísticas especiales diferentes a las que poseen las propiedades nortea 
mericanas. Basicamente podemos hablar de criterios de índole técnica 
militar por parte de los Estados Unidos, tendientes a la protección y seguri 
dad de la zona. La Comisión creada por la Ley Spotner funciona en for-
ma mediocre, de 1904 a 1906 ; poco a poco (1908-1912), el presidente de-
la misma, el Ing. Goethals, fuá asumiendo la totalidad de las funciones y 
la comisión para ser asesora suya. En 1912 este proceso se completo al 
crearse el cargo de gobernador del Canal de Panamá. 

(9) 	Fraga I. Manuel pág. 104 
Ob. Cit. 
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-Lry  Los problemas furxiamentáles, que existen entre la:zona ylla Repú-
blica de'Panámá-S'on básicamente de tipo económicos La comoete.ncia del-, 
comercioeri la zona con el normal, panameño; la cuesti6n delaCanon ,Anual,, 
y, el monopolio délas comunicaciones transfstrnicas. 	- 1:2-asaaa,at 

fj 	t nn 	 ci crin 	cP,2311 

El llamado Convenio-Tratado de 1904 pretentli6 resolver el prime 
ro de estos problemas, restringiendo las operaciones mercantiles de los= 
comisarios de la zona. (10). Por, otro lado, el ,  artículo 11 del Tratado - 
Alfaro kellogá, suscrito en Washington el 18 de, junio de 1926, practica - 
mente Ei;'iiquilaba toda presencia de la soberanía panameNa; ya que la Repú 
blica Panameña entraba'de manera automatica en guerra al hacerlo los - 
Estados' Unidos; en'tales casos, los Estados Unidos asumirían el control 
de la navegaci6n marftiMa, aárea, ,comunicaciones pon„radio,r..etc.., el de-
todas Operaciones militares, de orden público, concediéndose en todo - - 
tiempo, el libre tránsito de tropas para maniobras y otros fines por todo-
el territorio de la República. El 17 de octubre de 1933 el Presidente de - 
Panamá Harnodio Arias visita,a Roo.sevalt,, emitiendo ambos un comunica 
do conjunto,enr. eicual ya se dabaltilCiartastfaeiltdades en la cuesti6n de - 
la competencia illi4tkde los connleari.C.S:4,;.1903 se inician nuevas .re 
gociaciones, llegando al Tratado Alfaro-Hull, de 2 de marzo de 1936, el 
cual llevaba como anexo tres Convenciones, dos do ellas sobre comunica-
ción radioeléctrica y otra sobre la carretera. tranststmica. g1 Tratado - 
Tottentiennet de Lara de 1936 a 1939 renunció a 6sternOt;op' 
a cambio de otras concesiones el gobierno norte.am6ricanos acaba por 
construir a su costa, la carretera transfstmica ; do igual manera se abor 
dan varias cuestiones de fondo, desaparece la. garantía sobre el ,derecho- _ 
de intervenci6n en la República de Panamá; se reconoce que el, Canal es 
taba definitivamente terminado desde 1902 y que Panamá había cumplido 
todas sus obligaciones en materia de cesión de tierras y aguas auxiliares, 
renunciando expresamente los Estados Unidos a solicitar alguna posterior, 
se impuster6n nuevas restricciones a los comisarios, a la residencia den 
tro de la zona, finalmente se reconoció que la zona del Canal es un terri 
torio de la República de Panamá bajo la jurisdicción de los Estados Unidos, 
y el Gobierno norteamericano renunció a su derecho de mantener el órden 
público en las Ciudades de Panamá y Colón. 

Siempre en la historia panameNa, se ha tratado de dar una inter 
pretaci6n adecuada al Tratado Hay-Banau-Varilla; y no de manera unila: 
teral , injuatat y de acuerdo a condiciones favorables y poltlicas del Gobter 
no norteamericano. 

( 10) Fraga 1. Manuel 
Ibidern pág . 113 
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Se ha dicho, que la posesión exclusiva del Canal de Panamá la va - 
a adquirir el Gobierno panameño en 19991 ctertó'eS511'd911:156:1, p tantos r 
privilegios que tenían los Estados Unidos ció' 	

it 
Nor¿Ság-igPreá,"¿Ill han ieci- n s ,- . . 01, 	ory:t :.) EinditminuCt6ini' pero noroblide-Mba'a RbSeVelt, 'el Cal éte'iMPórtElricta .',,-- 

vital respecto a nuestro teMaCentral -d9céstudio, eri4 igndadawillrmialni  tl 
fluyó en el cambio de la historia en nuestro para .  

-..z -.11•:-.,-,.-i ..:;. 	-1,,. ,,,i,?...,,..,:es-, ,',Y;I:.-n,'.:511:-..-.c, >.•,;,>'..7,1; 	; ; 	-- c.-„;,:,-,, , 	. 	. 	- 
- ¿-: 	NkáSotrot, pináaiiibisOi; los EáládeS. Unidos éjéreah,Siipromaciá „ 

sobre...la zona del t Catíal'ICre'-Pánainá 'mientras ; quo' t k)s6bei4alitti Itielliarrélj511f 
gue correspondiendo al Gobierno do Pli144-11, ya qU11ealS3.51Vilátiierecos-
n¿rtrafnsfertbreSIblíjó-hingún . MÓtiVP .o eirCi.instanCtillq bi<Ch,lca'olltátflm'apIssli 
qutervejeégel'elsgbéKahrei, . es rák¡iLtal-párá ¿lúe' thirlizi' ?a 	 &s -gher 'S'e 
brá cuestiones Sal ativas a 'sis' tilY4. ttór;tó' puetPde il1 áinrIn'aitilla"Transferir:-  
su:derech0:de,b110-rlernacia ter".;r41:biliZVpai.itellie•nEk•álles'Irtiliciilaa‘gonie si-.- 
fuera  ;.-é-ri,  -nombre t  propio.  -..... , . ._,, ildio nt-.1b-to •'11 O , - : -1,1,3 I J l'in t115.r10í t..715-t• I-' • , 	• , , , • ... 

-'• Cite '-' 	: ' • 	, • 	• :•:j.l'I'd G inerrl 61.1:-tg azgrxii ob ananblj eid_11 le ,L oorneii 
.- ,-,'7-1 	- 	. 	- 	' 	' 	,..-- -,- -,i ,  '.•:,;) eb n.'t i:',''. 	: 	••'; 	 (11157-4 4,1 ob oriolj-in'.l le 

3 	CANAL. DE KIEL.- 6'-'fií-ill;ehtra', t trua*:d  p"IAPrilrelbelVálud?'47Clier-, 
1<tel,(13ati - e Kiel) y la e S nsbutte c?pg, on tal-  esIliarlo gel -rió be-'  - ' . 	recd 	- ' 	Id' II'-i-,..ii 	; 	-1 1±.> J..> 1-r-2 	• i..1 f ,../"- 	u..,  
Tiene 99 ,.-}(mviiiir largo, ¡;¿;i. 1Ó3 M:''`állitnIt•io y'11:  de agro' 19di-iáláli' ' 	 ."' 

l) osn.r.,,r - 	,; 	. .-, 	, . 	-cr-11,,--=:1,f-\ r.: 	: 	;, -,,_-...-y,- 7-1,.b-sc 	, ,,„  

-.... -.. ::-nimc.7.1 ,:,- ~do z-f. z.' r.-.. í i •': 	t'li..:,  ', 	. 	 . 	 ' 	,- 	,-.1 	. 	,,..' 	: 	.,, 

Iii- antiii0U1'`Eái-zict.áirsiCa.s, las 'podernos' rettilr-iiiW'áWikii.'sr`)1,''' 
gutentéli'íxStrii5rribi=efglIdé4géi:ilailniári; Significa CanalgaVt ̂r1-1".  Plteeirp`P. 11' 
Gu  a 1 tal,rivsflfs-UtY toni---olibinrs.c-: -,.-,>r. orribic..,o1.•"? 1. 	 : :; c.i 	, • :,..;croz,z 5 

f.1) ,,z-,•::).frn....11,,?J•u1.711 - • 	• 	,. 	, , ‘ ,.„i.../„...„.> L,<.,„  .„, , ;,.„,i.i. exp5  

Es un Canal littiade'reiiet'Co'ritinenle eúropee ' Á 	" '''''y  rlr'b  , en emania, el 

titf Fue abierto a la navegación entre 1887 y 1895 prirñero con fines 
estrategtcos y despuás pa desarrollar la navegación rrlarkrima (1) 

i;_: 2 .• 	 r.:310:`,.: 3,1 	 " 	%.-' 	• 	- • 	 ••' 	• 	• 	-/-11  

.chrJ  ?.(11 	 hrttr.,,,-151-1 tvb 15311cas...evi.41;:l s1 	b 
it) 	 ue. 	¿:51.:>,-..u1.y1 	 c.,,-1"1:-)1(.51-31-1.) ki 

tui3 zkJI ¡Ir." no11-(Zt4 

(1) 	Gran Diccionario Enctclopecitco 
Ilustrado, Tomo IV. 
Selecciones del Roader's Digest. 
Barcelona 1971, pág. 458 

cual -une'al alltico con el mar‘delt.:4914:e; .  



r.--.111 	 ti9 oeuirr'iq .11evenoo9 	21.3 
---"'""" -"La alci-iini0--áción por el estado.de un,Canal Interocéanico-que:en=fil ,  
cueí;i en su 	y esta sujeto a su, sobaran(a ya su jurisdicción Iht.;1.. 
berá al operador de la vra acuática de las presiones que pueden ser ejerci 
das por una soberanía territorial sobre un organismo emperador guberna 
mental o alguna compaña privada extranjera. Como en el Canal de '<lel, -
los buques del Estado interesado son los principales usuarios y la vía acuá 
tica no acorta los limites comerciales tanto como en el Canal de Suez o -
Panamá, los conflictos de intereses entre el propietario y los usuarios -
permanecen en gran parte del dominio interno; es por ello que el Canal de 
Kiel, sólo ha sido previsto en el Tratado de Versalles a nivel internado -
nal, por medio del cual es internacionalizado, además de que fija los prtn 
cipios de Libertad de Tránsito para todos tos barcos pertenecientes a Esta_ 
dos que no se encontrasen en estado de guerra con Alemania y la neutraliza 
ci6n. (2) 

El Tratado de Versalles, llamado Tratado de Paz entre las, poten-
cias aliadas y asociadas y Alemania, fuá firmado on Versalles el 28 de ju-
nio de 1919, el cual en sus artículos 380 a 386 nos hace referencia al Ca 
nal de Kiel, dorde se establece : 

1.- El Canal estará abierto a la navegación, en igualdad de cir - 
cunstancias a todo tipo de barcos de Naciones en plz con Alemania, con ta 
sas equitativas y no ventajosas. 

2.- La exigencia del establecimiento en KIel de una autoridad lo-
cal para tratar asuntos en primera instancia, con al Mi de evitar que sean 
sometidos a la Liga de Naciones. 

El Canal fuá construido por el Gobierno Aloa- iny mantenido por -
el mismo, administrado por la República Federal Alemana, con media - 
cidin del Ministro Federal de Transportes. Su financiamiento se realiza -
sobre la misma base que las demás deperdencias de su Gobierno y los bar 
cos situados en la vía se sujetan a Leyes alemanas, de acuerdo al artículo 
308 del mismo Tratado. 

(2) 	Seara Vázquez Modesto 
Derecho Internacional Público . 
Ed. Porrúa, M6x. 1976, 5a. Ed. 
P. 240 



El Presidente Roosevelt propuso en conferencia tratar lacas 
Irti a-de la:post-guerra - y que et 'Cánat rúere-gObernádo por las Nac" situación que no se ha logrado hasta tar--TéCh.l. • 	 Unidas,  
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1 .-.Tratado de Guadalupe. Hidalgo. 	 . 
— 	2 	Tratado da 23 de junio de 1850.:-11 ab 12.,:y(trizw:.1-;:u1::: 	2..c=4 

	

r.b 	ofíoib 1 s -lag 
Otat,--.97.4n11.1.py Comercio. ..  

LibAraci6n da'la Servidumbre de paso. 	 !.;.;p 
crz 	: 	• 	5.1•) 

1.7  .,TRATADO, ,pu ADALUPE_ HIDALGO .-- Llamado !!Tratado. 
de Paz, Amistad y,,l-1,9"_1lte,-9:YfArre910.iDatInttivoyEntray.laIRepúblicluMaxtc:a-iicy , 1 
na y los Estados9nidos dalAvytrIca71 ,--lfirrnadoyen.la.Citidad'Ade.-:Guadalupe21LIP 
Hidalgo, entre M6dCo-y-los Estados Unidos- siendo Presidente -interina•Ma-:`:::) 
nuel de la  Peña  y  Peña • 

Proyecto. TraW,51.1pra.santado,por. el C.ornistonadO annerica 
no-en 	119?)felf,P94,111Tke.r1IPP11!-. 1  Istmo de TehuanlePee3, (1:)z0Pft,-11  
de en el Ar,1554-0,4391)iries 09934pR5gsitegtet : 	g °bis rno 	los. Es tadolb yr.; kf. v 
Unidos lvlex 	 31391-?;ft._11  8°.n995.1,91YO'rentize  Pera 110fnPre eiJ914:4ern9-71-1-11: 
y c1"111cl.1-_ry'rlus d_,P-u_,,1=95-1551d,,dloY.P151 ;o9140.PV3d13.9adZ lryaf>117?9"14n:415/7a.Y,Alyslivi,aq 
del Ist'rnoll,:TedaULal;laRaF:c1 marr: -a„Imaro,,00rncualesquillara da;loatmajlos 
de comun?ca i6n que exilten aorualmente ya sea, por tlerrs6 pon ,agua 
breda todo peéuge 	 .tpdos-,o_pualqularfIrtículo, ya slaldecprOtf ry:,1 
duáb natural, 6 prEíductos. 4irr,ta:ilufactvrasde 1 os ,Estados -Unidos- 6 ds;cya:-_-., oup 
lesqUiara otro pa.fs 'estrangesp, partenaciantas al dicO gobierno 6 ciudada!k.yq 
noSi, y .tarnbiá-t el derecho del libre,oasolpoc„al, Frlisrno,, s  todos/-losciuda 
danos dé tos. ÉSkados' Unidos. El GObierpode los Estados linielos 
nos concede ydarántiZá igUalmente al gobierno y ciudadanos, de los Eatadosngb 
Unidos, el mismo derecho de paso para sus mercancías y art(Culos ya di -
ches, como á sus ciudadanos, por cualquiera ferrocarril 6 canal que de-
aqui' en adelante pueda concluirse para atravezar el dicho:411919i)  ya sea - 
porel Gobierno de los Estados Unidos MexiCanos, 6 por swaulorkzaclIn,:7„-, 
pagando unicamente aquellos peeges que equitativa y justamente están seña 
lados, y no otros más subidos, ni se recogerán ni colectarán otros de los- 

(1) 	Castillo. Najora Francisco. 
" El Tratado de Guadalupe". 
Ponencia dot Congreso Mexicano de Historia, VI II Reun(6n. 

(Durango, Septiembre 17-26 de 1947). 
M6x. 1947, pág. 59 



artículos y mercancías arribas menbiChadaS c1=Piléteriecientes al gobierno - 
o ciudadanos de los Estados Unides, 6 a las personas de aquellos ctudada - 
"33.7-PorM Pasw,.sobr9 dicho.1ferrOCárril.47--6-Ca-Rati,:\qúá'ila:s7414éI'S'S':61~6 - 
coleircten por los mismos artículoe y mercancías perteneCigh-id.4\eledelie'rno 
o ciudadanos de iVutlxico siendo del producto natural, 6 productoay manufac 
turas de 1v16.Xico, 6 del cualquier país extreingero ou á las peraonaade sus ----- 
ciudadanos. Ninguno de loá dichos .arti-c1.1111sIfS¿íiél»qull'ffilrérleí--telnecien 
tes al gobierno 6 ciudadanos de los(Eá'izádalD,Uritdids; 	transiten 
por el dicho Istmo, de mar á mar, en una üilitrla:ratre¿-átlii,j SaTs11 'por los 
medios que existen hoy de comuhtCatt6h7 joSaibrlii1gOn'reKr:Ocarril &Canal,-
que más adelante pueda construtraer con,el'-bbfétb' de trarr5Crlzirée 1 cua 
lesquiera puerto de los Estados Unidos 6 de algún país extranjero, queda 
rá sujeto á pagar derecho alguno sea cual fuere, de importación o exportar 
ciárt.ctLoe-dos giobiernoápci-K-setta"..ártfCúld'atíCidMprornédét; C(Jel-cdn la me 
nowdernoraepotibleltorivendrán y dtetarári. MUtdétmentéléeitilslicia rebíltne-ritZs'b 
que. puedartnortsiderartá)nacesartosrpára 'eVitar • el fratidés',3 	 Vtr'n 
consecuenciardeLderecháTdol:pato aár•cohcedtdO, y Perpétaa.ri;éMérdirahltii?i" 
do 11 gobiernO y ciudadanos de los Estados Unidos. 	• 	r•Fr?5-1 fs•>1 	rl 

• • • • 	
rn • 	1!) I"' ,"37- 11:5of, otroliedol'7In ladTntrucciorirellpa.ra los cotsionts del'a gobter 

río mextcárió atordadal'er, jiihta'cleVMintatt;lig Ve 20 adostó 
vista dia(41.4*-jli.drIdstbiefies 	 de loa Es bs C¥J¥nLd firmacrolellIOPde agosto de 1847;- éri el Ayltra-itó. '7o . , nod"cildle,Tgarz.eJ'Isa' 

el 'J' eg3osFgiaésolíc"ttaEíá gebirái;.nede'Vos'Éltadee iinidás'-ígára'rIlleWf4i---.) 
por el)-"-RferdectéliuiliitePac o tháffcaílt-Pár 
espablécrehe entile'lót dos mar1W, FelgetiteKrie 
te toda-Cohaeciárien, el- 	 caso` SdZi`Celcéiiil': 1'18: más, 
que el' gobierno' mexicano te "ridrá 	 buáriziá'relectores que ' 
pudiera•mantener el' góbiernode los Eatados Unidos con la RePública Mexl 
cana,: y-con arregló á ,ta cOnfianza.qúe le inspirare su corducta, no deber 
dudar de la reciprocidad de IoS-rnexiCáhos en los rntornoe términos que las 
damas neacihes y nunca como México. " (2) 

• 'Eñ CáKtiniproyecto de Tratados y Fundamente del mismo, de 5 -'-
de septternbrede-1845, en el artículo eo. del proyecto de V. E., se pre - 
tendaitá concesión de un paso libre' por el Istmo de Tehuantepec para. el - 
mar del 'sur, en faVOr de lee Otúdeidenee 'norteamericanos . México, cie'rria 
nera verbal manifiesta en aquel entonces a los Estados Unidos la concesión:' 
otorgada á un empresario particular, respecto del IStMC de Tehuantepec, 

(2) 	Castillo Najera Francisco. 
Ob. Clt., pág. 85 



él cual a su vez es transferido a súbditos ingleses" por lo cyal, México 
rá¿lcr&I'SW'IZ' 111 	 `1614"icil" E.V1161Kintá¿is • 
orcirrif,3 	 i,t. 	1"..',11/JU# Oa flu 

zvi !,";up.irsurn0:-.3 	 .1 . 	- :• 	tortrio e) 1, 	; 

"  Orj. 4:71 	 • 	 ' iri/D '..?.(IiiaTira?t14:1159-r'a'ElEfaifee- Oáz, Amistad y Ltrnite:sce-1 ado 
entré kiáXiaStSillasárrICS iirili82'd"Eniátrt'e22-11rICa, 
dos'iós' 'isfiik rz6sncélé6r-átióI"pór'•tos Éstriclós 1514fetes 
tura de una vfa interoceántea a través del Istino de Tehuantepec, tal y co - 
mo lo estudiaremos más adelante, al analizar el aspecto htst6rico legislatl 
vo-det-~ti-d'Veriiá\ 	 • 

31 	ei-w.1.4 lob ,a,-.)t.-3int 1 	„: 	, 

nvilQ5-te 	 ' • 	 • 	 ' 	 ti? 

rnE,  9-11  29,-I'TRAfrADO DE 23 ' DE 'JUNIO DE 1850. (1):  Es'él9-311'i<1.C-1 --  
Tratado que celebra 
mente mencionamos el Tratado Clayton-Bulwe, celebrado entre Inglaterr; 
y los Estados Unidos, -ello como un antecedente del prirrier documento a -- 
nivel iiítái^ltitiaótitdc'en'thiffilesábi~árper Or4PakeF.e. vez 'Mlíii¿ioredol estro 
preciadd'It 	 Et Tratádeírqüe nos:prijítSd<rpe 1.111...Q 'cate 
bradoíbor IOSÍSleiviirot•IiiCiiarrosíde 'México'` 	 `del' Ñor 
te , 	á' la &5HiuniCaat6n,fi-i6sile cláánta147:1Or : 
Tieb&brald`rábbaIS-Webtenide '.15'ér de I 1 	1:1 r '-po W 	 ,4sa 	' lVs06á  
do por el Congreso, por isb•011itVre'trátaniCís--)en'este pequéilicP1:119cticS 4.21.71C1  
continuación transcribimos el Tratado en cuestt6n de una manera total; 

G1'14.4 	 1.. 

" Ministerio de'' rétaCidree '-'frítksé4ibi'reWlIfetkáriortSs 
blica de ••México y los Esta:cd& Unidot'"áli.-4X•n* 6riea, 
ventajas :que debe proporcional"' á ambaS'?riaaene.s.  le behlt-rüeO(ón 	11'1)  
medio-'Ciá--`itine cornpafífiWIlé'un'ei-án.sito por el iStrhe''110^ -Tehba' 
fin de•faCilitar la comur~i6n entre los oceánoS'Pacrrleon.  
harieSeide conveniente prOteger dicha'comunicación ; y con-tárdéSignio, 
el' Exilió: Sr.Pr-Stáiderité de la RePdblica de México ha áúíbriZeldó 
amtiliáMente al Sr. D. Maritiel G6mez Pedraza ; y el Presidente dedos 
Estados Unidos de América "he'Confertdo 'plenos poderes' hdn'orableiztd ' 
berto Letcher, acreditado como enviado extraordinario y ministro. plenipo 

•tenciarios de los Estados Unidos, cerca del gobierno mexicano; y dtchos 
plenftibtérdariCS,'desplAs de haber :caneado sus respectivos' poderes, -
que fUerori hallados en buena y debida forma, han convenido en los sigúlén 
tes 	: 

(1) 	Dublan y Lozano 
" Leyes y decretar Mexicanos 
Méx. 1850 ; .p.p. 152- 157 
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nt 	 1-....0311xh`)-1 	ch1-19-tentni 	 1.:11 
Art. f . 	imitViduo-, á qulen el gobiarme de México haya coryca„, 

	

El 	.• ,1 	 .o ,), 	• 
dido, 6 en lo futu'ró pueda conceder privilegio para Construir camino ferro-
carril 6 canal, que atravesando el Istmo de Tehuantepec, comunique tos -
océanos AtlánticR,yrcffIc9,civri..,todos los grepleadee, en los trabaos de - 
cons trkiCCi66:s131-:;1?pr-§tegic en sus -Personas y propiedadas,,ElesdaM 
princilici(gáltiVellrió4lerria;itio de la obra, y durante el tiempo, del pr,tvile, 

- 	Art. 2. " En cualquiera caso que el gobierno de M4ico no.pudie,  
se prestar por si solo dicha protecct6n, los Estados Unidos del Norte le-
auXiliaran con fuerzas militares de mar 6 tierra, para hacer la efectiva; 
y el presente tratado tiene pqr•objetz,forfnn.r unaallanzerdefeneiva.entre arn 
bas naciones, que garantice la pgDtecciOn de la obra. " 

9 	rrl V.1111.9:11 

í 
Art., 3. " Cualquiera de las partes contratantes, para realizar4U 

cha,protecoiln,kosirá,emple.ar7pon las restrtocior.rs, 14,rrio,difiPagign-sigYfrzblq 
adelanteSe expresan, la fuerza militar, o naval qua juzgue necesaria„,,ctlzz.,,,i 
ya fuerza, 51.1:t'ere de los Estados ,Urdes. del Norte, será hospttalariargien si 
te recibida en íos puertos9e1 ISty9,  zse le per,rnitirá ocupar la lrnea de <- It.)1 
la obra, 6 la parte de ella que se-crea conveniente.."  

Art. 4. " Los Estados Unidos del Norte prestarán este auxilio-
en el solo.caso qtmkpara ello sean requeridos por el gobierno mexicano, 
bien sea por el ministerio de relaciones de México, 6. en requerimiento- , 
del.ministro plenipotenciario de México, cerca del gobiernóg43,10.5.)ígs14-
des_ynidos ,.‘iielNorte, 6 el de su comicionscio, ,especialrgente eutoriza 
do para este,oiojeto, y residente en el local de la obra que se , construya.. - 
El auxilio se.p4.-Mará en el modo y términos, y pon,solo el tiempo que,,el-
reqUerente señale. En:,,ningón caso este auxilio podrá emplearse contra.. 7  
los funcionarios de México, pues á estos se lea compelerá al curnplarrden,.. 
to de sus obligaciones por su propiogobierno. 

, 	r_dpr2.1115,..me 	od,led 
J-,,r9nz) 

Art. 5. " En cualquiera diferencia.que ocurriere entre el, gel:liar ;q  
no de.Máxico y los empresarios,.sea el actual 6 . los futuros, que pueda-
impOrtar la pérdida del derecho al privilegio, so formará por la parta que 
jora una expesici6n de sus pretensiones y motivos, y otra semejante por - 
la otra parte, y ambas exposiciones pasarán á don árbitros que no tengan 
investidura nt comisión diplomática, y que residan en territorio rnoxica - 
no. Uno de estos árbitros será nombrado por los tenedores del prtvito 
gio, y el otro por el gobierno de México ; y ambos á dos, en cano de dis-
cordia, nombrarán un tercero con las calidades exigidas; y el fallo de -
los árbitros no tendrá apelación ni recurso alguno. De cualquiera otra - 



riFsi 	, 	, 
tt6n cdhoceráh tos tribliill"'"."111r4D  u 	es mexicanrl"os." " 	t 

	

-v•75. ed.7,1.bzIs 	 15.tb ef,,,rtovzziugiJ¿1.:1 	 r_.›7 

L)Í11O taGsS sta:,3 

cre',Ik'de-Otrát6n de los-  4rbitróál;.éseatareile-06rdtkitt 
dét' OkVitglraf'jes' 	1.5rend1aóen' OdGlia 	r¿.;:lí;,t-á¿r 
licis40,4¿;t2,ta-;;;Ks me <tcariorImponga, d̀ándose noticia al 'público; t̀res meses 
(156izrtei' 

ui Comisionado qúe nombren los árbitros :' el importé `de lá venta se 
e0t*Cáízálcárq'cil'COnCe.liOner4oS'4ce016átáráii-et-''prtG.Itegtó; deducidos te 
dó1161g- ..41.O.'S a át,  3dtdtb 	 "' 
en MIticteb cSord-ie-áleá tpátá 'llídirrét 

i" 1 Cd .,1-1'11,1:: 	 .:,,1)3 	 ítíbbí i";49"5 ZZ:t..717 ._G. 
aolng 2'1(11-ny:MG-, ,.9,.b 	cynoz 

Art. 7. " Ningún gobiernó nt corporactán extranjera podrán ad - 
qtiirtr el privilegio, que solo individuos particulares podrán comprar; y - 

	

el:WIdárán)  obligados a proseguir 'la' obra haVta 	terrni 
táS'COnceStOíils-'"e.06í=itCiá'ribí,"Itzg`,--ItI141.6.'¿ie't,Áájl'.'" . co, de los-co esionattlosc, 	re_chos 	hayan orságánacO, 	cuales - 

citítetz'álipir[elcCornátChSi-liaCiiie:ái niták-icí'góliterInd 

	

ncici 	 f 	 c:), 	.,„ 	 ri,1.3rrundZitvDrr: 
ory7tetidGer: 	 1:3 ni ectinn-as'nqrne 

Cruclaa»OS'; 	 tOs'elbidoli" alitáSlc 
séráei tos` nt ritos Yj r o más altos que los` írrip iesto>1! ate' tos 	 tele.17'-"Cluaál  
dái;6 y'prZjireáatfes -áé'lós É-S'Éááól untdd. "M'ektbit'n611 
productos del suelo 6 de la industriada México Ctsfrutarán'detoasopOrz:lb  
un quinto menos de los de igual clase de los Estados Unidos del Norte. " 

Art 9 "Qüe.dá.:Convénidó:qúa el :goblérnóde'MáxiCo téMrS'isté 
ne;:táCiitEác" 'Pe4;a::"ConCectli-.1os..nitsmOS Pri‘itlegtos, pero 'no''mayores qué 

	

lóS-t'dcyjr 	 berietbtO'Súji.O.55jS:tot tl'Atácidá/-untd6;&' 
ná 6 '-sátgiináS de lea naátbiies" cornerctante&del. 	Chidadanos: 6' 
súbditos de estas st as( lo juzgare conVentente. 'Oero 'stándd estos 
gios una compensación de los gravamenes de la garantía que otorgan 
Estados Unidos del Norte, no sa concederán por Máxico dichos privile-
giós á otra nación, hasta que dicha nact6n por Medio de un tratadd- satts-
factorto á MéxlCo se obligue á dar la misma garant(á que tos Eátados 
Unidos del Norte. " 

" Ambas partos contratantes manifiestan su intenci6n particular - 
de que todas las naciones comerciales del mundo velan partfcipes do los-
beneficios de esto camino 6 canal, cumpliendo con las condiciones de es 
te art(culo. " 
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Art. 10. " Ambos gobiernos contratantesse comprometen 6., hacerT• 
conforme á las anteriores estiPUliiibtOries dé este triáládo, Cúárityó esté; de Su: 
parte para mantener la neutralidad del paso y diez leguas a. cada lado, corno 
terrttoriodel~co, rolo solo en tiempo de paz, ai,no,en el de guerra, aun - 
cluele1940.1,74 	dos 	 6 4713“--  ellas mismas : en- 

Pasó Sii:::,r1:111*6Y.:segui-o 	tiempo 'de paz-para tOde,Clase 
de .'"OtiiSpl;',ta.,de,̂lifeCtO. y. rneitOanCrea , armas 6 muniCioneS; mas 	tiempo 
de:Oe'r*.11:Olgi: jO:-Será pará:rney*áriófas 6 erecton que no sean contr,ébárd0 
de gulii'rlra„111;4$-S1Sio Y19 tc;91:lgri.'_ipaitr.P9r 61. No obstante le neutralidad ds 
ta 9atmlj";te,abi6ny.--0  diez legues á ;Cadá,lado, M6xtco conserva Plaria¡¡¡én-
te la:SO:heranli da,citChe corni.lniCact6n79,iiir‘ritorio, pUdierijo por lo misnle-
ejereek-,,furl.gdicgi6n Sobria„lOSbt.!4i.res y personan qué, t,..rylnsiten, lo mismo -•••••• 
que sobra toa que residan en sus puertos y territorios, .y debiéndose hacer-
los saludos como es da costumbre en los puertos." 

-15/1 	 onn,,,b2::..r„ 

Art. , 11. " Si los tenedoras del privilegio rehuSar•éxl entrar en un!.. 
arreglo, -satisfactorio. para asignar las cuotas 6 precios del transporta, den 
tro de doce meses contados desde la'fecha de esta Con‘.;enól6n;6,rx) cumplie, 
ser; su compromiso, garantía convenida de protecci6r, 
rnediarriente retirada. Las cuotas no podrán fijarse ni alterarse por loS71-
empresarios sin la aprobación del hoblerno de M6xtco. Cualquiera altera 
ci6ri en dichas, cuotas.comprenderá á. ambas naciones contratantes, en los 
términos eitj5dos en el articulo 8,.conservando la distinCi6ri en favbr., 
de loá productris mexicanos y en caso de ,ejecutarse tal altereCtOti,,el go 

	

bierno de`bitéXíOo netificará al de los EstadOs únidOS del 	sesenta  

101 O.) 	 c.r.51 /4 f", 

Art. 12. " El actual tenedor del privilegio dará por escrito su con 
sentimiento á este tratado, para que dentro de cuatro meses queda archi:: 
vado en la secretaria , de relaciones de México, 6 en la legaci6n mexicana 
en.Washington ; por lo que se notificará al gobierno de los Estados Unidos, 
y antes-de esto no se someterá el tratado á la aprobación del Congreso - 
mexicano 6 a la del senado del Norte. " 

Art. 13. " Este tratado se ratificará y cangeará en México 6 --
Washington dentro de nueve mases; v si eso no fuere posible, dentro de do 
ce do su fecha. " 

"En fu do lo cual, nosotros los plenipotenciarios do la repGblica - 
de MESxico y loa Estados Unidos de 	árica, lo hemos firmado y sella 
do. 
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q 	 c,t) rk 
EknAa;eitxiad de Méxicoy Etf:veintitrés de júnioidel:arlo de: -¿ 

Ntiestro: Sellont, rnil :ochocientos: cincuenta,-4trig6simo dela_independencta; 
de la RePública. r_nexic.ana; y septuagésimo 	do la de lossLEstados 

pjjy alba
• 	

. r3up 	 -eur- 
Ar1f.4.1bf, • 	1; • 2! 	1 Cli;lf:J; 	 153 ni, 	zipi 

Hemos traducido dicho tratado, que a posar do no haber sido rati-
ficado tiene gran importancia, ya que denota el carácter proteccionista de 
los Estados Unidos de Nortearnerica,- a decir del artículo - 2o. del mis 
mo, cuando dice que el objeto del ' tratado es formar una alianza defensi 
va entre ambas . naciones, .que garantice la protecci6n dela obra por Te 
huantepec; tal y como ya lo hacía el Tratado Clayton--Bulwe celebrado-::  
entre Estados Unidos e Inglaterra. 

••_.; 	 r1:3 	 • 	 • 

01•-••,'S e -3 .- TRATADO,L-DE. 
 

LA . MESILLA. Tratado celebrado entre—, 
Máxico y los Estadosp:Unidos, de. Norteamerica al día. 20 de julio de , 
1854, siendo presidente Antonio López de Santa. Anna. Llamado " Tra 
tado de límites entra los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Uni-
dos de Nortearnerica". 
--obo3 	 ni, ori 	 e 	r1Q3 cbriwicit3H 
.--1M 	 stst 9Dt..Xlq ue 

Dicho Trata.do :en' su, artrculo VIII, establece: (1 	vot:•11,1 

" Habiendo autorizado el gobierno mexicano, en 5 de febrero - 
de 1853, la pronta construcci6n de un camino de madera y de un fe - 
rrocarril en el Istme;idervTehuantepec, para asegurar de ura manera 
estable los beneficios de dicha va de comunicacitn,  a las personas - 
y mercancías, de los ,,ciudadanos de México y, da los Estados Unidos, 
se, estipula que ninguno de los dos gobiernos pondrá obstáculo al-
guno para el tránsito de personas y mercancías de ambas naciones y-
que en ningún tiempo, se impordrán cargas por el tránsito de personas 
y propiedades de ciudadanos de los Estados Unidos, mayores de las 
que se impongan a las personas y propiedades ,de otras naciones extran 
jaras; n1 ningún interés en dicha vía de comunicación :6 en sus pro 
ductos se transferirá á un gobierno extranjero,: 

(1 ( 1 ) 	Zorrilla Luis G. 
" Historia de las Relaciones entre México y Estados 
Unidos de Norteamertca ". 1800- 1058 " Biblioteca 
1800 - 1058 
Porrúa NOm. 28 . Ed. Porr<la 2a. Ed., Máx. 1966, 
la. 	parte pág . 355 
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Los Estados Unidos tendrán derecho de transportar por el - 
Istreoi .por .medio de sus ,  agentes be-an 'valijas cerradas;,  lasznialas de e 
los. ‘•.Estados ,Unidos' que no .han de.distribUtrse- en la ,extenst6n' de 'la f 
nea de c.ornunicisci6n, y también los 'efectos del•gobterno de liis'Estadji 
Unidos y sus ciudadanos que sólo vayan de tránsito y` no-Paral.distri' 
buirse en el Istmo, estarán libres de los derechos de aduana y otros 
impuestos por el Gobierno mexicano. 

Cuando•.se. concluya la -construccl6n del 'ferrocarril, el Gobter - 
'no7méxicano•,conviene en. abrir. un puerto dej, entrada 'además del' de •Ve 
raCruz; en: donde' termina dicho ferrocarril i',en<-al Golfo de Méxicó," o 
Cerca de este: punto. 

nobin'J voS si 	oninti• 

Los dos Gobiernos celebrarán un arreglo para el pronto tránst-
to-de'tropas.y•Munictones dé Tos 'Estadoá-7-*Untdos",y'éjüe5este • Gobierno 
tenga ocast6ti de enviar de una' parte de su terrttortó'ár-,:otra; situadas' 
en lados opuestos del continente. 	 , lat.ecene ob-tt.:izt , 	; 

CnIn15 	Irr›. I VIS 
". .ti01•11.1,hrte,bri0171 eb 

Habiendo convenido el Gobierno mexicano en proteger con todo-
su poder la construcción, conservación y seguridad de la obra, los Es 
tados Unidos ' de su parte pódrán impartirle protecci6n,' siempre que Z 
fuere apoyado y arreglado al Derecho de Gentes " 

	

eeleee.l.e : 	 , 	. _ • 
-st nu r, 	 i onírn,-, 	. 	. 	L -r• 	1 ,V7.291 ob 

. seeneeEste articulo.representó un viraje, completo del" Gobierno amere. 
cano' al aceptar expresamente el Senado la concesión sloo• da 1853'. 
Como antecedente a este TratadOtenernos el de 21 de marzo de 1853 
que se', ftrm6 sobre tránsito pore•Tehuantepec, el cual no fkie ratificado-- 

	

pon_ Estados 	Unidos. 	• ,`• 	 • '; • - c,.;e•- ;•; 	1 / ,'•1 
ft / 	 lotirrwj/ 

; 	 , 	 eb z.'ust....zkrntqct-• 
Definitivamente, los Estados Unidos no iban a ceder en sus — 

pretenciones, la construcct6n de una vía •interocéanica a travás del mul 
ticttado Istmo de Tehuantepec. Con"lzr firma del Tratado de la Mesh 
ile, México se mete en uno de los más graves problemas de dificil so= 
lucIón y que le pondría a nuestro país en una gravfsirna situación, y que 
noe etrve de antecedente al Tratado Me. Lene- °campo. 

Efectivamente, el Tratado dn le Morilla confiere el derecho de 
paso a los Estados Unidos, sus ciudadanos y sus agentes a trav6s del-
Istmo me:xlcare. 
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•- 	as IdAtb•rkIsTRATADOS-xiDE...-,TRAS ITO3 Y .COMERCIOzt Llamado :,, tarruh 
biéhieTratacto Mc.T.,1LanemOcarnpol de.-,142der_diciernbr.c1?•,de 1859.3nfiernadO. 
por Roberto Mc. Lane, representante de los Estados Unidoeidetlyon 
tearnertca en México; y Don Melchor Ocampo Ministro de Relaciones - 
Exteriores en México, en el Estado de Veracruz, ; siendo presidente de 
la:dRepública-liViexicana.rel...tc,.: Benito:, Juárez 	Med iantel tcho7.trated o , 
M6,0901,90.11c1adra,ízireChQ,Ai ParPetM10ad:dQ. Ubrepao elltre,..u119..,Y, otro 
obe40,0,, e. -loen  Estados.,, Wnidpsrzde;  ÑorteaTer,i9a.a:.,travéssiel Istrne de, 7.,„,1  
Tehuantepeci_2zdna.-Auejsapencuentra.,,,,,Aituada,,-en:los,:lastados Cle::9~4!-T,q  
Y Vgrabrt..1.Zget.,) 	 'ya ,0.110-1>i 

£tc.} c%.¿ ,t)tal'no' 1 sb 	,ranyu-denoo clu?„belo-ig iir trIz.cj 
„ej o 

 
El texto del tratado, es,:  ell,,sigutente:.,Tri acocz  e eoi ojqt-jD:„,<  

7c:5j:7;01.9 

ib ob .o-,t1-"Tratado de Tránsttos,.y•Comer,olo entre os gst..40os, 
57:::.1\415xtclqr f,irTrado,r por.; Roberto, m imo 	Ministro, de los Estados 
°pides en .-Mico, ,y1Melohori-PeamP0,rhintstrods,Relabl9.1311...5.1.E.Xlerkcion 
res en tMxtco1  en.,Ver:artgr el 14de dtcienbrc de.1859ar,r15:3Pcrniz 

O e; crb PLp aoJaouqrni o :-...(:ritIts.nob 1:0'; 	optgl $11 e.Innibere 	eM 

ARTICULO I.- " Como una ampliacián del Articulo VIII del- 
Tratacie 	Q de diciembre de 1853, la República Mexicana cede a los 
Estados,,,Unidosy,.sus,etydedahes,y:benes,en•perpetutdadr„eI-derecho 
de LtrárSítol  por el „I..5 tmo 	 , 999, a: „et.rb.,00f4no:, 
cualquier,camitx).que actualmente exista otque,..actUalinente.,exist..ao qUe, 
pueda existir en 
cisx1a4.15,1.0P41.! 	 15 EJ.:L(5Z) 	 ; 	ird 
-orvieitoe lob noiq a 	olneirnlineanob le nor, 	z.-lobrif,ke2 oi ob 

cniy-NNI ob 
• ARTICULG 	 RepOblicas ,conyienen en ,protéger 

todas las ;rutas actualmente, existentes O.. que • extstieren,en lo suoestvo.;-,, 
al--  través de dicho, Istmo, y en garantizar le:. neutralidad del mismo.' 

,ARTICULO -III.-. " Simultáneamente con el uso, por primera - 
vez, bona fide, de cualquiera ruta al través de dicho Istmo Para los - 
prop4sitos de tránsito, la República  de México establecerá." dos puer - 
tos do dep6Site, uno ál, Este, el otro al Oeste, del Istmo.' El gobierne 
de México no deberá imponer derechos sobre los efec.tos 'extranjeros °-
mercancías que pasen bona fide por dicho Istmo, y qué no esten'desti - 
nados al consumo de la República Mexicana. No se impondrán a los - 
extranjeros y sus bienes que pasen por ese camino, contribuciones o-
derechos mayores quo los quo se impongan á las personas y bienes de 
los mexicanos. La República de México continuará permitiendo el trán 
sito libre y desembarazado de las malas (valijas de correos) de los Es 
tados Unidos con tal de que pasen en valijas cerradas y que no Iviyan - 



derdtstrtibuirke eh:ebbe:minó. `1' Eti7 hingdrii:ibaSo'..:podráh-  V'SéH-apliciables - 
a diChasiVnalité; ningunardwl'aw,t argaS) impuestaTzt--;qUezéri tóaliUciísivóW 
se- trTyrjusterehjrn) aobalka:Ei aol 	 ,o1v1 o:Ilsd051.-toq 
- 	 b•-:dalniM orara b0 noribLW:li rib0 Y zor)lx?"M rte 
.5.1b .1'..,dn-sbíesnq obrleiz ; 	 obw.e2.5, ttt ri 	t or.i>zLktvl. rue zu • 
,obs:rAlt-r-ik..0 LO 11/ 	" • 'La ';7 2e06t1tIC:á MéXitana ' cenViénénéh,  ettiblés 

ter (par` ca.dÉiL•uno =• dé lós,•'puertóé-'''de;',dépétitó,•I uno al E.Ste;ttitlit' al' 'fielrls 
te; dét Itthiii),.IrtleglIniiiiitós':Clife:,•ctierMiten que loe'•efectbez•V rrie`r:canC(11).---'0  
perte'rieCt‘htee" eictdd46itititideitioábóvl6bdttati'de 10h1:;:Estadóe'r)zUnidós' o dila 
cualquier pat's extranjero, se introduzcan y almacenen en dep6eitos'41é 
para tal prop6stto construyan, libres de tonelaje y de toda clase de de - 
rechos, excepto los gastos netetaigoádii)Carretáje-ly 'almaCehajli, cuyos-
efectos y mercancías podrán ser retirados subsecuentemente para transi 
tar-itUtteaV69:•tddzatchó->Istli-iO7 911ára'liáitr:erilbárctildill 	°Ct.-J.1'011ra de di 
chal.tIl'iéitcid)i de depósttd para,  -Cuatéllit114  pularitto!iiixthanjero-p-1-tbnés ;de' 4.157C. 
nelMell-rb'Ciereehos de ;othafelase -; Wa-71"19:-Ipótiriti'lálr.,ar ,ttíMtit6h d̀e citcF tes 
almacenes para 'su- vérita: y:Ceriluind'ttierithó déVtéhintórit; della 'RépúbliCel 
Mexicana, mediante el pago de los derechos o impuestos que dicho Go - 
bierno Mexicano tuviese a bien cobrar. " 

-1eb 1T1V 	Isb 	kirn nru-: 	" 	O 
r 	 EZ13; - -;rryn,  =it>  eb 	obrdn-q- 

cr/3 "ÁFITICbtsb-r4 V,"•:•" La.  Re Ottil iCa; de MéX tela '7t45h,:flehe lálY 
ser iárc el á t o ' en algGn tiempo; empl óercl'uerzas milikaHas' pa 

ra'tá.iegUridarilj730etliCtIón de lea'S'persOlit y -̀'185 
po relduria de 'táérpieeibiciás hirtái•;"erhOeárá la fiSéhialDIneleJáhia para 
tal efecto ; pero si por cualquiera causa dejara de hacerlo, ill 7gobiehnó-l> 
de los'Estados Unidos, con el consentimiento o a petición del gobierno-
de México o de su Ministro en Washington o de las autoridades locales , 
ci*NilleS- C - Mtt-ttá'iál:legafMeht9PCCiiiiizetentéS, -  eMpleerkt. tal-"kptra'para 
te-Y(''no otro Zbititto;" y ctianda"Incla elint6n -dertjetteí-:éro de IN.X6XiCis•cci7" 
se 	18.'¿'-icIStdáci, dicha fúehzii será ; ini:hedtataMehté"í4tinada. " 

" Sin embargo, ' en el caso excepcional de `peligro Imprevisto o-
inrnInente para las vidas o las propiedades de loS'iCludadanos 'de tos Es 
tados Unidos, las fuerzas do dichas Repblicas quedén autorizadas - : 
para' obrar • isr, photecct6h deaqU'elits, sin }vtber obtenido previo consen 
tímiento, y se 'retirarán dichas Fuerzas cuardo case lá necesidad 	em- 
picarlas. " 

ARTICULO VI.- " La Iztepóblica do México concede a tos Esta 
dos Unidos, el simple tránsito de sus tropas, abastos militares y perte 
trechos de guerra por el Istmo de Tehuantepeo, y por el tránsito o r'u 
ta de comunicación a que se' alude en esto convento, desde la ciudad 
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-orna,írnj 	rintin 	anzi kibcr..35-1 aob ani t,1 -.1 i 1 V CLJUZYITSVI. 
-7, 	 5 .5- 	 £:Ione-5)-1.3rn 	 5;:up rvi 

GUayinas-en el Golfo de Cátlforrita„, hasta et RagEho zde yogalest..9 .algórh•- ; 
otro Os\ tV-ConVenient'llfdli fálk erl'AIrTIV dtre'' 
XedsSilEstaciós''UnidiS. 	CUst 9i 19 gijáált oeste de l'opgitilid'ICrtii 
GreermitChf-Iláiiloge: inmediato 	Páll' igiot)ri4I'lutl:kida:creS 
de la RepúblICti dests'41..xiCO. ' 	 co-->kviene-nt. 
en -qua.:sezesttlitiláráraXpresarnentlitCoét"rast'"CPMpáñfal'E 
quienes se córl¿étlii3 en` lo: tddeái-NYt:;diit's.:Jearreo o transporte p1415,1tall17'w'-'1 
quiera:ferrocarriles u otras-'`Vrésele%P-Múnteación, 	la-liprI6iWoS .2<j: 
tránsitos-,',stp.:13':ét-Preeio. de trans-Porte-' cíe 'las `tropas, araltell 
y pertrechos de-,guerrar-de, las &Cíe. Rej:50111.6al; será a tó sumo la mitad  
del ,precio3Ordirsário" que paguen té& pasajeros o laá mercancías que Pa 
ser' porzd lobos tránsitos ; quedando entendí o, qué si los , 'có nc es lo rioS-
de -privtlegtoS otorgadoS ya-&-•-q-usR''en-'1o'StlerestVo se otorgtien''Sobrefe.s;- 
rroCarrIlet 5 u• otros medios de 	por 
rehi rectbir: por le mitad del preOle'déi rtr'enspor TEWERePIS"I'arMaá,'-::' 
abastes •militares y rnúniciónes de' loá •EStados UnIdos'°1-IliVOliierno dé - 
éstos-rho les:Amparttrál la protéedi6n de que se hal:lla:d n los enillOsv 
segundo ytquintol'lnirfnirguna *otra protección. 	luq.5w-5 	2-9511;"5:) br - -5 

ARTICULO VII.- " La, República Mexicana cede por el presen 
te a loszEstedos Unidolas,nálipei4Pdtiaided,cylec'süs iúclad-eir151-.7glInes , - 
el derechófde .faro tr¥risito al 	 Vás déts territoridrdg ílitzRe-prib:1il.' de 
M6-ideo;, desderllas:. ciudades diileaí-haross9Mátiirfitt44e¿fl avétialqbier 
otro.71pUntoconvententes delz,Rfo?:Grabideip és,16,-.:rditre,~de 	 por, f.) 

la ../fa¿de Monterreyizhiastarel IckfertbssrerMazatiejii''a "'ti entra  d& del GP'I''5'11 
fo dei:;Californta, 	Estado; do Sinaloa; . y desde' el".Rluidho de Nogal-- 
les-o cualquier puntoncánventente -de 'le • I fnect frdnteriz.eil'éM-e 	ttlepG 
blica de 	Y(los Estados 	cerea' del 11 	gi•;ticld de <T6Sát : e 	 •- 	 15b 
tud- Oes 	'Greermt 	por la vfl'Ide:Wegtialena y Hermosillo hasta - 
la -ciudad de Guaymas, en el Golfo de Califórnta, -en 	Estado de So- 
nora;-2.por cualquiennferrocarrit' o rutasdei'''cóMúniettet6ti7-natttral o arta 
fleta' i? cime exista:.actuálmenta) o 2 eXts tie re en' lo Stieetillíd o 'Ftierei eCir19 - 
trufd o ;del -.cual:usará• ye se.. servtrán,,,,en la misina--manera. y-cons•ligua - 
les-, condicionaik,ambas Repúblicas y::sus respectivos 'ciudadanoss;> rasar 
váridoss siempre :para sf• la .República :Mexicana••'el :'darecho de sóberit7 
nfa-que actualmente tiene sobre todos los tránsitos mencionados•en el-
presente Tratado. Todas las estipulaciones y reglamentos de todas -
clases aplicables al derecho de vfa o tránsito al trav6s del Istmo de-
Tehuantepee, y en que han • convenido las dos Repúb/teas se hacen= por-
el presenta extensivos .y aplicables .a los precitados tránsitos o doro - 
chet • de vía, exceptuando el derecho de pasar tropas, abastos mulita • • 
res. y pertrechos de guerra.desde•el Rfo. Grande hasta el Golfo- de , Ca7 
lifornla. " 



ARTICULO VI I I.- " Las das Repúblicas convienen asimismo-
en que, de la lista de mercanctas que s ,___-,1.,,,,.,›.-.,if- ,..-.,.,t :. h 0,-4.rrit,5-4 t •: ni 2r1 ,?n-il.T'9.» el Congreso51 	 nqa at 954-Es ' 
lados tmloos.M-Ile las que)  slEIntio productos naturales, ttáci triales d' 1.1.,41.nurecturiabstica, 1,  nrin i.v.,> otra die 	 i s...7.5-Irt! ) ,.., 	z.,,-O • J. Iis 1:-.1 ..1249/ -.4 , I h ... ti :..V.7.j C.: 

se le•-rá.- rá.t.,14i1-14„,y". I eib ./o.141:11.? no.-Ter tila  it.?? sk.'"'„,9pcibit:99,....R,,, puedan ../lorettim„, 

coi.idta¿e-6,ersr-SRb51.5.,.1"igazt 1-'131 	O
ma fr$  uno: C1: iStr415,1111,* los dde,Perses.--t-laio—„-r-, 

reso,. ex,..P;e&, reciprocidad,  folpny.se kasreciba libres de de -, 

	

.... t_ ,,, ,, 21,,11,.. tipo de derectio que fije el, Congreso d© I 	' .,..... - ') 
.U__ ,.nidc?p,„slet:'.dc._ _lainerts.  i6n.." de le. República Mexidana.  admottsirEisor ar°stjrCul77i 

itentrarinaT3  1raT'' ' al rnaz9,1-1f9arIPP750,-.51.9reohoicYl.neSte oornPletamenr ,  
elí6;  ,,i1,,,n  mismo si el congreso de,.los Estados ;Unidos convIene en , 7 517' 

111 1,oI n • : introducción   . . de u^a e otr?11310 011oa,, se, hará 

neo-,siyot...-~ Idds  PIrl,...crplisltes• VePePetuldad:‘,Por:estalco 	7, 

. loa'. Puntos , 
qu'U zi..1°11.117,191,50 1 ambas fijen, en 1 9e I frniteS Y . frOrItAreLS ;de:, ellas, /-

la frontera 
 11:1vrjet  Istmo.____ ,,eaJelluente-Pe9 9041 Potro de, callforoto: hanta...,, -. 

bdunv-t...t111ril.9" ener!-tvl TUPO y los 111:130011..krilipos . si, mcwic.0 .conce„,., 
dieretesePFAteg 2,, semejantes a otras nacioneslen las, estaciones, Jtermi _-, 
n a- s  ._.,17-1 ,PP19t0.. °s., 7_ tránsitos .5961.79: 101' GOIN3-1,40rMét,dco,, y 'Cal ifor.=:,•-ii: 
coi ndyicidolore„,

n 
 s/el egjeaCffi co ,..);Icebará ,banierploz  en:. cuenta las_ mismas -.'‹ 

tis  estipulaciones  yl,rIgtpeggidAdcq41,,s51,,imponen a los Esta-.< - 
dos Unidos por los términos de este. convento. " 	'. 	

,.. _ 

--toct 	 . 	 "•°'«1I   N/ 0 _1 1,..ZÍT S:Va 
sy-"13 	 Como, , una : aMpkta9t6n,denlos artrculOsecal- 

Lorca y .quity917,425,11 tratado' . rzatado de cinco de abril /do ;1831,' 	cuabse-es 
tipulo. lo„r141ivo al, Lejeroicio, de (su:religión a • loe ciudadanos 'de 1546.X1 

peryntál-a los_--,Mutiadanos, de lloa ,iEs tad os Unidos ejercer,..Ittp7:43 
mentereligión en 10111519O5r 	f en 	en/ privado, ,errsus casas= 
o en las,. igyseies.„9.-.sitios,que se ,destinen,,a1::_culto, como consecuencia-
de la perfecta, igualdad. y reciprocidad-que :Jsegún ,e1-::articulo segundo - 
del ,mismo Tratado, sirvió de__ base al misyno.17.. LAS capillas o sitios -
para: el cultstipOtolico,. 51.9dr4rt ser compradas o:-;sertm,conaideradas:co - 
mo _propiedad da-lop que las.-cornpren„ como se cornpra,,c',se conlerva- 
cualquiera otra ,propiedad,, exceptuando rda ello,,sin-ernbargo',72.,,a 	cta-77)(i 
mural/Idea y corporaciones religiosas2e,Ias cualesilas7.actuales leyes de 
Máxico.,,han;.prohibidozcompletamente2yi¡oara siempre;',-obterier'sylConser '11 
vats, toda-, clase de • propiedades En, ningún casé" estansn'suJetos 'icé olki• 5  
dadán os:de los 'EstadosUnidos,:.residenbee. en MáXico;':al pace de pratu'i7''" 
tarri¿s rorzosos. 

ARTICULO .X.- " En consideración a las precedentes estipula 
clones y como compensación a las rentas a que renuncia M6xtco perm-i 
tiendo e. transporte, libre de derechos, de bienes y mercancras 'por el= • 
territorio do, la República, el gobierno de los Estados Unidos conviene- ' 

cegar al gobierno de México la suma de cuatro millones de dólares,.  



El Tratado en gxrer.ti6n Lona una Convención adjunta, cuyo 
texto es:el:siguiente 	 s • 	" 

3 I 	 :  
r !IP+ 	, li 

de lps eualesdosimillonesbsef---pagaránliii•netliatalnener 
de laA-3PatlficacipneSíde este`-Tratado; 94,514'6 titS¿'.149o.1-̀ 14IttYdris, 
rete-nides::porl eta Gobierno:(da"›!IráSuEstadoS1--‘ditildiie•'liairW 1-11 PagO" de 
rect rnaciortw' 	ciuctactanoá'dest 1.6S1:cEttadlist‘tinlízia5ontra°effiót.jieriii<j-4'''1 
de 14:-República.-de:Nlaxlcdprpor"d~:Y-Perjt.rieilPS''Ya°SufrlidOS;!, 
justíCiarserá eprobarla'. d Ei>Jvacuercle :‘ Con la tejí 
y los- principtas,,:ge equidad;-"-y-se pagárán3161 
donde::la-.eltsda;surna.de!"dos.:rnillones.tetperniita; ,eri!rkirrnOlírniante 
una Iey.:que ,e?cpeelirá:el CongreSodeles Estades UnidOS Parará 
ci6n de la:misma, y el resto de esta surriatedeVolVerára MáXiCOrPogr toa 
Es tados-,, unidos, erb' caso de- que sobrase algo desPU&S 	''Parel de las re 
clarnaciones. reconocidas :como justas 	• 	' 	 • 

netyv::: 	C'...Zi:d•'",t_er•tt.C't 
-:::~CUL.0 .:;X2.7,',,ILEste -;TrattadOSeirát retlricádiS 

dente-de:los'.-Estados 	 él."Consejb'YCOnSeritiMient;eae1"'Se:::, 
nado de los Estados:Uniclos) "y por'él'IPreSidentr..'»de 'M:11to6 í'en virtud s.- 
de sus -..alvoltes facultades ejecUtiVes: extraordikairtaS -"V 
ratif ice:cienes- serán -J Canjead-1.s:: 	étütiád dms= ¥Ja tit►a©fot,``derttro'det' pe 
rfoelo , preciso: de.: seis,naese.S1 ". 'Center de I feche - dá.'sis 	 ”cl :antes=  
sl fuere posible o en el 	del Gobierno bani,itiliietene17-Si-'el--Pre:J" 
sidente y el Senado de los Estados Unidos propusieren algunas altera -
clones o enmieradas, que fuesen aceptadas por el Presidente de la Re - 
pública de:, México--,!!.; 	• :1 

" ." ! irt ra -"•>-!¡ 	" 	 '2;3 Onitr(liW 

Convenci6n entre los' ,EsbhcIOS"iinIclos ' Méxitt para haear':'  
cumplir las estipulaciones del Tratado y mantener al orden y la segu- 1»::") 
riciad en los territorios de cada una de las dos Repúblicas ". 

" Por cuanto a consecuencia de te actual guerra civil de Máxi 
co, y particularmente en conside--aci6n del estado du de:_sorder. en .yuca. 
se halla la frontera interior dr, i,_15.:.-dce y los Estados Unidos, pueden -
presentarse ocacianes un que sea recesarío para las fuerzas de las dc:3 
Repúblicas obrar de corcierta y un coep-.tración pa -a net:1'er cumplir las- 
esttpulaciones del Tratudo y mantorer 	c.,1-den y la ;.as.guridati un al -
territorio de una u otra de las dou reoúrlicas ; por lo tanto, Su hrt en_ 
lebrada el siguiente convenio 
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ARTICULO I.- Si se violaren algunas de las' estipulaciones de 
los tratados existentes entre México y los Estados Unidos, o si peligra 
re la seguridad y la tranquilidad de los ciudadanos de una de lasl dos - 
Repúblicas dentro del territorio de la otra, y el gobierno legitime y re 
conocido dé aquálla no , pudiere, por cualquier motivo, hacer cumplir dl 
chas estipulaciones o proveer a esa seguridad, será obligatorio para 7-
ese gobierno recurrir al otro para que le ayudo a hacer ejecutar lo pac 
tado, a conservare' orden y la seguridad en el territorio de la dicha Re 
pública donde ocurra tal desorden y discordia, y en semejantes casos 
especiales pagará los gastos la Nación dentro de cuyo-territorio se ha - 
ga necesaria 1 tal intervención ; y si ocurriere algún desorden en la fron 
tera de 'lis dos repúblicas, las autoridades de ambas, más inmediatas 
al sitio donde existe el desorden, obrarán de concierto y en cooperación pa 
ra arrestar y castigar a los criminales que hayan perturbado el orden pú 
blico y la seguridad de la otra República, y con ese objeto podrá arrestar - 
se a los culpables er. ct.atquiera de las dos repúblicas y entregárseles a --
las autoridades de la república en cuyo interior se haya cometido el cri - 
men; la naturaleza y carácter de esta intervención, lo relativo a los gas - 
tos que ocacione y a la manera de arrestar y castigar a dichos criminales, 
serán determinadas y reglarnantadas por un convenio entre el departamento 
ejecutivo de los dos gobiernos ". 

ARTICULO II.- Dicho artículo de la Convención establecía el pro 
cedimiento y término de la ratificación, similares a los del tratado. 

Como antecedente a esta Tratado, tenernos el Tratado Mon Almon 
te, firmado el 26 de septiembre de 1859 en París, por medio do Don Juan-
N. Almorta, representante del Gobierno ilógitirno (1(7 Miguel Miramón y -
Don Alejandro IVion, plenipotenciario del Gobierno ()apaño' de Isabel ji-
(2). 

(2 ) 	López Gallo Manuel 
" Economía y Política en la Historia do MÓxico". 
Ed. el Caballito, M6x. 1980 
17 Ed . p.p. 179 - 180 
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‹Jfew:17.•zo'fizi orlz1eCi nibinizn-1 	ort131.5v rupucl 1•:b :.:)iflioc; 
ni 	 •2i.r1,••:, ,,A 	c.:;.111.rri¿.51,7. 	• í.-i• 	•1-•  

	

-Decimos 'que esIlegftisno, 	 árisee fue reconocido
- el-Gobler?i-e--)der"bori' Eienite''JtJáret'''oon. lres'Éátlides' Unidos 	kOrteit':»:  

rneriCá;)181'diliiielár-nófribra-rón-;COMo sulreprelehliiá.le'en'isniiéXiCe)a 

	

de 	 de enero do 'L -- 
18áb el'boblerñede'l  Don '"'Benito 	istrótés'taba)PO,'il Trat:adó'- 
Mon - Almonte, explicando lo antipetriÓtiCó Y' lesivo del `mismo. 

ÑUMereaáS' han sido 	 r á1-065s laac4 -'jgbulistas - 
conlí4e2dichOS'eánVieniciS';''Sole; citié"7iáki.. firMade Per Den  Malc1-1dr 'OeaM 

e5''élj'qúeetSWiPrOMett6'en riíáiyór'gráddiaS6beranta: 
AhOre.:bien,'"e•S' indiSaUt<tile'Oliei aMbels'''cOWillrobietfar1 

beranfé'dej 	 ''tratildb iv16"r4-'Almonte,'tter 
erituentílái‹-'én".. leS:'aseSin-átodiPerPetHadde. POi.2':alt-nple¿i'delinCúentes en:  
recieneleS' eSParleleS."; edebeideS' eít el rriírieral ' de' ' S'a DiMaS 'y 
Hadlertiée"de' San"' Vicente YI CI-ileondbáqüe: 'Éstot cr(mene  
con -tin''matiz boiftleb en'Conlre'del "GObterrib`Ltberál'..''''TerIo lit ' Ackrit' 
nistración de Comonfort como el Gobierno Censervader' liái;lan.perdei 
guido y castigado a los asesinos; a pesar de ello plugo a la reina de Es 
paFla que debla revertirse de un delito interno de orden penal, a un caun 
to de 'cárácter 	 'Citnelecle;el'1ristlatieM'O'»'" -LerOcarZn- 
po, persegüt'a reconectiiiterite-de iba 	 Men-7:"' 
Almonte no amparaba ni siquiera esa justificación, taíno que buscaba un -
apoyo más directo de las Naciones europeas y con esa ayuda exterior dar 
cuentaldel'gtib 	 légelMente Censtitüide'.'.1 	c 1  "" 

5.- LIBERACION DE LA SERVIDUMBRE DE PASO.- Des -
puás de los contantes' ''problemas- 'que tiene' México 'Ptlra!resolver'ét pro 
blema del'-IstMo de Tehdantepec, el 1934', 'al tornar posesión de la'Presr 
dencla de la. Presidencia el. General Lárazo Cárdenas, pocos dfas dEss. 
puás del lo. de diciembre de 1934, la Secretarfa de' Relaciones Exterto - 
res le Informa acerca de los asuntos pendientes de resolución con los Es-
tados Unidos, dentro de los cuales en cuentra la vigencia del articulo- - 
VIII del Tratado de la Mesilla, el cual Santa Anna hebra ratificado, por 
lo cual los Estados Unidos podían exigir en cualquier momento el paso por 
el Istmo de Tehuantepec, de acuerdo a la obligación concertada en el pac 
to de 1653 (Tratado de la. Masilla), por medio del cual se otorgo a los --- 
Estados Unidos el derecho de paso sobre el Istmo. 

Por lo cual, Lázaro Cárdenas, tn.sk.ruyri al Dr. Francisco Ces 
ttllo Nájora, embajador ante el Gobte.rno do Washington para quo nogo 
ciara la anulación de la obligación do permitir Móxico sin re.striccio 
nos el paso de los viajeros del vecino país del norte a través de le ru 
ta interoceánica ( 1 ). 

( 1 ) González Ramírez Manuel 
Ibidem pág. 9 
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Con la política del buen vecino de Franklin Delaño Roosevelt, y- 
siendo representanteidipl6matIco de México„„ el ,Dr . Castillo ,,,,Nájera, - 
cuaiid-Ole,"dirigíai  611;'^ 	 'dé ú:1 	.t11: charla. 
ocaCidnál con 	 subsecretario de Estado, de...los 
EstadoS:. 	

- 
s)  preámbulos, Pjr11,1Mbulos, le pido al ..funcionario ,nor,ttitrne' 
y1 

ric ano que renuncia eu..‘goblerne a los derechos, concedidos. e-rt.el 
cuto V IJI,..del; Tratad$.de la 

De igual manera, le hizo saber que a pesar de los años trans 
curridos, los Estados Unidos no habían usado jamás el Istmo, adernás 
de que dicha anulación sería prueba de , buena voluntad. De esa mane-
ra, Mr. Welles estando deacuerdo,,g9 las razones ofrecidas por el - 
Dr. CastillCt:Ñájera, prOmete consUltar dicha propuesta con su jefe, - 
el Sr,..cordell Hull..,Estando ya en Buenos Aires, nuestro embaja - 
dor, había con el Secretario Hull, a quien lo expone las mismas ra-
zones quien también estuvo de acuerdo, con lo cual ofrece exponer el-
problema con Roosevelt, presente también en la Asamblea continental 
pacifista de Buenos Aires. 

Roosevelt acoge la idea, opinando que dicho problema debe - 
ría de ser puesto a consideración del Departamento de Marina. 

Castillo Nájera prtasenta un memorándum, donde incluye 1 
anulación del artículo VIII del Tratado de le Mesilla. ( 2 ) 

Después de algunos meses, en la Misión Dipi6matica en - -
Washington se recibe la noticia oficial que el artículo VIII queda - 
ba denunciado o sin efecto por parte de los Estados Unidos, anulación 
fechada .el 14 de abril de 1937. 

( 2 ) 	C." 	Nájera Francisco. 
Ibídem. pág. 03 
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ANTECEDENTES HISTORID'CISS '7.l..EGISLATI‘.,i0SC.ét.,IITM, O i0,1; 	, 

I rr. 	 DI, 	 53up . 	sb ooli - .119 
1  .;',.-dot.,-1- 1-11,t,let6n..váérizus..s. 	1:,£;t-tv-to-1 :31 e 4. , 	

- 
, r 	°kv-, tfiu y-1 	 p 

2. •  Leyes Constitüctonales' de 1836 	7  - 5  
3 r 	Ley 'dé 1 o; dé rnárZó- de 1842 . 

C11....1y?-9., I I 	bases.,orgánicás.,o¿ve 1843 • 1.15.2 	- 	• 	" 5.- Decreto de 28 de diciembre de 1843-  t• 	• 	" 	_ 
6.-- Ley de 5 de noviembre de 1846. 

1.‘9kji' 	7.-- Ley.  de 17 de mayo de .1852. 
"8.- Convoc,atOria de 29 de jülto de 1852. 

• .9.- ''Prorrhga. de 13 de agOltO de 1852. 
10 	Aciara:.-.ioneá de 21 de aigOsto de 1852. 

• 3  • 	 Contrato de 5 'de febrero de 1653. 
12.- Constituct6n de 1857. 	 d d.on  flt. 

tv.yrie Ice! ernenq ":'13.- Decreto de 7 de septiembre de 1857. 
ir.' lik.K.10rtOr.i. 28 de marzo de 1859. 

15.- Decreto de 15 de octubre de 1866. 
16.- Decreto de 26 de agosto de 11167. 
'17.- Decreto de 7 de octubre de 18E37. r, 
18.- Decreto de 2 de enero de 1869.2, 	• 	,• 
19.- Ley de 20 dé diciembre de 1870. 	.• 	„ . 

1.- CONSTITUCION DE 1824.- Firmada el 4 de octubre de-
1824 y publicada al día siguiente por el Ejecutivo, con el nombre de 
Constitucihrideral de los Estados Unidoz Mexicanos., la cual estuvo-
en vigor hasta 1853, sin alteración alguna hasta su abrogaci6n. (1 ) 

Por Decreto de 24 de febrero de 1822 se instala el Congreso 
y se señalan las Bases Constitucionales, &Dr como las autoridades que 
deberían ejercer los poderes. A raíz de la caída de Agustín de Itur-
bide el Congreso Constituyente por Decreto de 31 de enero de 1824 -
proclama el Acta Constitutiva de la Federación compuesta por 36 artí 

( 1  ) Tema Ramírez Felipe. 
" Leyes Fundamentales de MáJdco 
1800 - 1976 " 
Ed. Porr(la, Mó>,.. 1976 
7a. Ed., pág. 1i.3 
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0"71,111.K.,) 
culos, cuyos postulados se Plasmarían concretamente en la primera - 
ConstituoilSn da la,..R9pCiblica P. --i64)99tr,90,?eiclitCuiligggs:,,sen;,1311,1n a ca-

en'leic-Coll4S-C--tokS'titUs5ií'ritg, 'Solo que 6stas ,:v.ers-enz9q1.05trnente -
sobre el tipo de República que debería de eatáiíiece-rse. La casta mi • 
litar auxilio la formati6n de caciques de influeneia,regional que ansia 
ban a todo trance mantener, la:  prernins  nCia. an,.-41:iá',.;1.O-Calidades. Una - 
República Federal, con: fflatadOs 1Libres;-2e`'Indi?ipétx:11.entes satiefacierón - 
sus ambiciones persorialeS 	 ibs..:dipútados llegar6n 
al Congreso investidos de poderes limitados, PUdieridO s6ip votar un rá 
gimen federaliste;''''ótíltlittei'lina de' les -  careCter.faica.Sque con más
tenacidad mantuvo ta'córr..`ienteTliaí=--ar; se cirnentaE'añ. los .principios fe 
deralistas. En contrapoeiCi¿n,-- 1OS'.COnSeryacioreS SeI'distinguier6n por= 
su anhelo de insbilIk•ar -Un -';d4ierne',-Caritraliata,'-',Si.n,eifnbaé,go, las ireik!eri 
cias del Gobierno, Ceritraliedor-dia'la Colóhia,gra%.itaban más que nun:a 

d sobre la deterrninaci6n que habría_., etomar cal :Constituyente . ( 2 ) EL 
4 de octubre de '1824 eh nombre de ptóá «tcd.dtidéoso,,,autor y .s•- 
premo legislador de la cciedad;:al;:ccrl'atity:Verlte::k;i6Cre bz; -una Carta Fa 
deral compuesta "pór•.siete 1'á:LilOS': y 1'71 ArtíCulos,..-:donde, se estable 
cía entre otras cuestiones les SigUienteS s  

rt 

Artículo 2o 1- "'La Nación Nlextcana es IIIX•a?e independiente -
para siempre de Eapaina y de cualquier, otra. potencia, yne :as ni pue-
de ser patrimonio de `ninguna &ralle"persona .". - 

-eb 	 3O.L''"' La Soberana resido radical y, esencialmente 
illí'ívár,'i\tct6.1:%` y por lo :mismo perteneCe exclusivamente 	ásta. ol.'De- 

--c'recho"de adoptar y establecer .por.rnedio de suu representantes le for 
de - Gobierno y demás Leyes FundernentalOs qt-e'les Perezca Más - 

conveniente para su conservaci6n y mayor prosperidad, rnodific(arxiolas 
o variándolas, según crea conveniente n. 

Artículo 13.- ",Pertenece exclusivareente al Congreso General-
- dar Leyes y Decretos 

I.- Para sostener la Independencia Nacional, y proveer a la-
conservación y seguridad de la Nación en Gua eelaclunes exteriores. 

X.- Para arreglar el comercio con 	Naciener3 - Extranjere_s- 
y entre las: diferentes Estados de la Federación y tribus de ler, in --
dios. 

X 1.- Para contraer deudas sobre el credito de te 
y designar garantras para cubrirlas. 



--3eanoo ri r> -reev✓o-q 	4 1r,r3,:yloci4 ziortel;r3.9gobal r:31 
XII.---I2'PeiraraprobarI-Jlds • Tratadostclez:' Paz ¡' I de'-3.4,1 iáriza;'-' de (AMita 

tad, de Federación, de Neutralidad Armada, y cualquiera otra que cele- 
bre el Poder Ejecutivo. 	 - 

zlobfdluzz.."1 	1" -.0;:3 o1uo'12-tA 
. • 

XI X.- Para conceder o negar la entrada de tropas extranjeras 
en el Territorio de la Federación ". 

is^iLd-1:1>C117.,  :1! 	 9-illrlt51-V-10=t -.11 

- L,Q.:::Artfculo .16.- " Entre:las' atribuCiones del Poder Ejecutivo Cené 
mos las - siguientes,: ' 	 ,c,-n=19, 	07' 

_ 

VI.- Disponer la Fuerza permanente de mar y tierra, y de la-
milicia activa para la defensa exterior, y seguridad interior de la Fede 
ración.: 	 .•-• 

XI.- Dirigir las negociaciones Dipl6maticas, celebrar Tratados 
de Paz, Amistad, Alianza, Federación, Tregua, Neutralidad Armada, -
Comercia .y otros ;: más para .prestar o. negar su:ratificación, e; cualquie 
ra de_ ellos - deberá preceder:.1a.aprobación del Congreso General.;' 

• 

Articulo 27.- " Ningún Estado. establecx3rá, sin concentimiento 
del Congreso. General, 'derecho alguno de tonelaje, •rti...tendrá,tropas ni-
navíos de guerra: en tiempo de paz " 

Artículo 29.- "iNingún Estado entrará en transacción. o con - 
trato con otro, con potencia extranjera, ni se•empeñara en guerra, si 
no en caso de actual invasión, o en tan inminente peligro que no admi 
ta dilaciones ". 

Ya la Constitución de 1824 nos establece : 

En su Articulo lo., referente a la Nación mexicana, su terri-
torio y religión, lo siguiente: " La Nación mexicana es para siempre-
libre e independiente del Gobierno Español y de cualquiera otra po - 
tencia". En el Articulo 49, ubicado dentro del capitulo relativo e las 
Facultades del Congreso General: 

Articulo 49.- " Las Leyes y Decretos que ‘-mar~ del Congre 
so General tendrán por objeto: 
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I.- Sostener la Independencia Nacional, y proveer a la conser-
vagibry,yegurisdad..,dezler,Nact6n•;en,:sus-írelacionestexterLores-. i 

.-Lez Aup r,^r4o £.-nc•iuplr,-›..r.2 	„obs.-'rxrat-h 
.ovi2t..rOot-.3 -11:45of:71 1 ,. 

Articulo 50 .- " Las facultades exclusivas del Congreso General 
son las siguientes: 

• 1:4-2,...,11 o -1.2.b.:1'..-,r1zo  

	

." zR 	oi-ct-T 113 rie 
II.- Fomentar la prosperidad general, decretando la apertura - 

de caminos y canales o su mejora sin impedir a los Estados la aper-
tura.19 mejorar de-,Ipsfsuyosi, ,estableOierdo !postes, y correoS.:jy.i.asegu - 
randa por tiempo limitado a los inventores, perfeccionado~:o.,intró 
ductores de algún ramo de industria, derechos por sus respectivos in - 
ventas, perfecciones o nuevas introducciones. 

"rarn cyb 	nniq r.:: ' 	1,,J 
ebsiR isí 
- 	X I.- Arreglar el comercio con las Naciones Extranjeras, 

entre los diversos Estados de la Federaci6n y tribus de Indios. 
*1 fp) "tí 	. 5 */.. 

;;;., /d/1 nupc:1-11" 	 ,bniz'serv'N • i4 b 
ejup11)C1 lI.Aprobar .los Tratados-da .,_ Paz; de. Alianza-;-,  de Arntstadpot.D 

de FederaCt6n;I(de ._Neutralidall Armada y.. cual euquiera CiFx•O • 	!del e 
bre el Presidente de los Estados Unidos con potencias extranjeras. 

toda .clase da.puertoá, e.utableoer-7-5aduanaeo9 leb 
designar su ubicaci6n. 	 L 	« 	s -zrneuri 	zOsIvan 

X 	Conceder o ne.gar,  la. entrada-. de: tropas. extranjeras en- 
el territorio de la,  Federaci6n. 	 rsc.v.) 	,aoz 

. 	. 	. b oa 	rte 
." ;:r.).rtoi:15t-11)b c.1 

En el capitulo de las Atribuciones del Presidente y restriccio-
nes de sus facultades y en su Articulo 110 nos señala, como dichas 
atribuciones entre otras las ctue a continuación 5s s.P%alanr 

I.- Publicar-, circular y hzcer guardar tas Leytls y Decretos 
de.1 Congreso General; 

1.- Dar Peglarnentos, Decretos y 6rOenes para el r-r11.3jor cum 
plimiento de la CenztituciGn, Acta Constitutiva y Leyes Generatt37-:.; 
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(211..dic.p-,..a 	: 	 ,- 
nr,nwr.,-r¡rj:I•r-r .1122. f2,61 en .9ie9S5.9.5mAil,a-fia14110;92y.Peoretolidirigidos a con- , 

serves" lalptegridldide la lederacippjrny,..e. sostener su Independencia en 
lo 	c"tertóís y, su' Untó 	libertad en-lo interior • •1 

-, 	• 	fr. 	 .l 

XIV 	'Dirigir las negociaciones diplImattcas, y celebrar Trata  M1;  
dos de Paz`"Árr'íisl- dAlian á Tné,ái:J7, 2C+:19i4ación i\utre.i.Idad Arma 
da;' cornerCPo 9°C¿elé squiera otros; másparaPreetar °  su  raq11 .7 
cación a cualquiera de ellos, deberá preceder la aprobación 

gf 	 ir 
ción del Congre 

so General. 

ez 

	

- -11{71 	 : • • 	 atyyci 
rd 5-  En la par_te relativa a Las_restriciones de los -Poderes de los- . 	 • 	 1.2.1 	1a' UJ.1 Estackis, y en ey. artfcUlo 162 tenernos: u., Que hinlitnO td%AosEsvtados po • , 	I 

dr•á entrar en ,transacción con algú
"
na 

c
p

' 
otencia extrprljera, tranjera, ni declararle- 

la -güerra ; 
 	

en caso de- cloual 	o en.,tan inm" 
neme pe..d04ue 	demora,c dardo inmediatamente cuenta, en lsn

S
caso u

apresidente 
 

de la República". 

A grandes rasgos, hemos hecho una exploración en la Constitu- 
ción de 1824, y nos. hemos percatado, que entra las .pacultacies.exclusi 
vas que tenla el Córpre.gorgeneral estaba la, fle fomentar la prosperidad 
general'', 'veliéncióSe'111;1,1J'llIO 	ta)/4rWrkúrát  

a 	canales ' 7.J 1,0z,f1 habilitación de toda clase de puertós-. -C  vi "'Como se 6 anteriormente se - 
hicieron una serie de gestiones para la apertura de una vfa a través - 
del Istmo de Tehuantepec, como,se verá rnás.adelante, solo ,se logró - 
la -vra'terreátre. LedOr<stltución-in:leStudie;Ya tiOA111.7! la apertura - 
de7un Oanát"Corno fbmento a la prosperidad ;as( que corno, observamos, 
el tema reviste Legalmente desde 'entonces particular itLnPortancia. 

, 	• , 	, • 	' 	• 	-•• • 	••• 	• 	..,••<: 	t 

.- LEYES CONSTITUCIONALES -DE 1830 ( 	ases Cons 
tituctonales expedidas por el Congreso Constituyente de 15 de diciembre 
de 1835, se encuentra formada por 7, Leyes, la Primera relativa a los-
Derecho::: y Obligaciones de 'tos rneXicanós Illabitantes de la RaPóblica-
la Segunda, de la Organización de un Supremo Poder ConserVador; la:- 
tercera, Del Poder Legislativo, de sus Miembros y de cuanto dice reta 
clón a la forrnact6n de las Leyes;.  duarta, Organización del Supremo - 
Poder Ejecutivo; Quinta, Dot Poder Judicial do la Repóblica; Sexta, Di 
visión del territorio de la República y el Gobierno Interior do sua pue-
blos; Septtma, Variaciones do las Leyes Constitucionales. Do ah( su-
nombre do Leyes Constituctonales. 

( 1 ) Tena Rarnfrez 
Ob. Cit., pág. 203 y 55 
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En la Tercera Ley del citado ordenamiento, del cáp(tulo reta- 

	

tivo-2a£1av:Pliniiiettóri'd'e ,,l-ebiés';I:OílisúL'Ánt.?"OblO"'44 	'dorrespon 
creg 	 ékaízsívárnéritiri'il-Fi4iii6rh r"\l'i1 /4  I 
clase de Tratados que célEire'elcÉSCI./.1i,d'''COn'"Plítéiital-  eíct 
y los concordatos con la silla apostólica. Do Igual manera, en su frac 
ctón X, señala : Que corresponde al Congreso General .e?cclus,iyamente--: 

GOI3téi1;8 	 Wi;lítáci6n 'cíe., toda - 
clase de iSaIrtbS;'eStabléCiMiintosCieaduanial:;Y:fOrMaCt61Cde.'"Ids alun  

En la Cuarta Ley, en el articulo 17, establece. Son obliga - • 
ctones del Presidente de la República : Fracción X.- Dirigtrylas nego_ 
cieOtoriesitiStiarW" áttdaS'y dliI6i-ári- Tratádós de Paz, Amistadr Áitanza, 
té.•águe.';''OeUtí,áltdad Armada, sujetándolos ala aprobación del Congraqo 
ante.S'a¿'áz' 	 t''-reeá•í6n''> 1><, nost  Sér, 
inala 'c6Moncitré. olittgaO166 rdet 	 habilitaciónb cierre áe 

átqe que' et Presidente no'puede maje •, 
nar, ceder o permutar, ciudad, Villa, lugar O "parte-alguna del:ter:4 - 
torto Nacional. 

:.1 

ien,SU". artícUlo1O2Seilíétá que""-'enSet; 
apios; contados desde Yá puapitCée16n,de ésta Constru  O" Ct671", 
hacer`alteraciÓ 	ningúrio de áuS -artfcutós ". 

-; • 

De manera Indudablé,nes pérdatarnes, que 'existe una prohibí 7 

	

ct6n:¿leniiane-.a tajante de qtie.  el :prestd'énte" de 	'RePóbltba enajené 7 
parteálguna'del Territorio Nacional, : dtspoetct6nciUe:1-egiin iáíprOptrzi•-
Constitilc16n;- nO2  podría tener alteración atdunc-t en seis áisoS, 'o sea - 
hasta el año de 1842. Como ya veremos más adelante, con la Ley -
de 19. do ,marzo de 1842, se otorga una concesión, con respecto al 
Istrrió. 

3.- LEY DE lo. DE MARZO DE 1642. ( 1 ) Ordenamiento --
que a la letra establece: 

Antonio López de Sante Anna, Gc...neral de División, Seneme 
rito de la Patria y Presidente Constitucional de la República Mexicana 
a todos sus habitantes sabed : 

(1 ) 	F. Ramírez José 
" Memorias para servir e la Comunicación Irterocvánica a - 
través del Istmo de Tehuantepec ". 
Imprenta de Ingreso Cumplido 
Méx. 1953 ; p. 
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QUe constante con el propósito de procurar el engrandecimiento- 
de la Naci6n .y , la felicidad de sus habitantes, ,tentando ,presentelas pro 
posiciones que me han sido , presentadas por, D. José Garay, y conside - 
raudo que ningGn medio puede ser más seguro y efectivo para promover 
grandes resultados del beneficio Nacional, que le traiga a la República.- 
el centro del Comercio y la Navegaci6n,de todas las Naciones, y que - 
esto será la consecuencia del establecimiento de un paso fácil y breve 
del uno al otro océano, y que la naturaleza ofrece este medio sin gran 
des dificultades y sin necesidad de muy cuantiosas erogaciones en el — 
Istmo de Tehuante.pec, porque ahf se baja y se abate la Sierra Madre - 
hasta el punto casi de desaparecer,, porque ahf se encuentran los puer -
tos, uno en el norte y otro en el sur, poco distantes entre sf y que, el-
espacio que les separa esta comunicado en su mayor parte por una lagu 
na y río navegables, porque ese terreno,intermedlo se presta, a los tra 
bajos y obras necesarias, y abundan materiales de construcci6r, y que: 
si hasta ahora no se habfa fijado la atención en este empresa que ella - 
sola decidirá del engrandecimiento de toda la RepOblica., ha sido quiza, 
porque no se habfan calculado la extensi6n de las consecuencias, o por 
que no se canoera la posibilidad de la ejecución, o bien porque preocu-
pados con la idea de una cortadura oceánica no se habla pensado en que 
un camino o'canal de trarnbordo podra dar aproximadamente los mismos 
resultados, deseando hacer sin más no se puede lo que.  as posible, pe-
ro siempre lo muy importante para , la Repdblica y pars el mundo, y - 
buscando en lo que es más asequible , el principio de ,ulteriores empre - 
sas más extensaa, puesto que la apertura de un camino de .tránsito dan 
do a conocer la facilidad de una cortadura que divide el continente, po 
drá hacer que se emprenda aunque más tarde tan grandiosa obra. - -
Cierto además, de que para estimular el esplritG especulador es me - 
nester hacer concesiones de que siempre nació en la empresa y de -
que por ésta, la Nación obtendrá rentas 'cOnque ahora no cuenta, paga 
das por el comercio de las otras Nacionea-y desde luego, las ventajas 
de ponerse en contacto con todo el mundo,`' formando sobre su territo - 
rio 'el' emporio del comercio, y por consiguiente el de la riqueza 	la 
abundancia a fin de exportar los súbditos de todo su territorio, en uso 
de las facultades que me concede el articulo V I I do las Bases adopta-
das en Tacubaya y juradas por los representantes de los Departarnen -
tos he tenido a bien decretar lo siguiente 

Articulo lo.- " Se at-tra una vía de comunicact6n entre el -
océano Pacfflco y el Atlántico en el Istmo de Tehuantepec ". 

2o.- " Esta se verificara por navegación y donde olla no talla-
conveniente, por ferrocarriles en quo se usara do carros de vapor. " 
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• •, 	• 	. 	, 	, 
z:tráriCttó abtertO''eh el 'Istmo será neutral `y -comen 

tOda,Slas Nacionel, :que se. hayeri én paz Con' la repóblicá Mexicana. " 

La ejeOusión dé esta obra; se confrae. D JoS6 Garay 
a,-.quien se concede 'el dereCho eXtrúSivo; para el efecto,' sus obligacio 
ne.s y sus indeinniiiibiones serán'iiilciiüe van a expresarse 

s j-r3s,...A.J,J, y:4111 	 ;:;_ti 

, 

- n=J f Primera D. José GaraY hara practicar a su costa, un reco 
ciiniento'd1V.terreno y direcCión 'que debe seguir la vía de comunica 
ción y "de'lbs puertos que sea más conveniente designar̀ ,' eligiendo.  los 
más comÓdól--allniWediátos; 	W ldlq yVerificara a:iiasetIrdar en 'esl'ér - 
mino de diliineáls contados desde esta fecha y ',comenzara las Obras - 
dentro dagloe'lOrSiguienteS; 	térrnino de 6Sknó-ló.hubiere hecho 
cesaraPeltdereeho--eX011áfvo 'qué le concede éste Decreto. 

"te.c.1 

	

	 . 	/.1b 	 : 	, , 

n e Sedindo. En los 'puertos que designe el emerésário mara to - 
das lás-lobraShécetaries para que sean de un'ág;id6,s1.fiCieribe y Co 
mudóuableonstruirá 'en cada ditar'ap'eltaiPortiajz"a2''ái'''Ice 
mara r,_ el:"Oáznind-  dé.  COrriuhic.aCt6deritre 	 • 	 Cc  
o-fe-Kr68.1tr 	 ,6"1r4137SaliuMedit) de 	 tgGi';a129r1) '"Y95151512.1ji  ; 	,rteceRa,, 

que 	-calPuldrirrrii'c'ersariPS  Par-a que jam4s Se ,der-hprInn. por su — , 
Pul a' los transportes-""l 

fab 	 oup 
orri ,1-2.sen 

Tercera.7 	'el 'ernpr'ásiír  rtti  tlb todo 	ler-r"¿irp-.. daj  
paítillaálar:  por; donde ' haya 	pasar.  el 	jusia`:iá, saqteSp, 
no 7iI%CuPará maYor extensión por: razón de utilidad póblica que la de 
un-Calrto de legua' a ceda lado, que será la que se. pueda exigln-  qu' e- 
vendan-  los propietarios ". 	

•  
ceu 

— 
" Las indemnizaciones qué se acuerden al empresario y-,-„0.1  

a los que traspasen sus derechos o acciones son las siguientes: 

Tendrá el derecho de percibir, los do tránsito por cincuenta 
anos, al cabo de los cuales lo adquirira el Gobierno de' la Ropóblica, 
y por sesenta el privilegio exclusivo de hacerlo por buques o carros-
de vapor fijando por fletes una cuota equitativa, pero el ~me ore - 

	

presarto dara al Gobierno desde que la empresa, ponga en . ogrrIonte , 	, 
la comunicación, la cuarta parte de los productos líquidos de lo que -
se pague por el permiso de tránsito; deducidos los quo son de edmi - 
nistración, conservación y reparación; la misma cuarta parto dura la 
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empresa" al Gobierno .cuando. entre en ,posición de los derechos de tráh- aLe:.zari‘...e1.a 	 , 	tj,I,J I :..."1-q_/ 	 :t.) 	 , 	 • • 	• 
.51t0 "del' camino, por; el' mismo tiempo que Io haya recibido de ella. r-1, - 	• 	l'F".:5* 	 • 	 (11   	+3 Gobierno y la empresa podránnombrar, _i•jr15eryentores en la reci.rde...7. 
ojón y en lo..S'..gastoS, por todo el tiempo en _s ,re;respactivámente:dgbar t. 
percibir la cuarta Parte eXpresada, la.Propl;dad de todos tos terrenos-
baldfos que se encuentren a diez legúas de Cada lado del camino o ca - 
nal de tránsito. " 

" A' cincuenta leguas de cada lado del tránsito •de comuni-
cación es permitido a todo extranjero adquirir a propiedad raíz y dedi 
carse a todo genero de industria, con exclusión de la minera; aquel te 
rritorio será la Patria de cuantos vengan a radicarse en 61, con suje-
ción a las • Leyes de la República. " 

r» 	,c,I+137,1,„‘, 	, 	 r! L, 	•.•:-1,.1&. ) 	 t oh ;:) ,̂nry- -11 

7o.- " El Gobierno se compromete a prestar a la empresa de 
comunicación toda prestación y auxilio as( para el reconocimiento, como 
para los trabajos de las obras;''pero la indemnización de los servicios-; 
y prestación de los habitantes será de cuenta do la empresa,' se coro -
promete as( mismo .a no,imponer ningun:%contribución y renta sobre - 
las mercader•qas y pasajeros de tránsito,' hasta clue'no'haya trarzcurri 
do el tiempo de cincuenta 'aos, y á no gravar á la empresa a esos -
fondos con impuestos ni prestamos forzosos. " 

151 evp aoirúzr-ling 420 Ca sheninco frie 	rsrial0 

80.- " El Gobierno tendrá en Vos puertos o otros lt:rgares, que 
designe de la comunicación del Istmo, los empleztdoa de - aduana que - - 
crea convenientes para el solo objeto de que cobran los derechos de -
importación y de exPortación de lo que no vaVa ni yema de tránsito, y 
de celar el contrabardo, y en ningún caso, podrán ingerirse en el co 
bro de los derechos de tránsito ni de flete, ni alijos, it de tonelajj, 
ni de otra clase pues ninguno pagarán los buques que carguen o descar-
guen de tránsito, mientras éste pertenezca , a la empresa. Las medí 
das administrativas para evitar el contrabando serán tales, que no - -
se embarace el transporte por el istmo ; y para el efecto se expedirá' 
un Reglamento Particular." 

9o.- " Conclufdac las obras serán recondtdatI por dos teoulta-
tivos nombrados el uno por al Gobierno, y el otro por la empresa, pa 
ra que declaren, sf ásta a cumplido con su contrato; y en casar, de -
discordia los mismos facultativos nombrarán un tercero que la dirt - 
ma, pero ningún genero de cuestión impedira que la con-lunicaciern se -
ponga en uso estando ya dispuesta al efecto; sin embargo la empresa 
queda siempre obligada a cumplir en todas sus partes la contrata,. " 
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10o.- " En el caso de que fuera practicable la comunicación de-
los dos'mares Y'se hicterán proposiciones para'realizárla por alguna - 
15-e6áiSi16:'6' compañia, no 	ser aFimitidan enllt cincuenta años de - 
plYsirité.gfesnoonceclido al Señor deray, sin su previo concentirritento o el - 
d-e-1(iOl'qUe sus derechos representaren. " 

110.- " Por el tenor de las bases do este Decreto será escri-
turado el contrato entre el Gobierno y Don José garay, con las rormali 
dades y requisitos que determinen las Leyes. " 

" Por tanto, mandó se imprima, publique, circule y se lo de-«  
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno Nacional en México, a -
Primero de 1842 - Antonio L6pez de Santa Anna- José Marfa do Guca 
reli. 

y lo comunico a V. E. para su inteligencia y efectos corres - 
pondientes. 

Dios y libertad. México, lo. de Marzo de 1842  - Bocanegra -. 
Exmo. Señor Gobernador de éste Departamento. " 

Dicha concesión era contraria a los principios que la Legisla_ 
ci6n había fijado en materia de propiedad de extranjeros, tomando en-
consideract6n que José Garay era de racionalidad española. La Ley -
de C,olonizact6n de 18 de agosto de 1824, fijo una zona de 20 leguas -
dentro de la cual quedaba prohibido a tos extranjeros adquirir bienes - 
raíces; al igual que la de 12 de marzo de 1828; La Ley de 6 do abril 
de 1930,  prohibió a los extranjeros colonizar en estados de la Repóbli 
ca liniftrofes con tos suyosv Por otro lado, las Siete Leyes, prohibia-
rón a extranjeras adquirir propiedades en nuestro territorio, si no se 
naturalizaban y casaban con mexicanas. 

Días después de que se otoro6 le concesión a Garay, se pro - 
mulga un nuevo Decreto de Extranjería, el dra 11 de marzo de 1842, -
donde se permite a extranjeros redidentez-, y avecinados en nuestro - - 
pars a adquirir y poseer propiedades urbanas y r6sticae por cualquier-
título, bajo ciertas condiciones. Aún as(, queda una zona prohibida, -
ya que en el (artículo 10o., nos establece corno tal a los Departamen -
tos que no sean limitrofes o fronterizos y que tuvieron costas, sola -
mente a cinco leguas de ellas podran adquirir propiedad rGslica los -
extranjeros. Así que de cualquier manera, dicha disposición era con 
traria al articulo Go. del Reglamento, el cual hablaba de cincuenta lo 
guas a cada lado. 
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913.9ANICASnipE 	 Ststemaj,pantraltsta 
ea:tatabblitil?..1.199: 	..ilasjesCrg 	cigi,j9r1(0, de  ím-343 donde e se 

Articulo 	extranjeros,gozarl.n de, los •drechos que - 
les conceden IaSleYe:.;YSús raSpectiyO.S.  ,Tratad ".  

53-" Cqnre,sponde la. Iniciativa ide; 1...eyes, al.: Presidan  
te de 	ReCÚbiiCa, a íos, dipt.itados.y.S„las Asarribleas,departamentales:;111;r1  
en todas Mi.teriaS,y,1.. la. Suprema, COrte de Justicia eh lo referente 

la ad-- rn-'''?- ísInElc1._,6r2T..._.deT-Pli:17amci:! 	.); 	; 	-,;z1 
I 	„ 	 ." 	 obirital 

ort'11:3id0.11) 
Ar-tfci.J1O 66.- " Son Facultades del -CongroGo-.:. 	; 	.• 

XI I.- Habilitar puertos para el comercio extranjero y dar al-
gobierno bases y reglas generalas para-.la formactOn,de:losaranceles-
de Cornárdio. , 

••• 	r5 	 • 	 f,'": 

Artfculo 87.- " Corresponde al Preáidente de la República: 

circular las 1-aycs.y,,Decrotos-.del ,Congrzeso,:...Na 
cionalY.del Senado, en Su: 

• 

Artfculo 89.- "No puede el presidente: 

IV.- Enajenar, ceder, permutar o hipotecar parte alguna,  del - 
territorio de la. República " 

Artículo 134.- " Son facultades de las Asambleas Departamen-
tales: 

IV.- Disponer do la apertura y mejora de los caminos del De 
partamonto, y cuidar de su conservación, estableciendo en ellos pea 
jes para cubrir sus costas; enterxliórdoso esta atribución sin perjuicio 
de lo que dispongan las leyes sobre caminos generales". 

Nuevamente, encontramos la prohibición tajante de enajenar,  rat-
territorio al Presidente de la República, unicamente se repite la dhlpo 
sictón constitucional anterior; la cual como ya sabemos, en la Ley dc.7 
lo, do marzo de 1842, fuh pasada por alto. 
( 1  ) Tena Ramfrez. Ob. Cit., pág. 324. 



•:5:-,'.DECRETO DE 28 DE DICIEMBRE b1871á:(i'5(V-1 	- 
diente el cualYse ,amplia' el plazo seRalado para las'Obras dé comUnica 
ci6n de los océanos Atlántico y Pacifico. 

"-Valentin Canalizo, etc., sabed :"Cbue habierdó hecho presen 
te D. José Garay los grandes inconvenientes 'que ha tenido que vencer 
para el reconocimiento por peritos del terreno y dirección que debe -
darse a la vfa de comunicación de los océanos Atlántico y_ Pacifico por 
el Istmo, deTehuantepec, la escac-es del tiempo que le quedah¡Oara co-
menzar",las obras dentro de los diez meses siguientes á loS diez y - -
ocho que.se le concedierón paré el reconocimiento en la obligación --
primera del articulo 40. del Decreto de lo" de marzo del a?So - - 
pr6ximo pasado, he tenido a bien decretar, en uso de las facultadas -
que concede al Gobierno la séptima de las Bases de Tacubaya, eancio 
nadas por la Nact6n, lo siguiente. 

-15;z 	 .z.)1 	.1-7:1'7103 
":El 'plazó de dieZ.-n-Veaé_.si  Concedido al ernPrééérib de lii'dobra.'S 

de la vía de comunicación de los océanos Atlántico y Pacífico por el - 
Istmo de Tehuantepec, para comenzar aquellas, se prorroga por un -
año más del término antes prefijado ". 

eto,Dcw<vv-i.:›3" 	osust-»-ba. 

Se concede una prorroga por un sino "Más, 	té'rMirió de diez-, 
meses, pero como ya veremos más adelante, se prorroga el término-
por dos años más, ratificando el Decreto primitivo. 

6.- LEY DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1846 (1 ).- Mediante el 
cual, el Gral. Don José Mariano Salas ratifica la Ley de lo. de mar 
zo de 1842. 

Ministerio de relaciones interiores y estertores.- El Escemo. 
Sr. general, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue. 

( 1 ) 	F. Ramírez José Ob. Cit., p. 75 

( 1 ) F. Ramírez José . 
ibidern. p. 77 
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'" José,  Mariano rde'Salás, :general de brigacia, en ejercicio - 
dersUprerno poder ejecutiVO de lájlRepública Mexicana, é."Ios habitantes 
de ella, sabed : 

riforieb-.oc.les-t-too y socloliq 	aorio15-inb 	" .0a 
Considerando 
	 Ent.i •-vs3{.4 	 < 9;1,J1.1.91 

lo.- Que uno de los principales deberes del gobierno es tornen 
tar la colonización : 

, 1.r.Auo:11,teci 11:;be3t4o•KI sb ,E.sne^:••lo/ 	" .01) 
c4i7::ri?1,-v1 lob az.ut...)ni 

Que entre Toll:Medios que pueden adoptarse para ello, es `C 
de los más eficaces el que ofrece el proyecto de comunicación entre 
los dos mares. 

3o.- Que este proyecto está aprobado, y que las disposicionee 
que hoy se dicta no son más que el Decreto que tenla ya aprobado en 
el año anterior la cámara de diputados, y que la comisión del senado 
hebra tambten ya aprobado, pues solo falto la discución de está cáma_ 
ra, que no pudo realizarse por haberse presentado el. Dictárnen en los 
últimos días del mes de Diciembre ...eulí;'-un 

40.-. Que es de la mayor importancia concluir el negocio, á - 
ffn de que cuanto antes se ponga en practica el grandioso proye.cto de-
unir los mares, he tenido a bien decretar lo siguiente. 

Art. lo. " Se ratifica el decreto do lo. de Marzo de 1842 - 
del gobierno provisional, que concedió á D. José'Garay el privilegio-
esclustvo de abrir una vía de comunicación por el istmo de Tehuante_ 
pec para comunicar los Océanos Atlántico y Pacífico. 

2o. " Se ratifica el decreto de 9 de febrero de 1843, qua 
concedió á la empresa do terrenos baldíos que se encuentran á diez-
leguas literales por cada uno de los lados del canal. " 

3o. " Se ratifica el decreto de 6 do Octubre de 1843, que -
establece un presidio para auxiliar los-  trabajos de la empresa de co-
muntcaci6n do los dos mares, sin que se entienda obligatoria la con 
dición de que el número de presidiarios sea el do trecientos. " 
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4o. " Se prer,rega puevernerite 	térrnino„concedido-4 O. José 
Garay . por dos ,..allos „Más, contados • desdella • publicación- de ,este., clecrel- 
to. " 	 : bt.'›dr1.2. 

5o. " Los derechos de faro, pilotage y correspondencia de su 
tránsito, se fijarán por una ley, aplicándose conforme.,1:::lo dispuesto-
en la de lo. de Marzo de 1842. " 

nernol 	 : 

6o. " Los terrenos de propiedad particular, de comunes y de 
corporaciones que resultaren en las diez leguas del tránsito del uno - 
y otro _ledo de l la..  cornyhicacióri,l se compenuaran á la empresa con - 
o 	•trOs 	 qu-  a, elija en loA puntos mas inmediatos al istmo. 	, .    

7o. " Todos los colonos pertenecientes á la empresa, estan - 
esenl-cs, pon, veinezi, aros 	serví c io 	ter, , menos en. caso . de-,; ag re - 
si6n el91.131^1 cirl..aLlstr.114••• 	 •._ 	 •c ib 	-0r1 oup 

- 0 .0 	 el 	ip, 	 , 	 e.:;?5c., 
1..7.e.fry 	b ri bn 	 Ldcyla. r. 	c_4,ir. 

80. 	QI40...dan asrmlarno, y ,Por73. el mismo , término;_, e.entos de, 
toda contrtbuci6n que no sea municipal. " 	Jiu 	 tb z-tsit.) 

951.4,1!',SeránAlbres de, todo, derecho ,por 	 instrumentos 
y máquinasdestinadas,á la agricultura y, ,las artes". 

72.01 n;riu 

10. " También se ecsimen de todo derecho por el tármtno de-
sets aros', desde que -ea establezca :la:•colonia, ,  los Artieulos .dersubsis 
tencia,:: vestuario, •muebles,y demás .utile3 para la..construccidni y, ador.:_. 
no de.  las ,caja.s •,, - pero si se extrajeren para el Anterier, --_quedarártsír,:'. . 
jatos a las leyes vigentes. " • . 	 ..) • 	• . 	 7,4  

11. " Todos los efectos destinados á la construcción y censar-
vac.i6n de la vía de comunicaci6n, previa la calificación correspon - 
dienta serán libres de derechos. " 

12. " No .admitirá la empresa color de nación que está en - 
guerra con la República. " 
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..)a coilcOciensb ei-5risb1ery-iq 	„orrix3 13 
- 	13. " Será condición espresa de las cqntepky"nin.quedlow(colbni.,i'l 
zadores han de renunciar su nacionalidad durante su residencia en el - 
pais, - sujetárdose ademas á las reglas establecidas sobre colonLzaci6n 
que no se 0110111 	á 	 h ,rishteci ng 	ortzh c/ :1 

	

evus~  s-K.,* 	 JJ  

	

net 1.5-i1y1 	11)w:s.-Ileso° fu e.)4") 	bs.)ctz „ssszlidus-s.v..-s,1 	s 
I 

14. *1  La empresa dará cuenta al gobierno para su aproba - 
ción, de todas las contratas que celebre para la intrcxlucci6n de fami- 
lias y trabaadores, y llevará r) rzaisi:ro póbitco y autorizado de to - 0,1 	 r,s zinco .14-11.1 	 . • 	, 
das si.zs-tr‘ansacciones sobré colónizIpl§n, 1! 	- mí; (le e.or,i-se-te-lq 	 5.)b 	': 	.1 	. • 	 1 u. . 

	

1̂:1•41: 5,1(29 	 .201'11.1 3u fi 1.) 	,k":019 tflr,V131-za 

-2)31 	ribiklorlyacie ebtalizr.,nu ,r2u-rusz 09--seir1 D1-3 

	

'frin n • r:B. 	01.1(1"ill*"4  1,r ( 	P 	SteVal te., tia rt ‘,1 14D :9:1 914 	r,rn en &i-curso,. laá apluas •e los: ríos rt  myeR19519~gy90,z9n si c~1,, 
y..5gri4a.Vib."b-artrálárlim'ennes.r1PC:P. " Vigiuñol  tuvierip„,derT,c1)954;1.tpo 
se le indemnizará por la empresa con arreglo á. les leyés que arre -r 
glan la ocupaci6n de la propiedad en beneficio póblioo. 11  

; 	 -LEL/ 	!7.t) 

s--toz-ed ezi 	il-lr.1.91tisz. 	en..--11:1,trs 	0.-)u.-.-1,--vDz.-•• 
Por,  banco, mando se imprima, publique, circulo y se le de el 

debido cumplimiento,. Palacio de gobierno general, México, á 5 de No 
vier nbre de 184 -„Jos6 vl 	A ti lea& kAarf" 

	

„tq ity,p • 5 luzu.6  ti, y 	tariano de  (Salas- 	 Lafra 
gua 

	

ntilc.109 1105 	 tup 	aoi , ' 
Y' lo comunico a-V. paré 	y cines consiguientes.- 

	

ü 	OC11.11.1 01..)11,:: t'Y 1(.1*.-kz, 	t 	1+•- • 	O 	• 

Dios y libertad. Máxico, 5 de Noviembre de 1848.- Lafragua. 
t .tJt ")I 	"V,Irteill Cal! 	3.1 	 eulD • Ahora bien, 	 ta aquí nos podemos ,perontar, de,la tal, parecer J 

insistencia de nuestro país para enajenar de alguna manera su territo-
rio. La única diferencia que existe entre ambos decretos, es el hecho 
de disponer cqrno condict6n de,las,:,9ontratas de colonos,,,ka renuncia - 
de -1a7;"naCionatielael z eXtr•aiijerSé, durante su residencia en el para ,su-,r., 
jetándose a las reglas de colonizaci6n. 

LEe'DE "14 DE MAYO DE 1852 (1 ).- Mediante el cual- 
se faculta al'gbblerno paraCelebrar una contrata 'sobre la apertura de-
un caminó 'de fierro entre los mares Atlántico y Pac<fico. 

( 1 ) F. Ram(rez José . 
Item. p. 



E Exmo. Sr. presidente de la rep4blica se ,ha servido dirigir 
me:: ellzd ecretatque zsigue-'11z) ; 	1:3b 	1•:•• :•• 	 • 

rte 	 rsInr, -114.> 

Mariano Arista, presidente de liis'EStedóá UnteléiS'Weíteands,-'1 
los habitantes de la rep6blica, sabed: Que el congreso general ha de - 
cretado lo siguiente: 	 • 
- 	 • : r.,;?-1.3.`icIrrtn 	" ;14 

..1-1•anta01 1)1) 
b 	•nz 

-• 	 gebíerno'Cslebrárá tínaC'..ehtrate;6"')prór'Keverá. 
formaci6n de una compañia dS neeie'netee,' qUe'Serán bÑiftiii-liái) 	arn 
bos casos, de extranjeros, 6 bien de unos y otros, para abrir por ca  
nal, camino de hierro 6 carretera, una vfade comunicación entre los: 
mares Atiántteci'Y'PaCffiee'. b;Sél'ristéril:Lá6'Tefiúántépéc 
no ''podrá ejecutar" el 'cerWento''qüe-  hleier¿S 	qUe antes :heykSiee," apc o 
!Dado; 	'tóháreSC;gerieraí-'"/'" 	 ' 

íflon 	 •-foq.1;-+E,r_inmetril ni se 
eb riZ.",ir.)nquno r,i nnie 

Art. 2o. " El gobierno, para hacer uta de la facultad que le - 
concede el artfculo anterior, e sujetará a las bases siguienles---: 

▪ F,b el .na 	olv.1-sjz.. 	
s 	

!z.•;•,-• 
(4 .»b a ?: ,nnix?r,M ,";-5-lonn2 on-.91don .ep ‘.51!:?¡•,1,r,9 ..o7neirrailgr7nua 

•11-1•1•-al 	tílUContgaeá 	 TkárqS1 "dpuetgla,„624v  
favorecer, por los derechos que conceda, reclamaciones de los gobler - 
nos extranjeros contra la repriblica ni menoscabar en nada el pleno 
expedít-ib' iejerelCie: de "SU sobérania' ' 	-eXPre'S ade Iátmo de Tehuante 
pec. 

•. 	 i 

2a. / Que para dispensar á la empresa mas eficaz y ,constan- 
te 	sea uno de' tos socios'. 

- rv-tet, r...19tIf)fl" 
• t 	 f. 	0)1 

- • 	/ Que la%
, 
 Comunicáct6n inter-oceánica será libre' y frarr• 

,.h 

para para 'todas les nacionet del''globo. 	• 	
. 

4a. 	Que pera hacer estables y perpetuos,ic:a beneficios de - 
la comunicaci6n, negocie con las potencias ligadas con la repóblica -
por tratados, el reconocimiento expreso de la neutralidad del paso -
por el istmo, en caso de guerra.- Mariano YaíSes, presidente de la - 
cámara de diputados.- Gabriel Sagaceta, presidente del senado.-Fran 
cisco Enciso, diputado secretario.- Ger6nimo Elizondo, senador secre 
tarso. 
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— sup ezr;.-.1.e.-ir:q 2.s.I 	- ,.101:-.;e4ívni ruar;91vi7fr) 	--Ii....qelb „asiznbír. 
oiq 	ot.,Q.1 obeityl , . -., 	,:lIblt:It5:1:11(3C'l Sr?. 	?. 	 *` r 'l7,  "I L';'• :',:-*:7:.,,."5-.., 	.1 

7 	„ -,c, t 1,:?,?r.  ,111Ptof - mg.r¿Igims ,irnprirna, publique,' ciru-ule' y se. le de el 
debido cumplimiento., „„palacid del ,gobierno nacional en Méjico, á 14--;,t) 
de mayo de_1852.- Mariano Arista.- A.D. ,,Jooét Fernando Rarntrez.--tn 

tes. • Z 	' 	" 1 	 , 
Dios y libertad. Mitejico, mayo 15 de 1852.--zRamfrez. 

-  ror 
Cabeto-rnar.  , 	consideragi6n el Tratado celebrado entre:M6¿- 

xicC y, los Estados Unidos de Norteameriga el 23 .del,junio de 1850 -
relativo a la comunicaci6n.inter-oceanica por el Istmo de. Tehuante-
pec. z  El . cual en , su oportunidad .fue estudiado .  

cr-up 	reí in<:tíibIaeqo fl obismo:: 	 y 
Ft 	r.: 	 • 	.r. 
- 	8.- CONVOCATORIA DE 29 DE JULIO DE 185.2 .,( 1 ).-! Con 
vocatoria.para la apertura de una vfe,,de comunicact6n por. el Istmo- 
de 	Tehuantepec: 	• t 

nr)r., 
, 	 4.Ts ollocae 	r1., n.,  e r'Y 

Ministerio de relaciones interiores y exteriores.- Aspirando 
al Exmo. Sr. presidente á obtener para la república todos los be-
nefieies posibles,en la ejecución de la ley,sie 14 de mayo último, 
que lb irripiisci,Ia.TóbligaOi6n de , celebrar una, contrata 6 de promover-,r, 
la formación de Une cornpal'ira. de nacionales, de extranjeros 
unOS;,.5Z-OÉrOS, "Para abrir una vra de comunicación pOr el Istmo de., 
Tehtientepec, dispuso celebrar una licitación entro los postores qua s --,-,q  
se habían presentado párá esta empresa, á rfn de que mejorardo sus,,, 
posturaisdon la competencia, la nación aprovechara sus ventajas y 
gobíernó PUdiera' tener una regla segura para otorgar , la preferencia-7  
que la leyy-quiere conceder á los nacionales. 

“:W.1 rur 

	

”.j17r1: 	!r,•"..,:,;(11,YZ? 
Esta idea, inspirada por la más recta intención, tan_conve 

niente los interesesde la república, tan conforme a la regla.,comCin- , 

observada en todos  los negocios de su clase, y en que el gobierno -
daba un testimonio inequívoco de imparcialidad y desprendimiento, no 
produjo otro efecto que el de aumentar y agravar las dificultades y-
embarazos que el negocio trata en si mismo. Para remover el que-
se presentaba corno principal, pidió una aclaración de la ley, y para 
proteger y asegurar el intento de la empresa, que se docta formada 

( 1 ) F. Ramírez Jos6 
'tem. p. 93 

y lo comunico á V. para su, conocimiento y fines consiguien- 
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por nacionales, dispuso se dirigieran invitaciones á lás personas que - 
podfan cooperar eficazmente á su realizacién?  suspendiendo todo pro 
cedimientosy dándoles,  el,,ttelnpo necesario par‘e1R-KeTintrcSIS "1dios  y 
dorman sus i tdombinabiories0 c Nadal -tn esta Ifheál se. fitl''FiéggiiRicl 	

_ 
 

proteger.losly par.al cu-r-riPltrUacleY en zéti I etra 9-1;110sú Illtrft`a .C1V9r11  

--nelul$trtzembaKgol (-1ál'hiti1e061énét-a,""áu—xtlie.dt. Ibio'lá.ls-'peitic/;es de - 
partido, ha encontrado los medios de desnaturalizar y pervertir los' 1é 
gftimoS y .Prxiaentls -i:OéTél tábbilr-nb--"e-i-n018/1ilê pa;.-alléVarv•ernegocio 
al término que el patriotismo y los verdaderos intereses de la Naciértí- 
reclisMabahleStnpi•tiVéef-t-lát-rcoéttetbei%TaS ni el'iriMenSo°¿1áPe que 
puede thlei-der; ha comenzados k.,idáSáncilléhárse la' 	leillíbrlínIV2(  . 
inicuasudesclorfianzasTpárandesabreditár-S'un 	 ri¿tdá 
por si, porque en el desehteiCeMel he'.góció'hiMMO tiérie9stP-Zan6icact6 
y defensa. Mas el giro que ha tomado la oposicién„ los intereses que 
se atraviesan, influjos que los protegen, medios que se emplean y fi 
nesráCque.tei endelhiiin.5.19 'fikeen. 	rr¿ii-kiI-AlAVev-419  Vuagocto:: 
quellleg6IailoregentkreltaK,Iittínjeilatl`es`rSeranzas 'eigeanclúcli?•"áulriftP c>-v, 
arreglo honorificó y Ventajoso para la república, pueda-  d'esTsIrá-CfarSe 
con ella, si rio se precaben los inconvenientes con que ha tropezado y-
que forman el escollo en que puede fracasar. 

oblisslügeA 	 \<, eLvsqlneln3 	:fín 

-tics' cal ZOtX.d 	 fa n't.e.**4 	 Ir; 
z esta partictilarWtentS en la `rbienlia'de ltettact¿,n;z's 

y sté'édcrélliffl,  
nes-niariljót 	 ¿f intantli‘ 111.1-sPaSióSITCCiiiibr' 
denadat; ri^0v1 tós 91t'71cen tii-r+1).`SV•rj. 
preside4 e e15e1Mesal bar la relloVillaál3dtdad 
Lar zévOlti-rfIPMt-dib' elue'"' está en Iii'7+Ti:r.no para ltbrlaW:k-nrits-riacrilKille -19  
las  léontfleriCras áLlá r¿i ¡j'él  1 8. eporen;"fna dispuetite'.1(ren-seG'sécWit:9kii:2'.4  
se adnitta.-lí,-;ihti:sná.  átléCie d'S''pujá; y que. tos 	Süteilr111¿I'Ilgqtylt`915'r,.1  
hacer propuestas para la aptertüre»dé'le'<da'da ebnilirSloWaili"P"On Te i ùP  
huantepec, las hagan por escrito y dirijan en pliego cerrado á la te-
sorería general, donde se conservaran de la mioma manera hasta la-
resólucién del 'gobierno, sujetándose; además á las reglas y cor-tdicio 
nes-Siguientes 

priMera 	Las` pOdtúrás Vendrán rubricadaS en todáS . sus fo 
jas por dosaseribánoá' pCibtteos. 

Segunda.- El último perentorio término para presentarlas -
será el día 15 del inmediato agosto. 
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..col sb r~rr:iupee,inuo -1L.pocce 	1?criciil (loa 	 eo_l 
5.1 t-u-1 	 'vista' 	tal 

designará la persona con quien ha de celebjPa'rnereóntrartó 
que pasado aquel término no se admitirán nuevas posturas ni mejoras. 

Cuarta.- El gobierno considera de ningún valor ni efecto las - 
prop¿.iesta.S'qUe.,, 	han'presehtadó'eh'eSES Winisteruéb ;''MaS'se 'reserva - 
la faCulta.d.de'rhegbdiar,'Yel 	 ''"Contrató;' sobre 
lás :ConditioneSten";attuellaa córitériidas'Y sC6ra 	 neceser 
rías y convenientes para expeditar''su'eijectich'Irr¡''beijó 	'inteligencia'de• 
que ellas no impondrán al postor mayores grávamenes pecuniarios que-
los contenidos en las bases dadas para las posturas. 

rástás'Isia 'redúélrári''únicamente 	 det Carni' 
no y habil ttaci6hde .:sús 	pítie:S claS 	Versión sótire"'na;-/edáOitSr7 
se harán por separado y serán consideradas de la- <nitárria'.+narier':a.":4' - ''''' 

poétúra'se Stiltatará''á flaS b:1:iseS"''rela'eCtb;-amente-
pr:efijakia.s 'anxiWrsibutente:10ói-riidalitentall' Él,  OJO '¿¡1..iisiéra'Iniejárar±'S1411'z;» 
condiCionew deberá: aumentar .-kindiánitigUtis 	':CUbtail 1 PerfódoS'" éñ sentí:' 
do-qbatmanifieStes:sU cl'áúsUl i-.espeótiva; '.de''mrinarri Oeicér< interéátSfirq 
intento' del góbierro ,-  Se " conSiga, '-reSültandó-Majorado-s pOrtlit'Obstúra: "°1  

1 	 1.1 

on-v-idop 	1 	.• • ' 	 , 	• 	 'nr.A¿ 

S6ptima.-:,̀ `E1,'Contrató que celebré el gobiorrio'nó'ProdUcirá 
efeCtC,-  ni dará derecho alguno si 	haSta. que' sea` probado' Pór el Con 

CONVOCATORIA PARA LA' APERTURA DE UNA VIA DE'COMUNICA 
CION INTEROCEANICA POR EL ISTMO DE-  7EHUANTEpEC. 

Bases Generales. 

1 .- El gobierno admitirá posturas para la construcción de un-
ferrocarril que comunique los mares Atlántico y Pacífico por el Ist - 
mo de Tchuantepec, bajo cualquiera de las condiciones siguientes: Pri 
mera. De ejecutar,  la obra por una cantidad duterrntnada que se Fija-
rá ,en la postura. Segunda. De ejecutarla por bu costo eh, designar -
la cantidad. En ambos casos se entiende que el compromiso contraído 
es de dejar en completo corriente el camino, con todos sus trent.t:4 de- 
transporte, y limpios y habilitados los puertos por donde debe ilacorso  
la comunicact6n. 
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2.- Los postores son Ubres para escoger cualesquiera de los-. 
medios propuestos; mas el gobieryto se reserva la.-Facultad do, preferir 
el que julgué mas convenientes. sr:c4 

Bases para las posturas de la primera clase. 

3.- Al que propusiere hacer el camino por una cantidad fija, - 
se le pagará Un interés que no exceda del 6 por ciento anual, de las - 
surna_s.91..9invierta en la obra, liquidárdose astas periódicamente en el 
tiempo,.ytrArrna que después se convenga. 

aot•insriuw.:<.:1 	 11; 

4.- Para seguridad de capital y reditos se hipotecan especial-
mente al empresario el camino y sus productos, consignándoselas una-
cuota que no exceda del 90 por ciento de estos para la amortización y 
pag::)..cler  aquellos. La parte , alícuota restante hasta ciento, quedará a 
beneficiodel gobierno._, .-b 	 1,,, V Olzgilz:zit?a noq 114',"111-4-1  c* 

Pagado que sea el capital y róditos, quedará el camino -
con, todas.. sus obras, trenes, útiles, herramientas y cuanto, le pertenez 
ca, á beneficio,deligobierno en plena dominio y propiedad; mas ,al em 
Presario se concederá el derecho de continuar percibiendo sus produc--  
tos en la proporción que fijará en su postura, sujetando esta á las re , 
glas siguientes: Primera, que la cuota que se le aplique no sea ma Z 
yor que la que dejó de percibir y disfruto el gobierno durante el tér-
rnino,ciala. ,amortización. Segunda, que la percepción de sus produc 
tos no exceda de veinte años, contados desdu el dfa de la celebración 
del contrató. Tercera, que si antes de este tiempo hubiere percibido- 
por dicha cuota una suma igual á la estipulada como costo de la obra, 
cese desde luego la percepción, quedando para lo , de adelante todos los 
productos en beneficio del gobierno, y la empresa sin derecho ni re -
presentación alguna en el camino por esta causa. 

6.- En cualquier tiempo podrá el gobierno asumir el pleno do 
minio y propiedad del camino, pagando á los empresarios la parte del 
capital que aún se les adeude y sus r¿ditofi vencidos; quedando además 
salvos los derechos que les concede el art(culo, hasta reembolsarse -
de la suma exhibida, bajo las mismas cordiciones en el estipuladas. 

7.- El gobierno no garantiza á los empresarios, ni ,313 obliga 
á pagar una mayor cantidad qua la estipulada y determinacick 	soc 



ráriaAa elección del gobierno. ; 
12.- Designarán la ruta que ha de llevar el camino, 6 la deja 
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to de la obra, aCin cuerdo efectivarnente.:inyieftan 	otra,mayor: 
Tarn¡SObC;iesCIOVieéde 	„para.él, pagg de su capttal::o réditos`--
citró"fontlo ni btra hiOdteCa para que los productos del, mismo camino,- 

. eh la CiotÁ:Yitiéíii convenidosen el, „  	que se celebre.,. 
. 	. /13 	c..11 i.t  

Bases para las posturas de la segunda clase. 

8.- El empresario determinará el tiempo durante el cual pre-
tende que, se le conceda el derecho de percibir tos productos del camt 
no; y la parte Mi-cuete concedida' al gobierno bajar del cuarenta y cin7,,,-,; 
co por ciento de los productos dél camino, cuando se preterda la con 
cesión por todo aquel tiempo. El gobierno desea que este sea el, mas 
corto posible, aunque en proporción se baje su lote. 

10.- Durante la primera mitad del tiempo por el cual se cele 
bre el contrato, el gobierno percibirá la parte de productos que en el 
se estipule; mas en la segunda _ mitad se le aplicará la .parte que en -
el anterior percibió la empresa, y esta solo disfrutará la oue corres,-
ponaa á aquel.  

• ; 	 vr,Z71(...1.1:41 

Condtciones generales y comunes á. ambas postura., 

11.- Los postores determinarán las obres que 'ofrezcan hacer,.,„, 
especificándolas hasta donde fuere conveniente:para formar'una cabal 
idea. El gobierno se reserva determinar el 'sistema de construcción - 
y de máquinas que ha de erriplearse, advirtiándoso qüe estas_ deben ser :.;  
de la mejor clase, y las obras sólidas y 	 • 	• „ e.e 	clItf-rvsz rf 

13.- Fijarán en términos claros y precisos el tiempo dentro -
del cual deben comenzar y concluir las obras, no excediendo de sie -
te años, Se advierte que á la construcción del ferrocarril debo -
preceder la apertura de una carretera, y que también se han de fijar-
los Lórminos de su principio y conclusión. 

14.- Se garantizará á satisfacción del gobierno el cumpli - 
miento del contrato bajo una pena convencional que no bajará 	-
200.000 Esta cantidad se asegurará con al depósito del dinero, o - 
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á---lactey; 	 1£ 	 iifn -USariace&cer :Tos acto 
hechosislos1 materiales-yl-erríartéktsacoetltetrgterr7torio
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7-  república,. 'y loalrdereeióscqua'le 	 lir,Ti Wigeme-1aS Con 
cluye  la carretera, y si no comienza el ferrocarril dentro de los tér-- 
minos estipulados. 

r:! 

- 
- 	15.-- Cálíiérado-'qUils sea el ferrecarril; se devolverá al em - 

presario el dél6liee.'6 cancelará la obligación en que conaista la pena- c•ooncr..) 	• . • 

coriv'encioiiáln-'Masl'át despuás-''allCCinienzado nO"to -.átjr¿CiUy  e dentro da -. 
sulitérfriiriag;JifiaJrrirá. en

'
"las

r
ga7íl
i 
 eXpreSedal, excepto lzíy  

sola-Verdrál'dePéChn á qíe11316i¿Ccer1 ccro-sóciol
'
ár.1 

 
1zatóc  deja,.:}  - 

los rieles, trenes, cárrOS"5 	 importados del estranje 
ro, siempre que su costo original con, los gastos exceda de 200.000, - 
pues si fuere menor cerera también en la pene. , 	 „ 

• ". 	Jai 32d(1115-1 kirj 	. ; 

• • ,1•1 : 	 le ,o.ils-onoo 	End 

16'.- ImPonlendo-  al gotiteiV•ho • el aritcul o 10'4.22. lig-1718y;  ,3cicir,W1;,; 
de-mayo riletriiollt'-á abliga¿ii5n°16it;refer4r'ía 'impresa ta)401  
cionales, y hablerdo solicitado uno de los postores que sé liriscrtben2.---  
reglas para fijar 'esta calidad, á fin de evitar los abusos que pudieran 
cometerse á la sombra de la incerticlumbre,,en perjukolo.de la repúbli-
ca y dei."16k1cloileS de b1111.°13,"'kellireViene que' todo postor debe ex 
presar st la compa5ca que se propone formar es extranjera, 	o- 
majte:árialtráaZA'Ptf6i•ti O'sJCtue l'elaértPre_sa que se pro sénle como:,  mixta•••. -
no -podrá' basar' su" cencesibri.  a eXVr'anjeros, y la quo se denomine na - 
cidnal' no podrá admitirlos en ningún*  tiempo corno socios, ni celebrar-
corl'allos-  pactos quIciles concedan hipoteca, acción 6 cualquier clerpcho. 
sobre el camino 6 para intervenir en la empresa. 

17.- La empresa hará por su cuenta los muelles, diques y -
demás obras necesarias para la mayor comodidad y seguridad de los-
puertos y la navegact6n. 

18.- Los dos extremos del camino terminarán en los puntos -
donde se establezcan las aduanas. 

19.- La empresa se obliga á cuidar hasta donde le sea post 
ble, que no se haga el contrabando, y á destituir á los empleados su_
yos que lo protejan, luego que.  sea requerida por el. gobierno. Visto - 
se reserVa.la facultad de expedir .los, reglamentos convenientes poro re 
gularizar.el comercio interior.que se haga con lasa mercanc4as quo,- - 
transiten por el cn mino, y aún para no permitirlo, si as( lo juzgo con 
ventente. 
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	rt;'51r,-D-s1c--lq
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20.- La ei43r?Y-9Pir11n3P°!30.176-51f:1914.1 xl9e).trolD9s cemPleaclOar 
del gobierno, y por una cuota no bajará de la cuarta parte del precto-
de tarifa, sus armas, municiones y efectos. 

crOrnz.::1 la -,0c4 
71eicioe 

extranjerosrque_,,tornaren-Iparte-, en ,lacompaMfe. 
ya sea como accionistas:,„6 con,.cualquierl:otro,_trtulo:que.;;lesrdiere.de-:, 
recho para intervenir en ella, participar de sus productos, 6 recta = 
mar alguna de las concesiones, no tendrán mas derechos que los meji 

.04:91j, frie-0195 • 09 hacerlos-,valer que -los)  que-:, ái, estos , concedan 
las leyes .de 14„repól,Spa,,,,:r._713:44.5„i„ap..,,Ct.testicneardeD  esta ,naturaleza, y-¡ 
lasskize,,seIt/sciterl.sobre,la.,atiquisigt49;,connervacións6,,p4rdida 
acciones 6 derechos sobra-el-,indíCado,carnino 	decidieran por los ,•11C 	_ 	 ¡,-; 

trt,PP9,9111.;q9 
 se 	

, 	 ,a as", 	 rnirn,N11concil0lo -71 
•51ep9911,nt9s, 919 -1a empresa. 

- 01 	-1 	.1f 	 ? 	vizq bz.1/ 3z> 
'›^í • 	'

- 	
up 

22.- La persona 6 personas con quienes no contrate la apertu 
ra del camino no podrán traspasar y enajenar la concesión, sin previo 
cogpen4rnle919 ,5!9li 990lern9.»: nIze0.1.1111/7 09U10, e1;10191siá, yn. gobierno 6 - 
etz- ....,La-e.Y.191e0.li5n,-013..9.Y91111-iliera:00,,  Glatas-?.C9r/itsiPrIqa-,:, 
dejará 

su-I voltintad,,salvas.,,las,accton9P 419Clirnernpintº 	n 
POr-191-,4c9109110,s1•Pirticulare$5,..17.,zeiqnne, 	zelobistuik".$ •;_-.±o3 eb .1-:›3 3/11-2141114. 

.1eb 	 ea-autor., ntiedet 
.r.blq ea raMzouty:-,-t:Tii. Estkrry otolunb-as Cc! ob 

23.- Si la concesión del camino se hiciere á una compaNca - 
mixta, esta quedará obligada a mantener en Méjico un expendio de sus 
bonos,,,y-A,:aomittr toomo acctontsta„ a, tos mejteanost que,suteran tomar 
parte,„enita empresa. Et valor, de cada acción no.  poOrát e,,cgeoer 
5,000 ,..,reservándose ,a. la coMpañj'a la facultad 	,f,ijar, -de ,acuierdb. - 
con el gobierno, las condiciones para.  suiadquisigt6n, conservapi6n,y,7.. 
pérdida. 

24.- El, gobierno será considerado como accionista_ por una - 
cuota, cuando menos, de la tercera parte del total de las, acciones en 
que se distribuya la empresa. 

25.- La parte alícuota de productor, concedida al gobierno co-
menzará a aplicársele desde que so ponyi en observacia la tarire. 

26.- El gobierno tendrá la facultad de establecer las oficinas 
6 empleados que juzgue convenientes para la imposicián y recaudación 
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de los derechos y cumplimiento del contrato; cuidando aquellas á la -
vez de que se dispense á la empresa todo el favor y protección á. que,-
tenga derecho'y que pueda dispenSerle• el gobierno.:  

L, r.  

27.- El tránsito por el camino será Ubre para todas las nacio 
nes del globo, sin otras restricciones que las que prescriben el gobie-r- 
no. 	Tampoco, puede concederse sin su órden expresa para el transpor 
te... de . tropas. extranjerás 6 municiones de guerra.' 

3 	3 	3 .3 	3 3: 

28.- Se concederá á la empresa el terreno necesario para - 
la construcción:del camino y sus dependencias, con el uso y aprovecha' 
miento de las Maderass-y materiales que se encuentren-  en los baldíos,: 
y que' necesite para la construcción de. la' obra..-frtíero st él terreno, ma 
derets y materiales pertenecen á dorette4{11"particulier;lol, Padat4.a sus 
dueños, 6-indemnizará confórme á las leStes:.—.1....zi'emprasa.  heí'tiene Pa 
cultad para establecer 6 introducir colonos extranjeros ni aún en ros 
terrenos que adquiera por contratos particulares. 

	

29. 	Le empresa podrá introducir I tbres 'dé todo 	 tris 
máquinas, Gtiles y herrarnientasHdestinadas á la construcción y repara 
clón del caminc;,  y dUrante el'.  primerano. de' sub' trabajos,- 'podrá tam •i-
biés introducir paulatinarhente los-comestibles necesarios para la sub-
sistencia de los traba jadores y empleados.. •Los 'permiso& dé esta - - 
clase deberán recabarse previamente del gobierno, acompañando una -
factura de los artículos cuya introducción se pida. 

• 
30.- La ernprisa podrá establecer los guardas necesarios pa 

ra la seguridad y conservación del camino; mas no podrá construir 
fortalezas,crear ninguna especie de fuerza armada, ni organizar res 
guardos sin la previa aprobación del gobierno. 

	

31 	La empresa percibirá todos los derechos que produzcan- 
el tránsito, almacenaje y demás, permitidos por la tarifa que forma-
rá, sometiéndola previamente á la aprobación del gobierno. 

32.- El gobierno se obliga a no Imponer contribución ni gabe 
la alguna sobre el camino, mercancfas 6 pasajeros que per el pasen, 
ni sobre los capitales invertidos en 61. Pero podrá imponer un dore 
cho adicional sobre bultos y pasajeros en una cuota que no excederá': 
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•:p 
Ai vencimiento del rmino del contrato, adquirirá el go:71, 

biernó el camino con todas sus pertenencias, según se expresa en la 7.• 
parte primera del artículo 5o. AcivirtiérdoSe que debe encontrarse en - 
perfecto corriente, y sus rieles, carros, trenes, herramientas y cuan 
tos útiles le pertenezcan, cuando menos., de medio uso, ,  calificado porZ-  
peritCie.--idSi sü'delerioro fuere mayor, se repondrá 6 hárá.11a indemni-
zact6riCOrrespondiente para restaurarlo. Los postores .ellecificarán - 
en sus:Propuestas el mínimun de carros y trenes con que OfrezCah 	- 

1_ 	l' 	i cer la devoluci6n. 	 _ • 

34.-• Los convenios celebrados con la persona á personas á -- 
quienes se haga la adjudicabi6n, ligarán y obligarán á tocitiS los que - 
tomen parte en lá empresa. 	' 	 o 

• 11,5 ;, 

, 35.- Los postores comprenderán en eua propu'ea—tls todasdiiis 
mas concesiones 6 ventajas á que aspiren, así como las que propongan 
hacer en beneficio del gobierno sobre las que quedan expresadas. El - 
gobiern; desea que una de ellas sea la'concestón de un derecho: adicto 
nal sobre bultos, 6 un tzintO''al.  millas sobre los productos, en benefi 
oto de las obras de utilidad' pública que designe. " 	%'''' '" 
México, 'juIlo 29 de 1852. Ramfrez.'-'3!'"'x'''' 	'14.) Cf.  

;s:.nn2± (12,  

9.- PRORROGA DE 13.  DE AGOSTO DE 1852 (1 ).- Se pro 
rroga el, plazo de las posturas a la comunicación inter-oceánica. a -
través del istmo de Tehuantepec. 

1,7›, 

Para resolver- el Exmo Sr. presidente de la república sobre-
las aclaraciones que algunos postores al camino de Tehuantepec han -
pedido se hagan á varios artículos de la convocatoria, se ha servido-
S. E. prorrogar el plazo señalado para la presentación de posturas -
por al término que se fijará al comunicará V.'la resolución supra - 
ma. 

Aseguro á V. mi consideración. 

Dios y libertad. Májico,agosto 13 do 1852.- Por ocup•AU6n -
del Exmo. Sr. ministro, Jos6 María Ortiz Monasterios. 

( 1 ) F. Ramírez José 
ítem. P. 127 
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10.- ACLARACiCSÑES'tbE2til i5E -Áb'ciáLrb'61I'?Ii-Id.' 
guiendo con el problema de la Convocatoria de julio 29 del mismo año, 
y de la prorroga que sobredichaconyocatoria so di6 el\  21 de agosto- 

	

del'rnit'SMV'á03;'se°í•iáCeVi:-IableráCiícii:5S'S' 	 para- ir.,--r:  
lá apertura del istmo de `TehuanÉ¿ pec. 

	

: 	:,•'1 	Cy,1\ 	0¿;:,* O I u:DI ylf, 	 j,Gr4 

r1F 	 1.1 	 ".C1 , 	1 	, 	f , ) 	• 	P1 	tx,r 	 1.51-)r.rmul 
rj- 	 ', TI 	",'" 	19f11 

Min sterio .se relabiones Interiores y .exteribres.- Habierdo te.. 
• Ea-, 	 •   

mado' 	censideracien 	Exmo, ,Sr: presidonte las dudas .pro e Las- 
por algunos ;de os que quieren hacer posturas ,al camtno ., cele f..Tehuante- 
pec sobre-la inteligencia 	"Nrarrcs artieúlos de la convocatoria, las ha 
resuelto de la manera siguiente 

-- 	ti --, •"" - -----1 ,-,I ---- ,f-)be-...-1'1 ,::•: -14ri-A.,r10::: ‘-i.ol -,,z,i', 
La 	9.-'de.. \-comtinlcáci66 ..Intero eeánica.  que ,.por,ialSóra se propo.,, 

ne abrir' el gobiérno, es `unicaménte por - ferro-carnil y no'por canal'. ,--- -- 	-.:•1,., ,C.rk il.-:, 	Zh.t 	a V_ 	----'1,.1 	......-:,.: 
zaci6n; en consecuencia, la navegación de que habla la 5a. de las con 
diciones fijadas á las posturas de entenderá colo de las que pueda ha
cerse,á los puertos, habilitados.; lz.ts¿ 	 114 

nsPnc4c0-51 	 stlePli'Cier, 	 esnojossnos 

¡•-jib;,S14MY111: 91a  !9's  ,PbsPrYa9t9ne. 	he:9.17114 par 19,11a 	;19-1.:.99rPPI:ITSQ 
MI& .rnsji,cártassotrep, estrechez dell0,rmine,,,s9fiáladb' para la rondo, . . 

	

siánl  da- tia bbra,Sé-Zieclar&„,que_ el Ch. 	r9 tfijado CornornáxiMb"--'  I  
en el artrc....:1P, 13 cie la Convocatoria, será.el do nueve, comprenzilándo 
se en este el correspondiente á la construcción da la carreterá. 

r,-í 	P 	 c:3(4 	Crr C,DA 73C) 17; t 
El gobierno debe ser considerado en la empresa como aoolonis- 

ta, regulándose su representación por .el .intar6s que.erif slla itenga,177 ., 
de manera que si este es, por ejemplo, de 40 por 100, aquella será -
en los negocios de la compañia la equivalente á los dos quintos de 
sus, votos. ,.INtr9 como ,podrfal suceder.,que las, propuestas • fueran de 
tal náttjraleza. que, no dierAn al gobierno un interés bastante, para Elle r 
•rar su,représontación 	la. tercera parte de los votos, se exige por , 
el ant?culo 24, de la Convocatoria; que aquella sea cuerdo menos la que 
tenga, no obstante que por su:interós pecuniario no le, alcances , En es . 
te sentido Gnicarnente se entiende el articulo, y ro de incurrir .5 la 
petici6n de los frutos, 6 de aumentar su representación en una tercera 
parte mas sobre la qua le corresponda por las estípulacionez.: (Jol con-
trato. 

( 1 ) Dublán y Lozano. 
" Leyes y Decretos Mexicanos ". 
1852 pig. 242 - 244. 
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La - 	
ori o 

clistribuct6rí',..oie_leefrutos de hanlie.can„suject6n,ca..los pe - 
rfodos Señaíliósen el 	 -Eii?.1 ,17;3pjdnc 	á.i;Jos."Produc 
tos que- elieVastYr 	suerEe,. 4111\eslitillítilitisi al ¥primwero se hubiere,. cólac.. - 
tado en mayor 6 en menori cantidad qua en el segundo, el gobierno Y-
la empresa no percibirán, ni tendrán derecho á. reclamar sino lo que - 
á cada cual corresponde, y se hubtere colectado en su tiempo. 

nezi 	) 	 •   

	

o 11(19 	T 	 r 	irturno • 	 r, 

- 	 adietorli' de bultos qué el gobierno Se reserva ¿lis - 
pi5n17110r 	32 er r.Si:i'eolo provecho, es una collición del con 
tí!'átó.¿;rIacliiif3íit 	

,
benefictoglie obras de 

utiltd&-felCi6liarWes los postores queden en entera` libertad para conce' 
derld"CrignlitrilVeIl' sus' 	posturas•.' •" 	' 	' 	• ? 

ila-urtr4NA 	C) is‘ • 	 Cs 	. 

n ';...o-15311,Ñl.r. 	 •.1„, 	z 	 , 

él gobierno' Conveniente ' fijar desde 'a116ra` un dfa para 
la aPer";Iráriri:11< tós pliegos de las posturas, ni el principio, que se ha - 
Vistd':fablitaci á adoptárl.lire'- regularlas permite que, corno se ha solict 
talo crean díSCutidás'Pdr'iosPd,storee;''antee 04' declararse la preferen 
cial sin eMardil, él deseo 	 ,que se proponen: 
quedar-áiS.''ente-raffienterlátisfecheS;Q0117" S.E..' tes Pedira'IC•cias las ex 

jtíZglliel 'nace áar taartentendo 	 libertad dé
hacárí'ágtiquifiit=' 	 estimen convenientes ástrs intereses, - 

.  ya sea de palabra 6 por escrito. 	 fr.,  

importancia dázCa.so y la ctrcunsbacCión'Con la-
qüefdabe:-precederse en un negocio que yá explota con grandeS ventajas 
la maledlcencia',"h;an determinado al Exmoi Sr. presidente á disponer 
que la apertura de las propuestas se verifiquen en un mismo dfa y á -
propuesta de los postores que se encuentren preecntes, concediéndose-
al que ̀ lo Sólicitare, él -derdcho de pedir que So marquen CorrUn sello-
todas las fojás de las proPueátás' presentadas, cuya OpC?•ación`Practtca 
rá. 'el ministro tesorere, cerrándolas en seguida bajo una sola cubter 
ta que tarnbfén podrán sellar los postores, conservándose el pliegó 
en esto estado-hasta la reeólución del góliterno.- En virtud deesta - 
precauct6n que llena mas cumplidamente el-intento que se proPus'o - 
exigir en las posturas la autorizact6n de dos esCribanos; los interesa 
dos podrán omitir tal solemnidad. El nuevo t.6rrnino señalado para la-
presentact6n de aquellas, será el d(a 30 del corriente al toque de las-
doce de la mañana en la Catedral. 
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r 	 Méjico, agosto 21 de .1852 . Ramírez 

México no pretendía de ninguna manera abrir un canal ,a tra - 
vés'ételatStM6'ibia''Tishaaede-a'P eltó‘aqi: ,̀"(vaidij•fa t-a táái;¿;17.:Eu'4 'dé un ca 
nal:" ¿13ma 	 edií tiíiíaía.S ̂cáriSePtiaricia.S -ei-e-1 
st.ibra-'conoCidas;"de .ahi* la aclaraCión `respectiva. 

n. eup 
- 	 rr 	 rt?.J.1 íc.,{ 1 J'Y-% toxl 	r t 	. 	j 	r, 

	

friw ''CONTRATO 	 5 DE FE153RERO - tiES.  1853̀  (1 ) 	'Con- 
trato que para la apertura y comunicación del istmo de Tehuantopec,7-
forman por una parte, á nombre del, ,Supremo Gobierne da. la Reptibli 

José.  v111).J01..- 	oficial :rr)Ay9r,, - 
con-ejercieto de decretpa del__Miristerip dereladiPnee interiores y es 
tártores; y encargado ,actualmente • del dasgadhe del., Mism9,1 iy„ p9r. t-, 
otra-parte el Sr. D. C inerme D. Lec, apoderado de 'los. res.' G 
Sloo y asociados y los. Sres. D. Ramon °tarta, D. Manuel Payno 
y D. José Joaquín Pesado, por los socios. y, empresarios mejicanos in 
teresados en la. empresa de , lacemunlcación,,,intefoc4anica.,,da-Tehuante 
bjc'?'Í4111'.ell..1*'antas, toda SPciada.d, 	ral.nOmbraido.ta 
CPMPáásrá 1V1t)xta.'ea encarga 'di:la.-ápartt.iia y CeMúniCaPiÓn -expresada - 
de acrierdo- Con laja Póniparifasllamadas.:de pajas, y, de..P. Felipe 
García,_ys,ocide, y ..cen, 	apode i-eddg., de ,los ,estados de .Chiapas3• 
bascoyi Gajaca,..,bajo los artíPUlosIsiguientaaenquerhanecnyentda,,,,r,, 
usárido el¥Supremo gobierno la Facultad.,9911 le da la.tey de 14„,:de,rrág 

PS las amplias que lecdoceda el:decreto:de. 11,,del— 
Pr6;dn10 Pasad0 ener6• 	 d n-scisino 

1o.,, ,'! La vía de comunicación se hará por .agua.eri,la parte -
navegable que iexista, y en ,donde este ,concluya un el río ,da .,-Goatza,- F, ,, cciálccLs principiar4n_les caminos de que habla al .artículo 2o !', 	Nl 

	

y, £.'lb cymnirn rtu rIt5 	tr..1.11':1(i 119v 	 !^h r 
-• 	• 	 • 	, 

- iI 2a." Los contratistas se, comprometen á comenzar un camino-, 
demeiciera, • desde el punto en que ya no sea navegable, el río de. Goat-
zaCoalcos, en dirección al Pacífico, al año de haberse celebrado este - 
contrato, y. 6. concluirlo á los tres años da haberlo comenzado. A co 
manar . la construcción da un ferro-carril, al a?io, contado desde esta 
últimafecha, y á concluir dicho ferro-carril con Lodos los tronos y -
maquinas necesarias dentro de los cuatro aíion zigulentes, dando aviso 
al Supremo Gobierno en uno y otro caso de hubor cornrenzadu tacs obrar-; 
y de quedar concluída.s." 

( 1 ) Dublan y Lozano. 
" Leyes y Decretos do N16xico ". 
M6x. 1853 ; p,`.19 . 50 - GO 
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30. " ea. direccf6n del, 	no ser4 la quedesignenu Anne l 
competentes, mo .la mas practicable por lo  n--..-.. 	 coo tali....,..:1_, I 	Et   	, 	 , 	.„,...,...,_n.eros- 

tr-Aat--s-int ti 	nsidtr, , ,. . 9.1 ..:•(.1,.. l'cortod tec,distarioia.:y 	-- ;02  
por La facilid 	..n 	 M) d Ia cOnstrucci6r14  ,debierxio desde1 

	

nebsuo f.:,•($ euu .c.z.i..-.c..s. 	e P.9.9151 que, Pm 
171c),  AtIc991112  ac RAlc°37' vio examen,4  se encuentren 	noe  ser ya navegable el • 

" .c...iirrusz lr..b z..".e•-,c,to -,„,,u,l no ac.ibis-,,,Icyn,:y nro. .\.: 1-.-..r.5-lobt-,:y., J 

40. " La empresa hará por su cuenta los muelles y diques nece 
serios para el uso de la vfa de corpullolcOn en tosí nuevos ,puertos que 
iiálliterairgciidieri;1 en los dosex-  trerno  idldel camtno..t.'-:  1 Orneli:1012 I....• IP ID! ... 	 ., i ...1.,   

	

1‹1..r, 5,kb r>i il:ndrn :-.., , f-,b:, ...; i', , 2, : .. i `,",:-.1 	<-.115.112:J,4'.,, ' ,.:", 	., .,p 17,.,:141,11->l,:,,,i;1,,,J 

" 	.arii :11 11:,tb cr.Irti.iq rumio no oibnocol.... ,...,,,.... 
5o. " El gobierno concede á la compaRa el terreno necesario - 

para. la  carretera y ferro-carril, muelles, diques, almacenes, deo6si - 
tos, estactdnes, cobertizos I para.,.,diligenclas , y demás- carruajes y ho 
teresvpáíe" transeuntelt .0Wro-si las ' tierras:42  del dominio p<ibiic o, 900c9e5 
ron suficientes para)  todas lar aeirr:cr'icil5efá.„áigltédichas , se tomará .del- cie7, 
tcTscill'rtr.  teúlál-einVi¿eninizarído á les dueños :c;Orforma á. i:as leyes 	i 

Co. " La empresa podrá tomar gratis, do las tierras del domi 
nio r4  16blice, cualquier- materia1/21 ,que,sla necesario,prra,latcohetrucci6n • a 	-   	.- . .,, i 	, 	r...... ,..... 	..... 
del .cariino 6 de Stat pertenenc as, y_para„su,..pormservact6n. " j».-  

11  Delee terroens de particulares, temblón, podrá. tomar- 
--t,  • - esos materiales, pero indemnizar/do a los dueños corforrne a las le --

yes . " 

80. '' En el tiempo que dure esto contrato, la empresa gozará 
del privilegio exclusivo de transporte, por la vfa de comunicación, pu 
dierds an consecuencia cobrar peajes,,krechoa de,tra6sito y alma - 
cenaje, cualquier' otro derecho por fletes.le MerCanCras,6 costos du - 
pasaje, conforme á la tarifa que aprobará el gobierno, quien no podrá 
exigir impuesto ni contribución de ningún género, nt sobre el tránsito-
de mercancfas, ni sobre los pasajeros, ni sobre los capitales inverti-
dos por la empresa ; pero si se reserva el derecho que le da el artr-
cUlo 32 de la convocatoria, que zi la letra dice " El . gobierno se - 
obliga á no imponer ,contribución ri gabela alguna sobre el camino, ,-
mercanc(as 6 pasajeros que por át pasen, nt sobre los capitales tnver 

	

tidos en 61 pero podrá in-poner un derecho adicional sobro bultos 	-7 , 
pasajeros, en una cuota que no excederá de un real, aplicándose (nte 
grarnento su produOto. " 

90. " La empresa podrá importar., libres de derechos, bou rna 
tonales y útiles necesarios para la construcción y conservación d'II 
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camino y de sus pertenencias, recabando del gobierno previamente -
el permiso por conducto del inspeCtor del mismo gobierno, con nota de 
de los artículos que se propone importar. También podrá introducir, 
bajo las mismas. condiciones, los objetos que no, puedan obtenerse en el 
istmo, y que para su mantención y vestuario puedan necesitar los tra-
bajadores y peones empleados en las obras del camino. " 

10o. " La libertad concedida á la empresa para el transporte-
de mercancías, se sujetará a los reglamentos que expida el gobierno ; 
no entendiéndose que por aquellas se le concede también la de abrir-
su expendio en ningun punto del istmo. " 

116. "' El Supwmogobierrio abrirá los puertos de altura y ca 
botaje que sean necios para' el mejor servicio de la vía, de comu 
nicación, no qUedandolpor alS'Ora'.más que el'de VerecrUzen,el,golfo -7. 
de Méjico, y el de la''Ventosa en al Pacífico; esta 'últirrik uPiierto será 
únicamente para el tránsito recíproco de pasajeros y mercancías. " 

st 	 r,.my•-;qn-19 	" 

126. " Ldá prifilegies que el gobierno concede seran valede -
ros y exclusivOs para la empresa en todo tiempo que dure 'este contra 
to. " 

(-A 13o. " El gobierno protegerá con todo su poder la prasecuctn, s.ss conservación y seguridad de los trabajos. " 

14o. " Se garantiza á satisfacción del supremo gobierno, el -
cumplimiento de este contrato con la suma de ($300.000 ) trescientos-
mil pesos en dinero efectivo que exhibirán los representantes de la - -
compañía, al contado, en los términos que disponga el mismo supremo 
gobierno; y además ($ 50. 000) cincuenta mil pesos mensuales hasta -
completar la suma total de ( $ 600.000) seiscientos mil pesos. Los - 
( li.irnos ( $ 300.000) trescientos mil pesos ganarán el rédito de seis -
por ciento anual, pues los trescientos mil primeros se entregarán sin-
rédito alguno como garantía del presente contrato. Para ambas sumas, 
con los intereses que venzan los segundos trescientos mil pesos, desde 
la fecha de sus respectivas entregas hasta extinguir el capital y los r6 
ditos que devengue, serán pagados á la compañía con la mitad de los -
primeros productos que correspondan al gobierno, dándoselo a la com-
pañía dicha, para la seguridad, por la tesorería general, los certifica 
dos, bonos o documentos necesarios por la referida suma da ($olx).0o0-3, 
seis cientos mil pesos. Los términos estipulados en los artículo-1 11- 
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y 15 •de la convocatoria, serán. ampliados prudentemente por el gobier-
no en los casos de naufragio Ca otra • fuerza mayor, cuyos artículos son--
del .tenor siguiente: " 14. Se garantiza á satiofacci6n del,  gobierno el - 
cumplimiento del contrato bajo una pena convencional, 'que no bajará de 
doscientos mil pesos. Esta cantidad se asegurará con el depósito del - 
dinero 6 especies valios, 6 con hipotecas, 6 con fianzas abonadas con 
forme á la ley. El empresario incurrirá en la pena do perder los gas 
tos hechos, los materiales y herramientas acopiadas en el territorio -
de la república, y los derechos que le da el contrato, si no comienza -
y concluye, la carretera, y st no comienza el ferro-carril-:"dentro de los 
términos,asitpulados.- Art. 15. Comenzando que sea el ferro-carril" , 
se de-volverá al_empresario el depósito : 6 cancelará la obligación en que 
consista la, pena convencional; mas si después de comenzado no lo con-
cluye dentro de sus términos, incurrirá en las penas expresadas, ex -.  
cepto la multa, y solo tendrá derecho á que se concidore corno socio"- 
por el, valor de los rieles, trenes, carros y demás materiales importa. 
dos del extranjero, siempre que su costo original con los gastos exceda 
de doscientos mil pesos • pues si fuere menor, ,caorá•  tarnbián en la pe- 
na 	 .ar,t,ch rrI^M::‹12 	 ,:bk- 	Z.rri 

c::ciop la 	 ac;TJuitytoo 

15o. " La empresa se compromete á llevar 4 cualquier punto,-
á orillas del camino, libre de , gastos, la correspordonola que debe - -
transitar por dicho camino, recibiéndola y entregándola con-las forma-
tidades de estilo. De .1a misma-,manera transportar& .todos los efectos-
y objetos que sean,propiedad del gobierno por la cuarta parte, de Ja 
rifa ; igualmente conducirá sinestipendio alguno, en. ida • _y_vuelta, los •-,-•-•o, 
oficiales, ,tropas, empleac!os.6;:agentes del gobierno gener4- 6 de los es,,,I01 
Lados. Los metalás, productos agrfcolas é industriales.da›,,la república, 
serán transportados-  por un veinticinco por ciento menos del orlado de - n,f» 
la tarifa. " 

16o. " Durante cincuenta años, contados desde el día en que se-
ponga en ejecución la tarifa de que habla el articulo 80. el gobierno do 
M6jico recibirá veinte por ciento de tos rendimientos quinientos líquidos 
del camino. En todo este periodo, los privilegios contenidos en esta -
contrata, serán valederos y exclusivos, sin que puedan alterarse, - -
excepto por mútuo corcentimiento ; y al fin del tiempo señalado el go 
bierno entrará en plena y absoluta posesión del camino, con todos sus-
trenes (qué cuando menos deberán ser necesarios para poder tran...tpor-
tar

. 
 al día quinientos pasajeros y diez mil arrobas de carga), útiles y -

pertenencias ; entendido que tanto aquellos como el camino, deben entre 
fiarse en corriente y en perfecto estado de servicio; debiendo hallarse- 
los 	carros, máquinas y utensilios, cuando mcTios de medtu uso, 



Pin qUelczeiénttendangtnoluswilos zbúqtilary. vaPeres 	hacer-1'11P '= 
soreiloilet,:entríega deLtcarninelyldemásialles;'que expresa la' Clátisurd ¿Vi4 

• terioni, la-cempana) sebicornprornatenáiponer en deb6eito en' los dielo(dtZ 
timos, anoes,celydiezppor;ciento, 	los p roductos '1I'qUidos que ole ib'akivollom" 
ponden.,bcdryobdep6i3itOcee?devolverá/á la empresa luego que', it'..-dobfilliiePa°5 
hayaorecibidextuswsatiefacci6n, toddolcir'cohtenido en la expresada 
suláTtantarlor.:•".5q z.: i".;-1 	 . 	; 

— 
o 1.-10:5 • 	1:1) no 	Cp'z.f,... ex.; ne 	 • ,e~)11.:1-1;i:, -11 

15,;:;rsz?, rn 	, 	 -ami - eup 	 ;. i 	. 	.11,1 

c71 	:Sitando---da stirna necelidad el qüe.":para los btiqUeS 
navegden haciala!va''':de coniunteaci6ii;• haya faro en los dbáliXtreM'ágr 
de ella, y támbténden el bancOtde ;los álatHl'nea, y otrbá''rnesi:iiivairsy3b c's= 
puertcodeAcapulco;- y stendo igtialmente neceuarle para el de.-dar+Ilfóat D3 

• de los .recurees.•!•de la repúbliCa 	pák-á 1 ei'Conatriiettón de buques qué; 
si' fuere :practicable la barra'-de Goatza-C-círileballi'-'áhondare; E"a`st" como- ''o 
tambiérKeV:cauCi'de. dicho -rtb,.. se "seParár,án-linualMente Por : la emPre-
sa paralleVar •tt efecto -isese'• mejoras baje 
prueba> dos= 	por'rótento di' l°5'.'rendirntérites fcíCiidOS.' del 
no, hasta que esas obras hayan sido exterminadas. Los faros, una 2 • L7---; 
vez concluidos, pertenecerán exclusivamente al gobierno. " 

- ,Qjr:ljg -19 2,Jp; 	:".": 	l• 	.-5:.11c:5,1 gr.( 	 f.. 	" 

El :áobtétfié:--5/ ltv:érhiprébei, ' Cada' 	 , iDÓ 
drán-nembrar,-inteirveriterled'i•en'prdplirCt6h-6 los tritel4"Uried(41/1> r" spécti 
varnenteOrilpreteríten;iliara'ilüe—Vigtlen -6-rirfíiCcionen9 
cuentas 	 tiempo qtie ddre esto Contrato. NO 
presentánddlel•supreMo'gobterne mas que la 'quinta parte del produbloi 
total?-;:siazie-, cortsiderará 'Para su re'PriaantáCión cual lo fija ta` CtáUSCltay '¥} ir 
24 de 	convocatoria, que dice asf "'El gobierno será cbíisitli-adt;',''' 
como accionistalíSer una cuota, cuando . rrienba, .dci. la 'terscere'liártariliall'"" 
total de las accionas en que se distribuya la empresa. " 

19o. " La empresa se obliga á observar las restricciones si - 
gutentes; la. La. companfa no podrá construir fortalezas en el istmo, 
ni organizar fuerzas militares de ninguna clase. No darán 'pasaje á -
ninguna fuerza armada, ya sea nacional 6 extranjera, sir expresa auto 
rizactón. del'gobterno. 2a. La compaña no admitirá en los terrenos: 
que ocupe para todo lo dicho en el artrculo So., á más personas que-
las que fueren necesarias para la negoctact6n en todos sus ramos 3a. 
La campana despedirá inmediatamente de sú servicio á cualquiera de-
sus dependientes que haga 6 proteja ol contrabando, 6 cometa cualquier 
otro delito, y auxiliará al gobierno para su persocuci6n. 4a. La com 
panfa procurará que todo pasajero observe las leyes aduanales da la --
república. " 
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• ac)bz)20 o. " - 1:611:11111:4141tIllir.)411118rhelirrtpkr'te"Vri'cla empresa, se su - 
jetarlii' á-  lb qtie,?prWitigeih lb's-.̀ art (Pi:1181'71V 	la-  cOnocato r t , 
que -4 letra dfc-61P:°'-'Ar.t9 21. 	 que tóMareh' Parte en 
la cómPatira rni1eas,'1511 	 con "Cüálquieh 	rttU.-7,' 
lo• que les diere derecho para intervenir en ella, participar de sus pro 
duetos 6 reclamar alguna de sus concesiones, no tendrán mas derechc; 
que los mejicanos, ni otros medios de hacerlos valer que los que á es 
tos concedan las leyes de la rePdbficit.3  i'ogaalaís'"Ouestionea de esta .: 
naturaleza, y las, que se susciten sobre la adqutstci6n, conservación 6 
perdida de las acciones 6 derechos sobre el indicado camtnol  se deot 
dirán .por toájtriblihaléá i'laciáriare's—.)c`arnPeléhteeT'Citihrorrrie'» á.. elasTel..e3. 
A le".s.Li-'nismaá'Cordiate-ne'S .se'Stirelar-án lbaxgriiPlia`doS y laependifirit-Eii' de 
la ei-474.1a:. Art. 22. La persona 6 peirsoineá con 	 - 
la aPerturladel camino, no podrán -trás*Pálár' ni enajenar l'aC'CriCé.j¿t6n - 
sin PrIVTO /̀Consentiniiento del gebternci:•34111 aCi‘rnitir 	 un go 
bierno 6 eatido extranjero. La vtolaci6n de cualolitérall'aisr~ 
clones, dejará sin efecto la concesión, y el gobteiHittri-he)ragid-15cdrá 
disponer de ella á su voluntad, salvas las acciones legftimarnente adqut 
radas por los accionistas particularmente. " 

aol 	ob 	ernixo 	!..73 " .o5 -1-1A 
•11:7,,,..rtzrs,,-,) 	0obt.e.i.LF.-2t) 	 t.t)  

,210. " El tránsito por la"v(etik.lc.3mi.ihicaci6n será libre par 1‘14'-'-l'''' 
todoa'tos habitantes del globo; pero se aumentará un veinticinco por -
ciento á las mercancías de las naciones que no hayan celebrado tratado 
de niii.atraticted 	" 	 ò ' 

:;;•.., 17.1 	oiolvn,:.. 	?:1.11.1!)1 	t 	S r{&v ;:r.1 

220.."' Tán prurito.  Corno Se 'organice la CorillePifek para 'ccirdiz)."--- 
truir el ferro-carril, se establecerá-en-Méjtco 	1-93(Pandib 'dé 	-›' 
á igualmente se abrirá otro en Londres 6 en otra plaza de Europa, y-
durante un percodo qua no bajará de sets meses, una tercera parte -
al rri-eneis de t'odas las 'acciones se Mantendrá á disposiCián de'los élu- 
dadañOs 	májico' que.  deseen ser suscritores. " 

230. " La empresa, en belgas cerradas, qua no podrán abrir 
se, tendrá la facultad de transportar la correspondencia extranjora -
por la vía de comunicación, y estás balijas podrán ser selladas por -
los administradores de correos 6 de las aduanas respoctivas. " 

24o. " La compañia no podrá vender 6 onagenar acciones á -
los Estados de la federact6n en cambio • dutorronos baldíos 6 de :ser 
vtdumbre de indios. "' 
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25o . 	La compañíaN admite . como.'condici6n..indispensabléjtodos 

los artfg.ilás`de;la convocatoria, pmblicacia :por .91 supremo,...gebieno,. con, 

fecha 2.á 	 pr6xno 	 • 

tán 	ceritr,:edioci6n .con eli.espíritu texto yl,letra, de estar cOntrat1-1, 	- r • 

	

- --Jr.valalJ-teg talla ne nirrav-seini 	,:.ti 	,c: 	 al 
:eue. r:15 

e.up aoS euo ^se*.áV 	et, 	 ti,up• 

isjaa eb eennilz-!Mb .a\!, I 	 69d14.1.9,1 55 I 1SL 	 nabaar-son zol 

riblocvnewc-D 	 a',:ja.e.naijanue 
_•• 	 sY-'42.1.,, 

	

.Art ..19.;",1,...Syprem0,gObterng.,copc909.., 	contratistos, 

á 	sus asóctados.„ el .priyilegio,excl.!+slyq denavegar pon.  

coal C9.5 ; todo 	 e., se .1;1.11 	pre.Sente-eontrató;PerprA-c: 

todos_lOS-, habitantes j1.1duenéS,dei,,heoiehcia.s..6..de 	 p; 

sobre .1OS.OrillOS,:tel 17.197; Posir,lh iMbortOr,,loS ártíct..ilos d , qué tengan  

naces tell.47 , y, exportar .s1.1s.,PrOductosegrrogles,,6 industriales por, los 

ques 	:c9..P:511".119c0?r!"'Ir113148321‘.-,"19 	 , 	zx ;2,  : z 

ue. 	s., !JE, 	-iarrocielb 

” 	 -'ol "toa e.sbin 
Art. 2o. " Et gobierno exime del derecho de toneladas á los - 

buques de vapor de la compañía que sean destinados á conducir la co - 

	

rresPondIP.911-1(1Y,  YrIlrcenele•siMenlrAnette.'y 	 " .0 r.R, 
?.."1k5;:rierrlIj 	 ztdry.-,7;iclizz.4. 2.:;! -00boi 

an 	 """ ,r1 $7,n,a  5 	 Cr.5'153Z 

Art. 30. " 1  La empresa se comprométale. estableger,,una.,lknea,74;.s 

de vapores suficientes para el servicio de la vía deCOrnunteaCl6ii; corí- 
bardare mejicana, con arreglo á las leyes del país, para navegar des 

de Verac.,-.,haste.1,,el,p.into, en .q9e ,see navegabloel,nio..,,Goatzacoalcos, 

en eerd.e-9917Petnz, 93117,91.11.ear.115ne:„,il>,:...r.e.r079ern11' 
eb 	wrio no 	2.enbrto n-, 	Ani-da oe.  

- 	 ;;; 	 • :, 	ti 	 nl 

5  Art..; 40 !, 	COMPIrga se compro-  mete,, atrensportar, 
de gastos, la correspondencia. que ,verga \ para cualquier , punto, de M6i177;:brsb 

co, y la quo de él se envíe á los otros donde tocaren sus vapores, re - 

cibi6rdola y entregándola con las formalidades 
de estilo; de la misma-

rnaneral, transportará- todos los efectós y objetes que sean propiedad del 

gobieroo, por la cuarta parte de la tarifa; igualmente conducirá sin,-
estipendié alguno, en ida y vuelta, los oficiales,., tropas, empleados 6-

agentes del gobierno general 6 de los Estados. Los metales, , produz, 

tos agrícolas 6 industriales de la replibli=c,, serán, transportado:,  por 

un veinticinco por ciento menos del precio de la tarifa. " 

Art. 5o. " La compar,ia procurará qua 101; vapor,-..,:s del Ric(floo 

continuen hecterdo su depósito de carbón de 1,1f), Ira en Acapulco, y se- 
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comprometa_, 'á reconocerá:. ,tan -'prontid ‘:cdt'riO' 	 'criaderos-
de ese mineral en el Estado, de Guerrero, •- á'fin' dorl• pecíartOS-Sildtar 
con sus respectivos dueños. " 

Art. 6o. " Para el cumplimiento de cuanto pretende.  
este contrato, el supremo gobierno se entenderá, por medio de sus - 
agentes 6 apoderados, con los representantes de la Compaña mixta, - 
mencionados- :al;; principio. de estáletcritUre.; 	bs 	r. ..l'ucé..sÑo - 
lo fueren .- f1.., 	 a.c.; í7c7.) ;7013 

, 	o 

12.- CONSTITUCION DE 1857 .- (1) Carta Magna de tipo - 
federalista,. la•,cual én...relación - nueátro tema' de eátedió' bálideMente-
tenemos : 

Articulo 40.- " Es voluntad del pueblo mexicano constitufrse-
en una Repablica representativa, demogrática;“:fed4rel" '`CoMpt.iiiiátaQie -
estados ,:iilDres.,y soberanos en-todd,:lo .cdneernientel',á su regfMer 
Mor ; pero unidosen..-.una..federaciónieatabledidetsepOniosorirciptóád;.,. 
de ésta .ley Fundamental:.. 	. 	•,L 	 5119 	I 

, 	, 	:1(19 	L:: 	t'n 4:1 	O 1:15'10 	niazz 

• nlri e. a 	b 	011-i 

Articulo 72.- " El Congreso,tiene.facultad 	0 011 	.11:5 	i 

VI I I.- Para dar bases bajo las cuales el ejecutivo pueda ce 
lebrar..,empréstitos sobre- el :Nact6n.;'pareepr-obar•eaos1  
mismos ernorkstfrtos,!  y para reconocer y:'mandan pagar la deticiaz'rácio'-,  

I X.- Para expedir aranceles sobre el comercio extrangero, -
y para impedir, por medio de bases generales, que en el comercio de 
estado á estado, se establezcan restricciones onerosas.- 

XI H.- Para aprobar los Tratados, Convenios • o Convenciones 
diplomáticas que celebre el ejecutivo. 

X VI.- Conceder 6 negar la entrada de tropas extrangenis nn 
el territorio de la Federación, y concentir la estación do escuadran do 
otra potencia, por mas de un mes, en las aguas de la Repóbitca. 

(1) Tena Ramírez Felipe. 
Item pág. 611 y 5 5 



X y II.- Para dictar leyes sobre vías: generales de comunica , ción y sobre postas, y correos " 

Artículo 85.- " Las facultades y obligaciones del presidente,-
son las siguientes 

X. Dirigir,  las negociaciones diplómaricas, y celebrar,  trata-
dos con las potencias extrangeras, sometiéndolos á la ratificación del 
Congreso Federal. 

XIV.- Habilitar toda clase de puertos, establederr,adtranas 
marítimas y fronterizas y designar su ubicación. 

Cot7kfrparnos con la presidencia de Antonio López de Santa -
Anna,. en la Carta Magna se establece el eelabrarniente de emprésti-
tos sobre el crédito de la Nación, el habilitamiento‘ de puertos necio 
mies, ya establecidos con anterioridad; México solicita empréstitos, 
pero son a tal grado, que la deuda externa e.,-s cada vez mayor; Anto 
nio López de Santa Anna en su afan de la construcción de la ruta 

- . interoceánica, no escatima recurso 'alguno. " • 

13.-, DECRETO DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 1857 ( 1).- Por-
medio del cual se concede a la " Compaña de la Luisiana de Tehuan 
tepec ", el privilegio para la apertura de la comunicación interocéanT 
ca a través de Tehuantepec. 

• . 

" El C. Ignacio Comonfort, Presidente de la Repóblica Mexi 
cana, á los habitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades-
que me concede el plan proclamado en Ayutla y reformado en Acapul-
co, he tenido á. bien decretar lo siguiente: 

Art. lo.-" Se concede privilegio á la Compaña formada en-
Nueva Orleare en 30 de julio del presente año, llamada " Compailra de 
Luisiana do Tehuantepoc, " para la apertura do la comunicación inter° 

( 1 ) Dubltn y Lozano 
Ob. Cit., Méx. 1857 
pág. 797 •- 807 
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c6anica, por el istmo de ese nbnit',' Con laS cóndietoneá esPreaablaz '-
en este decreto. " 

• 2c:r.'•-• •t'•-La • compañia tendrá.. . Obligación de háCer • la •comunicación 
por agua,-en•la•'Parte'nevégable, det rió Goetzacoalcos', yen donde ella 
concluya, prinCipuarán los-  caminos á que• se refieren los .dos artículos- 
siguientes. " 	• 	 - • • 

3o.- " La Compañfa deberá•-construir un ferrocarril.' qi.l'comen• '" 
zara á los diez y ocho meses, contados desde la fecha de este decre: 
to, teniendo terminado en cada año un tramo de diez leguas, hasta la - 
conclusión 	toda -ta .1fnea " 	-.•rci1'4-1 	-• , .• 

,Y:.\ 	 • 	e 

• 40.-'". 'Entre- •tanto concluye la •CompaNfa pl caminó dé fierro,-
estará obligada 6- conaervar en buen estado de servicio, un camino .c6 
modo y con los puentes necesarios, para el tránsito de carruajes que-
conduzcan pasajeros y mer-cancfas de poco peso • " 

í 

• •-.- 	 reconocimientos necesarios, 'y leventadolf.  - 
los planos de la ruta' general pórlos .- inge-nieros, no' préSentarári'íil'.'Mt• 
nistertó de Fomento para su aprobación.'" .  

• 
.orsnir-z) 

60.- "• La compañia deberán 'construir por 'ou 
dos años siguientes á la fecha en que se concluya el ferroCarril,-
muelles y diques necesarios' para' él' uso de la vía dr) comunicaci6n 
los puertos de Goatzacoalcot y de la Ventosa;(-"tiabilltados para el co' - 
mercio de altura. Desde luego harán las obras precisas para facilitar 
la descarga de los buques y evitar la avería de las mercancías. " 

70.- " El gobierno concede á la CompañTa el terreno necesario 
para la carretera y el ferrocarril, muelles, diques almacenes, depó-
sitos, estaciwies, cobertizos para diligencias y ciernas carruajes, y ho 
teles para transeuntes : pero si las tierras del dominio público no fue 
ren suficientes para todos estos objetos, las tomará la Compañía del-
de los particulares, indemnizando olla á los duerzpr, conformó á trel 
Leyes. " 

80.- " La CompaFífa podrá tomar gratis de las tierras qui fue 
ren del dominio público, los materiales necesarios para la construf.Gljn 
del camino 6 de sus pertenencias, y para su conservación. St los, ma 



teriales se hallaren en terrenos particularee, podrán usar los •también,-
pero irdemnizárdolos conforme á: las leyes, 1_ 

go.- " Se concede á la Compañía privilegio esclusivo de trans-
porte por la vía de comunicación, pudiendo en consecuencia cobrar pea 
jes, derechos de tránsito y de almacenaje, y cualquiera otro derecho 7 -
por fletes de, mercancías 6 costos de pasaje, sin que la tarifa que Ut3 - 
fije por la - compañía escede de cincuenta centavos por legua, para ea - 
da arroba de mercancías, y de uno por ciento del valor de los metales 
preciosos 6 de las alhajas, que transporten, entendiéndose esta última-
asignación para toda la travesfa del. camino." 

1 b7.,42 	 or:z...0 '‘,1 

10.- " El gobierno no exigirá impuesto ni contribución alguna,- , 
ya sea sobre el tránsito de mercancías, ya sea de los pasajeros, y ya 
en fin, por los capitales invertidosen el camino; pero la Compañía - 
terdrá obligación de pagarle mensualidad 12 centavos por cada uno de -
los pasajeros, .,6 de los bultos que transporte por la vía general. " 

11.- " Durante el tiempo necesario para te construcción del ca 
mino, la Compañía podrá importar al Istmo, libres de derechos, los 
materiales, máquihas, herramientas, carruaje', útiles necesarios para 
la construr...ción,, y conservaci6h,,de la víaiy„de sus pertenencias; así - 
como tos objetos de primera necesidad quejsrwa se encuentren en el .  Ilst - 
mo, y para la mantención y vestido que puedan necesitar los trabajado 
res y peones empleados en el camino. Pasado aquel término, solo po 
drá introducir libres de derechos, las máquinas, carros y útiles que -
'necesite para, el camino, durando esta exención el tiempo del privile - 
gio, y haciándo uso de ella, así como de la anturior, la Compañfs, se 
gón las reglas que se dicten por el Ministeriode,Hacienda. " ,b 

12.- " El gobierno protegerá con todo su poder la prosecución, 
conservación y seguridad de los trabajos. " 

12.- La facultad concedida á la Compañía , para el transporta-
do mercancías, se reglamentará por el Ministerio de F-taote.eda, procu 
rando evitar los abusos y principalmente facilitar la pronta e.spixitción--
de aquellas; sin que se entienda por esa facultad, que la comp.I?da tte 

re derecho de abrir su espenzlio en nirgón pui,to del Istmo." 
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" El gobierno conservará abierlos,y,:habilitados para el 
mercio de altura los_pl.ueros de Goatzacogicese-,en.el.,golfoda,México,e„:,3 _ 
y de la Ventoa_a en el Pacifico. " 	,,, ,„,. 	,„,k30,-piers  

;" ''JeLue ,leee...5 	Qi 	 rsu 
' 	: 	 r 	rt ,  '' • • 	 ' ,. 1 

15.- " La Compaña tendrá obligación de construir faros de -
primera clase en los dos extremos de las vías, y otro en el puerto -
de Acapulco, debiendo quedar concluidos dentro de siete años los pri -
meros, y el tercero dentro de diez, contados desde esta fecha, los - 
que serán de la pertenencia esclusiva del Gobierno. Tendrá también -
obligación de ahondar la barra de Goatza.coalcos y el cauce del rio, si-
fuere posible, según los planos que serán aprobados por el Ministerio-
de Fomento. " 

:>".7.71"1:12,1:-.1 	:.:I71yz¡rno:1) vx-Irtli ea 

16.- " El presente privilegio durará 60 aros cortados desde es 
ta fecha, y. én todo ese tiempo, el gobierno recibirá un quince por cien 
to de las 'utilidades 1(quidas de la vfa general, siempre que se hagan - 
ciiyide.ndos á los accionistas. En todo ese tiempo, las exenciones y -
demás derechos cóncedidos a la Compañfe_ por este decreto, serán vale 
cleros y exclusivos, sin que pueden alterarse, excepto por mútuo con -
sentimiento; y els fin de los sesenta años„el,..gobtorno,.,entrará en plena 
y abosoluta posesión del camino, con todos sus trenes (que  cuando me-
nos deberán de ser los necesarios para poder transportar al día qui - 
nientos pasajeros y diez mil arrobas de carga ), útiles y pertenencias; 
entendido, que tanto aquellas como el camino, deben entregarse en co-
rriente y en perfecto estado de servicio; debiéndose hallar los rieles,-
carros, máquinas y utensilios, cuando menos de medio uso, y sin que-
se entiendan inclusos los buques y vapores." 

17.- " La Compañía se hará cargo de pagar á Mr. Francisco-
P. FalConnet los seiscientos mil pesos, con los reditos que les co 
rrespcindan, prestados á la Empresa Sloo para que cumpli~ con la - 
cordici6n que se le impuso, en el artículo 14 del contrato de 5 de fe-
brero,  de 1853, libertando al gobierno de toda responsabilidad futura, -
y sin disminuir por esto la parte de utilidades que le pertenezcan, se 
gún la regla fijada en el artículo anterior." 

18.- " La Compañía entará obligada á llevar á cualquier pun 
to, en todo el tránsito del camino, libres de gastos, la correeporden: 
cia que debe transitar por él, recibiérdola y uetregárdola con las ter-
malidades de estilo. De la misma manera transportará todos los fru 
tos y objetos que sean propiedad del gobierno, por la mitad de la tari 
fa. Igualmente, conducirá, sin estipendio alguno en ida y vuelta, loe: 



oficiales, •--, trópas éMpleados 6 atjrite.s- r.d.e.I'''góbiéri-iO-'beiiér;i;6 kiel  los - 
Estado.s,'•dúando'-Canitnen'por Causa del- Servicio. Públicoi Los motelos 
y productos agrícolas á industriales dela Repóbliderán transporta- t  
dos por un veinticinco por ciento menos del precio de tarifa, sup./tárxio 
se á las reglas que se dicten por el Ministerio,,de Haciercia." 	- 

eee eb neseeze:se 

'19.- " El Gobierno nombrará dos de los nueve directores de 
la Compañia, con las mismas facultades y prerrogativas de éstos: po 
drá construir en el Istmo una comist6n que vigile las obras y traba 
jos que se emprenda, en conformidad de este privilegio. " 

20.- " Se imponen á la Compañia las restricciones siguientes 
la.- No podrán construir fortaleza en el Istmo, ni organizar fuerzas-
arreada de ningiinit'clase: tamPoCO'Ldará pasaje á fuerza alguna arma-
da, ya sea nacional 6 eStranjere.T'Sin-'expresa autorizacián del Gebier-: 
no general: 2a.;•;'-'1)Despedirá tnmediatarnente de su servicio á cualqute 
ra de sus dependientes que haga 6 proteja el contrabardo, 6 cometa 
cualquiera delito, auxiliárdo al Gobierno para su persecución. 3a.-Pon 
drá 	ejecuci6n los medios que se 1 designen por el Gobierno gene - 
ral, para que todo pasajero observe las leyne aduanales de la repúbli-
ca. " 

21.- " La Compai5fa, as( como todos los estranjeros que to - 
maren parto como accionistas, 6 con algún otro título que les diere -
derecho para intervenir en sus operaciones, participar de sus produc 
tos 6 reclamar alguna de sus concesiones, no tendrán mas de:red-os 
que los mexicanos, ni otros medios de hacerlos valer que los que á-
estos concedan las leyes de la República. Todas las cuestiones.; do es 
naturaleza, y las que se susciten sobre la adquisict6n, conservación -
6 pérdidas de las acciones 6 derechos sobre el indicado camino, se de 
cidirán por los tribunales nacionales competentes, conforme á las le - 
yes. A las mismas condiciones se sujetarán tos empleados y de.psn - 
dientes do la Compañia. " 

22.- " La restricción del artículo anterior no tendrá lugar en 
las disensiones 6 diferencias que se susciten entre estranjeros accio-
nistas, y fuera de la República, en cuyo caso ea examlnsrán y decid' 
rán como st la restricción no existiese; pero sin que las deeleions7..  
de los tribunales estranjeros afecten de maeera alguna á las preseria 
clones de este decreto, á los existentes de la Compañía cones,,iona 
ria del privilegio, que se reputa mexicana para todos los e.fe_ctoe de -
la concesión, y á los intereses rnexicaros. " 
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Él: tránsito por la `Vra.deCPMUnteaci6n será libre paró to „ 
dos lea' heibitanteS7der'glObb-;• pero 'Se•aliMentará un véihEtcir 	Por ci,..,...ntO- 
ále.S'Mercianefe.t 'de=las.`nacieneSqUe ne'Célebreki t'ratado 'de 
con Méxicb."':'''-' 

25."":La:CorripaAfai abrirá Un registro en rriUtte,-po r un perío-
do de cuatro meses;,para qUe-Ies-rációnaleS temen acciones enlés empre 
sa, y á los que se reservará la tercera parte del monto total de ellas; des 
pués de este término, la Compañía quedará en libertad para espenderlas7  
en cualquiera plaza dalos EstadcSs-: Unidós 6-de 'Eüropa. 	• 

26.- " La Compañía tendrá facultad de transportar en balijas ce 
rradas, que no podrán abrirse, la correspondencia ottranjera, por la - 
vra.-de, corniinicación;' gestas balijes seránhátlladal por los adminiStrado 
res:de oorreos 6 de las'de aduentte,rnerítiMeS:1" 

27.- " Se concede á la Compañía el privilegio exclusivo de nave 
gar, con bandera mexicana, por el rto Goatzacoalcos, durante todo el 
tiempo de la concesión, estableciendo vapores para al servicio de la lf - 
nea que-podrán no tener la dotación que las leyes exigen para que los bu-
ques se reputen nacionales ;-pero quedando sujetos su capitan, empleados 
y sirvientes, á la prescripción del• articulo 21 de esto decreto: " 

26.- " El privilegio concedido á la CompaPS(a en el artrculo ante-
rior, no se opone á que todos los habitantes y dueeSos de haciendas 6 de - 
otra propiedad, situadas sobre las orillas del río, puedan importar ,los -
objetos de quo Largan necesidad y esportar sus productos agrícolas 6 ma 
nufactureros, por buques de construcción y con bandera. mexicana. " 

29.- " Los buques de la Compañia quo zaan destinados ónicamen 
te á conducir la correspondencia y mercancfau do tránsito en toda te e(a-,- 
estarán exentos del derecho de toneladas. " 
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30.- " La Compa5ta transportará en sus buques, libre de gastos,-
la correspondencia que venga por.  cualquiera punto de la República, y la -
que de ella se envfe a los otros clOnde tocaren sus vapores, recibiándolay-
entregárxlola con las formalidades de estilo; de la misma manera transpor 
taró todos los efectos y objetos que sean propiedad del Gobierno, por la 
mitad de la tarifa; igualmente conducirá, sin estipendio alguno, en ida y -
vuelta, los oficiales, tropas,, ernpl~ios y agentes del Gobierno general 6-
de los Estados que caminen por causa del servicio público. Los metales - 
y productos agriColas 6 manufactureros de la República, serán transporta 
dos por un veinticinco por ciento menos del precio de la tarifa. " 

31.e..".Elyriaximun de la tarifa en la vía de navegagión,, será de - 
las tres,cuertas,Partes de la tarifa del camino de fierro. " 	gry 

32.- " Si además del puerto de la Ventosa, necesitare la Cornea- 
ara otro en el Pacífico, para depósito e invernadero, deberá preferir el - 
de Acapulco. " 

33..-." La Corr.pe.5(a tendrá obligación de constituir en México un- , 
apoderado con las instrucciones y autorización necesarias, para entender 
se con el .Gobierno general y demás autoridailes de la República, en todos 
los negocios que se refieren á las obligaciones que les impone este decre 
to. " 

34.- " Este privilegio ceduce, porque la Compañía no cumpla con 
alguna de las obligaciones, 6 infrinja las restricciones que se le imponen-e 
en el presente decreto, a.,5( como porque susperda los trabajos en el cerní-2 
no por el espacio de cuatro meses. En cualquiera de esos casos, no per 
derá la concesión, de que el Gobierno mextcarva podrá disponer á su árbi-
trio, sino todos los gastos y obras que hubiere hecho en el Istmo, que que 
darán a beneficio de la nación, pagando además la Compah-fa una multa de-
cincuenta mil pesos, que será afianzada á sattefaccián del Ministerio de - 
Fomento. " 

35.- " En el cazo 	que se suscite alguna duda 6 diferencia en la-
ejecución 6 interpretación de este privilegio, será decidida por árbitros ar 
bitraticras y arntriables componedores, uno rombrado por el Gobierno y -
otro por la C.cmyy,INfri; los cuales, antes de empezará conocer, nombrari",n 
un tercero pare el caso de discordia. Contra lit sentencia de loe árbitros -
y el tercero, no Vlabrá apelación ni recurso iÁlguno. " 
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Por tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé el - 
• debido cumplirniento., Dado en el-F,:!alacio Nacional! de Máxico;\ á' 7 de - 

„Sespttembre.de,1,817..-;„1.,)cprn6rirgrl.t7,,AltC,itManuel lSiliceoT; 3.3.!urS3J--, f'. le 
col) tei.b 

:orIG 
c.,    	

Crup
)orlu ylid.,comunicqo.y..-parlsu.:tritellgenctay,firrs•consigutentEs.m.ic 

Dios y libertad. México, Septiembre 7 de 1857.- .Silicep-.10,,: 

Concesión que se reforma en 1859, siendo Presidente de la - 
RepGblica Mexicana- Benito. JI.sárisz • Por- considerar :degran 'importan_ .,...onstrucc16n:, de?  la.;:obra..;--Ciertamente, tarda tmportancia,illa,•tn-

,  

VerstIn que.se haba hecho era bastante tgrardepasr„,que se -Ae tenfan•; 
,que „dan, faCilidades- a La citada:empresa. para elltárminocde las obras, 
,tal. y. cual, rd veremos 	, estudiar; el , siguiente , subcapítulo.on...‘ 
• nnu ta"veirrIgia 	 ,:p 	 < , , ,p- 

br,b9c-,<9.-1(1 
14.- DECRETO DE 28 DE MARZO DE 1859 (1) 	Publica-

do a través de la Secretarla de Estade y del despacho de Fomento, -
Colonización e industria 

: 	.. .,C .gb 	mar 
• ! t:pr. 

C. Benitc ,..~,,,,Presidente,Constitucipnal::Intertno de-, 
Sta RePdbliCe. -MeXiCaná, á. los habitantes de ella, 

0,Slue en. atención ,klas ,grayes1 tificmltades con que esta tro - 
fpezando actuair'nente,liaCOThpaiVa_!,'Louisianat !' de ,Tehuantepec,.para.-: 
I levárlá ;Cabo la grande ernpresa,de construí r.,una vÉa ,cle i comunic.ación 
'interoceánica por el istmo.; y ,considerando pon otra, parte que •es,det-;  
ri:1 5,,of," -iliter7;4-s :Para., el provenir, de;,la Rep4Plica la pronta ejecución ,cla 
una obra lár importante, lo cual no podrá gonsegutree sino estimulan 
do Por medio , de concesiones generosas á los capitalistas nacionales y, 
eatránje'nes..qua han de facilitar los fondos que,para ella son, necesa 
rios ; be tenido á bien decretar que se modifique el decre:o da 7 de 
Septiembre .de 1857 que otorgó el • privilegio para dicha empresa, en -
tos tórmtnos siguientes.: . 

( 1 ) Dublán y Lozano 
Ibtdom. Máx. 1059 
pág. 17 - 25 
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Art: O. 	Erwliágáí- rdét> 1:)1áZo dé diez y c'Oelier"44.135IS 
el artículo 3o ';cdrrtadod 	el • a tli'defecl el> fed ha* ciéi8déOrét"ot(dd ''O'Once 
sión para comenzar el ferrocarril, se le concede el plazo de dos años: 
que comenzarán á contarse desde lo. de Abril del presente año; y --
cumplida '•este-'térrninó;.,:',1-a::CorriPalifaudébéré.•Oónstrúl.rréh'c'adl uno de --
los años siguientes, una octava parte del referido ferrocarril, hasta su 
Conclusi6n, 

• • 	:7 ¡ : 

" -Art. 	ambos:lados 3 /4'.1c1 ,1á•lrn'ati=9e1-'itérierlirril';'cidóhVe- 
iixistan, terrenos., de .1á propiedad delGolsierno, aé)COricedéri-'1á COritOa- 
5feC.una legua cuadrada de.-‘-cada-'dos qüe''Se nctléntréni 	 - . 
pando así sucesivamente eril.toderlastenst6n del !Carritrier';1.9ftbfiitihdti"ta- 
legua de uno. y 	=de-=.rnanerlt-- que:: rió ''quédeW,'-riühSá 	dósí  
guas para la Compañía, sino que entre ellas haya siempre una qua que 
de en propiedad al Gobierno. 

" Art. 3o.- Para el camino carretero Se-id-bOriae'ele-Una faja-
de cien varas de ancho en toda su estenstór'i, y una legua cuadrada en-
cada uno de aquellos lugares en que haya necesidad de establecer esta 
cierneáll-cábaliériias:.45T'Obrratéá';.Para'10-d-' ariténalél''élnplea¿Os: en el ser_ 
vicio  del caminó  y,: 	 • 	 :o 	 ,•••• 

- tD Art. 40.- En' atianCi6n á-lós grahdes.  gastos 'que' la Compañía 
tendrá; que erogar, para limpiar el. rio de los troncos y otros Obáté4-
los'-qtie embarazan'su naVega.C16n,' Para lo'qii(3 térdrán'nedasidad-da'é:s 
tableCer e.stacionés.para lá PróléduCión de estas 	ssélá cOnceida 
una légua de tierra alternadajdé cada•lado 	debé'ri tiransitar- 
sus ;Vapores"; 'és "dedir, una lédua'de cada tren 'qué Se'Sractiantren 'conti 
guas de la propiedad' del Gobierno en ambaSnorillaS;.siguiéndOSe'én 
ta concesión el 'misr:no:6rden dé'alternativa .qué há dé'obsérvaráé 'en -
los terrenos quo se ceden á la Compañfa en la 1(nea de ferrocarril, y 
comprendiérdose esta concesión desde tres leguas adentro de la deSern 
bocariura. del Goatzacoalcos, hasta el punto en que termine la..navega --
cién de dichos vapores. 

" Art. So.- Las concesiones de que hablan los dos artículos -
anteriores, no tendrán efecto, sino en el preciso caso de que las if - 
neas de ferrocarril , carretera y rio, atraviesen por lugares donde ha 
ya terrenos del gobierno, en una faja de una legua á uno y otro lado,: 
sin quedar- el Gobierno con ninguna obltgacién respecto de terrenos de-
propiedad particular; pues acerca de estos, la Compañía so ntorrierá 
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..---!_...)-'•- •••.••rtn-inj 	h o 
" Art. 6o. - Los sesenta años que fija el articulo 16 del decre 

to, de 7 de Septiembre de 1857 para la duración del privilegio, y que - 
debíap,e ontarse)desder  1011deope.2tia_la,, conFe,s,i69,3  ge,aurneprán., seten 

FP-Tdek/r-16113z91í1e.li.51q, d,:9;:s 01:ili g!.4Uá-qu'''Oe  Pon. -  
.:31J111i 	..:r1 

ClUrdo-,  el•ferocrril. 	 V37 nn elaiu_l  al 	 " /31 
8t ob ancirri 

" Art. 7o.- El artículo 34 del citado decreto de 7 de Septiem-
bre,de_1857: queda reformado.en estos términos 

rjj111,:.5 " 

" Este privilegio caduca: ,porque la Compañia no cumpla con - 
alg9na„de 	 que:le,imponei,,este decreto, 6 porqué infrín 
ja-- afgUná de ailárestríCelones: 	como 	T,stti, IlMi;ii-áa:di..irante un - 
año consecutivo los trabajos en'elCeMino. Una vez privile-
gio en cualquiera de esos casos, conservará únicamente la Compañía - 
cornondRoáuf,prpplad.,,,lp,...1difictos ,qUQ yiubteresoristrutdo, así como - 
la. parteiderearrif 	ya cliFC;(111:1a. 	

, 	
ob 

jatos empleados en:su.ser-ricto,,_per todo esto gin, prtvtlegto alcgur " 
ralsy,,L1s9,y,pt 
4..,quien,este_Corcedalú,.:,dtz‘hrectiO;, tOD"¿¿rkIV41:;,a,,a •  te)Wá :Ió'tód9;3pi-vo 
el, pago. CorrespondIéritá, 	av111 /b-Cji.e-,at,eie¿1(11Pí-áctiCarái.4 Oé -j  

í, 	,J.0 	r prJi ZA3710b13.-110::,  (1.9 ritos nombrados  

	

aup nenas • , 	• ! 	-151" et. 
Z4.9, 	e.•2,$t ,I•t) or.nahA • 1-..•. 	 • ,, 	-1- • • - Art. 80.- Se permite á la Compañia establecer a su"costa • • 	• 	• 	• 	.1, 	• 	• en el puerto aeHuatüte.b un clep6stte de carb6n de piedra y uri. :OStIllerd 
para rePara.ct6n de loá 'VaPores que -Se ocupen' en' la' dendiicalk)n.'dd-petla-
jet-os y; mercancías, per el Istmo; pero sin que 'ningún tiempo' puedan - 
taleá establecirntentos - torner el carácter' de eScluGiVoS' 6 priVilegiedés. 

1.9 
" Por tanto, mando se imprima, circule y se le dé el' debido..-. 

, 

cumplimiento. Dado en el Palacio del Gobierno Nacional en la Her6i-
ca Veracruz, á veintiocho de marzo de mil ochocientos cincuenta y -
nueve.- Benito Juárez.- Al C. Miguel Lerdo de Tejada, Ministro de -
Fomento, Colonizaci6n, Irxiustria y Comercio. " 

Y lo comunico á V. para su inte.ligencia y fines conGiguien 
tes. 

Dios y libertad. H. Veracruz, Marzo 28 de 1859.- Lerdo de-
Tejada. 



e e 	Lo que ya antes habfamos mencionado, el Gobierno -otorga faci-
lidades trase - facilidades para el logro de la ruta, interoceánica' a través 
del ri-itieáiGal- ?s61119?Y313n4114tÁk`td-láhoWeillítiGite:9119,.Ic5FákitatIPpZW- 
60 en el Documento de 1857 	Todo ello, tendiente al satisfactorio lo -- 
gr9 de los Úfi Ji..3191"teZ 	QUI? 	 ;19 .3 - 	 " 

15.- DECRETO DE 15 DE 	B 	E 1866(1 ).- Decreto'-  
mediante el cual, se declara caduco, e 1K566sit8611tá `el privilegió con-*1  
cedido a la " Compa5fa de la Luisiana de Tel 	7 de 'sep 
tiembre de 1857. 

\"' 	 5sp.t.1 411 	1:3 --„o; 
n t. 	• 	‹,., 

" Benito Juárez; **il;;-esidente-  Constitucional-  de los,  Estados-Uni-'-
dos Mexicanos, á sus habitantes, sabed : 

.7 
" 	. 	 • 	 •Vi  Que en uso de las amplias cuitadas de que me hallo investí'" _ 	 trun.ornoty 	 - ; do, he tenido á bien decretar to ,siguiente : 

• ' 	 rtn 
)2_1, 	• . 	 ,Luo 	 u , .•.b_orn..orj- 

.,.. rn5:"t.,l9.7 Habi.9,1;C!O (10I!‘kadO,  la compañia formada con e.4 
nembre 	!.'*P.ot:>rnPe.rifá de 	al' -i-ehuantep.ce 4.; ciTián-Iii) d¡Olai--Wcat" 
dudo'j_IjUnsubs'L leteltitél  el-  W,-lisalegre'cOvneecildo en 7' d¿sl á''IptirtilMKérrefe aDA:A. 
1857, ,:lik11_,:9Olil.rr.!,5•T i  cre 
tura Cífic 4, c11o, 	ti>ncáCi6:nl'ilieerZO-OtÉ41c9a 	tétrno illi-14eiiuál;EéPé<C1J5,-?1  
tenilericOtiTIOIrlidera,C161fns*  1819t/1161'5nc>liQOS* y fiindánitUitaglireaaclatipIP 
ra hacer la declaraci6n solicitada, pers''Ul¿sr Inf*Khírdó 
de la Luisiana de Tehuantepec ", las obligaciones que le impuso el de-
creto)de,7 de. ,Septiembre de 1857, y los de 28 de Marzo de 1/359 y 25 
de octubre de 1860, en loSguates se concedlerán:prSrl'rocja.ri\de los, pla 
zos seríalados para comenzar y concluir el ferrocerrill:IreSpectivo: ser 
declara caduco, ineUtztstente el mencionado pruvilegielly en virtud 
de.,,tal caducidad, é insubsistenCia, se autoriza 6 la " CoMpaílfa del trán 
sito de Tehuantepec ", para la apertura de la comuntealii5n Interoceáni-
ca por el Istmo, y para el establecimiento do una linea telegráfica en-
el mismo,, haciéndose 6 dicha compañfa las concesiones que se expre -
san •en,est.a,ley.,", 

(1 ) Dublán y Lozano 
!tem . Méx. 1906 
pág. 101 - 116 
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irnsz r9b 	 " 
COmunicaci6n 

Pqr.••••99.!..9nverb191-..14911,P94 t24994199,1,:..11PC<IVe9bar:doiaMI•partebnaMegable;1-has 
ta donde de mutuo acuerdo se estimare converrienta;:iy-Idasdazallfrpor tie 
rra hasta el puerto de la Ventosa, por medio de un ferrocarril de la me 
jor clase; y miéntras este se concluye, por medio de un ferrocarril de- 
c6modo,.,eque se conseryará._;enp9en 	 puen - 

	

tes- rleces9-ri-cpslp9.r9=91trIsnilte...0ecairuajes 	í X,uZÇflç ,paSajOlOSy 
men.ganc,.. • 	P.9c°,..P9-9 • 	b 	sorts-tnieQI st) br,:ltrn si -.11.Arnsbz. N,¿ 	• .1 

-Qbodno 11-rsizzyzn-33`t 113 aloa 	cbs zboo nog 
-ri"b ;1.-r.flhic-4 	 „  

• Art 3o, - " Antes de comenzar. las obras del ferrocarril. y 
camtnocaçreterosel pedirá y, obtndrá I aprotel6nfielj5Gplkytern9.,004ne 
rai,arespeclosie jOsplanos y, proyectos, qye ;deberán formar los.:•ingenie 
ros ,de t  la gerripañfa, ,previo, Jet . reponocirnieptp, del., terrepo,•••maro,ándose,T,,, 
en ..lo,..concernienteal,,ferrocar!41,:su,..curso;,total, 	ancho, y el - sista, - 
ma_de construcción.f."-' 	- • •• 	*, 	• 	«ti - — 

	

I rb t 	 ±',>b 
1b 	 lob 

ArL 40.-  -Los:concesionarios avisarán oportumente,al GO 1 
bterno cuando debe 	r al reconocimiento del terreno .por' i  donde o  

•.'.11ue1:- Pernbre 01 -9ornl910 9:•§:•913  • 
micípTneáps, 9ye,I.  o representen ,enjes.,operapionpo que lhayan 

PPrla-cDTP950.7-19sJ }?9,irrerloiá • 00  9412 .11 •, -P-,ara 
deslinde de los terrenos baldíos que deban cederne'á la compeu3(a,-:«Ánterd 
vendrán los peritos que nombre el Gobierno, pagándose también sus ho- 
norarios por ella. " 

icnot orlo i 	r.%r•I!! 	 .,J,-viNs 

Art. So.- .", En ,el término •de diez y ocho menos contados des;,«-
de la entrada•del-Gobierno de la Rebóblica. en la ciudad de M &dos de 
berán estar heOhas las exploraciones del. terreno, , leVetntaldl?s.y•PresIFY7-«.1 
tados los planos ,que. marquen la direcci6n de, los caminos, .y sometidos 
á la aprobación del, Gobierno, al que se dará aviso, ,dentro detosprt- .. 

meros seis 'meses, de que vá a procederse áesoe.trabajos,áftrde,  
que pueda nombrar oportunamente su comicionado,6.comicionados. " „ , - 5  

Art. 6o.- " La compañía comenzará la corntrucción del ferro 
carril y línea telegráfica, dentro de seis mases contados después del - 
año y medio do que habla el artículo anterior, debiendo terminar en - 
cada año, á satisracci6n del Gobierno, un tramo de diez leguas hasta-
la conclusión do toda la lfner.t. " 
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Art. 7o.- " La Compañía comenzará la construcción del cama - 
ntbcarretero ali tdistriottérripbuifue2111i-rdel 
áfsatisfaccI6tYldel'1aobierhti,"ctiéntrcizde « &VS' 	 dés-de `la fe :1:''•1  
ctia ftjadàsIparshedbinianteligázern Z.121 	ni.  .5 a 

5•rn. si ob Sinns,ocrnici4. r ©b oilxrn noy 	 1):1,15.yq IF 1., 
-5b lin-uso:n-151 rice sb oibsra noq ,E,;¿tsionoo 	 zz,aislo no¡, 

111:'Llq 2Aist:930Y-tititIe-nktis "terV•iírók1 
daY.ázlaceb-rffiaPifei'llit5físija rtzli:je 	iiiibétattiiré 'para•la:  I fhlacliticiOs . cami-
nos, y además la mitad de los terrenos baldfiit'quelsIVIiicijéhErn'diQi'm  
tro de una milla lateral por cada lado de solo el ferrocarril, en todo--
el espacio que se recorra. ' Dichos terrenos baldfos se dividirán, don-
déPlu¿exElt~tórndlpér-rni6tOciari r¿t.41:1̀ raárraií' una 'Mara Cuácirlida'Váda - 
uno2tiltyrdor0-el'-bkrtert=étz")ffle5:51 	 lorgitix-1 á ló lárg1'.í:•` 
dat itatifinó716113Wlel ~t'enea ;:déP11181-151`d'eti 	 blIVidtránj. 
por,  hiltitelsrriértériltresraciqinái(&) l'habitStry 	,éorr~fá. I  Lás 
borcitiriesidtvididas16,1 nurnlinaráhuilri-lbtrcliltiddrb&M;üiláiiititIrriúVáffibbs 
por el nom. 1 en el Norte y siguiendo en el orden "nuirk-116-4-iálfit 'el-' 
Sur, de manera que el núm. 1 de lado de Occidente, 6 sea defiado de 
recho del camino, quede enfrente del núm. 1 del lado Oriente, 6 lado 
izqUilirdó,":41,ncicherotfue 151~.116,  él,  eafriinO poK' lülártls -erilquél lor un- 
solo 'l SIV% likildfdiS 	 línea' lateral; .h¿tbiairábplilit:76.4-qte' 
tettelciohr'éMICe'rrenes dklOns-pieded 

61'•'
'
6,-den 

mIrio17-1114 nurnerac ion prescribiWilas q:ibre tones(' tlél'ctirr'e-lialicirrO 
bm-iláddi:ottlrnoo 	. msdob bup z, • 	, 

--ort 2L nbidrrin, 	 ,o«nnoicior-.) lo 	 r.c).fineq zoí 
tt .£1115 ncyzi zolnrsnon 

Art. 90.- II  La nación se reserva desde luego, el pleno domi 
nio, en el lado occidental 6 derecho del camino, todas las por•dtones-
sefiálsitdáS'WOW-Ios nCtrnerbs-'triipár¿S 1,3,8';:riitc., y de Iii•rnisrmane 
rasé r‘e-serkiá, en el . lició'orterital 6 izquierdo del camino; tbliátirtás -̀^7-
poróibiiSS'rriareadas con los números pares 2,4,6, etc.; cedierdb á 
los 	por el tiempe'de sésenta'aPíos, el UsufriactO de' - 
las-16rdillhaS' SéPialádal con los nornérdS pares on el Ilidó ( Id6ribill 
6 derecho del camino, y de las porciones marcadas con los nomeroS' 
Impares eri el - lado oriental '6 izqUterdo." SI por el caso de interse& 
ci6n enunciado en el articulo anterior, se encontraren mas porciones de 
terrenos baldfos en un lado del camino que en el otro, los que hubiere 
de exceso: en CUalqUiera do loádoa ladoS,' serán divididos'Por mitad en 
tre la 'nación y lós concesionarios, de manera que se 'obServon siempre 
preciSaMente, de Milla en milla, las dos alternativat dé lado y de tren. ' 
te entre las porciones nacionales y laá de la empresa. 
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Art-. 	'Si los terceros del ,clorninici'p6blicó.. COncedidoV‘L..  
la•Compañia no fuer/5n suficientes, se podrán completar con loá'de' lper 
ticulares,, indemnizando conforme á las leyes. o 

hr/1 

s' 	 -- 

Art. 12.- " La compañia podrá tomar gratis de las tierras que 
fueren del dominio pCiblico, por el tiempo citie lo fueren, y! sin que es-
to importe para el Gobierno la obligación de no onagenarlab-éri-  todo 6-
en parte, los materiales necesarios pana la construcción de los camt -
nos y del telégrafo 6 de sus pertenencias, y para la conservación. Si 
los materiales se hallaren en terrenos•de particulares, podrá usarlos - 
también.la compañia, indemnizando ella á los dueños conforrne á las - 
leyes'; " 	 ID° 	 •IcK.1 

. :nue z1 	ffithrz.vriep z-j.--41,W..1 :911'1cup 	cr-i- 	lar4-ni.v-T•91 
r2,-1 	 'ecce .7,-Dboi et, cinut 

Art. 13.- " Durante el tiempo necesario para latConátrticCióri "1.1x.° 
del ferrocarril, la compañia podrá importar al Istmo;rilibres'de 
chos, los materiales, máquinas, herramientas, carbonos' piedra, ca 
rruajes y útiles necesarios para la construcción de la .vfa y de sus - 
pertenencias, así como los objetos de primera necesidad que no se en_ 
cuentren en el Istmo, para la mantención y vestido que puedan necesi-
tar los trabajadores empleados de las obras. Pasado el término de la 
construcción del camino, solo podrán introducir, libres de derechos, -
las máquinas, carbon de piedra, carros y rieles que necesitare; duran 
do esta exenci6 por espacio de sesenta años, y haciendo la compañia:: 
uso do ella,asf como de la anterior, segun las reglas que se dicten por 
el Ministerio de Hacienda. " 

Art. 14.- " La compañia tendrá obligación de construir y con-
servar faros de primera clave, donde fuere mas conveniente á los dos-
extremos de la vía, debiendo quedar c..-orciados dentro do tres arde des 
putas de la terminación del ferrocarril. " 

.,•Art. 10.-1-9 El Gobierno Concede'ffiá,l1a*COMPañia;:LISi 46";hublere i  
el terrerto, necesario para los•muelles, 	Otras Obrii..S'Iridispensa- 
bles para .el.uso de la vfa de comunicación en'tos puartos de Goetze - 
coalcos y de la Ventosa, comprometiéndose la compañia a construir por 
su cuenta, á satisfacción del Gobierno, en los dos años siguientes á la 
fecha en que concluya el ferrocarril, dichos muelles y diques, y á ha -
ce,- desde luego :las obras precisas para4e.0  ilitar la descarga-  de los bu 
ques y evitan:la, averfa de las,  rnercanc.  (á.S: " ' . 	- 

Hm n scs`:)0C 0.001 	 .et 111.1 



Art ,15.- " Terdrá•también obligación de ahondar la. barra de - 
Goatzacoalcos y, el cauce del río, en los lugares donde fuere posible y-
conveniente, segun los planos que serán aprobados por,e1 Ministerio de 
Fomento. " 	noo 	 . 	S 	;; o o 1 coz 

=•:ob ao I no ,cg-rs &TI d-Z/C.) 	n I 	 n son 4.,a 
1,,  

Art. 16.-s b  La compañía depositará en poder del Ministerio) 
plenipotenciario de México en Washington, dentro de noventa días con-
tados desde la fecha de esta ley, y como garantía de las obligaciones -
impuestas á la misma compañía, la cantidad de $ 100.000 ( cien mil pe 
sos ) en oro, siendo la. entrega de ese dinero condición indispensable 
para 'existencia y validez de las concesiones hechas en el presente - 
decreto. La compañfa caerá en la pena de perder dichos $ 100,000 -
( cien mil pesos ), en caso de que no cumpla, dentro de los plazos se 
¡Salados, con las obligaciones de presentar los planos, y de comenzar -7- 
y acabar los caminos y línea. telegráfica. St cumpliere tales",-obliga -
cienes, les $ 100.000 ( cien mil pesos ) le serán pagados en la mitad - 
de los primeros productos líquidos correspor-dientes al Gobierno. " 

;tiArt.1 7 .77 " La Gompartfa tendrá facultad de: cobrar pe,ajes, dez-D; 
rechos.de tránsito, de muelles, da :almacenaje, y cualesquiera otros;•rz4r--1 
por fletes de mercancías, conducción de pasajeros y transmisión de te'M 
legramas; pero la tarifa que se fije por la cornp--kñía para la suma en-
junto de todos esos derechos, excepto solamente el de almacenaje, no - 
excederkde» cs. (cincuenta centavos) por legua para cada pasajero, 
de 3 cs. ( tres centavos) por legua para cada arroba de mercancías, 
de 1 p % ( uno por ciento) del valor de los metales preciosos, y de-
alhajas, entendiéndose esta asignación para toda la travesía del camino-
por tierra y por agua.; y de 10 cs. (diez•• centavos ), por cada palabra - 
de los telégramas.-" _• 	 ,orn.; 

Art. 18.- " El Gobierno no exigirá, durante los sesenta años -
de la. concesión, impuesto ni contribución alguna, ya sea sobre las mar 
cenefas que pasen solo de tránsito por el Istmo, ya sea de los pasaje-
ros, ya sea de los telCxiremas, 6 ya en fin sobre los capitales inverti-
dos en los caminos y línea telegráfica, y en toda la empresa. Las - - 
mercancras que cc consuman en puntos del Istmo, 6 que se extraigan -
de ellos, no disfrutarán de esta exención. " 

Art. 19.- " Respecto de la Unen de tránsito quo so forme en - 
tre los puertos do Goattac.calcos y la Vontu.n, en parte por agua, y -
en parte por el ferrozarril, el Gobierno se obliga á n-,  otorgar á otra-- 



105 

Innancy, 	al 	 si aup aoih,14. 

compañia, durante los sesenta.anbs mencionados, las concesiones cepa-
pefiCtcadas en esta ley ; entendiándose respecto del cobro de jrnpues 

'otl•ar CofriP:ari'irali¿salii5'1:;ailliiM' ni rebajará 'el pago de-
los dereCho-s que débiérón satili'áce/lift"Ión ain=egto á los aranceles que 
estuvieren vigentes en las aeluána¿)mállítirnas. " 

• p 	 • -(1 

- 	-Árt. 20.- " El Gobierno protegerá la prosecucton, consecu 
Y. seguridad de los trabajos con 'toda 	fuerza quo 

estirfiál"sa"Cdiiventente para una obra de grande y notei4lIváilidad públt - • I  
J9.1 	• ; 

z's:a 	e.1:.• 	: 
'Di7:1)1k7471. 	" El Gobiernó'CenSei-z:irará abtertOS 	ílibados pa 

ra el comercio dáxaltura, dürslintei'lod 	aFlos 'oisjlik'ainoesión, e t 
Puerto de Goatzacóalcos en et 	CiarY16.xico, y el á-4:1'1157' Ventosa en. 
el Pacífico. . 	 , 19 " 

-Art. 	La facultad coreZida; á la cdt41 TaalarIvel trans 
porte de ciTreV*clihj;1 'ái~arr"-ieniiar;s4Ddrilió-F. 	mida óelee.toaatul;:í,, 
procr7rai¥do'-cor ar iW-ábitsiSá 	 .11:1proístá -651prjálc1.31.FaiieWséi 
itas,"" sin que se entienda lyar"Oltchamfiictiilid, qub t b»115-1~aVelleiCt c.' 
recho a abrir expendio de, mercanc fas en ningun punto del. Istmo. " 

bai ?Ls7sal 	rsrs-K-/-, 	- , 

Ciii'Concesionelkilieehas en'esta ley, 'durarán, des 
puéí'rdilterminada` la construcción 	ferroCarril y telógrafo, sesenta 
años contadoSci'detda OU0 se 'porg. an al 'usó Póblico. y 'enlodó ese •¿•-
tiempo, el Gobierno recibirá un quince por ciento de las utilidades lí-
quidas de la vía, siempre que se hagan dividendos * los accionistas, - 
bajo 'el'seónal-Pte de que 	que hubiera-Glittdada¿ , "dáblrá- haCerse 

rnánbl''un dividende anual ÁtiffiR 	 el d6 - 
laterna'antrárá en plena y absoluta poSestán y propiedad de los terre - 
nos- dad-OS en usufructo,' y del ferrocarril, telégrafo y fares coña todos 
sul.úttles y pertenencias, en corriente y en perfecto estado de sárt -
cío. Los arenes que se entreguen, deberán ser los necesarios, cuando 
monos, para poder transportar al día quinientos pasajeros y diez n'In - 
arrobas de carga. Los rieles, carros, máquinas y utensilios, deberán 
hallarse cuando menos do medio uso. No se Inclufran en la entrega 
los. buques y . vapores' de ta compaíifa. " 

Art. 24.- " Fuera del 15 p ( qutnce por ciento) estipulAdo - 
en el artículo anterior, la compa5(a tendrá obligación de pagar Al Go 
bierno mensualmente, doce centavos por cada uno de los pasajeros 6 -7 
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col 
de los bultos que transporte por la vfa general. 

f:,eirnoD 

Art. 25.- La connpanfa estará obligada á llevar a cualquierl-ricoj 
punto, en todo 9l.  tránlItlfklel camino, libres de gastos, la correSpon,o; 
deria'é'impre.SCS qué transiten por, él, y á que, de curso la oficina_-,,,,m  
respectiva, recibiéndolos y entregthdolos con lás formalidaáes debí - 
das. De la misma manera transportará todos los frutos y objetos que 
sean propiedad del, ✓gobierno, por la .,rpitad de la tarifa. Igualmente á , • 	. 
conduciré, sin estipendio alguno, ,  lin oficiales,. 	tropas, ernpl994os„li, 
apees del dóbYeeitobeneral:.6tie log„.1 .Sta4Cs, Cuándo camihonporni72, 
caú. ás del servicio público. TrartImitirátambténi', libres de gastos,n,::., 
por su lfrea telegráfica, todos los mensajes onyfados por funcionarios 
6 empleados de la República mexicana, 6 de cualquiera de los Esta - 
dos de llamo 	sobre;  negocios públic99. Los ,metalas, y productos 
agriolitá:s 6 fétaustOrlet 	la república, ,,.900ri tr,áísspoqtésics por un--,„ 

ti:"*-'-fil'hY:)1 -Cief" preció de tai-lfá; sujet6:nclestel_é_Vas reglas quo se 
diCterríVor el Ministerio de Hacienda. " 

gs.- it El trénsito,por_la,vaide.comixticapi6n será libre . 	. 
babitantes del ,gicbá,..Juparo s.9,,,.,tkumei;t210.<trn4rp1.,1 

las yriéri.anCfaS,519 las naciones queing,tyytetlranti•eiad'o. de Jegkal,..11"...41,/ci 
ni1i6X1-Ci> • respecto del tránsito del' Is 10°1 	i ' 	eup n 	<̀ tus! 

" 	 1 	 n 	oib-  • L7 nl9df1 

Art. 27.- " La compaña tendrá facultad da transportar en - 
balijas cerradas ,que no podrán abrirse, la correspondencia axtranje - 
ra, por la vfa de comunicación ; 	 por 
la wiministraci6n de Correos 6 dejas adutulas marittrhas.." tU0 „ _ 

f. 	 , 	1; 	1 ES 
.) 	egb,U.r.`,/ 11:iLl 4..i:1 'F`b 37:11 	;) 	up 	?`•11c-I I 

• 
" Los vapores 6 buques du la compaña tendrán de , ff 

recho de navegar en el río de Goatzacoalcos, durante los sesenta - 
eu3os de la concesión, haciéndolo ,precisamente con bardera.nne?51caná,,,id  
y estando .obligados á tener` la "dOtaCi6n de oficiales y tripulaciones -
que laS leyeS requieren .para loS buques nacionales, formándola. con -
mexicanos por nacimiento 6 naturalizaci6n. Para el segundo',caso, se 
darán a la COmpañfa las cartas, dé naturálizact6n qua pida. " 

Art. 29.- " La concest6n otorgada á la compañia en el artfcu 
lo anterior, no se opone á que otros buques y vapores naveguen en el 
rio Goatzacoalcos, para el comercio y cualesquiera otros objeton,siem 
pro que esa navegación sea arreglada á las leyes de la República Me-
xicana. " 



Art. 30.7 " Los buques de_la,compaRra que conduzcan-dnica - ••• ,, 
menté Pa'ajeroe, Correepordencia y mercancías para el, transito en • to 
da la vía,  9,;.Star4171 eXentos-; 	 derecho.de toneladas, „ ,,Stl,pordwj e re n 
ad 	

„ 	
algún .pur,t9;.9e1 ,Istmo,; p9.gan4n. ,  derecho de ;,, 

torieTadaSifhOr solo 	 esal,mismás,I mercancrea, yr no,,por, lo-.• 
•"'” 	 --  -• 	 1,‘, 	u..=„1-.4 	: 	. 	 , .„ 

¡;-1 	 r.:1) 	 f1C7Z. 

La •cgrrIPall trInppr-90 da ggasto:,; la-Conresponden 	
_ 

Cia 	impresos.que.,yong .),pra:;,ualigyler:  7 7',.up 
pinto' de 	 enviren4.,t9,9tr9s:d9indar,,-;;:-.41 
tocaren Süál,iáóeres;-reCibiendeYentregándo dichos impresos y corres 
pondencia con las formalidades debidas. De la misma manera trans -
portará todos los efectoa, y_objetosqueseen,p_ropiedad del ..Gobierno, 
por la mitád de ila tarifa "' Igualmente conducirá, ,sin estipendio alguno 
á tos 16hCiaeS;''i.noi:a4,- ániple,dii¿9,a.genteS,del Gebiernogenerai6de0,:, 
loa--Eatádák,2qua cdnünen por causa del servicio ̀ pG0ice,1 :LOS 
les :-6;:piauct6,1 agrícolas y, manufactureros de ln RepGbltca, ser ári - 79  
transportados por 	 ati 

f; 	 3 ij 	, 

Z.:0 	 ¡ruiD 	..1›.r:,,eli-tisurb3T 
"1 	..c.   . Art. 32.- " La compaíSfa se hará-Cargó de 

1 
 pagar.  lo que legal- 

y justamente deba deberse del préstamo que Mr. Francisco P. Falco - 
nrrat hizo 4 la empresa Sloo, 	 ,Gobierno, libre de toda - 
restiónsalitlidad--'filtúra;.'.reSpeCto 	préstamo", 	 e st%.7., 
se dierninlair'dIlai.le iói.¡SnodUc: 
tos del' carriino. 	•" '" 	• ' 	" 	 • " .rustne-sqrn 	n 134.tp r>t1 	- • 	 h.+ ..'up 

Art. 33.- " La empresa á que esta ley so reflere,es. y,será- 
siempre exclúsivaMente -Mexicana; y" la cerripáMíta del tránaito'de Te -
huantepec, aunque constituida en los Estado- Unidos; Se` considerará' - 
sin embargo renovada y como constituida ahora en la _República mexi -
cana, cual st eh ella misma se hubiera formado y organizado Con arre 
glo á las leyes mexicanas; pero si estimare ,oportuno constituir campa  
r-Sras separadas, bajo las razones sociales.Cue escoja, para cada uno 6 
para varios de los ramos comprendidos en las operaciones que debe -
ejecutar, podrá constituir tales compañías, formándolas y organizándo-
las, ya sea en la República, 6 ya en los Estados Unidos, conforme á-
las leyes generales 6 especiales del lugar en quo las constituya, aun -
que siempre deberán ser consideradas como dependientes en todo de la 
misma compañía principal, exclusivamente mexicana, sujetas, en conse 
cuencia, á las prescripciones de esta ley. " 
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En. 'virtud "de lo•prevenido en 'el artieülOantertor,-; 
la_pretente ctirilpefire,' y cualqüiéra otra qúe pueda súcederle,aer como 
todos flos-Dextranjeros y los Siicelores de estos que tomen parte en. la  - 
empresareeaíttol:no accionistas; empleados, '6 con cualquiera otro trtu 
lo-.67 Caráaer-, sérlán conaiderádos-conio" Mexicanos en todo le que chi di 
cha empresa se refiera : no podrán alegar, respecto de los titulos re 
lacionados con la empresa, derechos de extranjería ; no tendrán, ni -
eón alegando denegación de justicia,. otros derechos ni otros medios de 
hacerlos- 	en todo .lo 'corióéWritalrite á la' misma' empresa;' que. los 
que lat2-1191.s.' de la', F116bliCil-rConqederi á los'MflliGlaí:íos,Y;,nO, podrán - 
hacer valer dichos deréChóS, Sine' ente los tribunales mexicanos. " 

r,^1-.1:jrn 	1 	„ 	 ;_lr.:1 :107, Cr:y -171T,  

Art.- 	" Las restricciones del artrcufágilstekór'-141, tendrán 
lugar en las'all'cucteines' 6 diferencias que se 	 l;¿tranje - 
rol:aóctolintstal;'Y'fifilre de la'11116blic.a., en beislo cIrtgle`Pedrán exe. 

'terttRICiqnes nd'6,`CVárlIgs'j,'p% • 	que 
lel-  di:al-follas 'de' los-  tribunales-extranjeros afecteni:eh 	alguna,  . 	• Lf 1+ .9e.r., 
á las prescripCiones de -este decreto ; á 'la " ComPáZfa del' tránsito 'de 
Tehuantepec ", la cual se reputa mexicana para todos los efectos del - 
mismo deéreto 

1 
• y.á los intereses mexicanoe. " 	✓ 

01.1.1s1._.Zq ab   

3d;,-' n' Él.  "Gobierne Ltinbrn rara la ct",3"artit parte  
rectores .dery^ la con 	 ü'I 	tce yi 	 rras facultades prerrogativas 
de 	o s ; y podrá también Corlátikiir' en el-ktumq una comisión 
que vigile las obras y trabajos qüe se emprendan. " 

Art. 37.- " Se imponen á la compaRra. tas restricciones y oi71,18  
bligaciones siguientes 

ht;prtu£ , r,r.)<V>I1ZL,.11-1 

la.- No podrá construir ninguna fortaleza en el Istmo. 

2a:- No podrá organizar fusrza armada de ninguna clase; pe 
ro Tos empleados de lacompaNra podrán estar armados para su defen- 
sa personal. 

3a.-  No podrán dar pasaje 6. fuerza alguna armada extranje - 
ra, sin expr'eSa autorización 'del Gobterro general. 

4a.- No podrá conducir ningunos efectos de un beligorante, de 
clarados contrabando de guerra por las leyes de la República mexicana, 
sin expresa autorización del Gobierno general. 
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—jai E3 ¥i _ryvzl( 4!7 	 -- i;5131rC•- *-1(,q — ba 	No pocha dará paSeje á-fuerza atgúna armádanacio nal, ni- 
Coriductr mUntctones  6-'petztreChoa-da'.glierra `nliCia-1 	sin 	rasa F. 	 au 
torizacián del Gobiernbflénéí'ai, o de otra autOridad- c-drripetente: 

•. 	, 
6ar;';1̀-'"Deagiedirl'inénédiátáMenta de su Ser•ViCie -k cualqui'e'ra dp-

sus':_datiendientea-'qúa'.hágá 6 proteja ef. '.e6Wt'nátSánetó,,'6 que cornetzi'''Cual 
guiar :del 	áúXiliaM' al '''')6terna be-ra''SU Parae:cUCión':'" 	' 

compañia "ne 'podrá'enegene6'nti niPdte.Cat las- 
conceatenea)dé"eStailey; 	 telédraó',". sin 

7    
	

..' 
 

censen' 2 
ttnten65 L56. él.,Gotitenngennt 	rie

)
a 	 á, 	ngUn'&ise'POoná 	

_ 

/i ni hipoteca-, lás CenCeátónS,- 'ntái'Mrtce44t,`nf'et telégrafo, á   
gun._:G-6t5rer'-no''extnánjéni: -;:Sierde nttte?- ;''Cjet ritngtíiie''1Yeibr 'iá: renegenáct6Pnln 
6 hiticit'e6er4.1&-ii&-hiCiaí-a';'''''ten2C6' b6drá: lá,'dói-rijsaKrá1ádttir'"-:en; ntn- 
gun 	c) cornosocio,' -" 'Un gebiend 
mente nula y de ningun valor cualquiera estipulación que se hiciera 'en-Inf'."' 
ese sentido. " 

z•!r..1 	 r,l etip 	n l " 
C...,5nnLetátónél'olorgedas 	' lá'íSileSent'e

1
Id° 

ducaMtii.7lióK11.'S3 ceiiSed-e'SigütenteS 	'- 	-, abb t.11::̀1"1-4" .A .?" 

la.- Por no depositar en poder del Ministro Plenipotenciario - 
de México fen 1,1rti.liiirátóW,'dentrá01n,á'Uán'Iiáii'6ontede'sde.Sde-líá. fe 
cha dé"'eálii'íéLY';"-1-61`-100:010 tjCten' "Mit pesos ae 	habla 'él ai:«cUiZi-" td" 16 dé lecivl 	 orz15:)3cicv,._-.) Sc, •-tüncrbi‘11: , 	; 	 1/ 4 y:z.tí s»..).5a rizr 

r,3 	 r.Zra4rricr.:3 2.,,-rw;trn 	 er,bcr, coja 
" .nblor.,91 	orbn51-1bd f .-!?`„,mblm.;p 	 le 

2a.- Por no cumplir las obligaciones relativaa á la pre.Je.nrea 
ción de los planos, y á. la construcción de los tramoayde todo el ca-
mino; 'dentrito . iie: los Plazos fijadoS 'al/efecto' &t'esta-ley.' 

3a.- Por construir alguna fortaleza en el Istmo do Tehuantopec. 

4a.- Por organizar fuerza armada, de cualquier clase que sea. 

5a.- Por dar pasaje á cualquier fuerza armada extranjera, sin 
expresa autortzaci6n del Gcbierno general. 
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6a, Por conducir, sin expresa autze9lóndeI 
'
bierne,,gene- 

ral 9fectdS'119ataoli
.
al'

•
g;..;

'er
` 	 a4  gUn 	C 	éranI c d1 	deelalbs contratan 

do de •guerra•por  las :,Leyes c e lae4blica Mexicana 	- 	• • . 	 c , '.• 	•: 

7a.- Por- dar pasaje á cualquier fuerza armada_ nacional,. 6 -
por conducir rnUniciones 6 pertrechos de guerra nacionales, sin expre > • 91..11.., 	• 	• ••••., 
sa autortzacion ,det;Gobierno gerjerat, o de otra. autoridad competente., 

ta 	 _•ei&c'fri IPIrtr)all>.:c9911991119. de :1M • 916-449„ ISsidek-art154419 38 
ge  e"4 	`?0%51111t.„ 6  -OrtlYte  -99,11,- P9 P9c.frh•la••99rr4RO.atae99911)11fkrv.-3o 
ni•hke?.sTarr,,5 1"corcorlalióneS,199.,19. misma .. ley, nt. 'el f:errrojcar‘ri.1, 
tetégyláló?,,f->sin 	consantirnlentra\bél,Gobleirno general,- y que en. 	• ;t.: 411 	 11 	 e. • 	rn 
ntrignl-'F*9  P°9.7- 45119er117,f04.14 	 rerrscl. 
carrtt;-ftijel telografo; 'nistgun 'Gobierno extranjero-n° pudkendo tara S 
poco,,  i ztRi Q.1E9:99- c9,115411911tGb951T9P.,59919 ,. ._YflygPiler73.9 	•111.10°, e.r.  

a n111.1.9 	 r; 	 el) 	31r4 
" 	oact 

Art. 40.- " En caso dev,que la comparnfa faltaré a las otras • 
obligaciones / 	 .,esta la» quedará

. 
 sujeto- 

á 	la reparación 	 Corran-5x,  ¿diente indern riffa.;‘..1- - • - ci6n. • 

-,:zyn 	0-14 r:ittiM 	 rtn -vr.-J10.9"xtül.z. 
Art. 41 '.-,"1,En cualquiera de. tosA 91.103•eesiecifioados en el .71 

artfculo 39, no solp pardo rrá te compe.l'IN•las,corc9stor,•?as\tgorgaclasr, 
en esta ley, de las cuates podrá disponer el Goblorno á su:1i141..ros , 	or  
sino todos los gastos y obras que la misma compriaa hubiere hecho en 
el Istmo, los cuales quedarán á beneficio de la elación. " 

ol.nr;3!-1,-.1 	 Cal nnel 
;:: 	:5; 

Art. 42.- " Toda, duda. 6 controversia sobre lá Intelig9geta„6 7:, ,.  
ejecución de esta leiy, será decidida. por los tribunales federales com -
patentes de la República mexicana, con arreglo d las leyes de la mis - 
ma. 

Art. 43.- ". Las obligaciones que contrae la empresa respecto-
de lOs plazos fijados en esta ley, se suspenderán en todo caso fortuito 
6 de fuerza mayor, que impida directa y absolutamente el cumplimien-
to de talas obligaciones ; y la suspención durará por solo el tiempo - 
que dure el impedimento ; y por solo el hecho de no presentar talen no 
ticias y pruebas, dentro del término señalado, no podrá la comparda 



• 
0.1  ‘-st-1 -'-i' 01111(1 alegar en rl 	

?, • si .. i 	ngun tiempo la existencia de • caso bortulto 6 fuerza  I 
•• Igualmente deberá presentar la compalifa 'al Gobierno general, las nott 

cias y pruebas de que los trabajos han continuado en el acto de cesar - 

el trrrOvItr-rfent9.£'p.64-4-1°119,9,°?,d1.95T-00 Ir1-9  trr191" 9IRIPY153013;baber ce 
sado, • Ra5.;turtáusLá''eXPtesáda préleke.̀ ciOn' 'dent.4*Nc.. de los ,  .dos‘ m'aseas 	7. 
gutáltitgl' 1,S¿tkleM eo`neclo's. Solarp' Igte se abonará á la cornpail(aTu l 
el litTriiPoque'hullre 'durado el impecime-n- to, .6 á 10 urnc>  tres meses más- 	_ 	• 	, 	, 	 - 	 • 

• " .1.ertoionn 	 fr3 110) 	 i; ty..? 

j 

" por tanto, mandorse,,terprima?Ir plAblIqin,tzqircule y se :Jal de el 
detlidetqálinliMiektár '1Daáltt'étlí -11 Paladio' qe dobternqNacional, enChL-
huahua, á 15 de Octubre de 1866.- Benito Juárez.- Al C. j0s6 M. igle 
stas, Ministro de Justicia, Fomento 6 Instrucción Pública. " 

- 	oieogA cb ,S 	 1‘..) 	OtA,CS " 

	

çyr. `=` 	 kin ai3ij .1) LA. lo -comünico á ./t:1.° para su conocimiento y tinas Correspon - 
dientes. 

Independencia, LibertiadyRetoerna. Chlluahua, Ocb.,sbra,i15- de - 
1866.- Iglesias. C. 

-b iy2 	• .f4n-low51 \' b!:-` 
E1. decreto de 25 de octubre de 1860, aluue de igual manera a - 

las cOndieiones bajo las .c9aleshabrlisie'ntgAGja concest 1oergalle. a - 
la doral:IR& de la Lu{sanadeTehuatepec;;pon¿esti5i,, Iszps 
caduca en el ° lifICWelt'óál? 1 2ídelficIectut4 3̀ ele 1868, sIendo Presidenta de la 
República Mexicana el C. Benito Juárez. " 

16.- DECRETO DE 26 DE 	OST01  DE 1867' 	Por me- 
dio del cual, se dlOtara caduca e insubsistente la conces(6n otorgada a 
la compañia del traiiStto 	tepec, el 15 de octubre'uá'e 1866. 

BENITO JUÁREZ, 15;-esidente Constitucional de lbs Esta - 
dos Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed : 

( 1  ) Dublán y Lozano 
Item M6x. 1867 
Núm. 66 
Publicado en el 
Oficial el 29 de agosto do 1807. 



" Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he be 
nido. 'á bien 'eh-se-retal. Ióustyúiénte :  ,; ;,r1 	 orp191001) 	 •-•1 	; 	: ' 

. • 	io t'en r...brkiniJnoe 	7.301,1,-›dr711 7.1?.-:`, • 	,i3  

" Se dectara 	irisubsieteiild la COnlest6n 
elsitdecectubre `de 1886 á 'la " Oen:•npaMfa del.  tritñsito de Te4uen 

tepeó.11/•15.-cpere la lipertilfii!-tle?.lá corriunicaci6n interoceánica por- el ISiéno 
del-rittern•li .ncefnb'reTjled0 rlo tI-ia6er,41)Suvrnplido 'd'on las cond.lá'Ories 
das en el convenio celebrado con el Supremo Gobierno nacional. " 

o Se imprima, publique, CirCule y sedle de 

¿Yribí 	1,-sc...11JJ;:y!"..) 
n?.,In.--..n.ry.lzr.; 72; 	 t:b o-11E- 11-15N1 

" Dado en el Palacio nacional de Máxtco, á. 26 de Agosto de - 
1867.- Benito Juárez .- Al C. Blas Salcárcet, Ministro de Fomento. " 

- 	 ; . 	• • 	_ 	u 	. 

'á' 	para su inteltgclhcia y finos cens1 guientes 
• Independencia, Libertad y Reforma. M6xtco,, Agosto 26 da 1867. - 	t^len.brn 	 .1- 0)1.1-10Jb a. 

- 	 • ,1.ciz rtzi 	esrvoj.qty-ton zis! Definittvamente;:coceston eras conce.e(on con un.ureco coleto 
la 

	

	 <-400 si construct6h dela P¿Itillrarodéanteal'berbr'stelVilikkúirro°19"L ì  " Gnr.5 	 OtrYlila rtb 	613 1./....r1Q1.10.  le ns nbubso 
ni--zit., 	, r"! 	pruloix-stv't zz#1,dbciff."7. 

112.- DECRETO DE...Z.1 0E OCTUBRE DE 1867 (10 j .- Por me 
dio 	cüál, sti`abeoriza a la ,bizim¡iltM1a cá' ¿a- Sere pare la apertura; 
de la comunicact6n interoceánica por -el Istmo de Te1-A.» Ar»593.3; 	rs5  

" BENITO JUAREZ, presidente constitucional de los Estados - 
Unidos Mexicanos, á todos sus habitantes sabed - 	. 

( 1 ) Dubbin y Lozano 
Item Máx. 1867 
pág. 215 - 229 
Publicado nr ot 
Orictal el 7 y 0 de octubre. do 1867. 

1.z.7 e-b11),:ipar teritO7 .7:3»and 
el dellfclotlaurnpliéritenee::  

. bit 	.";.) 
, 



0,e1^0 b FA r1:51.0)•`• 	• ":Orlt kkt 	" 	',,1 • 

	

...zur,"íputrm'Iu.so de las, fáculM.des• 	queme hallo investido, he 
tenido ,áj,ble,iri?degretar lo siguleter,.3, 	,01 

- 	‹,b fin 	,aotsris-1 
^1C) .1 	 n-5,,rriing ni ri?,,Irjr:- 

" Art. 	Se autoriza á la compañía que forme D. Emilio - 
La-Sera, para la apertura de la comunicación interoceánica por el - -
Istmo de Tehuantepec, con las condiciones expresadas en este decreto. 

	

n,jo:.Istri;terst-rw si ,?,̂ illsriernoz 	 -,o\ 

" Art. 2o.- La compañia que forme La-Sene podrá hacer la - 
comunicact6n por agua, en la parte navegable siel,„ritb.Goatzacoalcos ; y 
en donde ella concluya principiarán los carninos'16..q-ue,se refiere el - 
artrculo siguiente ;.pero st no jtrzga conveniente hacer uso del río, co 
rrienzarán los caminos desde el punto de su desembocadura. 

nno 
Art. 3o.- La compañía La-Sere deberá construir un ferro - zns 

carril de.le. rriejor , clase, que , partiendo del punto en que termine la na , 
vegación del río Goatzacoalcos 6 de su desembocadura, segun lo exore 
sa el articulo anterior, llegue hasta el puerto de la Ventosa, 6 cual -7  
quiera otro del Pacífico que se creyere mas conveniente que esto. En 
tre tanto-,se , concluyael ,camino de. fierro,,,La7, Sera estabkeoerála,co- 
munteact6ri POI,  medio 	C carretero, que conse 	en ,camino 	 rvará-  buen • •  
estado de servicio, y Con loS puentes neCesa.rt os .para el , tránsito de ca 
rruajes que conduzcan pasajeros y mercancías de poco peso.., 	• -_, • • 	; 	; 	 i 	 "sezq 

-1-<:-.51z:rsrlx,.: 
ni!IT t " Art: 48.- Hechos los reconocimientos necesarios para el fe- ,/ 

rrocarrtl y para el Camino carretero, y levantados tos planos 4-15 	- 
pordientes por los ingenieros, se someterán á la aproba.ci6n del"rgobier n"  
no general, sin lo cual no podrán ponerse en ejecución. 

" Art. 50.- La compañía La-Sere avtsará oportunamente al go 
bierno cuándo debe empezar el reconocimiento del terreno por dorxie : 
han de pasar los caminos, para que aquel nombre del comicionado 6 co 
micionados que lo representen en las operaciones que hayan de practi 
carse, pagárdose por la compañia los honorarios de aquellos. Para el 
deslinde do los terrenos baldfor, que deban cederse á la compañía, Inter 
vendrán los peritos que nombre el gobierno, pagándose también sun ho- 
norarios por ella. 

" Art. 6o.- En el término de diez y ocho meses, contados das 
de la recae de esta concesi6n, deberán estar hechas las exploracionei 

itsc; 

t.% 



114 
r r 

del terreno, levantados y presentados los planos que marquen ladkrec - 
ci6n 	 rettdiSS 	P'Wd le»a'aiát611' del goligrno,H:11 que- 
se dará aviso dentro de los primeros setá''n411W1-', 	

, 
 

derse á los trabajos, á fin de que el comicionado' 6 comicionados de -
que habla también la primera parte del articulo anterior, se hallen pre 
sentet r'Sárar.irtspeccioñar las obras que' se e jctCút'Éirt' -" e3  1 jeIA  

: 	 'otk 	 fin.c./.1 , 
.oit-slobb ejes 4-15 	 il.5.311019:1tx10-.) 	roa 	 ornjai 

" Art. 7o.- La compaRfa La-Sere comenzará la construcción -
del ferrocarril y irma telegráfica dentro de sois meses contados des 
puás del' e.56,-:Y medio de que hátíla el 'ai4redló'''antértor, -delOtel-áO tormi 
nar 	eadii-erid,'k-SattáraCCi6n•del. -doiSterno" un tramo 'dé:etÁnee Leguas' ' 
por la ri-InOá'',.'.V.Iáste''le'C'onciiiát6n. de: tOd'a.'111 tW,,...a';'"'qiie'-'éérá' Preetsaniiln 113  
te treS'ai-ioé'depiéá'ciel'''di'a -én' que r  eiriPezeon' los trabejos .•••1.:b1iDcvárn9z1.:b 	0.34-11,%q 	 .. c... ,..:u 	ni',.-1117.nern 

" Art. 80.- La compa5Ca comenzará la construcción del camino 
carretero' al 	 terminará tí sa 
tisfacCióii del `gobierno' d'éntid' "de' 	 1;''-i-naS'- d6nted6''d,,.7'''"3  
de la..1:fe-Oha fijái:láftlara .‘OOMerilarld. 	 b 	.2"1: PV 

ezaoirusV zi t-sb or?sug ít3 .1).1.¿4 1 01.'1,911 ,90.11,9irlr o!ub"hritzl Is 
h7-", 	t;tip 	 - 	 r.n 

151-térrenot baidCos que hubiere, re;-¿1 gobierno' 
rda á iá'co(44WW1 ,

lI Iájl 	 th tYn¿é 	
'- 

• -0 adeM-U la Mitad" de' los "baldros'qi.:a -se enCUéntren d̀entro. 'deVna- legl.ta r 
.7".r1 	 t 	1+1 ,1 1: lateral por cada lado de soto el rerrocarrti, en todo' al espacio que re,-

corra. Dichos terrenos baldíos se dividirán donde su extensión lo per-
mita en_ cuadros de una legua cada uno; y en donde tuvieren manos de- 
dos 	• leguas,..ep smleggittid á le:largo:del oargige (6 Ieri laS fracciones de 
manos ák'dd-á té dá:á 	 por mitad, parteneCténzio-'> Uhá.:-  á' 
nación y otra á lá. Coniparlfá, Las porciones divididas se numerarán de 
cada lado, comenzando en aMbofs pOr el.  núriler'O'i'en el Norte, 
guiendo en el 6rden numérico hacia el Sur, de manera que el número 1 
del lado de Occidente 6 sea el lado derecho del camino, que do frente - 
del primero del lado Oriente 6 lado iqUierdó; á `no Ser que pasando el- 
camino por_ luaa.res en que por un sólo lado haya balát6s, ;:laritrh 'de 	- 
linea lateral. ;Hubiere puntos de. intersección en terrenos de propiedad -
particular, én cuyo caso quedará. Interrumpido el órden expresado, si - 
auiendo ,lurio hasta el fin del camino la numer,:+oión prescrita para las - 
porciones 'del terreno por ambos lados. 

" Art. 10 .- La nación ce reserva desde luego, en pleno domi-
nio en el lado occidental 6 derecho del camino, todas la:.. porciones se-
Fletadas con los números impares 1, 3, 5, &c., y de le. misma mane- 
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ra se reserva en el lado o 
.,4Jel:.> ab arias, si gnee monas marcadas con 'lbs. m 	 . c - 	awlearabqe.ibil 	meras 	 11 e,trult-,o. r:áf'ila enriar)  

concesionarios en propte aci,. revoca Le solo en el ¿aso de -qUe'no" cone-  - 
yan et c.,arris tno -Las porciones se cedas con Tos Orivároa' e2an ion af-ri:Ds 1 estaltrrJbnoz 1:,s1 • 	, • v  
_ 	dejen 	 ^19 eNe.. 	 ri , 	pares  -r-,11 	it e 	° occidental. 	:..cho del camino S'i-Las porciones marcadas cr ol:'nrerriernVost>  
irripaH111Pri 	Oriental 6 t.tqite'lxib'.' 	-1tirf.•'ee 	'Cie°1nallarálf6I'" ••• 	f 	 ^,n 	 P;;. • 	 *i 1.: ir) it.:0 -itvin.aa:D^1--.1 go anunciado-  en el Ortfcuto anterior, se encontraren mas porciones;, 	te - ...„•rlo:3 	 b•Drs:”.•-troi.:d rrenos baldfos en un lado del camino que en el-otro, Los que hubiere de 
exceso en'cualquiera de los dos lados, serán dividos por mitad entre la 
naciény los conbesionarios; de igual maner,a rque se observen siempre /1033w-tiartor:. 	_ 	corres: 	4..r3,..-11t,  precisamente de Legua en Legua las dos' oitérnaptvas de lado y de frente, ceo 	 1,1£11, entrefas porciones nacionales y las de La impresa ob 	 •i ti 

• 

L• 	P.Ziv 	nbIssirt•J?lf-Jb 	 2,11.11,;-",b v 

2ert Cii. 1 V;tiL) labWjiarrinÓ .CCrt¿edfí.'i .comparra `-r2elle,lubiere , 2.3. 3 ^Led at..r."..1 	 ",:rv4312, 	r el terreno parp. tos.mueLLes, diques y otras•  obras inots 	ames en Los 
puertos Cle . GoatzaboaLcos y de la ventosa comprometa ose Le comearta, 3-..t -tí) off rf-O-ver,i3 Ir, Cut, 	 .e>""K1 O 	11 	ti/Ir-grill, 	• 

á CiáRs'trAdi4uipdPil..r.cr¿la.-; áratisri¿e'i6frr-cret darte'i4n8fIn‘relá dos 'arló221' 

i l 
lZIi:"91 	c'riltel- '"- ' siguientesa ec 	q 	 fetcavq419tCOoklleá'' 

y  dil 319c'w 2irTlf-
- 	

rk°12 ' aes.•.-.fenrbece úego, las obras
'q'°n ''° .J'élt> "

._
g 	 1.nclrdescergdelos114yevitar la aierta e4aa 

 

" Art. 12.- La cornpaflfa tomará gratis,  de las tierras que fue- 
reen 	 im -
porte para el gobierno TVic511?I'áá'f6firdeK6'e7rtia.je -riiírtal,rWit-scddc-''.kcila t3°'9  
parte, los materiales neceser-tos para la construccl6n y conservación - 
de los caminos, telégrafos., muelles, diques 6 de sus pertenencias. eet.i : 2,1} 	i. :;::.{;£S;(::, 	 t 	-.bt 	" 

',SUS ,? 	 ,o11,_-1.1 -11 917 	,r.bt 
, 

•- 	" Ar-t'. 13.- Los terrenos y materiales de'Propiedad partic-.,:ar- '3°  
litrriábasitare la compañía; los tomará ineleminiikri que 	 do á sus du,:..,`cs con 

formegiela.s leyes . 	• 	 . 
— ; 	 •IrSX) if.12.7,,(11.5.191:› 1,V)(151.10( 110 

"'Art. 15.- se 'dará' fiam>..a per lacompaiífi:, á •satisfacct6v del -
Ministerio de-México' en Washington, 6 de quien haga sus' veces, por va 

iental 6 izquierdo d 1 camino, todas laspor- JaIrsivvrxt 	Crl f.) 	OPr.-1-1 	 '101  

.bnatyl:,0>tb 
111,,1•15 

"Art. 14.- La conitsabra tendrá obligactán de ccnstruir y con - 
serva—  r faros de 'primera Clase'en de'rde'fueren. 'mas conVéniehte á los - 
dos extremos do la vía, debiendo•quedar-concluldos dentrb'de tres años 
después do terminado el ferrocarril, los que serán de la pertenencia 
exclusiva del gobierno.. 
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nee.,télegráfica en los Mazos convenidos. 
&ling 	 ':ni 

• 
!, Art. 16.- Durante el tiempo necesario para laconstruCct6n 

'detf1:;•-r'.:ócarri,1,°*1a. cornPlíá. podrá importar el Istmo, lthréé de dore - 
chos, los materiales, máquinas, herra:í'n6(eXtae, carbón cíe piedra, ca 
rruajes y óttles necesarios para la construcción de La vía y de sus per - 
tenencias, así como .,los objetos 	primera nece.side.d que no_i_sl ancuen 
trezi.:re'i5;.(él•Jsstrnól., • • •• 1̀•11":1 riiaVvi.liariCi6n y vestido que puedan 'necesitar los 
traltijadOre1"<-1MIteiáa.<a`/1,14111:7ras. Pasado el • término • 	1O;.;1111-ici'' 
ción _fiel camino, sóliipodrán introducir, librea déVeiiiillfIaS'imáqUi:" 

'11.1  
nas, .cart?ton,..0,e,Rieqra, cárniós,y rieles que rvacestreidúrarldo esa exen 

dé setenta,. arios, y haciendo la. COri:páRfa luso de ella, :" • 
así corro dé•liV..anterior segun las reglas que 
rto de hacienda. 

r • . fié{, o La 'cOrstpa5fa tiene obligación de '. limpiar 	Etoi.de - _ 	 ; • 	• • 	 t) n'o rr:.*-s 
Goe.lzacoalcos.. ,.para hacer ,mas fácil su:navegaelon• • 

•••r,1 

" Art. 18.- Se concede á la compaMra la facultad do cobrar Pea 
jes, derechos de tránsito, de muelles, de almacenaje y cualesquiera - - 
otros, porifletes de. mercancías, conducción de pasajeros. y transmisión-
de ,telegramas ;) pero la. tarifa' que se fije, por la compañía para la suma 
en junto de todos esos derechos, excepto solamente el de almacenaje, 
no excederá de cincuenta centavos por legua para cada Pasajero," de - -
tres centavos por legua cada arroba de mercancías, de uno por ciento - 
del_valor. de los metales, preciosos y ,de alhajas, entendiérdose ,esta asta 
nación para toda la trave-srá.del. 'camtno por tterr:a. y por'ágiia. -;y, de - -
diez centavos por cada palabra de los telégramas. 

" Art. 19.- El gobierno no exigirá, duranto los sesenta aiSos -
de la concesión, impuesto ni contribuci6n alguna, ya sea sobro las mar 
canelas que pasen solo de tránsito por el istmo, ya sea do los pasaje - 
ros, ya, sea de los telégnams, 6 ya en fin, sobre los capitaleu inverti 
dos en los caminos y líneas telegráfica, y en toda la empresa. Las : 
mercancías que se consuman en puntos del Istmo, 6 que se extraigan - 

• — • Z26 	 • 	 1 ;•-,  
loe de plersztllpesos, dentrotde,noventa,,,O(al desde la techa de esta 
concesi6n -átélitli, la • entrea'de<< ta fianta-la CondiCiÓnIfridilpensable pa - 

1151 ft) 	 04012. • 
ra:la 	yvalidez.de las concesiones heCkas'6& este decreto, - 
Lacornpa'Wa tncu rr(eleik 	 ,diCi'crt.C.e cien mil' pesos en 
caso de que no cumpladentrO.de- 	éeñaládos, con lás obligado 
né..111• presentar 16s planCS';',/-de 'C'Orriénar y acabar los caminos ,y lf 
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de ellos, no disfrutarán de esta exención ' rit.J 	 --.  
. 	onnoldori 	 15i  olu 

de la  

	

nea09..tr? Ps/19, qe 	fPrma,:entre , 
los puertos de Goatzacoalcos y la Ventosa, 6 del puerto que se elija en 
el Pacifico, en parte por agua y en parte por ferrocarril, el gobierno - 
se obliga _s4_ ,.no otorgar!  6. ctra,pornpariCe.,, durante„los, sesenta años -men-
cionade,S,'ia,s;:conóeSionéSeSPeciflcadas. ....en esta.,,ley,;,entendiéndose,. res. 
pedo de cobo deIMOUeStos ,-„ que á. 'ninguna ptra,camparfa. se-dispensa../ 
rá ni rbajárlel:pago de los dórOóhes,..gge debieren satisfacer;  con arre7-,Lt-i 
gl°  

• .7: 	 "tC,C1 ,..1; 	 I 	 eb 

gob.!erPclPr°te,ger1.31t Pi:9509uctP..19.01:1servi6171  
y seguridadde lóS- tra¿ájoS, óón.65d471af,t.ierza que estimare.convepien-,-,, ,  
te para una obra de granda.. 5-.... nbEcirie UtiltdácUPObll 

boE?tért?c,.Ccory.rar5, ablep4ps, y, habilitados., 
el comercio de aitura`,duranteTlóá Sádrite.,:a56,1 do 
puerto de docilzeCoalcCe,"'en- el - 'gálió deMl.x4Cip,5; en "e1:-.-Pal.CffiCotei.  
la Ventosa 6 cualquiera otro que se creyere mas conveniente que este. 

• " 1  

	

M .; 23 	
1 	

trans „ 
portá do mercancías, se reglamentará por el ministerio de"haetenda; 

'-' '4    • 9x1:?°01qt.6 	5r7-siun,n 
has, sin que se entienda por dicha facultadque l ceirnba-Ktá tiene -dere 
cho de abrir expendio de mercancías en nirgun punto del istmo. 

" Art. 24'.- Las'9Oncesiónás:nechaS en esta ley durarán des 
pus de terminada la-  Construcción dólferrocarril,,Y telógnifo,, setenta:-
años, contados desde qUE1Se pergan al Uso Publico í 'y en todo ese tiem 
po el gobierno recibirá un quince por ciento de las utilidades líquidas - 
de la vía, siempre que se hagan dividertios á los , acctenistas, bajo el - 
concepto, de qué luego que hubiere utilidades, dot>erá hacerse por lo - 
ménos un diviciei-do anual. Al fin de los setenta arios, el gobierno en-
trará en la plena y absoluta posesión y propiedad del ferrocarril con - 
sus respectivas estaciones, telégrafo, muelles y diques, con todos zus 
útiles y pertenencias en perfecto estado de servicio. Los trenes quo - 
se entreguen deberán ser los necesarios, cuando mónos para poder - - 
transportar al día quinientos pasajeros y diez mil arrobas de carga. - 
Los ríelos, curros, máquinas y utensilios, deberán hallarse cuando m6 
nos de medio uso. No se incluirán en la entrega do los buques y va - 
poros do la compañía. 
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" Art. 25.- Fuera del 'quince' por ciento estipulado en el artt" - 
culo anterior, la compa?ifa tendrá obligaci6n de pagar el gobierno men-
sualmente doce centavos por cada uno de los pasajeros, 6 de los bultos 
que transporte por la vfa general. 

Art. 26.- La compa'ñ'fa estará obligada á llevar á cualquier - 
punto, en todo el tránsito del camino, libres do gastos, la correspon 
denota á impresos que transiten por él, y á que de curso lacieficíná';-= 
respectiva, recibiéndolos y entregándolos con las formalidadeS' ideGi4S'.1;: 
De la misma manera transportará todos los frutos y objetos qué seaní- "1-)  
de propiedad del gobierno por la mitad de la tarifa. Igualmente condu 
oirá sin estipendio alguno, los oficiales, tropas, empleados 6 agentes-
del gobierno general 6 de los Estados, cuando caminen por causa del - 
servicio público. Transmitirá también, libres degastos, por su fnaa 
telegráfica, todos los mensajes envfados por funcionarios 6 empleados 
de la república mexicana, 6 de cualquiera de sus Estados, sobre nego -
dios públicos. Los metales y productos agrfoola.s 6, industriales de la- 
república, serán transprados 	 - o 	 ejc'menos  del pro 
cio de- tarifa, sujetándose á las reglas que no dicten"Por el ministerio- -suo de hacienda 	-- 

- I .7. 

" Art. 27.- El tránsito por la vfa do comunicación será libre 
para todos los habitantes del globo, pero se aumentará un veinticinco 
por ciento á las mercancías de las naciones que no tuvieren tratado de )tvig neutralidad con México, respecto del tránsito del Istmo. 	 Fzll  

" Art. 28.- La compañia tendrá facultad de transportar en ba-
lijas cerradas , que no podrán abrirse, la corrallpondencia extranjera, -
por la vfa de comuntcaci6n ; y dichas balijas serán selladas por la ad - 
ministract6n de correos, 6 de las aduanas marftimas. 

" Art. 29.- El gobierno nombrará la cuarta parte de los caree 
toros de la compañia, y los nombrados por él tendrán las mismas fa 
cuitados y prerrogativas que los otros: podrá temblón constituir an el -
istmo una comisión que vigile las obras y trabajos que se emprendan -
en virtud de este contrato. 

" Art. 30.- Los vaporeo 6 buques de la con-parSfa tendrán dere 
cho do navegar,  en el río Goatzacoalcos, durante los "setenta a?1,.)1: de la 
concesión, hacióndolo precisamente con bandera mexicana, y otit :Indo -
obligados á tener la dotación de oficiales y tripulacior.es que tal; leyes- 
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9•111(712.) S'A 1-1.9 	 ezvloP...5ou2 aoi •.¿• •••-,-Irts.:,*ux.5 acal 1."2,ZA..+4 
- 113 1.5 c:111.1113 cr•-do nnstul- 	i-tcro b• :1-.,,rar.,19m..r.s. , 	• l'plooz ornoD 	 0:•= requieres para tzngslis nacionales, fRrroarnol.1con mexicanas por 

nacimiento, 6 ,.per natur?alizaci6n. Para elns,,eglry49.xcaso se 
compaña las _cartas de naturalizaci6n que ,picla.t 	, 	, 	- 

	

,.51011:7:14 	• 
;21 	 u 	 • 	• " Art. 31.-s Laconcest6n,otorgacia. en el artículo anterior no - " • 	.1 

se opone á...que otros buques y vapores naveguen en el rto,p.iDat:Zacoal-
cos, para el comercio y cualesquiera otlbarsu'dbjetOs, sidMI:rrzé IslUe esa - 
navegaci6n sea arreglada á las leyes de la república mexicana. 

	

nlribieJ on 	 1.51.1 zaenolr.,i-dz.;u1 	.>-tek " 

	

;• 	z.1.1 ••••••‘ 0  " Art.32.- Los 	buques de la 1:2rnpan a que eenduzpan unica 
mente pasajeros,_ correspondencia -mercancías para el transito a_ 
dalaestaráh exentos del dereei-iindPceclj...nelacia.s. 
ademas_ mercancías para algun píirj(.4., del " iskrrio, pagarán el•• re¿iso , de o 	• 	fi!) e5wlo ftnel 1::YJ't toneladas por,solo lo relativo á esas mismas m rcancias, y no por to • C.UICT domas. 

.zonenix_ern 
" Art. 33.- La compaña se hará cargo de pagar lo que legal-

y justarrivantet puela deberse, j'el prástamo que Mr. Francisco P. Falce 
neta hizo átela eryirlglla-áleo, contintjánde el gobierno libra ciéttiloela res 
porsabilfda £:5 flitUra re:srlectOVe ese préstamo, y sin que F;8PC'lítóesh'' 

dé 	 - disminuya la parte de ..uttlidades que te pertenezcan do los Ilircauct61' 
del 	

,suyyti11 n5 	 t, 
1.9 	- 	1r-.• 	 • 	1 ••1rz,51:-).7.• ':1 

eb 	 rturrit,1 	,s_Jrn •1 / ; • 
• , 

" Art. 34.- La empresa á que esta ley se re.fiere, es y se - '1(1  
rksiempre exclusivamente mexicana; y la compaNfa •!,? Ln-:Seea era 
el tr'eans' ito-  de TenuantePeq, aun ctia—ndo se forme en el -1,, t.ranjero, 
considerará, sin embargo, como constituida ahora en le.'reiblica me-
xicana, cual si en ella misma se hubiere formado y organizado, con -
arreglo. á las leyes, mexicanas ; pero si se estimare oportuno constt - 
tuir compañías separadas, bajo las razones sociales que esc6-ja, "para-
cada, uno '6 para varios de los ramos cornpréndidos en las,  Operaciones  
que debe ejecutar, pódrá instituir tales'cornpañas, formándolas y or-• 
ganizándelas, ya sea en la'repdbliCa, 	en íos' Eatados- Unidos, con • 
forme á las leyes generaleá 6 especiales del lugar en que las institu
ya, surque siempre deberán sor consideradas como dependientes en to 
do de la misma compañia principal, exclúsivamente mexicana, y tiki)ry-
tas en consecuencia á las proscripciones de esta ley. 

" Art. 35.- En virtud de lo prevenido en el artículo anterior,-
la compaña La-Seré, y cualquiera otra que pueda sucederle, as( cc,  - 
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mo todos los extranjeros y los sucesores que tomen parte en la empre-
sa, sea como accionistas, empleados 6 con cualquiera otro título 6 ca - 
rácEer,'="Se'raPi':&:Cintrdei"1.7dót cCOrt-13 1Mext4n8S''en'hisab716 

".- .--'.'-" presa se refiere 	ho Podr n alegar respeg 	e .  os' 	os`'. a 	os 
con la empresa derechos de'e.iarabfé'rOa:,,í'á6lO'ier¿irán enCáSta'áef'nebiír-v" 
ci6n de justicia, los mismos derechos y medios de hacerlos valer en - 
todo lo cene..erniente á la empresa, que los, que las leyes de la repúbli-
ca comedón 4,_les mexicanos, y no podrán hacer  valer dichos derechos- 
sino ante tOS tribUnaleá mextcanos 	 - 	- :_ 

-¿e:3 

	

!•Jb coy& e:sí 	 1.1 :,,r 

" Art. 36.- Las restricciones del artrcuto anterior no tendrán -
lugar en,las,discuciones,6 diferencias, que se susciten entre extranjeros 
accionistas 	fuera de„ la rePÚbliCa.,': 'Cuyó" Cató:  te Pbcirátie.x.' aminar - 
y deeidin;.cOMO:Si.látreStriCeiOnet' 
cisiones de "los' tribunales extranjerOS afecten en' manera alguna á las -cb  

de este 'décréto;' á la CornpaPit'ét 
puta mexicana para todos los efectos del mtarne 'decreto, 'y á' los' intere'' 
tes mexicanos. 

c. • 	, 	 " 
o.- 	; 	• 	•-• *Drn.n.:1-=-In 	S•it' • - ••••-•1 	•-•-• 	• • 	' :A1:t. 	La.:gOMpal5ta qua ;Forme Laékte;`;' A(5 Vsc9rávtlei.spa2kv 

ser,_ 	 -Z-r1  
rrocarril, nk,e1 telegr. áfo, :ni, los ,d ques ,y muelles; ~sin consentimiento =" 
previo del gobierno génerai, y en' ningún caso pleárk 
jenar, ni hipotecar las concesiones, ni el ferrocarril, nt el teledrifb, 
ni los diques 6 muelles, á ningun gobierno extranjero, siendo nula y de 
ningun.valor la enajenación 6 hipoteca., que se hiciere. Tampoco , podrá- 
la compaPírá admitir en, ning-un'Caso: como socio d 	gObiérh6'6 Estado-
extranjero, siendo igualmente .nula y de ningún calor cualquiera 

- 	 01) 	tr::Vi.`li 10 Ladón 	hiciere en este sentido. • - 	,. 	 zl ; 	• 	 trsts 

" Art. 38 	D. Emilio La-Sero pedrá:éttat.a'ecer" en 'Nueva:-  -L 
York 6 en cualquier otro purto .de les E.:starioS" UnicióS' la junta' 'directiva 
de la compafira, contrayendo la oblioación de Constituir én Móxico un  
apoderado, amplia y suficientemente autorizado, y con las instrucciones 
necesarias para entenderse con el gobierno general y ciernas autortda -
des de la república, en todos los negocios que se refieren á les, obliga 
ctonc.ss que le impone o.ste decreto á la ernpre.sa. 

" Art. 39.- Se permite á la con-ipañía que ferrne 	Sere es 
tablecer á su costa en el puerto ds Huatulco, utl 	r,irtiJn de 
piedra, y un astillero, que estará bajo la inmediata yi3i.lanciii dr,  la - 
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autoridad, para la i"ppAracián de los vapores que se ocupen en la con - 
duicctán de pasajeros y mercancías ; pero sin que en ningun caso de en-
tienda 'Concedida la propiedad del terreno destinado á tales establecimien 
tos. 	- 

" Art. 40.- Las obligaciones que contrae La-Sere respecto de -
los plazos fijados en esta ley, se susperderán en todo caso fortuito 6 -
de fuerza mayór, que Impida directa y absolutamente el, cumplimiento -
de tales obligaciones ; y la suspensión durará solo por el tiempo que du 
re el impedimento. D. Emilio La-Sere deberá presentar al gobierno - 
general las noticias y pruebas de habar*.ocurrido un caso fortuito 6 de -
fuerza mayor, del carácter menctonadó, dentro del término de tres me-
ses de haber comenzado el imPedimento, y por solo el hecho de no pre 
sentar tales noticias y pruebas dentro del t6rmino señalado, no podrá 
ya La-Sere alegar en ningun tiempo la circunstancia de caso fortufzo 6-
de fuerza mayor. Igualmente deberá presentar La-Sera al gobierno ce 
neral las noticias y pruebas de que los trabajos han continuado en el aj 
b3 de cesar el impedimento, 6 al menos dentro de dos meses después 
da haber on.-tntio, !nadándose la exprPc^da presentecián dentro de los dos 
meses siguientes á los dos mencionados. Salame:Irle se.abonará á D. -
Emilio La-Sáre el' tiempo que hubiere durado el Impedimento, 6 á lo - 
sumo dos meses mas. 

" Art. 41 .- Se imponen á la compañia LA-Sore las re-ebiccio_ 
nes siguientes 

" Primera.- No podrá constituir nirguna fortaleza en el istmo. 

" Segunda;.''No podrá organizar fuerza armada de ninguna da 
se ; pero los empleados de la compañia podrán estar armados para su-
defensa personal. _21)  

- 	 •-• 

" Tercera.- No podrá dar pasaje 6 fuerza alguna armada ex - 
tranjera, sin expresa autorización del gobierno gervaral. 

" Cuarta.- No podrá conducir ningunos erectos de un beligeran 
te declarados contrabando c:ft. guerra por las leyes do la repúblIcn rrte- 
xican 	sin expresa autorización del gobierno general. 
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sos, de que habla el articulo 15. 	 1 	- .e.e.mc..1.1,1-.T.orn Le.,..49 ulnue e 

do el camino, dentro de los plazos fijados al efecto en esta ley. 
presentaci6n de los planos, y á la construcción de los trarnos  de to-

.`-otiláT:' tic+ r Iurnpi tr las `biál (baCióneb "rerattva-s á_ la ly 
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.arroal le no «solo-1,10'i ~In nIu311enoo hnboq °Vi 	" 

" Tercera.— Por construir algunalfoltAlisauRn elf.5  jslmo;,de Te huanc.,115e6rjuv-11-1 ob 2317,:zrrriz 	 abq 
-Lie 	aobsrnn.s -121,1as rt?ilbocl c;)?itsprnos al ob 

J.77 if:3b 
Cuarta.- Por organizar fuerza armada de cualquiera clase - 

que sea, stn comprender en este caso á los empleados armados para - 
su deferca personal. 	

L 	?r, 	II.Z1 117..1:1 	 " 
arv 	1, Sotr r, • , ;", 	: ", 	 intv.:,tnry-d 

" Quinta.- Por dar pasaje á cualquiera fuerza armada extranje 
re, sin expresa autoriaci6n del gobierno gr...,ner111,, excepto en Cti caso .   de füerza mayor, plenamente justificado.,  

," Sexta.- Por conducir sin expresa autorización del gobierno-
general, efectos de alguna potencia beligerante., de los declarador, con-
trabando de guerra piar las leyes de la re!‹zblic.a rnexica.na. 



.erneirn 	ob 2-1.1"9 041 	 ,orthoixt-n zbildtgo••1 tsi '>b 

- 	" Séptima.- Por dar pasaje á ,cualquiera fuerza armada pacto - 
nat, ;53 etli-thictí- fll-k17111•Ion'égPdcWrtycd81,39"idealUEIWtlflá6fl'nás es<  isinegire. 

• sa autorización del gobierno general, 6 de otra autcrilar¿oclinVerie(41 , 
no ser que haya fuerza mayor, plenamente justificada. 

- aloa 	rts lo,nolbnn cxyletdob lob olbzloc; le, no obro 

• O " 	cF56.14.PstitpliiálrYdWcál<tilltrn°11P212`e¿Liray7P1Wieri_lla ob 
jos. Errp,éprouni-nó 	 ,olnomol ob 	,190-filSccz«. •••1z15r1  

•agillottrti46Véhá-':-WnPórIsiíreilnkgTr."cdálciare% 	rakiitgaZ We'Íesta - 
ley en las que se previenen que nopedrá la compa5rei  La-Sera, traspa - 
sart9°F11q115ilen5.9.1,1t t4-dpóríáá:h''t' as 'C'PWasicWeis'"áisi 	PniTrlitarrlf'nt el fe 
rrocarril, ni el telégrafo, ni los muelles y diques, sin previo concentt -
miento del gobierno genecral y. qureQen ntrvn,Ftma9  pcícir., -4,,,kr7aspsar , ni - 
en:1E110T 	 l'ondas ió 	ter/freecárseir,""ht - el "t'lléerafo, 
ni to~effeá'byq1-14GÉW'á 1 nlj u5WeftWat '37káadill 61t9 09.09..r rk3"up14-1. 3,b, 
dtendo tampoco en ningun caso,- 511"&;tti Wiluilnoalb tó-r-1061114;01' 
do extranjero. 

eobz22.3 eol ab 	 eJnebteeeq ; 

	

" Art. 43.- En qe4SZitre 061,-twie64115-11Kretz4Iftlik •&cra.ets1111 	• 
• gactones 6 restricciones que le impone esta ley, quedará sujeta á la re 

paraCi6n ttiéeltiCfaltál, cjilláll1=COrgesr3briakánt51 	 " 
£ionob notnU si ob tresNrio..1 l 

" Art. 44.- En cualquiera de los - casos especificados en el ar 
tícultil4g,ciiespdh-éléctáì CbMíaahráltisq;áka'áiqfiiláílEI:Wiidis 	ley,  
de tá% 	iqp dilonlr•telelSeitSri-Vd'ill'lu-17rtlit?1119,7. 143;44' ia' 
5fa 	 ''rinIS'pribrdátá;cifoá-TV6iftCICS'-'111  
que hubiere constrUidC-r1kCPart-d\'áéráinifñorYa ' COriC Urda.; 116uroccinibtd 
ras, trenes y demas objetos empleados en su servicio ; y el gobierno 
de la república, 6 el individuo 6 compañia á quien este conceda su dere 
cho;- 16itehdrá Sara • toMário fitidt9;915-rle:iio el - Págn"Coripél'idté74.1a ," segun 
at ayíáiuq`'qC:t.-- 	-efeCto praCtiPliidiiIParttót -E.ritoMbrádOS ¡kir f'áncieság pá'étizíS".' 

	

1 	¡Drra 

" Art. 45.- La compañia que forme La-Sera queda obligada á -
dar al gobierno general anualmente, los informes quo tonga á bien pedir 
le respecto de la organtzaci6n de la empresa del estado do los trabajos-
del ferrocarril, del capital empleado en 61, y do todo cuanto el mit-liste 
rio de fomento crea necesario para tener ccnocimterito exacto de lo per 
teneciente á la vfa de comunicación por el istmo de Tehuantepec: 

" Art. 46.- Toda duda 6 controversfa sobre la Inteligencloi'6 - 
ejecuciÓn de esta ley, será decidida por los tribunales federales cornee 
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tentes de la república mexicana, con arreglo á las leyes de la misma. 

• 
" Per tante,. mando se Amprima, publique, circule .y se le do •- 

el 	cumplimiento..,  ,debide euplimtente. 
• :bi::.•:)mii5,,j r 	 ril)p 	1 

" Dado en el palacio del gobierno nacional en México, á seis -
de Octubre de mil ochocientos setenta y siete.- Benito Juárez.- Al C. 
Blas Balcárcel, ministro de fomento, colonización, industria, y comer 

" 

y lo comunico á Vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 

Icxiependencta y ,libertad. México, Octubre 7 de ,1867.. Balcárcel.. 

18.- DECRETO DE 2 DE ENERO DE 1869 (1 ).- Por medio-
del cual, se modifica la concesi6n otorgada a la compañía de D. Emt - 
lb° La-Sera de fecha 6 de octubre da 1867. 

" BENITO JUAREZ ; presidente constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, á todos sus habitantes, clabed;  

, t v,r,72  
" Que el Congreso de la Union ha, decretado lo siguiente s 

" El Congreso de la Union decreta : 

" Art. lo.- , El decreto expedido por el ejecutivo en 6 de Octu 
bre de 1867, autorizado á D. Emilio La-Sera, 6 á la compañía que 
formará para abrir la comunicación interoceánica por el Istmo de Te - 
huantepec, queda modificada en los términos siguientes : 

" Art. 2o.- Se autoriza á la compañía que forme D. Emilio - 
La-Sere, para la apertura de la comunicact6n interoceánica por el Ist 
mo de Tehuantepec, con las condiciones expresadas en este decreto. 

(1 ) Dublán y Lozano 
Item. Méx. 1869 
pág. 27 - 43 
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ircrird 	 olon:11-tz 	 01tx.rrt 	oriá. 	.1t::11./1 
ri41 La:cóí-npá.ric ejCigdh:Sisr:í:1¿:: La-Sere podrá hacer la: 	

,• 
co 1,1  

municación por agua, en la Parte navegable del 	Goátzacoalcos ; y 27:/1 3 en donde ella concluYa principiarán los caminos á que se refiere el are 1  
trculo sigüterité-; pero si no juzga conveniente hacer uso del rio, comen 
zarán lose Cárninos desde el punto de su desembocadura. 

" Art. 4o.- La compaMfa La-Sera deberá construir un ferroca 
rril.de la mejor clase, que partiendo del punto en que termine la 
gaci6n del rio Goaacoalcos 6 de su desembocadura, segun lo expresa= 
el articulo anterior, llegue hasta el puei-to de la Ventosa, 6 cualquiera.-
otro del Pacifico que se creyere mas conveniente que este. Entre tan 
to se concluye el camino de fierro, La-Sere establecerá la comunica - 
cián por medio de un camino carretero, que conservará en buen estado 
de servicio, y con los puentes necásartos para el tránsito de carruajes 
que conduzcan pasajeros y mercancías de poco peno. 

" Art. 5o.- Hechos los reconocimientos necesarios para el fe - 
rrocarril y para el camino carretero, y levantadoll los planos corres - 
pondientes por los Ingenieros, se someterán á la aprobact6n del gobier 
no general, sin lo cual no podrán ponerse en ejecue16ri' 

" Art. 6o.- La compañia La-Sera avisará oportunamente al go 
bierno cuándo debe empezar el 'reconocimiento del terreno por donde -
han de pasar los caminos, para que aquel nombre del comictonado 6 - 
comicionados que lo representen en las operaciones que haya de practi 
carse, pagándose por la cornea/rifa los honorarios do aquellos. Para el 
deslinde de los terrenos baldfos que deban cederlo á la compañia, in - 
tervendrárn los peritos que nombre el gobierno, pagándose también sus-
honorarios por ella. 

" Art. 7o.- En el tármino de diez y ocho meses, contados des 
de la fecha de esta concesión, deberán estar hechas las exploraciones :7  
del terreno, levantados y presentados los planes que marquen la dire.c 
cián de las caminos, u sometidos á la aproberiÓn del gobierno, al que-
se dará aviso dentro de los prinne.ros, seto mose:„ de que va á lamen - 
derse á los trabajos, á fin de que el comicionedo 6 comictonadoe de 
que habla la primera parte del artfculo enterier, se hallen preserinni pa 
ra inspeccionar las obras que se eje:cesen. 

" Art. 80.- La compaPife La-Seré comenzará la construcción -
del ferrocarril y linea te.legrárica, dr.bnIrc de sets mesas contados dos 
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e:P.t 
pués del arlo y medio de que habla el artículo anterior, debterxio termi- 
nar en cada año, ,á 	del gobierno, -un.. tramos  de muteee,leguas 
por lo mánó.5','Sastalc,la coriclusión aletada la línea, que será precisamenee• • 
te tres aireis -dillItils'del día en qué comenzarán los trabajos. Las quin 
ce Leguas "que-  lá'ClOrnparlía está obligada á dejar construtdas anualmente, 
podrán Serio' en tramos aislados uno de otros, con tal que no se sepa - 
ren del trayecto general aprobado por el ejecutivo. 

" Art. 9o.- La compa5(a comenzará la construcción del camino 
carretero al mismo tiempo que la del. ferrocerrile  y la terminará á sa 
tisfacci6n del gobierne dentro de un arao y medio á lo mas, contado des 
de la fecha, fijada para comenzarlos..  

51 1,J.,1,:-.-1,-;1,3115,:t5 	 D-r1,)11 

" Art. 10.- De los terrenos baldíos que hubiere, elgebierrio- f 
da á la compañía la Faja que necesitareepera la línea de los,caminos, y -. 
además la mitad de los baldíos qUe, Se encuentren dentro de una legua - 
lateral por cada lado de solo el ferrocarril, en todo el espacio que re 
corra. Dichos terrenos se dividirán donde 	extensión lo, perra-lee' en-
cuadró5'de una teguacede uno ; y en ,donde tuvieren mémos deldosje--; 
guas en su 1O:rigHtud á lo largo del carniiere ( 6 , en las ,freoeiones-de mé eeloe 
nos de dos legt.e.S), se dividirán por mitad, perteneciendo una ;á laenevele 
ci6n y otra á la compartía. Las porciones divididas se numerarán en -
cada lado, comenzando en ambos por el núm. 1 en el Norte, y sigui:en 
do en el 6a7den nurnérico hacia. el Suree chae m'apera que.el eaórn.,-..ledel - 
lado de >Cacidentíte  .15seleel lade,dereetee,daal. camino, quedeerrenttedeteeeeee 
núm. 1 del res,,.,  de Oriente 6 lado izquierdo, á no eert queipeeandoeel t/b rtJri , 
camino por lugares en que por un solo lado hAya teddíose  dentro de. la...:j¡frvyz 
línea laterela,hubterepuntas claelnIzeseCgl§ta,on 1.errenos•de propiedad re-e-lee 
partictÉer, • én cuyo caso qUedará interrumpido el órclen expresado,. si eeieeb 
guiando luego hasta el fin del camino la nurneraci6n peescriteeparee las-eeeee 
porcioneá del terreno por ambos lacios. 	-.ce) 	CY Cd 

" Art.. 11.- LA nación 	clasda • luego,en.plencedomi-
nto, en el_ lado occidental 6 derecho del camine,":todas las,porcieree 
Piala:eles con los nGrneros Impares 1, 3, 5, &c., y de la misma manare 
se reserva en el lado oriental 6 izquierdo del camino, ,todae Las poroto 
nes mercedes coritos remeras peras 2, 4. Co, «G., cediendo á ion con 
accionarles en, propiedad, revocable solo en c'4 eaeo de que t10 concluyan 
el carntno, las perciones se aludas con IC)ei nGrneros para en el ledo - 
occideratal fs derecho del camino, y las porciones:. mercadee con ton r( i; 

impa~ en el lado oriental 6 Izquierdo. Si por el cato de in -.:- 
t.erseccl6n ereeniedo en el artículo anterior, 7,21 encontraren mese poroto 

de terrenos baldíos, un un lado del camine que en el cera, loe que- 
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'hubieiscizada exceso,' en 'clJátlCiiiilira 	 Sar.át:t i cli:Ji-eildo; por - 
mitad:'entre lacnaCt6rfiyilOs1 OOnceatonarícIrde manera que se observen-
siempre précilaniente--:délegua en tg1a lillndOs alternativas, de lado - 
y de•frente.,*:-entre las porciones riaeicSndeálas de la empresa. 

.í 	oci b  
Art.'12.¡-- E1 gobierno' concede á la cornpañfe., sí lo hubiere , 

el terreno para los «muelles,' dique y otras obras indispensables en los-
puertos de ,Goittt acóálolós-   y de la Ventosa, compromettélbée la compa-
ña á construir por su cuenta, á satisfacci6n del gobtorno,en los dos - 
años siguientes á la fecha en que se construye el ferrocarril, .dichos - 
muelles Sr.' diques, haciendo desde luego las obras precisas para 
ter la descarga', y - chafar'la:atietrra'de las mercancfas. 

•" 	La compaña tomará gratis, do las tierras que fue 
ren del 'dominto ,público, por el tiempo que lo fueren, sin que esto 1m 
portei'zparaleligoblerrx, laobltgt6 der enajervIrlw3, en todo 6 en par 
teialos,materialea necesarios peira'ldnstr-uccízSr, y conservación de 
caminos, telegriáfos, muelles, diquéét;--'6 de susrv3rtonencias. 

. 	r • 	 S 9c.. 	•:ty: 

- 	.-.,r11.3 	b .e.eflartfata•swr, 	 7".: fi "Ij 
r r r 

Z-9 OZRIlliArt1.1144 	LOSIlarrarióS'SF-rkálalTriaTtes:  dA proPiedad partiOular7.-- 
qua¿necesitatialla compañía; 164f-tiliiiláM indemnizando á sus duerigá21C:n.- lv 	a•J forme á las ovra-a 	ial 

 leyes. 

5.•,b 	 corriOárífet tendrá obligación do cot‘"trutr y con - 
servar-farowdaiprimera clase en dor-de füére mas corrvr_eiterte á los dos 
extre-  mes 	debtérdo • quedar concluidos dcintro do. treinta años - 
despuéstitstermiriadw el ferrocarril, los que terán'cie la pertenencia ex 
elusiva del, goleterno:.ravne 5a,...aa J 	• ,-;;; 	 • r. 

	

.aJp 	 1-  V: uaraaeasc,  r, o.p 
nhaaroatt.) ort 

" Art. 16.- A los sesenta dtas de la fecha de esta ley, la com 
pa.rifa dará una fianza por valor de cien mil pesos fuertes, á satisfac - 

	

cián del Ministro de México' en Washingtón "6 deCúter. le 	sien 
do indtsporable esta vondlct6n para la existencia y veltdaz de las con-
cesiones hechas por este decreto, 'y perdiendo loe concestónarte,:. la ex 
prosada cuma en caso de que no ,  cumplan dentro' (1(3 loa Plazos :-..eFiciledZ7s 
las obligaciones de presentar los planos y de Comenzar y acabar lea ca 
minoslyllfnea telegráfica. Con la mencionad" dittnia se asegurará tam: 
bién la obligact6n que contrae la compañia de acreditar' que esta oreard-',. 
zeda ya conforme á las leyes de uno de los- Estados de la Untor. Arnert, 
cana. 
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lt Art. 17,'e- Durante/ el...tiempo necesarzia,para. la construcci6n 
del ferrocarril, la compañv la.Pbeirá ,irnportarmil zIstrreo,•.,libre..sde•der-e  
chos, los materia 	',nágulraS, herranientas,recarbon de piedra, .ca 

Syr., 
	

- 	
,, 

rruajeS'y ÚtleWe¿éseriOSIPara 
 

la eonstrucci6n de la .vía y de sus per ,1 
tenencias. PaSadO el término de la construcci6n del camino, solo po - 
drá introducir, libres de derecho, las máquinas, carbon de piedra, ca 
rros y rieles que necesitare, durante esta exención por espacio de se - 
tenta- años, y hactendo la compañia.uso de. ella, así como de la 	• 
rior, segun las reglas que se dicten por el ministro de hacienda. eryinae- 

- 

	

	 OC1-1 t:,.(:)17.: I 	(:e: 	
• 

" Art 12.- La, compañia tiene la obligaci6n de limpiar el rio• - 
Goatzacoalcos en la parte:Fle...ál,,que dedique á la:navegación. 

" Art. 19.- Se concede. 44a compañía la facultad de cobrar pea 
jes, derechos de tránsito, de muelles,.. de almacenaje y cualesquiera -••:--e 
otros, por fletes de mercancías Corducct6n de pasajeros y transmisi6n.xi 
de•-téInrarnas ;_pero la tarifa qua se fije por la compañia para la suma 
en J'Unto de 'todos esos derechos, excepto solamente el de almacenajes i-.:;-, 
no excederá dé cincuenta centavos por legua para cada pasajero, de - -
tres centavos por legua para cada arroba cica mercancías, de uno por -
ciento del valor de los, metales preciosos y do alhajas, entendiéndose es 
ta asignación para toda la travesfa del camino por tierra y por agua, y 
diez centavos por cada palabra dalos tel6gramas. 

" Art. 20.- El gobierno no exigirá, durante los setenta años de 
la concesión, impuesto ni contribuct6n alguna, ya sea sobre las mercan 
cies, que pasen solo de tránsito por el Istmo, ya sea de los pasajeros, 
ya sea de los tel6grarnas, 6 ya, en fin, sobre los capitales invertidos - 
en los caminos y linea telegráfica, y en toda la empresa. Las mercan 
cías quo se consuman en puntos del Istmo, 6 que se extraigan de ellos.; 
no disfrutarán de esta exenci6n. 

" Art. 21.- Respecto de la linea de tránsito que se forme entro 
los puertos de Goatzac.oalcos y la Ventosa, 6 dol puerto que se elija on 
el Pacaleo, en parte por agua, y en parte por el ferrocarril, el gobier 
no se obliga á no otorgar á otra compañia, durante los !setenta arc:1 - 
mencionados, las concesiones especificadas un (Lata ley ; entencilándose,-
nespecto del cobro de impuestos, que á ninguna otra compañía en disper 
sará nt rebajará el pago de los derechos que debieren uattsfacer con 
arreglo á lec aranceles que estuvieren vigentes en taz aduarvuJ mara% - 
mas. 
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-.eabideb asb.ebilsmnoI 3r,1 noo -,olotrii*.,pe^1.2ne y ,•:olotan?..;lciloo-1 ;.S: tionq 
«Ab rine% «túlD•?..?I'dgt,‘Q9111_erriQr.ProPtililr&-iffis,Prpseeucióniiiconservacióri-,z.-C.1 

y..spgirinklkilzcliáikglikr...410#11i-POnztocitt, 	«que!,  estimare. Convergen:m-1g 
te-1211-4sungs-ctkhresd,9 95 	11,;n.V.)111:10qiNiultladaci ,Públice.,onupls 

leb sause 	nehlenno obrt.euo 	r 	d Izlectrap, orn e id 
tibripelei son)! ue -scq teoJengz.r.e-tdil „rtMdthr.1 hndin-tene-IT .00ltdbq 
e91 sY .49-t,ro8.1?.1Z4r17.1, tiolg3IPIE3949911-9Prvr4,»SPYttos 

el qemergiq.AtacAlts4r2 adumngee-los,setenta-tefficlijdp, la congs.siónyeel pusr.,11,<4 
toldezpeztlingálco,§ Inifeit3p9lje de Méxicoi, yceniel pacifical;:ek-rde.:c111 ;non 
Ve ritolg..., o  cuMs.ijepa)  otrolque_,:sei creyerema0 cOnvenientezqueveste 

.Gbreiosn ob 	le -ice 	 .p..;Avyy. anal li o2ohrild01.1 ,,,1 

" Art. 24.- La facullnd concedida á la compañia para el trans - 
Por-ter,02)rn.en'clr19..‹.9aso§9.)rf19921eMet1kars11 POR-1 031icrlibistanio. cie-11-yacienda; por 
duriendSbr~olouelt.19:6DYJActi.~..lelft 11;1r9f1tte lexPedic~de aqUelte.s4 m-u. 
sin_qt3e csql  190 landp.i por ,slicb.gpfaoukitsd,,-q"143toorrípttrifa,tienellder_echolizie-11..x4 
abrir expendio de ri~ncías tanIningurt,puoto.del,-.1isprno:.ZN.A non behlIzI1u.en 

.ory,pazfls:dy~tet se - 
tenla az-513,13f_ _',11.9£5951qt 9101911"14englo flrrPc92:111,-Y,:t°1«ágráfR .lepix5151a^A):7 
ser"Cid.19 PGb1,19°_i  ziar";19491490 11RtilfxbArD9,9blerilo. rflk011tlre91ourb,90:9; por 
ciento de  las utiltdMelillfclul5leSc,d_liti4, 119",1Preas4í 11917.1Pre151YeAsel~nzr:n11- 1 
dividendos á los accionistas, y bajo el concepto, de que luego que haya 
utilidades, se hará por lo ménos un dividerdo anual. También percibi 
rá el:),ZR19.1.1rtbnIldierWAS991d4d1611^Vir191.90cflorrno-5021,--qcice9.4ntavos 
por gaga .rpReqe, los; n:7,_=eie.rosp2,quggt~itentper, la yfrIrgernsTal3 	c370,-; 

-le no -111M:tenaz naSidm 	boq ec-do col sup 1./..evIlt,nom-selq 	enbeilun 
ne.bnersqrne 	eun notLdeni 1.¿ os-,do as! olit,?Iv :5141 n2>leimon ArilJ cn-dai 

" Art. 26.- Al espirar el plazo de la congplipp,tefidrá3191s-,gonv  no 
blerno mexicano el derecho de adquirir la propiedad del ferrocarril con 
sus estaciones, telégrafos, muelles, diques, útiles y pertenencias, el -
gobierno y›Otro _por-la..compañia,, ,6, por un,.tercsro designgdo por los - 
prirTr91),- P:93°  de discordia 	 • h 0'1,1  lo no  .152orvcal 	ryio  

-at›-t.F.des 	,L.rsil..ri,<1(ti wv.J.crw,d ri,_ 	 .,•:, • 	 ,rib3z..,, ence 01 
1.10 

SI el gobierno no usara del derecho que le concede la fracción 
anterior,, la cernpziía La-Sere continuará gozando la propiedad y po -
sesión del camino con todas sus obras y. material ; pero ,cesarán i- 
exenciones, que le concede esta ley, y segur& pagando al gobio 	- 
ocho por ciento de laz utilidades líquidas, y los doce centavos par pa - 
sajar° cm los términos que el, artículo anterior lo previene. 

" Art. 27.- La compañia estará obligada á llevar á cualquier 
punto, en todo el tránsito del camino, libres de gastos, la corrf:•npon - 
denota é impresos que transiten por él, y á que de curso la °Moine - 
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respectiva, recibiérdolos y entregárxiolos con las formalidades debidas.-
De -la: misma manera transportará todos los frutos y objetes que sean de 
propiedad del gobierno, por la mitad de •la tarifa: Igualmente' conducirá - 
sin estipendio alguno, los oficiales,,•tropas, empleados 6 agentes del go-
bierno general 6 de los Estados, cuando caminen por causa del servicio-
público. Transmitirá también, libres de gastos, por su lfnea telegráfi -
ca, todos los -mensajes enviados por 'funcionarios 6 empleados de la Re - 
pGblica Mexicana, 6 de cualquiera de sus Estados, sobre negocios públi 
cos. Los metales y productos agrfcolas é industriales de•la República • 
serán transportados por un treinta por ciento monos - del precio de tan - 
fa, sujetándose á las reglas que se dicten por el ministerio de hacienda.. 

" Art, 28.- El tránsito por la vía de comunicación será libre -
para todos los habitantes del globo; pero se aumentará un veinticinco 
por ciento á las mercancías de las naciones quo no tuvieren tratado de-
neutralidad con México, respecto del tránsito del Istmo. 

" Art. 29.- La compañia tendrá facultad de transportar en batí 
jas cerradas, que no podrán abrirse, la correntipondencia extranjera, = 
por 'la vía de comunicaci6n, y dichas balijas thittrán selladas por la ad - 
ministraci6n de correos, 6 la de las aduanas marítimas. 

•cr;,. 

Art. 30.- El gobierno nombrará la cuarta parte de l'Os dir"-eC 
tares de la compa5fa, y los nombrados por 61 tendrán las mismas fa7-
cuitadas y prerrogativas que tos otros ; podrá también constituir en el-
Istmo una comisión que vigile las obras y trabajos que se emprendan -
en virtud de este contrato. 

cé-1-1111(i. 

Art. 31.- Los vapores 6 buques de la compañia tendrán deire.  
cho de navegar en el rio de Goatzacoalcos, durante tos setenta anos de 
la contestón, haciéndolo precisamente con bandera mexicana, y estando-
obligados á tener la dotaci6n de oficiales y tripulact6n que las leyes re 
quieren para los buques nacionales, formándola por mexicanos por nací. 
miento 6 por naturalizact6n. Para el segundo caso se darán a la com.--
par-1(a las. cartas de naturalización que pida .  

" Art. 32.- La concesión otorgada en el artículo anterior, no -
se opone á que otros buques y vapores naveguen en el He) C;oatzacoal -
cos, para el comercio y cualesquiera ctron objetos, siempre que ora na 
vegact6n sea arreglada á las leyes do la Rei,Gblica 
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II,Art...,33.."7,•Los-buques: de la compañía que conduzcan' únicarnen. 
te. pasajeros, correspondencia y mercancías :pasa... el .tránsitode:toda 
vía, . estarán exentos: del.derecho:de- toneladas. - Si condujeren además--
mercancías para algun punto del Istmo, pagarán ..el derecho de toneladas 
por solo lo relativo á esas mismas mercancías, y no por lo demás. 

" Art. 34.- La compañía se hará cargo de pagar lo que legal -
y justamente pueda deberse del preátamo que Mr. Francisco P. Falco - 
nett hizo á la empresa Sloo, continuando el gobierno libre de toda res 
porsabilidad futura respecto de ese prástarro, y sin que por esto se 
mtnuya la parte de utilidades que le pertenezcan de los productos del 
camino. 

• • 	,'„•••••• 

" Art. 35.- La empresa á que esta ley se refiere, es y será - 
siempre exclusivamente mexicana ; y la compañía do La-Sera para el -
tránsito de Tehuantepec, aun cuerdo se forme en el extranjero, se con 
siderará, sin embargo, como constituida ahora en la República Mexica-
na, cual si en ella misma se hubiere formado y organizado, con arre - 
glo á las leyes mexicanas ; pero si estimare oportuno constituir cornea 
Mías' separadas, bajo las razones sociales que escoja, para cada uno 6- 

_ 

para varios de los ramos comprendidos en las operaciones que debe eje 
cutar, podrá instituir tales compañías, formárdola4 y organizándolas,  
ya sea en la República, ya en los Estados- Unidos, conforme á las le - 
yes generales 6 especiales del lugar en que las inatituya, aunque stem-
pre deberán ser consideradas como dependientes en todo de la misma -
compañía principal, exclusivamente mexicana, y sujetas en consecuencia 
á las prescripciones de esta ley. 

" Art. 36.- En virtud de lo prevenido en el artículo anterior, -
la compañía La-Sere, y cualquiera otra que pueda sucederle , así como 
todos los extranjeros y los sucesores da estos que tomen parte en la -
empresa, sea como accionistas, empleados, 6 con cualquiera otro títu-
lo 6 carácter, serán considerados como mexicanos en todo lo que á di 
cha empresa se refiera: no podrán alegar respecto de los títulos reta-
cionados con la empresa, derechos de extranjería : solo tendrán en ca -
so de cionegaci6n de justicia, los mismos derect-os y medios de hacer -
los valer en todo lo concerniente á la empresa, que los que las leyes -
de la República conceden á los mexicanos ; y no podrán hacer valer di_ 
chos derechos sino ante los tribunales mexicanos. 
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Las L, restricciones,  í 'del ;:artreüloc,•ántertór. 	terxlrán- __ 
lugar en:las: diSeustones 6 ."-clifererietasz que: se iSúsciten-Ientre":estranjercía7-":,':' 
accionistas, sr,fueral de la República;•3 eh) euYofteisd.'rte:.podrán eXerninar 
y decidir,-como. si-!las.,..,reatrteCiones noréxIsttlisén-4111Dérd-;''Stri/tjUe 'IáS>`diSet:"" 
siones ade-,loo tribunales %extranjeros ;afeioten•de manei:,acedgünd! 
cripciones de este decreto, á la compañía La-Sera, la cual se reputa - 
mexicana para todos los efectos del mismo decreto, y á los intereses - 
mexicanos.rt.up oí -1.5gr..-g 	opaco 	ratrisql-n= si - 

- 	0.0210,1S-111 .1M ciup 	 fácnodeb .tzbDuq. cdrvirrv...:Jaut 
ae-1 abo3- 	anido oineldo2 lrr otyl&uzitmoo ,00le ne.s.rtorn5 ni 
al!? 1111- Ah•ti; 33",1-:,'LacCompainfa,-que-fortne ,La-I-Ser"&nt> 	treSíielr'Tc14 

ser; ritenajena:rrni -..hipotecalas,• -cOriceatorree'de,lesé.:1,1.e9,1 '1411'.1.1 f414.-uir.c1  
carril, ni el telégrafo, ni los diques y muelles, sin consentimiento .t.5F•arns'")  
vio del gobierno general, y en ningún caso podrá traspasar, ni enajenar, 
ni hijo ecar las concesiones, ni el ferrocarril, ni et telégrafo, ni los - 
diquej'ytnuelles.;:nitigUn gobierno s..XtrenjeretOreferide nula y.5-de ningun-
valor la enajenaef6n,6 hipotWeauqüe se hictere.i'---"rartija-de6'"05drá2lit 
pañía, riiitiez.en;iningun :easo .e.Nrno". soolot:A:. 	gebterritit's6",  Estado r,extrer 1:15-11  
jaro-, zsiantlo 4gUarmente 'nula ,y-cds" ningün';ValOrretialquiersieStipüleoi6n:',Ible 
que -hteltare-sn este .:*:sentitio:-.1 	 '11  1 acCoMplarlfa 
para fjciUdjáttiilei:apróbadi6nctlel '.jObte~ 1Suer.lá'r ✓ Xpedtr"‘yK V dahlllonos -Y ole 
obligiieldned» ,e-uantte,, en tra.S'earkidadeS y por-  elV-Ii•e-eici 
vententeld par rsegilrar éP Pego hitáOtéóahdo`lSbló'eU‘férrbeá?;rtlf;'I'lt'n'eazD 
telegráRcif  
hipoteca ceo le'ektierda 	 c¡ud 	CtincttiYQifilv/akfit" dei 
vidu05-'6' 	 e-`:  

r,majm 	el) °bol 	 n'triscpb 
l'Ir? t:nr.:LIrri02.1 

" Art . 39.- D. Emilio La-Sara podrá" eatableeer "én:-WieVe rk .1  
6 en cualquiera otro punto de los Estados Unidos, la junta directiva de -
la compañia, contrayendo la obligación de constituir en tWixico un apode., 
rade, - -eMplia y ' s'Ufictenterriénte' aut-oriadá,' y ebii' les inatriiccibries' nace 

	

seri ' pare • entenderle Con 'el" gobi e riie general 'y' dein es' atitó ridad es 	' 
la Repúbliea, -én-todes'loa 'negoaos'que 'se refieren á lata ObligaCiones 
que le impone este decreto -  á. la' onipreaá. 

" Art. 40.- Se permite á la compaPla quo forme La-Sere, esta 
blecer á su costa en el puerto de Huatulco, un depósito de-earbon de : 
piedra y un astillero, que estará bajo la Inmediata vigilancia de te auto 
ridad; para la reparacián de los vapores que se ocupen en la conduc.ci6t. 
de pasajeros y mercancías por el Istmo ; poro sin que en ningun caso se 
entiercia concedida la propiedad del terreno det,:tínado á tales eatableci - 
mientes. 



ee 
133 

	

,2. Dup aoltx:rrn1 ni'Vsou::,¡ 	ri5r, ;7,-;bricycl 
"Art. ,d11 .—.Las obligactonesequepcontrae iLa-Sere•ereSpeeto;Ide'''; 

los plaz-os fijados en esta ley, se suspenderán en todol'Ciis05:fortutto 6 'de'i 
fuerza mayor, que impida directa y absolutamente el cumplimiento de ta_ 
les obligaciones; y la suspensión durará solo por el tiempo que dureelr• 
impedirsientq p,„ 	,!-PetSere:deberáopresentare goblerno'general-
laí .ixíliciál y pruebas de haber ocurrido un,casolfortutto:6:-de'-fUerze 
mayor, del carácter mencionado, dentro del término de tres meses de -
haber comenzado el impedimento ; y por solo el hecho de ro presentar - 
tales, ,nóticiaa.ye,pruebee dentro deletérrnino1- seeSaladó, -- noepodrál ya La-Se 
re 	-alegargen-ntr,nye tiarnpo la-circunstancia...Y cid) cauce fortuito . 6' déi;t;-';',. 
fuerza mayor. Igualmente deberá-  preskintari .La4Serevial góbiérri7ci' de-ni3 
ral las noticias y pruebas de que los trabajos han continuado en el acto 
de cesar el impedimento, 6 á lo menos dentro de los dos meses stguten 
tes, á losdos, mericionadepe-, Soai arnente: :se.: abonará" á D lErritt Ve 'La-Se - 
re: ; 	qUe,hu_biere, dera.doe  	impedimento 6 á :16:4surno---dee'ere' &raye-,  

sea  mal' 	 ..'Obniirt 7.::0;,:$51(1 p.,01 ob crdnet) onIrrIzz 

Art .• 	e,irnpopen 6.,la cómpañfa La-SereAas-,restrtccio 
nes siguientes 

- 	azn)3,.lpitsuz, t.; ny.-1 	 °,, 	rz,,J3u0 
szt, 	11- 5n1tra.z.rlyNO zpC):51r49:,99nSINtrf9rta102a 	el.^.1atrn01,  

" Segunda.- No podrá organizar fuerza armada do ninguna cla - 
se; pero los empleados de la compañfa podrán estar armados para su - 
defensa personal., 	_ . 	 ee 	 lete " Je..ea, 	ee...e. e- e 	 • 	- 

c,--se rto 	 ornoiclap h)t) 1-1?•:* 	r„lurte 48 ni? ,ir, 

1 	 C;r11 
" Tercera.- No podrán dar pasaje á fuerza laguna armada ex - 

tranjera, sin expresa autorizact6n del gobierno general. 

•-erieeicoe 	 aeeeeee 	. 

" 	No pedrán'COrduc  ir ningunos efectos de un beligetran 
te, declarados contrabando de guerra por las leyes de la Rep6blica Me 
xicana, rin expresa autorización del gobierno general. 

" Quinta.-  No podrán dar pasaje á fuerza alguna armada nacio-
nal, ni conducir municiones 6 pertrechos da guerra nacienalee, sin ex -
presa autorizaci6n del gobierno ceneral., 6 de otra autoridad cornímlon - 
te, 

" Sexta.- Despedirá inmediatamente* de su servicio á cualquiera 
de sus depordiente.s que haga 6 proteja al contrabando, 6 que corneta 
cualquier delito, y auxiliará al gobierno para su persecución. 
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" Séptima.- Pondrá en ejecución los mocitos que se le designen,. 
Por,k1slogobi_ernogenerali , .para.-quetodaPasajero observe.-- lai'leYes adua-: 
r11.1e1 1.: 	 -; 

olnoimiicv-nuz 	 1 :,+1.../17) 

- .c.ptub eup 	 5,1 s;: 

- '1!,,Strt.-1.!..43 ,:-,7 Las concesiones:otorgadas en la :Presente.  ley CadUca  
rán por. , las causas siguientes  

J 	13,  C.' ,X 	 , 	Cs-1 :1 • 	 "Viro 	 , 

orz 	5,.t 	«.rt 	 nr,Kif,4-4 

Primera. Por, no .dar la• fianza dentro dé. IOS:,noventai  
contados,desda_la,.facha de esta: ley;- y por Valor", dé cien rntl'°pesos 

-$11991,090)iL.de que habla_el•,artfculo 15• 	 • 	' "- 
!.a n 	01-> n 	o 1:50C15'1 I...". 

Segunda-.- Por no‘curnplir ;las obligaciónés- relativaS.-á lá pre 
s entact6n 	los-. planos.. y, á. 	.,Cons t ruCct6n da' 	• tráritos.  y de 'lodo 
camino dentro de los plazos fijados al efecto en esta ley. 

Tercera.- Por construir alguna fortaleza:en el Istmo de Te - 
huantepec. 

" Cuarta.- Por organizar fuerza armada de cualquiera clase -
que sea, sin comprender-en 'esto 'á' lbs-  ernPleades arrnadós Para su de - 
fensa personal. 

rlo £411,.:e. 

" Quinta.- Por dar pasaje á cualquiera fuerza armada extranje 
ra, sin expresa autorización del gobierno general, excepto en caso de: 
fuerza mayor, plenamente justificado. 

" Sexta.- Por conducir, sin expresa autorización del gobierno-
general, efectos de alguna potencia beligerante, de los declarados con - 
trabandos de guerra por las leyes de la Repóblica Mexicana. 

" Séptima.- Por dar pasaje á cualqulora fuerza armada nacio-
nal 6 conducir municiones 6 pertrechos do guerra nacionales, sin ex -
presa autorización del gobierno general, 6 de otra autortdad competen_ 
te, á no ser que haya fuerza mayor, plenamente justificada. 

" Octava.- Por suspender durante un año eonnecutivo ((y; traba 
jos en el camino, 6 por dos artes cuando se haya empleado en el torro 
carril y damas obras un minen de pesos par- lo ménos. 
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" Novena.- Por 'thré4155b4?-euarci.lter-JdEVias 011uSlas de esta 
ley, en lás qüe se 'previener-siiü&liio t  podrá 	paríta La-Sere traspa - 
sar, ni hipotecar las concesiones dé• la nit'S"M"a> ley, nt el ferrocarril ni-
el telegráfo, ni los muelles y diques, sin previo concentimiento del go -
Interno general; y que en ningun caso podrá traspasar, ni enajenar, nt -
hipotecar las concesiones; ni el ferrocarril, ni el telegráfo, ni los mue 
lles y diques á nirgun gobierno 6 Estado extranjero ; no pudiendo tampo—
co en ningun caso, admitir como socio á ningun gobierno 6 Estado ex - 
tranjero. t 

" Art. 44.- En caso de que la compañia faltare á las otras °bit 
gaciones 6 restricciones que le impone esta ley, quedará sujeta á la re 
paractán de la falta, y á la correspondiente indemnización. 

" Art. 45.- En cualquiera de los casos especificados en el arte 
culo 42, perderá la compañia las concesiones otoroadas en esta ley, do 
las cuales podrá disponer el gobierno 4-  su arbitrio ; pero la compañía - 
La-Sere conservará únicamente como de su propiedad, los edificios que 
hubiere construido, la parte del camino, ya concluida, ,las.,locomotoras,-
trenes y damas objetes empleados eh-SU:;servicto ; y el:gebterno de la-
República, 6 individuo 6 compañfa'-á l'Ciuten éste concedá su derecho, lo-
tendrá para tomarlo todo, previo el pago correspondiente, SegUn el ave 
1Cto quo al efecto practicarán peritos nombrados por ambas partas. 

" Art. 46.- La compañía que formo La-Sera queda ottigada á -
dar al gobierno general, anualmente, los informas que tenga á bien pe 
dirle respecto de la organizaci6n de la empresa, del estado de los tra-
bajos del ferrocarril, del capital empleado en 61, y do todo cuanto el -
ministerio de fomento crea necesario para tener conocimiento exacto do 
lo perteneciente á la vía de comunicaci6n por el Istmo de Tehuantepec. 

" Art. 47.- Toda duda 6 controversia sobre la inteligencia 6 -
ejecución de esta ley, será decidida por los tribunales federales campe 
tentec de la República Mexicana, con arreglo á las leyes de la misma: 

" Salan de sesicr.,as 	Congreco de la tintan. México, Dictem 
bre 29 de 1863. Dado a r Palacio Nacional el 2 da enero de lef,9 	[3 .- -¿ 
nato Juárez. 
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eb 	 anbecrio10 eorioleaorto:3 	r:tr,i.9grinoz sl 

sIsIssd.rnoz ni friso Orriolf,i3;1 	"lonocialb ?;nboci etituz.) 
34..n3 

	asf 
20.1".7.?!11.3:-'1 	thebeigo-Ig ur.`7,15 oTrioo oss17,trinoirtil tiLv-Ineribz eft•52,-.6:1 

	

_PID?ja.11or2ob isv onirmed 	",111:sq 	obiLniartoo 
nerialjacm 	v otelbries13e1.,-,:b32c11nIti teetCH---Alrrun-, 9-9:Fátta&c511415"Iglicilln-'71i 

rmito 'pa 
en et istmo ae remantepec 
de-ritswisfein-ab. Lie ztaeonc. 	del. Lazostz._:,--Y p 	3Y„41:52a,„ t513a.—..Mil.a.t:PrePerlt410r1r3';; 

£ve re nupea ,"Aireltmocies-t-too egsq iY olvg-tg ,oOoi olnzrtio1 	I",ntr191 
noci eobwidmort e:311'19i 1-.r..-sq o33r.31": le. rup oi.)1 

" Art. lo.- La empresa que por las leyes de 6 de Octubre de - 
1867 y 2 de Enero de 1869 fuárFtutorizada- a co truir* • , 	nIt • 	explotar un 
ferrocarril interoceáni,co_melAstrpo de Tehuantepeo,,(lo.,esta-adernát rulu, 	bel-'1•t'ocet:a"' paeffi para esvaPtecer s re /p 	 co 	 en, ,e1 r.o• wyttritio o propio is o, ytinfarel navegable para embarrraciortes cuyo-caladolno ex ‘•c.1 3r$ sets ceda do sets meli.;o?, y,para ejscuyaroMasja,$)pbrss•Jacqeseria.e,th.di -,(yt o1-y.x.c4 

9"51.-1 1r.:ACJM9S como eXCIU,S°9A P141rt9111ii?qt:!114"* 	glq4eP y.; muelles v, esta 0 
clohda VdéP¿Sitos de alimentación, pudiendo explotar el repetido canal": 
y aprovecharse de sus productos hasta que no hayan transcurrido noven- 

	

ta y nueve años contados desde asta fedha 	• 	-- .7 . 

( 1) - Dubl án y Lozano 
ítem. M. 1670 
Pág. 535 - 543 
Diario Oficial 23 Diciembre 1870. 
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que estmeconveneente  ob 
rnsi 	)»^i3:) 	EA 	nnu obnolo.sne:.5-scsq eiol"rst,que inuel ob s:sersoitr., 
il5zrvirmwArtgblb.rj3ft5eRenSti:TEPYrre:Si" r&g61,1~.9 debde'íltalsfichts'd¿ci  

berátit-1/tdP 	 elllóPádíbr:ié..'sefel 	no: , leyantácidosX510?pre: 
ribs19EPIfills(raár-r̂e:áPoldténtd3, 	 ta aprob-aPi6n%dli'ejillcuti 
yo, sin la cual no podrá empreM1Pie'llingirli%bna . 
to de  los planos y perfiles intervendrán peritos nombrados por el ejecu-- 
tivo, y expensados por la empresa. , 

ve•-pqr...qm1 2on.s.'srriCks •,3o3 nos:, zsr.t9-.,sr.,isoe aortólzflog e„tss• 
Irnob onalq 1-1•5) nov-sosr-..•-s 

" Es obligaCri¿WbVt'I-1̀ eimPrá'¿3alse:OiriltáWz'aliS'S t-abaj¿2'át,_ 
un 'aiiO Contado' desde que lat'Iiários'y—P?.;rintsh'Ij/an sido atiPtígits nliqg`  el  .ejeutiv6.  	 luyq 

.Irsrsp 	nss{u1wsoz., on esup 

I* Art. 3o.- Dentro de noventa días, cont!Aclon desde la fecha de- 
ettaste911 	 dMprl-S'a;?;13  iáltli/aé'4614"1:d¿ll<MeUtitivo, el - 

• Oid6?ffl ifeáltSt% 95Ó51166'da ráo 	 151981,'13-t vcaSb 'de 
2(P:29561W 	 .y'"W 

perfileá 	citiétrate¡hd 	¡lis., 	 d.-$isp5 	oup 11,512.0 éloci 0 brsC•-•ilq 

-naueo 	 %Szital¿tón`friniiiiéátaává `1,1 Irrili^f..41;.' se suspen 
drátrtiflpól,L-e-a.-SPYIroí‘..tiltitol'6 impédiniséétleYiShiáhanclj de rde-riiall-Mayór',1 ''Se'l: 
hallare imPoInsitttaael . de llenarlaS'dentrede 	 plazo..:'fijadoS en él'artf 

;-; 	; 	 . 	. . -.1, 	^r• 
t f.51-to4 Fbrz casi{ bie,dmun C.':)1r4J.D 1Y,<JS ob 	aeb nr•plovnez oup 

eb .1311P Ea s-u.SPensión'enles Cabos de que habla elt11561-14áto entértor,du 
tiempo que hubiere durado c.0 causa'; CIJYdbprinciptó YY tár:--

rn¡ne ÑeylijáÉtft&ar4ettritante-ell aj'écuttyo, á lo sumo déntro 
despú&S)de PreSentarila el'IMPedirnente; y st efto nosc hicierd'en el Pto. 
zo fijado, en ningún tiempo podrá la empresa alc,aar la existencia de ca-
so fortuito 6 de fuerza mayor. 

Auxilios ministrados por la naci6n. 

" Art. So .-De los terrenos baldros que hubiere en el tolmo, al-
gobierno mexicano cede•á la empresa- la-faja necesaria para la irne.a del 
canal, y además, la mitad de los que se encuentren dentro de una zona - 
de ocho kilómetros de ancho í cada une de sus lados en todo el trayecto. 



„,.. tpich?terrenesbaldrolle55WIOn donde su entensión lo per - t..  
Mita, én cirádrados dé ocho laldqieCros 
de dietsllliJrld6rn'el éroi s 	 d'el99'cri'nat/Ill,9's6Y-.JáPridfIrtileTldno'f2"599po  .irl- 
ctones de igual superficie pertenecierdo una tí la nación y otra á la em 
presa olas poret9r9s itty,  tilas 11• numeraren en cada lado,„comenzan 

por'dó en ambos 	el número uno en el Norte, y siguierdo en el 6rden hu 
márico hacia el Sur. Al derredor de cada loto 6 porción, se dejará -- iezp-se un camino de ,Veinticingo metros de, ancho 

neirrir):;(15\.":,•51 	•-- 	• • 	1913 1h , 	 .-1.31)13 	 ribf tal/ 

ís5 ,2./D3t -Itzei 	 o3 
. 	 /3 \I 

” Todas las porciones señaladas con los números impares, en-
el lado occidental del canal, se reservan en pleno dominio á la nact6n; 
y de la misma manera se reserva en el lado oriental, todas las poroto 

. 	' 	 .. 1Q/1 
nes marcadas con los números pares, cediendo á los concesionarios las 

tiff aor_sconcl ,  porciones restantes, en propiedad', revocables aolamente en el, caso de - 
que no concluyan el canal. 

" El deslinde de estos terrenos se hará con arreglo á las-,leyes 
comunes, y mediante la intervención de peritos nombrados (sor el gobier 
no y expensados por la empresa,. sin privar d nadie de cualquiera pro-
piedad 6 posesión que aiegare tetes de ser vencido en juicio,.; , 

", Art. 6o.- La empresa podrá. exigir la ,e,propiaciónipor causa-
de utilidad .p4 bl ica , de las propiedades privadas cuya ocupa9i6nfuere, ne 
cesarita;gara el ,establecimientodel canal 6 ,de:sue,dependercial,-.natura-
les. biChas Propiedades serán ocupadas mediante la indernnizactOryerv,-., 
que convengan dos peritos, de los cuales nombrará uno cada parte, y - 
esbli1P-41.119-5, .de.991119.nr 4 actuar,:111War4n,mn,401relrippara3que deci 
da en caso de disCordia. 	peritos no estuvieren.. de acuerdol en:17a 
designación del tercero, este será nombrado por el juez de:Iiistrito del- 
Estado á que, pertenezca la propiedad por ocupar, 6 por.  aquel 6. quien , 	. 
dtch4} ,Juez,delegare , esta facultad. , 

" Los terrenos y materiales de construcción de propiedad Fede-
ral que fueren necesarios para el establecimiento del canal 6 sus depon_ 
dencias, serán entregadas gratuitamente á la empresa. 

" Art. 7o.- Durante, el tiempo necesario para la construcción -
del canal , la empresa podrá importar al istrno, libre da derechos,, i os- 
materia 	mdquinas, herramientas, carbon de pirx.fra, carr-union y óti 
tes necesarios. Terminada la construcción, soto pod rá introduc+ &rima ll: 
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.VI 0 
bre de derechos, las máquinas y carbon de piedra que necesitare hasta-
noventa y nueve años, contados desde esta fecha;!haciendo. utd;› as( de •••,,,•'• esta exención corno de la anterior, segun las reglas y limitaciones que 
se dicten,por.el,.ejecutivo.-i .d o ?.-...itnE3-1 zee•-sqn-,5  sJ 	r , 

,up 	 92.clz .E.-v.37,111• (/ h 	e_ob 
9 	 ..)-55::,sn.,""1•-"::, 

Ouranta.noventa•y nueve,allos contados2desdeesta'fe 
cha, el gobierno mexicano ro exigirá contribución alguna por el tránsito- _ 
del canal, ni por los capitales que en el se invierten. 

	

eb aot.,Q5-toD 	• .5 

	

:5'5 	 5 • 	5 5 . 5. 	. Al concluir este plazo, ,entrará.-la nación, en la libre, completa y'á •  sólutaposesión, propiedad _.y: goce _del;  canal, así,- _como., todas, sus cons • i • 
,pertenencias, aparatos.: y rné.quina.s :fijas,, y ,,de --

cuanto deba reputarse naturalmente. afeCto á, su servicio ; ',„efectuánclose.' 'es 
ta posesión sea cual fuere la empresa 6 empresas á las cuales pertenez-
ca al espirar este plazo, el dicho canal y sus dependencias. 

	

11 (1 •• 	 • 
-125-1.4:5b 

rho-icvn.Jo  CAPITULO.. I I I 	 yt ̂  frr;o .55 cric,  

tOndidiones relativa á .la 0?(Plotacid5n. 
57.1•3:tyll.:12.151 

	

" 	96 - El tránsito por el canal será libre parte ra ̀todos lose- hábitartes., -del globo ; _todas las. naciones podrán„usarlo-para el ,peso de,:-SYs - trópás; municiones y buqueS de, gyerra.en•:tiempo de ,p.!z,; pero st..17 , 
entrada será rigurosamente cerrada á las tropas, - municiones ,y,:buques-.; - de garra , -.perterecierytes á las:naciones que estera ,en guerra con otra. - 

otraé:' 

" El canal será neutral y comun á. todas las naciones que esten-
en paz con la RepOblica Mexicana; pero los derechos de tránsito y otros 
que se cobren para su uso, se aumentarán en 25 por ciento á los buques 
y mercancfas de las naciones que no tuvieren respecto del tránsito trata 
do de neutralidad con México. 

" Art. 10.- Los aranceles y reglamentos para el uso del canal -
y de sus dependencias, serán formados por la empr,:sa, y sometidos - - 
anualmente á la aprobación del ejecutivo, sin la cual no serán puestos en 
observancia. 
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•CAPITULO IV. 
1-....c.rctuplrn 21'33 ,arxime.,11:1.1D 

Cláusulas diversas» 	 .ob rirj 	9i5 	 rdt-twori 
- 	 - - - 	 orn:nr.) 	 fj-j<2,5  

" Art. 11.- La empresa tendrá obligaetdry'derecifiserlitr'Y'C'en''-
servar dos faros de primera clase en los lugares que designe el ejecu-
tivo, cuyos faros serán de la pertenencia exclusiva de la nación, y esta 
r'ánconcIuÇdosantes dei',  que 'el - canÉtl' Sea 

" Art. 12.- Cuando hayan transcurrido veinte afro" s contados des 
de esta fecha, comenzará la nación á percibir la quinta parte de todas 

. las-4  sumas 'qué porutilidad:Acá Ise' e:agüen 'a-tas 'acCiói-iiáfáá',-;  6' ¡por' intere - • 
:a.rlos- :tenedoresde barios G.'ebltgSetóneá; ..dtíránd&'diCha'krC'ól-SCí6n\ - 

-hasta'el, tternpe.'en','Clue 	 suá' btisres eeeeSerieTe. '''Pel'eri 'el 
nio -de - la. naCión; 'según* te PrEÑ:tiahe en 'el 'artrelilia 

,:2 	; 	,; 2 	;11:, 	• 	 10.13 :Ir: ru./: 
nso ,)rtnib Ir, ,c,ssq eta-9 -trnicu.:13le sz;o 

" Art. 13.- La dirección y manejo del canal pertenecerán á la-
empresa y serán ejercicios por ella, reservárrJose el gobierno el dere-
cho de nombrar un número de iniernbro'S td& la junta directiva, compren 
dida entre la tercera y cuarta parte del total de los que hayan_de for = 
marta, cuyos directorea'«Pedrari eXarri'inar 	 - 
porxtencias, contratos y demas documentos, yterdran las mismas facul 
tadeá,prerreleithraá'y'éMOI.¿irtientóá 	 pplit7g7 
el ,'gobie.rno ettableCer'cx)Friteiones--'ilitierVigilen'tee. o6ráljQ 
ministren  1riForrhe respecte"cie le"0-genizact6n do le.''er;--ipa,„" Ciel` 'este" 
do de los trabajos, del. capital eMPleado .  en ellos Y' de'tede Cliente:,Crel,"7 
necesarió para tener conocirniente -eXeeto'relat-ÑaMente á' esto .,;(a ele 4. 
comunicación. 

empresa estará obligada á dar al ejecutivo6 á st:ISI'acj'éh 
tes; todos los afíos 'y en las ocaeteneá - extraordtnariaá':en que aquel lo-
detev-rnirie,todos los informes antes Menciorndos, 'as( 'CoMe.á mantener-
constantemente el canal y sus dependencias, én' perfécto ) 'buen e.edo= 
de uso. 

" Art. 14.- La empresa á que esta ley se refiero, es y será - 
siempre exclusivamente mexicana, y aun cundo se forme en el extran 
jero, sc considerará. sin embargo, como constituida ahora en la RepG -  
blica Mexicana, cual si en ella misma se hubiere formado y organiza - 
do, con arreglo' las leyes de este paro ; 	 e:stimare oporturo 
oortttutr compaaras - separadas bajo las razznea sociale,3 que elhooja pa 
ra cada uno 6 para varios de los ramos compn.3ndldos en las. e:per-acto- 
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r..,-td.r.3 	 n-icloa r13"1 3i 7-!1)51,  

ol• Z.•- • 11,1f 	D 	 1:Ivf,S;.:Ct 	 2ni 

--d nes qué ebe -éjéCutar, Podrá instituir tales compañías formándose y -
organizándolas, ya sea en la República 6 ya sea en los Estados Uni -
.dos del Norte, conforme á.• las leyes_generales.6 _espeoialesLidel lugar -
en que se instituya, aunqtli‘Sie-MPre'debe-rákr'Sér.-Considerádas como de 
pendientes en todo de la, misma compaelfa_prinolpalexclusivamente me- 
'xicana-;' y -'sujetas- 'consecuenciaen 	á las prescripciones. de esta ley.., 

Art. 15.- En virtud de lo prevenido, en, el artfculol  anterior,- 
esta' empresa • Y cualquiera' 	otra 'que - pueda :StiCederle, • ,9¿r#19 (todos 
los extranjeroSy'SúCestáres . de estos que en ella tomen parte 'Como" -
accionistas, empleados 6 con cualquier otro titulo 6 carácter, serán -
considerados como mexicanos en todo lo que, á dicha,  empresa se refie 
rai: no-podrán' alegar, respecto "de iOS', iftulOsreleCiónadoS con ella,, 
reches" de-extranjeria'; aun' per 'denetjaciOnde justicia,''.riqtedrán Mas—
dereches 'y medioS‘de hacerlos Valer--en'tódo ici'Concernienteá j le-ern:' 
presa, que los que las leyes de la repúbliee COnCeclan'á loSWeSdeands,' 
ni podrán hacer valer dichos derechos sino ante los tribunales mexica-
nos. 

• 

- 	Art ' 16•;•-: Lás 'i,e....striCeirOnes 'del antfeUi o 	Vrb tendrán"..-; • , 	• 

-lügar "en "las disenSioneá 6 diferencias Ot.ia'Se'euSeilen "entre extranje 
ros y aceionistáSf fuera 'dé 'la. RepúbliCi';'en cuy & 'citSO''S11-1Odrán' 64¿a", 

-minar •Y-decidir'Como si ti.les:',.reslriCciOneá no • eXilliéSen;''per6-siñ- 
qué'los 	 . tritiúnelés'eXt-ránjeroSt'afeCten .deMei-iereeld¿j:na: 
á las prescripciones de esta ley, á la -ernPresa'Conc-  ésiOna' 	se 
reputa mexicana para todos los efectos de la misma, ni á los intere - 
ses mexicanos. 	 noel -.V - 

h, 	 1,c clup .1. 
TI Art. 17.- La empresa no podrá traspasar, ni enajenar, ni -

hipotecar las concesiones de esta ley, ni el canal ni sus obras acceso 
ries, 'sin consentimiento previo del' gobierno generat,"'Y'eri'ningün case)" 
podrá traspasar, ni enajenar,' ni -  hipotecar -  las concesiones,' ni el canal 
ni sus obras accesorias, á ningun gobiérnO extranjero .; siendo nula y - 
de ningun valor la enajenación 6 hipoteca que se hiciere. Tampoco po-
drá la empresa admitir en ningun caso como _socio, á un gobierno ex-
tranjero, siendo igualmente nula y de ningun valor, cualquiera éstipu-
laci6n que hiciere en este sentido. Se autoriza sin embargo á la em 
presa, para qur.1 sin aprobación del gobierno, pueda expedir y vender= 
bonos y obligaciones, cuando, en las cantidades, y por el precio que 
juzgare conveniente y para asegurar el pago, ntrx:Iteeardo solo el canal 
y sus obras accesorias, con tal que la hipoteca no se extienda á la -
concesión, y que se constituya á favor de Individuos 6 asociaciones par 
ticulares. Todas las obligaciones, hipotecas y grovárnenel que se tm- 
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pusieren sobre el canal, 6 sobre sus dependerci 
miento de los noventa y nueve•  años de que habla 

- 	:I zobbJe..7.-3 aci5 rie iea \<1  

á ...''Éáljáe:14itSn'  caducará 

3 i't rbirrl: • 1 11 *Li— Por no estar heChos los reconocimiéptos y 
del trayecto, trayecto, dentro de tres años contados desde esta fecha. 

no comenzar las obras do construcct6n dentro deeun 
állIont'ard6):illetCle'que los planos sean aprobados por el ejecutivo, ‘01 c.rnoo 

13 

ínte enir en las obras ,o lo ménos un millón .-
de""pr-os durante 'él primer año de los trabajos, 6 sea tres millonres - 
en cada uno de los siguientes hasta su término • salvo el ro de fuerza 
mayor debidamente comprobado.  

zíc.,1 	 írs 

" IV.- Por irfringir cualquiera de las claCsulas de esta ley, en 
las que se previene que no podrá la empretla traspasar,, ni enajenar las 
concesiones de la misma ley, ni el canal ni ews obras accesorias; 

e.i::iénto del gobierno federal, y qua en ninguryceso podrá-
traSP`aSer, í*ift enajenar, ni hipotecar ,las concesiones, ni el canal ni - 
sus obras''-a-CCesories,4 r,ingun gobierno 6 Eztado erctranjero,eni admitir 
los en ningun caso corno socios. 

>ol 	PI 1 rt 	C.;n1.1.7 fr 	/ni TY_ 	7301 	 , 	; • 

" V . Por caducidad do la concesión hecha en 2 de enero de - 
1869, y á que se refiere el artículo lo. de la presente. 

"V I.- Por interrupcibri del libre tránsito del canal durante mas 
de trescientos sesenta y cinco dias consecutivos después de aquel en - 
que se haya abierto al uso público. 

t.> 
" Si la empresa faltar-e á las obligaciones 6 traspasarse las - 

r-eetricciones que le impone esta ley, 6 no mantuviere el canal 15 si-D3 de 
pendencias en perfecto astado de uso, quedará sujeta á la reparación d7t, 
le. falta y' á la. correspordiente indemnizari:ii. quo se fijará por ficx1 pe 
ritos nernbradotl, uno por el ejecutivo y o;ro por la empresa, los ces 
les artes de comenzar,  á desempeñar su en.u.ree, señalarán un tercero - 
Para que en cano de discordia decida act-a 1.7u.i diferencies clug piadan - 
-suscitarso. , Si ocho dias después de habee,  sido nombrados lee perito:_;,- 

as, caducan al vencí - 
el artrculo, 80 .  

15710.. 1 

.-• 
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O 3 LiT1'.33 ,1" no estuvieren de acuerdo para el IanalarnIento ciar tercero, este será - 

designado por el tribunal que en.:segunda„ihstlanci debe.-oo
nocerace:19s  - asuntos fedlralaS'ari --41-)Oatai 	a e tilica. 	' l  

• 

" Art. 19.- Si ocurriere el caso de,paducidOidentro_de los no 
venta y- nuaVa:áÉSOS -á' que al-artfcylO80 'se 	 'l!!erEni:ínea.4 perde- 
rá las concesiones que le6tOrga'estay, al.."gObiarhO ,podrá disponer 
de ellas libremente; pero conservará la :rhisMa empresa, h;lsta que ter 
mine el plazo de noventa Y".,nt..HeVe"af50,:la ,proOledad...da laS,obras que - 
hubiere cOnStruido. -:Eri esta; caso'" la nación 6, la nueva aMpresa á - - 
quien=- el gObiérnb traslade láS concesiones cadUOaS; tendrán 	facultad- 
de tomar las obras ejecutadaS' ;¡OreVioi el íci'go de dinaroIsfactivo 6 en - 
tftulos de la nueva empresa, por el" pracio que'la fijen dOS-Oeritos nom 
orados uno por cada parte 6 un tercero que ellos designen para el caso 
de discordia, si treinta dias después de nombrados los dos primeros -
peritos, no se hubiere puesto de acuerdo, para. designar..al -tercero, lo - 
nombr•étrá)lei trt6unal' de segunda 'instancia que conozca de los ,asuntos fe, 
deraias dala derriarcaciZn en qua se encuentre ,una parte;  mayor del ,ca-;  

''""Eh'tedo' caso, al;espirár el terMino de lúa noventa y nueve_ 
Ceáen'an'tá.e concesiones que gtonáa esta 16Y, y :la prinaie.Fin1:1,el¿ - 

las obras ejecutadas pasará ipsb faCt6 la nación. 

• 
-• • 	 Toda 'duda 6'cóntrOvarsia áobrfa le. 

ejecución 'de . eslá.  ley,-  será 'decidida por 	tribunales_  
tentes dé;  la flépdbliCa' 	 arrejleiá las leyes 

" Art. 21.- La empresa establecerá en la capital de ta•RepGbli 
ca un apoderado' a.mplta y suflcientemente"au¿orizado y con las instruc 
clones necesarias para entenderse "con el gobierno federal y, damas, auto . 
ridades, en todos los negocios referentes á esta concesión. 

" Por tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé-
el debido cumplimiento. México, Diciembre 20 de 1870. " 

Solo, que como de todos es sabido, no so llego a ningur fin, a 
pesar de las diversas gestiones que so roalizarón para su logro, se es 
tablece un conceY:-.16n por 90 aiíes, pura la apertura de un canai cue - 
atravezará el istmo, el cual no llogr,  a su realización, por cue:,,,:tones -
económicas y poi-:rocas do la ¿poca. 

inteligencia,6 - rie 
federales compete; 

de la. misma.117:  



• QPrrui._o .SEXTO 
- 	 . 	• 	"..t:•q•c.)..ilet-orl-, 	 on 

• — 	 ,7) Innudl-d 	obs,Inpl¿eb 
z'''EL&ISTMO-IDE TEHUANTEPEC...:EÑ EL ,DEREC1-10 yIGEts{r1 11.   

MEXICANO. 

a'Q'  1 í-°Z.IonStitución PolttYca de los •Estados Unidos Mexicanos. 
2.-.-db-r1Stitución 'del estado de ylsracruz.. 	 anl 

-11•‘-lcx-11---  3.- CChtliEi.ición del 'estedd Citg'0Wcaca.. 	 qi 

	

Vfas-  G1411-ales dlr'bonnúnie.k-11 	111'49  91 	 !,, - ---7; • 5.-'Ley' Orgánica dec  la Admismatración Pública Federal. , 
6.- Le Orgánica de los F'eri7oCarrile_s Nacionales de M6xico,:lurt.  
7.- Ley General de Sierve'S'INacionaleS. 	„ 

'19 	FL- bedéitiEd de 10 de enero de 1950. 	 - 
rnori . 	 „, 	 .-sqniznve,an Isl ob•eolai 
.;az. 	r:ryf -m}z.,..B.,Dr..y acallo 1,i1...7p 	/».; 	 cnu 

- ac-•  
' - 1;z'CONSTrrUCION POLITICA DE LOS ES-1--/WOS..1„UNIDOS.4 trün 

MÉXIC"...kNOS:',,2-' Con' 	el triunfo militar de ObregóriSO.15?_•Is'Er 	-, 1  ancisco,y1, 1- • 
lla= átiiicia&célE'1:7at's:Vid " 	qiiedaba totalmente pacificadlo 	

5'1 integración del Congreso Constituyente. (1) La fuerza constituyente-
de Venustiano Carranza tiene obligada repercuct6n en el trabajo ,de los- " 
co-nstituyenteá--, la 'Constitüct6n reviste una kuella Progre' 	r,influen- 
cta de los Conátituyentes revoluSIllnarios. 

El estudio de nuestra Carta Magna, revtate.gran importancia., - 
en-virtud- de ser ''en 'ella,-  donde se encuentran los fundamentos da toda-,:„ 
ley. El Istmo de Tehuantepec, forma parte del Territorio Nacional, ya 
que-es` parte integrante de la Federación '( Artfculo 42 fracción 1y 43). 

...--V-11'  El Istmo de Tehuantepec,
, 
 como se dijo en un principio se en -

cuan-Ira ubicado en dos Estados de la Repóblica ( Oaxaca y Veracruz ), - 
patlíi'la creación de laapertura de la vra interoceanica, se requiere la-
facultad del Congreso ( ArtfcUlo 73 fraceidin XV II ). 

(1) López Gallo Manuel 
Itero. pág. 474. 
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En raz6n de que la Constitución es la base de toda cuestión le - 
g4

u 
1 	 9!•;t9971  ..1111, 911P9c410, 	Snoontrarnos1,- ubicado ..en 	artf 

culo 21 que se refiere a la propiedad de tierras y aguas comprendidas.-: 
dentro de nuestro territorio. Para ello sería necesario la exproplact6n 
de tierras pertenecientes a particulares, para lo cual, el citado art(cu -
lo nos dicá " Las leyes ,de ;Je, Federaci6n,:y,  de, loe-Estados, 'chi sus res - 
pectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad - 
p6blica,la.,_ocupación de_ la propiedad • privada,- y, do ,•acuérdo con. dichas -
leyes la autoridad administrativa hará la;declaractówcorrespendiente ".-
Para llevar a cabo un obra de tal importancia se necesitaría la pro - 
mulgaci6n de una ley (ArtCculo 81 fracct6n I ), y do igual manera, aten 
de imP99ible,la construcci6n:,por.Parte. del Gobierno, un_ :concesión a --- 
partieulares • para 	gjecuci6n• de.  ,las obras (- Artículo,  32, 27 y. i El lat' 
mp d9itenuantepec ,desde el.. punte . de vista. Constitucional, se ,encuentra 
regido t:á..icamente,por,91 artículo 42, yi,43.por :ser parte-integrante de 
la Federación. 

as3 	, 
2.- CONSTITUCION DEL ESTADO DE VERACRUZ.- Nos dice 

que .el,„ Estado es, libre, •independiente y 'soberano en su admintstraci6n -
y gribierno interiores ( Artículo 2o ); y tal como ya lo habfarnos. men 
cionado, el hecho de ser parte integrante de la Fedoraci6n ( Artículo -
lo., ); De igual manera, establece corno facultad« 4 de la Legislatura; 
el dar,, 411erPre4ar.1.y.,_d€1.1̀09ar,las,  leyes*,:....inlcian-ante.ell Congreso . Gene 
ral., las!  leyes •:,y, decretos que sean -.de:,-;la z competencia, del f?oder 	•, 
lativq-51e- ,F701• PraOi6n,,,asf corno :la,..reforma, o derogaci6n de unas; y:  
de otros y secundar, cuando lo estime conveniente, las iniciativas he 
chas por las legislaciones de los otros, Estados ( Artfoulo 1o._58,). 
AurIz'fill=défirítti-;:?aM-enteeri'dueStioneS de lfrnites 	v(az ;generales de co 
muniCaCi6n;9.átará "á lo que 'dispone le';‘C,enstituCt6n Federat en sus ár 

respectiVO9.'  

CONSTITUCION DEL ESTADO DE OAXACA .- Dicha Cons 
titución,se promulgó y entro en vigor el día 15 de abril do '1922. La: 
cual en el Titulo Tercero, relativo al Estado, su Soberanía y Territo-
rio, artículo 26 nos dice : " El Estado de Oaxaca es parte integrante -
de los Estados Unidos Mexicanos, pero cs libre y soberano en todo lo-
que concierne a. su r6gimen interior, conforme a los preceptos do la - 
Constituci6n General de la Rep6blica." 

Artfculo 28.- " El territorio del Estado do Oaxaca es el que po 
see actualmente, conforme a las jurisdicciones do hecho ejercidas por= 
sus respectivas autoridades y el que por derecho lo corresponda; y no- 
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podrán SerrdesOmbradosino en los(¿6hrl)tbos Prevenidos en la Constitu'199  , 	olur.› cióneFederal. 
, , 	 r .1, erelneb nbieaioveq)e. 

! 	 .eb 
- 	Artículo 59 Son facultades de la Loa(statura 	 r3-1  " '«I''''.11)  12c(1 ol 

en los tórmirpoS'5:11‘)  

I I I.- _Informar al Congreso de la Unión en los casos a quo se - 
refiere el inciso .c) de la fracción II I del artículo 73 de la Constitución - 
General', y resolver lo conducente sobre la determinación del propio Con 
greso, de acuerdo con el inciso f) de la mierna. fracción. 

Artículo 79 relativa a las facultades del gobernador : 
0-C.1A7a/Zi 

Son-facultadeS del gobernador, presenta:e iniciativas de ley-
ante la. .Legislatura del Estado. 

< 1...):c.2.111313 

eLete:. 
Decretar la expropiación por causa de utilidad pública de - 

acuerdo_con lo prevenido en tos artículoa 27 y 11 transitorios de la - -
Constitución Federal,' ajustando sus procedimientos a les leyes vtgentea 

- Aartfcule 92 	Él Estado de Oaxaca, para su régimen intertos,„”e, 
se divide en municipios libres, los qua se agruparán en distritos ren lrrium  

.tattcos y judiciales para la mejor administración de justicia y la fáciirrj 11  
recaudación de las rentas generales del Estado. 

Artículo 94.- " Los Municipios Libres constituyen entidades con 
personalidad jurídica, y por consiguiente son susceptibles de derechos y 
obligaciones. " 

Artículo 95.- " Los poderes del Estado son los únicos .superto- tee 
res jerárquicr_Ns de los Cuerpos Municipales, sobre los que ejercen las-
facultades do organización y regulación de funcionamiento, sin cortar: -
ni limitar las libertadas que les conceder) la Core.titueión General de la--
República y la particular del Estado. " 

Artículo 96.-- " Loa N..sunicipics tienen personalidad jurídica pro 
Ptia ; pero :a política admlnisteativa de los in isr-vy.; , f,:•.tra del 1 ,- -rt t.c,r! 

I I.-.-Arreglar y fijar tos límites del 
que. señala el artículo 116 do la Constitución 

Estado, 
Federal 
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. ocilld;:)q otolv-Lgza nappr-l. 	Irs1;12e.ubni.nblosiolgye 

del Estado, corresponde al Ejecutivo como representante de toda la Enti" 
dad. 

coi -.1 \.) 
Aunque la Constitución no nos dice que forma parte de la Federa 

ción,_nes.01,r9, P• Pa_ bPrP°1z5-.!'llsLrlo1  es,:  y: en (razón: de,:.elloitseT.encúentra 
enma 	¿entro de -la Constitución Federal, al igual que el Estado; de- )• 
Veracruz ; cierto es, que el régimen interno de cada Estado es diferen-
te, pero..en,c1.4estiones,de.,,l.a.,.Federación:  sal. esta a ,to, : que:establece Le - 
Carta' fikedna. 	 • 

„DENIAS GEC,JERAI.ES.DE  COMUNICACION.,-...:Le Ley - 
de Veas Generales dé, Comunicación, fui!: publicada en el Diario:Oficial. 
de la Federación el dra 30 de diciembre de 1939, siendo Presider.te de - 
la República Lázaro Cárdenas. 

Siendo una Ley de gran importancia por estar sumarnc.nte ligada 
a nuestro tema de estudio, trataremos de hacer un estudio a conciercia-
sobre la misma. 

	

coiníve.tD.c.en nts.eik. 	 -.I i 
3U1 	 N{.li r‘b 

trri 	r31 ob 	r7;', .0.->"'. 	;'1'.:1--.5rif 1/"1"Vs<V4> ""Zrry3b st 	 , 
Iniciaremos con el • Art(Cuto-  1b.-, el cual nos señala 'que se con-

sidera como veas generales de comunicact6n. 
t • ," 	 Si 

:"'f 	 • . 151 -10q 	tfl Articulo lo.- Son Vfas Generales de Comunicac(ón: 

1 y .- Los canales 

.`, 
	

destinadoso„ que :se 
'
.

dest
,
inon a 

,
la

,
-.
:
navegación

,
,- 

siempre y cuando 

'.

deSeM

'

s

'

O

.

qU

é

e

;

n:al mar, sirvan do do l
,
(mitp 

r

alterrltortq.p 
a doS éntidedeS"federátias;  pasenjeugaankt:1 ootrv, crucen la 1frea 
divisoria con otro 5árs, o bt - , 	 o se comuniquen permanonte o in - 

..- 

.. 
terrhitentéMente con elMer",” O cuando esten ligados • 	'•'     
tes; ,:- 	..i ,:: 	, :* 	••• : 	' '. 	, 	! 	. 	'-. 	. 	-- 	, ---•  r 4 ,-orrtentes . 	, constan .  

V.- Los ferrocarriles;'?  ''''b  ''." 5 n 	 .':'-' 	' 1 "1:.) ')I  

a).- Cuando comuniquen entre st a dos o mfxb.:, ctnttdr.der. federati 
vas. 

b).- Aquellos que €....rtronquen con cualquier otro, .t.iernpro.: y «.;uan 
do presten un servicio público 

d).- Loa constreirz, .)n su totalidad o en 	rrhiyor 	rt,1 por 11 
Fderact6n. 



148 

e).- Los ferrocarriles particulares, cuando sean ~ciliares de -
una explotación industrial y hagan servicio póblico. 

VI.- Los caminos: 

tre sí; b).- Cuando comuniquen a dos o más entidades federativas, en- 

o).- Cuando en su totalidad o en su mayor parte sean conutruf 
dos por la Federación. 

Artículo 2o.- Son partes integrantes de las vías generales de -
comunicación : 

1.- Los servicios auxiliares, obras, construcciones y demás  - dependencias y accesorios de, las mismas; y 

.nít,./J2 	#:1*, 

II.- Los terrenos y• aguas que sean necesarios para el de.-echo 
de vías y para el establecimiento de los serviclos auxiliares, obras y- 
construcciones y demas dependencias y accesorios de las mismas. 

• 111 

• 

La extensión de los terrenos y aguas y el volumen de éstas se 
fijará por la Secretaría de Comunicaciones. 

Artículo So.- Las vías generales de comuntcact6n y los medios 
de transporte que operen en • ellas quedan sujetdaTexclusivamente a. los -
Poderes federales. El Ejecútivo ejercitará sus Pa.cultades por conducto-
de la Secretarfa de Comunieaciones y Obras Póblicajs en los siguientes-
casos y sin perjuicio de lo que establece la Ley de Secretarías de Es-
tado y Departamentos Autónomos, o de las facultades expresas quo otros 
ordenamientos legales conceden a la de Economía Nacional; 

I.- Ccnstrucción, mejoramiento, conservación y explotación de -
vías generales do comunicación. 

nes ; 
	I I I.- Otorgamiento, interpretación y cumplimiento de cc.meesto - 



VII.- Expropiact6n 

• X.- Venta de las vías generales de comunicact6n y medios de -
transporte,.así como todas las, cuestiones que afecten a su propiedad; 
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f:1:= s-17,11. 	• 

-Celebración delcontratos con el Gobierno' Federal 
' 	 ";• 	 c:,  

.- Caducidad, rescisi6n y modificación de.condestones y con 
tratos celebrados con el Gobierno Federal; 

XI.- La vigilancia de los derechos de la Nación, respecto de -
la situación jurídica de los, bienes sujetos a reversi6n en los términos-
de esta ley o de las concesiones respectivas; 

En los casos de las fracciones IV y V es indtspensáble la - - 
aprobación previa de la Secretaría de ..Hacienda y Cr6dito Público', stem 
pre y cuando los gastos ejecutados en Uso de estas?: facultades impliquen 
el gasto de fondos públicos, comprometan el crédito público o afecten -
bienes federales o que esten al cuidado del Gobierno. 

...; 
,1 

Artículo 4o.- Las controversias que se susciten sobre interpre 
taci6n y cumplimiento de las concesiones, y toda clase de ;  contratos re 
lacionados con las vías generales ,de,pomunicact6n y medios de ,  trans -
porte, se decidirán; 

-.(b 

I.- Por los términos mismos de las concesiones -y contratos; 

I I.- Por la Ley de Vfas Generales de Comunicaci6n, sus re - 
glarnentos y demás Leyes especiales; 

III.- A falta de disposiciones en la Ley, por los preceptos del-
Código de Comercio ; 

I V.- En defecto de unas y do otros, por los preceptos de los - 
C6digos Civil del Distrito Federal y Federal do Procedirnterds ^i vi --
les; y 

V.- En su defecto, de acuerdo con las necesidades mtssman del-
servicio público de cuya satisfacción se trata. 
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Artículo 6o.- Existe la Obligación de qbe los actos y contratcs- 
sujetos a :registro 	tengan. por:objeto-i:vfas,  generaleá:dé -comunicación, 
cuyo valor exceda de $ 20,000.00 , de inscribir al Registro Público de - 
la..Ciudad..de,M6xico‘b 

;::obr,-1cter.gr, 

Artículo 80.- Para construir, establecer;si -eXplotar•Vfes genera 
les de comunicación o cualquier clase de servicios conexos a éstas, se 
rá necesario, el :tenern:concesión o,:.Permtso dei Ejecutivo' r Federal, por - 
conducto .cdca.la.,Secretar.fa" de,;Comunicactoneti y",- Con strjett6h , a Ibt'ti-rer'' .15  
ceptos de esta ley y sus reglamentos. 

La constructión,:,establectrniento <o,  expletacli6n ,déi-Vfaá>geherá 
les de comunicación se sujetarárir:wun-planYgerseratJqUé réspontlá 
necesidades de la economía nacional y que deberá hacerse del conocí -
miento público, a cuyo efecto la Secretaría de Comunicaciones publica- 
rá, dentroI,de,:los.primeros qutnce-::cifasdelimad de enero delCáda 
elnprogrs,ma.:_de :trabajos., correspondientes;dgabirirxle ajustarse' eÚ? ..refertrws  
deplan.,;: al lea !siguientes :'bases generales 	 es•-.)';.)(11;13 

r, ' r) Z.1 	,'; 	 • 	c91-$101 	(1.5 z:120  rs  
ob6bi-uo 	up n esIwitkvS1 neoeki 

I I I.- La construcción o establecimiento de nuevas vías quedará 
sujeta a estudios previos de carácter económico para determinar: 

-Kr-n. 	 eDup 	 oluolánA 

	

7•- --"a)J-cDtstancidadécilatla-. 	 1-dts 
Perspectivas de tránsito.' iniciall':"n<JQ ;9';),"J a.151  non' echz‘m 

agá''` 
d).- 
c).- Riquezas naturales. 
d).- Planeación de las explotaciones. 
e).- Posibilidad de colonización. 

2-.°1  '1°9 -* 1  

ARTICULO 9o.- No necesitarán- concesión, 	 `permisosino 	de' lá'in 
Secretaría de Comunicaciones: 

V, I 	,111 

013-113rno.:D 9 b 171.1:X. 

I.- Los ferrocarriles y caminos particulares que te construyan 
dentro de los cien kilómetros de la frontera o dentro de la zonade cin 
cuenta kilómetros a lo largo de lan costas. 

ARTICULO 10.- El Gobierno Federal tendrá Facultad por11 cons-
truir o establecer vías generalas de comunicación por r.f mir,rno o en 
cooperación con las autoridades 	(Y1 igual manera, pueden en - 
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comendarse_a Particulares labejecuci,6n, del-obra,s,  pCtIolicas•-• los' cuales;-
ser‘h adjudicados en subasta, mediante convocatoria, y paratque,se pre-
senten proposiciones en sobre cerrado, que será abierto en junta pública. 

•YidC2. '11,1 	 2,7,1 	7-jiuOrrpp, 
ARTICUL9,12,.-,,,,Laa,doncssippes;  pana la cerIstirucci6h,r1. estable 

cimiento o explotación de vías generales de comunicact6n sólo se otorga 
rá a ciudadanos mexicanos o a sociedades constitufdas conforme a las 

coliselenn adly 
z-_moloff-z: -surrsoZ.) 	 91 	 tx,/111 

n ;"s-^tr. 'Al 	rsUorsicicricve 	if 	oulJuzein 
ARTICULO 13.- Los individuos. o empresas a quienes se,-,otor 

gue concesi6n o permiso para construir o explotar vías generales de co 
municacián ,_llevarán .a cabo, por sr mismos. esa construcciáhí o ::.expl ota 
ci6n y no podrán, en ningún ¡caso, organizar sociedades.iequienes cedan 
lbl derechos adquiridos en la3cOncesión pstrnniso. • •, 

t,a 	•-.1 ,  

Sin embargo, La Secretarla de Comunicaciones podrá autorizar-
la cesi6n de tos derechos y obligaciones estipulados en la concesi6n o - 
p9rTni19,,,cuantio a su . juicio, fuere:-.cohvegiente;- 331,1mprequel  hubieren es 
tado VigenteS:eo r.uhbárrniho ,no menor de, cinco>  anos, y ,que el, beneficia-- 
rió haya cumplido con todas sus obligaciones.  

ARTICULO 14.- Los interesados.en obtenor, ,concesi6n,o permi-
so para construir, establecer o explotar vías generales ,de..Comunipación1 
elevarán solicitud de la Secretarla de Comunicaciones. -• ' 

	

sa ao.a..sfn .-l000ldr.7.5ee C41 o 	1.5-1 -locl -.1 1 
ARTICULO,  15 .- . Posteriormente, la:  Secretaría . de,. Comunicado - 

nes señalará al solicitante el monto de un depósito en eíectivo que- deob„ 
rá constituir éste en el Banco de México, constitufdo el depósito, se pu 
blicarkpor dos veces de diez ,en. diez días. en el Diario_Cficial. ;  

• ;•1' 	 i4  
ARTICULO 17.- E1 monto del depósito se hará de acuerdo a lo-

que determine la Secretar-fa de Comunicaciones. 

ARTICULO 18.- En ningún caso su podrá, directa o indirecta -
mente, ceder, hipotecar, ni manera alguna gravar o enajenar la coma - 
sión, los derechos en ella conferidos, la v(u, edificios, estaciones, ser_ 
vicios, auxiliares, cies,?ndencias o auxiliares, d‹.:perviencias o accosorios, 
a ningún gobierno o Estado extranjeros, ni admitirlos como socios do la 
Empresa concesionaria. 
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• • 	De Iguallifrieheralestablece`-láL'Hiultdéici 	 >esti' 
en -contratto 	 , 	, 3',:bruiduza nt3 
- • 	111, cdneidE5 	‘obLv-1-10•:: • 

ARTICULO 20.- En las concesiones se fijarán las bases sobre - 
las IOUS.Ies• ha,  de-regir' la Vía general 'de comunidaci6n.'L ' -'''H  

• u-. 	• 	" 	' 	‹S'h 	 • o 

ARTICULO 21..- Las vías generales de comunicación' Son do 
lidad pública, por lo cual la Secretaría de Comunicaciones a nombro 
del Ejecutivo decretará la expropiación de las aneas necesarias para su- 
crp_Airihn  - 	• 	 _l - 	r 

El exPrePiado o Causahabiente tendrá derecho, 
dentro del tármino de cinco efSes', a reivIndicar la cosa expropiada o la 
parte correspondiente, cúando la totalidad o una parte dé ella no se uti 
ltzare o se aplicare a uso distinto de aquel para el que se autorizo la:: 
expropiación. 

z5b 
Ida 	 ."'ami 	j; 

t•E'--1  ARTICULO 28..- El Gobierne Federal Pcidr,áudaís 
cera-TOS concesionarios de Vías generales.` Jo 	ry y' me s de • ,d transporte. 	 e  

ARTlCutró 	vórucé!áibsis1-13 ',..adt:itltrári' ilxii:•---.ctkil 4114tlira de - 
las • causas stgutertes 	 o 	 f3.1L',q 

II.- Por no construir o no establecer, dentro de los plazos se 
11- 	s: alado en'ls concesiones, la parte o la totalidad de la vía u obras con 
vententéti; c>`- 	 . 	 . 

k,  n9 	 , 

I V. Porque se 'enejenen'Ia'f«incesión o algún() de los'derechos  
en ella contenidos, o los bienes afectos al servicio de que se trate, sin 
la previa aprobación de la Secreta.r(a. de Comunicaciones. 

V.- Porque se ceda, hipoteque, enajene o de cualquier manera-
se grave la concesión, o algunos do los trecho en ella est.ablecidos, o 
los bienes afectos al servicio público de que !..e trate, a algún gobierno-
6, Estado extranjero, o porque se les admita como socios ol' la empre 
sa concesionaria. 

ARTICULO 40.- Las vías de comunicación se construitsán y es-
tablecerán do acuerdo a los lineamientos del articulo Co, do la Ley y a 
las prevenciones de lc-; reglamentos sobre la materia. La Secretaría - 
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de Comunicaciones fijará en cada caso, las condiciones .t6 teas 1 
nadah dOrt-lacsegu;,1dad'I'ltíttlIdadelléclaf,15/eFte?‘' 	

_adtc, 

deben:zeatisfatai4''dtChas''vrásf::?....Itzltz,io?gye 	rn.loolAi 	iger<1.1.197.9Y51 
(.15):..D.E.Y.19cf.'"), 	wrso)msnolortul SJ 	4) 

ARTICULO 48.- Klo deberá.exploterse una, vfa general . de comu 
nicaCióri,--:':diajetó 	'cOncesión''C- PerrniSO;'' ri'd¿ servicios cónexos,..stn 
que previamente autorice su funcionamiento la Secretar' t'ade Comunica - 
otones. 

(Jb 	 .W.,r>kt-trAJ esro,lon 
r +ARTido'Lo,T-.it41.t-jctaá:_›¿xútic-  látalasiisarizitia gialtirmaát¿an en-1;1 

taci6n Éérrecarntlejláe, 	1112aYeWtWaIrleVié al")Y '251uln°Q  
;; 	at:not,asonon IstroJo ornoz1 )an 

x:2.E5-1C1031.11.4.rt sal enbcilt 
lea • Sóciededea-verag.dliswriáriir a-S1°¿-1'jíliCi, 

Gobierno Federal sea accionista mayoritario ; y 
•, 

ti 
 . 	sociedades organizadas' bajo 	C 

con- el •nitárn6--  objete dicho plazó n'O('pueda 	"  exceder "á 10 anos,  

En ellas se determinarán las oblicía.6ibrY 	 PerrniL=j  
sionario ; nombrándose un interventor,  cuyos emolumentos serán cubiertos 
por aquél. 

ft 	..',t'....E, 	:EU 	 55, ir) I r.tr.11".{.1 

Los ferrocarriles particulares y los • abxillares ¿ifina' explotación 
industrial, para haCer servicio públtéo, necesitarán.  parrnisó de la áecre 
tarta de Comunicaciones. Dichos permisos serán revocables en cualquier 
tiempo, a juicio de la propia Secretaria. 

rs, 4:1 	 tA.J • 

5.- LEY CRGAN1CA DE LA ADMINiSTRACION PUBLICA FEDE 
RAL.- La Ley r'‹-nc..-ionad-1 en < u artrculo 30 pr'ovfi las atribuciones que-
tiene la Secrsetarí.: de Comunicaciones y 1-nal-coartes , entre las cuales -
señala las siguiertes 

ARTICULO 136.- Los ferr-ocarriles particulares y ,Ips, ,que sien - 
do-auScillarea"'dec- Una. exPlbtaci-óri'irdOSEriat:' 	̀5114«z.:6t6¿''00611-cos,, es-_ 
taránl Stijetds ' pOr 	"que 'respecta'.  Te.1?¿PiCt .̀aCióri de ¿iicrerjSeritels•2'',_' 
pblicos, a las bases que conforme a láS''PreSC'riPciaral- Cia-'11.;ta: 
sus reglamentos fije la Secretaria de Cornunicaciones. 

inumoo 	non aot,r.„-Iolnr,le--1 	n,.-) Ido-1g wi tobo: • nirsovn9ini, ' 
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• ?,-,s(I) 
Construir lás-Vfas farrees de carácter federal_ y otorgar con-" 

ceSiOrie.J11;ara' el eStableCiMiento 'Y explotación de ferrocarriles, y la vi. 
gilancia técnica de su funcionamiento y operact6n; 

"ACirn"iniStrar lOáferroCarriles federales, no encomendados a nri 

:.•!)doia 

" Fijar normas técnicas del funcionamiento y operación de los-
transportes y las tarifas para el cobro de los servicios p4blicon de las-
comünicactones --Y de los transportes terrestres, aéreos .-y marftimos ; 
asf corno otorgar concesiones y permisos y fijar las tarifas y reglas de 
aplicación de todas las maniobras y servicios marítimos, portuarios y - 
auxiliares y conexos relacionados con los transportes y las comunicacio 
nes ; ; 

" Asesorar a la Secretarfa de Asentamientos Humanos y Obras-
Públicas para la formación de los programas anuales de cÁznstrucción de 
obras de Córhunicact6n,,caminos, aeropuertos, estaciones y centrales de 

S autotransportede coneesión federal ; 

r_suazoL,, j eoer Los reclutsitos,„4,..9ue,,,,rde.ban satisfacer los mandos y - 
las tripulaciones de ,lás marinas rnercartes, asf como conceder, las It 
cencias y autorizaciones respectivas;  

r 	 • , 	 auiz. 

Intervenir en todos los problemas relacionados con las comuna 
y transportes por agua; 	• 

" Inspeccionar los servicios de la marina mercante; 

" Construir, reconstruir y conservar las obras portuarias e in-
tervenir en todo lo relacionado con faros y señales marítimas; 

" Adjudicar y otorgar contratos, concesiones y permiscls para el 
establecimiento y explotación de servicios relacionados con tan comunica 
clones por agua; as( como coordinar en los puertos marítimos y fluvia7  
les las actividades y servicios marftimos y portuarios, los medios de -
transporte que operen en ellos y los servicios principales y auxiliares y 
conexos de las vías generales de comunicación para su eficiente opera - 
ct6n y funcionamiento, salvo los asignados a la Secretar(a. de Marina." 

organismos descentralizados; 

cacio.nes 
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1 O 	r1:-) 	..11.1'1.1 	 anSi'vir.,o-o-r-viR col 	1 ,:,,a9,-mts5-4 
-1; 	-fgyaii31,r-9...9917c»ar, 	 de los ' Estgd,°9,,; UnicioS`Mexica•  noS establece, preferer?cia de Texicanos sobre exlrenje- 
ros -én tálela Clas-e-de concesiones ( Artfoulo 	). Lo cual no p.stAblece- la Ley en estudio; no asf la Ley de Vfaaf" Generales de Comunicaci6n - 
que establece que las concesiones para la construcci6n, establecimiento 
6 explotaci6n de las vías generales de comunicact6n se otorgará, á, ctuda 
danos mexicanos o a sociedades constitufdas conforme a las leyes dei- , rtz., 

raVyro.-..'bkzr..e v 

6.- LEY ORGANICA DE LOS FERROCARRILES NACIONALES -
DE MEXIC0.- Publicada en el Diarich,,,Rftcial de la Faderaci6nre1,30 de- diciembre de 1948, siendo Presidente de 'la 	e Licenciádo mi - guel Alemán. 

ARTICULO 	 Para la,administración do los ferrocarriles Na ciónales  , se crea con patrimonio y personalidad' jurfdiCa pirltiti?ds';` 'un or-
ganismo público de.scentralizado que se denominará " Ferróriarrilés Na- 
cionales 	. " 	:' '13 	 . 

; 	• 

ARTICULO 3o.- El patrimonio propio de " Ferrocarriles Necio 
nales de México " estará' constitufdo por 

" 	 nZ5Ines,-ir..4-.)1;.rton nr, 	CIO I 	• 
1 	Los bienes que crear6n elPatrtrhonto de la 'Administración- 

de los Ferrocarriles Nacionales de México, creados por Ley de 31 de -
diciembre de 1940, y 

2.- Las lfneas férreas y bienes que a ella aportare el Gobierno 
Federal, y los que adquiera en el futuro. 

ARTICULO 4o.- La Administración 
les de México," estará a cargo do : 

a).- El Consejo de Administración. 
b).- El Gerente General. 

de " Ferrocarriles Naciona 

ARTICULO 18.- El Gerente General será designado por ni C.  -Presidente de la República. 

rad : 
	ARTICULO 19.- Son facultades y obligaciones del Gerente Gene 



156 

I.- Representar a los Ferrocarriles Nacionales de México, con - 
tOdá.s laác'fiálltadle 	 Ì':!zien a un ; 
mandatario Geiisi^al;' tñclirsi¥re las' de relresenteelt5i-í /en- :1 e' itic41 	 ) 	 .o.,- 

"S C....G. on 	 o; 
1; • no.71 jipi 9l r) 	 nup 

VII 	Ádmtrüstrar 'tos ': bienes de los ,FerÑearrilés Nacional 	•••• 
fác¿ift9cie:'-'Pare''9jereer'etetól` de dorninió en st. 'represen.  

[ación, y en general con todas" las que fueren necesarias para la orgtint l 
zación administración, funcionamiento, manejo y explotación del sistema. 

-• 

ARTICULO 22:-: Ferrocarrites'NaCtohále-S-da'MÉxiCeillt: entartif-' 

	

' conforme 9"; 	1 k.-irá.'"áéreraieC 
Comunicación corresponde a las empresas de Ferrocarriles, 

.a.RTICÜLCY 26 Se otorga 'a "' Ferrocarriles N9clotiáles de 15/16,-;-n 

	

xicx, tt, la facultad de establecer 'agenCias 	 los- lügáreá. ert s. 
que ello resulte conveniente para el serVicio, con sujeciÓn.a. todos lotrr,esj 
requisitos establecidos por las leyes respectivas. 

ze1.1",.zsdn, 7.--m. " ot-; elé.lond 
- 	SI existe un ferrocarril quecrm..n1,!al Istrho .. de:„Tel-liantepeci es7,. 

imposible pasar por alto la Ley Órggnica de los Ferrocarriles Nacional 
les de México, tomando en consideración que pertenece a " Ferrocarri-
les Nacionales da. México " (Artfculo.3o Ing mero 2 ).  

neo 	 ob 
,o4er 01, =Y1rit.fl.  

Los artfculos que transcribimos son los que consideramos de -
mayor importancia en relación al tema. 

• ," 

7.- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES.- Publicada en -
el Diario Oficial de la Feración el día 30 de enero de 1969, siendo Pre 
sidenta de. la JzlepGbi toa .el :•C. Lic. ,Gu.stavo. ,Dfaz. Ordaz.. La ley _nos e;': 
tablece como bienes de uso •común los caminos, carreteras, y puentes.= 
que constituyan vías generales de comunicact6n ; presas , diques, cana -
iras, obras de puertos etc. ( Articulo .18 fracciones VIII, I X, X y - 
XI); de igual manera establece rt .,,las acerca. do el como y de que ma 
nera se han do otorgar concecionos y de su nulidad, caducidad y resclui 
ci6n ( Artículo 13, 14, 15, 16 ) en las cuestiones rolatIvarl o 11.x... rlrnr 
da dominio público; y tal como lo señala el articulo 2o. fraccif,n 1 de - 
la ley, son bienes de dominio público los de uf.:o común, por lo cual da 
mes las características que de ley para los bione17. de dominio público,- 



157 

: 	0'1'151 

•al referirnos a los de uso común. 

• .c El. artículo 17 prevee la' posibilidad de tinaiereW:losl Iéries de -
dominio público de acuerdo a' las'; prescripciones deit'Llá IleY').111N51Ucho es-
lo que se puede escribir acerca de esta ley y en r;iátáCi6n á nuestro te 
ma de estudio, pero solo nos limitamos a enunciar los aspectos más : 
importantes de la misma. 

•-Jet zi ti 1.5....barnii;',,,r, ...5f.)1flo,?21 ..r.,•.1,6,1L..az.v1 	-tad euS3 

- ez 	 :r:31 	 -1r,n1:1Fso".._ o eb 
- a ob:,8.- DECRETO DE .10 DE ENERO'IDE 1900.- Pqr el cual Segvr2rt 
crea un organismo público descentralizado, denominado " Servicio Mtít'51' 
timada' Transistmico." 

DECRETO POR EL QUE SE CREA UN ORGANISMO PUBLICO-
DESCENTRALIZADO, QUE SE DENOMINARA SERVICIO MULTIMODAL 

• 
•  taolcv,y-4(1, orrsornp-er<1 	 • ; 

11:omli!uM oloiv-ttpa 
Al margen un sello con el Escudo Nactorwal, que dtce : Estados 

Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

	

do 	 . 	 -11 	2-11Y3ITP,A 

•-• 	, 	 lo 	o2ot 
JOSÉ, LOPEZ PORTILLO. -  Presidente Conetttuctobál de toa Qi1;"-

Estados Unidos Mekicanos,.:en ejercicio de la facultad, 'que Me 'Confiere "---) 
el Artículo 89, Fracción I de la Constitución Política de los Estados -
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los Artículos 2o., de la Ley -
para el. Control por parte del Gobierno Federal, de los Organismos -
Descentralizados y Empresas de Participación Estatal; 3ol, • Fracción - 
I, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ; 2o., 
3o., 80., y 50 de la Ley de Vías Generales do Comunicación, y 

r.lr.,1 noto •-.1...1.71):-.1.,•? -.$ 	-.311 
11% 	; , 	"XI 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno tia la República 'cisne tsterés en el máximo de 
sarrollo de las comunicaciones y transportes nacionales, y en particu-
lar el transporte multimodal, en las zonas que reúnen condiciones apro 
piadas para ello. 

Que la ubicación geográfica de los puertos de Coatzacoalcos, - 
Ver., y Salina Cruz, Oax., y su cercanía en el Istmo de Tehuantepec, 
son adecuados para realizar el tráfico interoceánico de mercancías en -
contenedores, complementando así el transporte marítimo de Altura con 
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el ferrocarril y el autotranspor•I. 
.ribtriols O u eh 2.oi J ac‘r-1-11-;,,-;•,..-1 1.21 

Que la opetrapihn de este icorredor, barrestreIeritrá_larnbds puer - 
tos, codtributrá.al desarrollo Itconórniso Irxlusitrials-y :tirbariójnroviItel 
Par5a;1.916L 	 1 	 cT 	 ol 

	

1:b 	rssy 	 •  
nnirfnme 	sor s1lrcill" non olo1.1 	 , ,o zrn 

Que por la naturaleza técnica del transporte multimodal y la ne 
cesidad de organizar y comercializar los servicios que se presten, es: 
copvertiente,cr5sarc ,un_ 9rgantrrjo cespocialtzado , y ipara.'etlo'-Fhe-téntdo a - 
bien„dictiar' el :sigutente-3- b 	 <,-)11,,h)q rso 

".abirriJalerywiT 

DECRETO 

	

c.- 	omait4Ae,;lo 	i, la 	R041 OT19.0::::(. 
_lAnONAITJUNI-•01014•512.1--.> 1:•,';-.;•;11tv1014-3C3 

ARTICULO PRIMERO.- Se crea un organismo pdbfilkralkCliritrai 
'izado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que se denomina—
rá Servicio Multimodal Transfstmico. 

	

sobnJa.S 	ez•lb ILJ 	-; 	4tt.r..5aS kft flrry •,:j1155, !lu 
,ob 	:Y1 	 7:01-1,1".1'>IxeM e.obinki 

ARTICULO SEGUNDO.- El Organismo mencionado tendrá por ob 
jeto coordinar el transporte multimodal de lan mercancías que, en trán 
sito iFIsr9OadoiCP.,f.:arriben,_.ailos::pUtsrtol'~dél Contiaciiráfá'Col d3d'éSaltna 
Crn....).1147b-lo.snlpárTinos I dispunetras por.-.éste dOCI‘et0';'IgeM cob nU n'obnia:5 

- adbz.leS eól 	 r'..,ízuJiJa-so.1) bi, ob 1 	 okr3121P. lo 

- •/35. 13f", 	 rio oxiernsbclett r!o.-.) y 
ERCEROJ"!;•"Corresporidé 'OrganIsMO' 'áerlitc161-;',  

/Aul- timodal--Transfstrnicos:74 ribiongior.1-1n-Lí 
fiWzznielnirrItyck si eb Loírttrr0 '¿.171 ,,l b 

	

,n2M3..eit-IlirnoZ".") eh loirs-sroorD.:.:r;IV 	 y: .ok.3 ..oe 
I.- Convenir y contratar con los usuarios del Servicio el trans_  

porte multimodal de mercancías entre ambos puertos. 

I I.- Convenir y contratar los se.-vicios de carga, descarga y - 
transporte.oue 'sean necesarios, :con lás empresas marrlobristas autoriza 
daS--ren,dichos puertos, as( como con las ferrocarriles; los autotransoor-
tez y-demás servicios auxiliaren y conexos. 

I I I.- Adquirir los servibles adocuadols wird el cumptIrnhmto - 
do sus fines. 



IV.- Elaborar realizar proa 
0.11~9:93ownolábull r•^41- 0,1 2143enc...rarr"„Ifir9516ekieeensic.iOn y .1. 

p 	rn s , Que de ,_ellos ras7-ulten 
ei-irween eJneluele el ob rib-rzr112“-.:9,o 	 rn rn 

V.- Aplicar los ingresos provententea de 1ós  
te, al pa/198-J11.-9obliciii~inutfiL' 	

eitrYi910.1Idue pros 

su objeto. .01)1H,:_lq ant>"1-8.,...) 	abilotollt-? oc.`9.1.-1F1974:Akb 91-FcRlIrrIlert0  Ce 
ob s)-1bdrylpse si ^Icq cnU 

rétlryr,koz.let, Att:311634412oe
cotatad 	
2 nora108

,ofze 
usuarios se realice de conformidad con las normas anplriscabl:scc:n  

„isi-deubni oinomo-9 	olnorni-dr-c1 ob elnoie-szea al -ioo, ooU 

Ejercer las demás,funciones_necesari 
ryMerittlidebtaiYabreozni 01"lisielClea ;e iotear10:...1 E3 	YntitiallA 5511 ‘91.3,MPL •••• 

tti-.ÁFItd>.'rdi Va:111Q alartgP 111:1,1u-  etrfnodal 
TranstStrnico' té tritegrárl».3b z.'enoieen as! a „1:4-e;sv v 	 • 

nn 

I.- Con las inversiones que 'realice c4.41. cargo a, sus.,revelean - 
tes.  dsz:opersat6n-i; 0j.1-1C110:.), 	 , 

: nbP. 

colirtránbigilldetl-ñal-  vrwisfaiWcit12, addall'ern-  o.;  _Fed 
ral le destine. 	 .01-10-WrIE(101Zettil 	D^I.e0,4 	1..?-up,..•4 Un I 

.-7-'01Cdn-Ittl9Véc' urládI) 	ISilne'clithGó4estl-War'Ped-e'rt4 
.omeincm0 le nicenq eup 	 z-ircootncrlq *;_ternwil.-1  

I V.- Con los Ingresos que le produzcan sus bienes y los que - 
obtenga por la prestaci6n de sus servicios. 

e oinein-, 	 ¿tobo.; ea •v.1-:-..,onc•Z".) -.111 

enzq 	 ne 	 w.Z1 	orneintur0 Job 
17."11.Ntr:W. 	iilsnli:2:réhi8;tpaas-N 81.ck3  neprnoe. 	 ',X.f e.-tu eup 

net vos que pbr cualquier otro 

	

concepto pe iba:line-v.-lel-1i 	b SS I :Y:V:3114 rrl,u .1) 14,1 el 	 u 11,9 

ARTIOULO'QUINIt0;-; Son 6i;:darilis"lie (.3irec:ci6n y administra 
ci6n de , Servicio Multimodal Tratisfstmtco, Jerarquicamente conoidctrs 
dos-:i 

I.- El Consejo de Administración. 
I I.- El Director General. 
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f-AszndoLóbá-É$ ,6.T.É-Vbá'riá/e-'11' . 	'15-"r11:3  ig cle Adn;instra ción-se,tritegrard 
con cinco miembr¿lá,"'querseL'-cl- 	 siguiente manera s A  

aeng sl-UnitiPtir"'la'SÍ:1,Cret.arfá de'-Córijunicapiones,y,,TnensPgrla.,- 1r c,-.4.. _ • , • 	.t 	3 • t. 
- eb Okihor'Pcír'l& Secrátárfá'dé 1-laciénda y Crédito Público. ,,ri,.,1.d,5 ua.  

Uno por la Secretara de Comercio. 
Uno por la Secretarla .de 	 H .1110,05arrilltntos ,Humanos, y Obras Púb1i- 

,,-.,1 	noz, 	ún..:::',..-1::.•;r,::-.7, 	,...7.„,,•-.1_, ; ,_,:.fl 	,.,..  	, 	..      
CaS 

Uno por la Secretarla de Patrimonio y Fomento Industrial. 

lqr"Sárá P-reiidátá4detnC,OnsejO, ,e1 Secretario de.-Comunicact onee 1 y 
Transportes. 

Por onda Consejero prpp1Rtlárip habrá ,unIS9plente,:qww..»4510 po- 
drá iiSrittr,1`¿onc) .;15Z5,.. -̀vc;Éd, 	las sesiones del, Consejo, ci.hando:el:':pro 
pietario respectivo no concurra. 

AretictJLÓ 	 'd'ormsPiindo ál COv nseig de P.dmiptstre.--i 
ct6n : 

I.- Aprobar 11,,ReglaTentc? Intenjor: opt..Organisrno , y) los: -Manua-
es,'2nrÜlálPárá át:PftinCibnárntento 

11.7 Conceder,, discuttrl  ya  en .su,, caso,. aprobar„todou. los pro 
S gramas'/ *Piet4.C•S'Cle`IoS'SerViCios que preste el Organismo. 

,Aup 4Ji ••••, 	 (10Z--) 
-• 	• 	 riNsi"r,?.55t:t:.?"1":1 

III.—  Conocer de todos l'OS asuntos relativos al financiamiento e 
inversiones del Organismo y las modificaciones en ésta materia, para -
que una vez aprobados, se sometan a la consideración, de las Depercien_ 
ciar quei•de aclierdo á su competencia deban de intervenir. 

IV.- Revisar y aprobar el proyecto de Programa- Presupuesto 
anual que le presente el Director, as( como cualquier modificación al -
monto o distribución de dicho presupuesto, para que sean sometidos a -
la consideración de las Dependencias competentes. 

V.- Estudiar y aprobar los Estados Financieros bimeurryti es y -
del ejercicio anual que presente el Director, as( como las cuuntar; par-
ciales 
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-----rzigcr-lci 
V I. Cuidar se•  realicen correctamente.lon programas aprobados. 

VII.- Las demás que sean propias y necesarias para el desarro 
110 de las funciones encomendadas al Organismo en el presente Decreto. 

1'4 C);'11; 	j:zb 	 .G1Cgl 11.19 	,citQzrir,I., 
'• 	 !: 

ARTICULO OCTAVO.- El Consejo celebrará sesiones cuando me 
ncs cada dos meses,,..dalas cuales el Secretario del • mismo levantará 
el Acta respectiva. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y 
si hubiere empate en la votación, el Presidente tendrá voto de calidad. 

ARtidulci NOVENO.- El-Director. General del Organismo seráag 
designado opr, 	PresideriteDde la,,Repóblica. ejaeueeeti 	0.,:asLyeue5e-e-;, 

z:‹31-11alt) nc e-Inezr,r1 
c,1!--'2ftr,C3 	 •-.er? 	°1-.r,d 

ARTICULO DECIMO.- CorreSponde al Director General 

Celebrar, con la suma de facultades de un mandatario gene 
ral, todos los actos jurfclicbs de administración y de dominio, necesa - 
ríos para el funcionamiento del Organismo, salvo el caso que se refie 
re la Fracci6n X de este articulo. El Consejo do Administracián fijará 
los lfmites de aquella facultad y determinará en que rasos debe ser ne-
cesaria y previa su aprobaci6n, y también en que casos puede sustituir-
se el poder. 

I I.- Representar al Organismo como mandatario general para -
pleitos y cobranzas, con todas las facultades gene.ralaa y las especiales 
que requieran cláusula especial conforme a una Ley, as( corno suatituir-
y delegar,  estos mandatos en uno o más apoderados, pera que lo ejerzan 
individual o conjuntamente, revocar los poderes que otorgue, desistirse-
del juicio de amparo, presentar denuncias y querella: penales, desistir,  
se de las mismas y en general, ejercer todos los actea de representa - 
cl6n y mandato que, para la eficacia del cargo, sean necesarios. 

III.- Otorgar y suscribir títulos de cr(edito sin más ltmitacio - 
nes que las que expresamente le haya seaalado el Consejo. 

I V.- Nombrar con base en el presupuesto del Organismo a tos 
trabajadores del mismo, contando con aprobación previa del Cera jo -
en los casos de personal de confianza que realice fui-cienes de direeciÓn, 
inspección o vigilancia. 
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V.- Proponer al Consejo y, en su caso, al Presidente de éste, - 
las medidas adecuadas ;.parer,!et...mrsjori Pürditináírniente dIñsitúct6n y - 
la más eficaz prestación de. los servicios. 

- 	 -• : 

VI.- Rendir,  al Consejo, en la primera sesión de cada arlo una - 
memoria o informe general de las actividades del_Organisrno,y de las - 
cuentas-Ide;swadministración,-  acompañadas cia ún - balaneé-Córitable, as( 
cbtrio,de.loS informeSry cuentas parciales,- 'cuande'para ello sea requerí 
do por.zel proPio-Consejo o:'stl;Presidente'.  

V I I.- Presentar al Consejo en la prtmerasesión anual, el pro 
gráu-na de•;trabajo)á seguir- en eljejárbicio a tnieiárse Y -.1.os -"iprOYectos 
de presupuesto da inversiones'y'•da) gitstos. CuaIciirler rnedificáct6n 
pretenda hacerse en dichos presupuestos, durante el ejercicio anual, de 
berá también ser sometida al Consejo. 

• '.: 	• "::.; 	 . 	Vi 350 (:),..11.r;::1 

• 
VTiT Cohcrir con voz infor,rhattva; las teStenes del ,ponse 

jo y ;cumplir rlasrdispoSicicineS' generales- y loes iicúerdo-a•de éS"te. 	. 
•, rft..; 	- 	- 

:11 X- ,̀Coordinar - di r4gtrél désarrol I c:»de la.S láetiVidadaSIVI-4.1ni'121  

	

caadmintstrativas 'Y' con-rerC-ialet "dé 'la IndittuCióh' y 'dictar 	''rn'éCiídelj 
procedentes. 

>c":- Realizar,. con aprobación del Consejo de Administración, y -, 
mediante la' autorización expresa de la Secretarra de Hacienda y Crédito= 
Pobited,- la contratación de préstamos y erntSión de valores en serte, as( 
como lacelebración de compromisos sobre el Crédito del OrganisMo. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El domicilio legal del Organis - 
mo será Coatzacoalcos, Ver., pudiendo establecer representaciones den-
tro o fuera de la Repéblica. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las tarifas que aplique el Orga 
nismo deberán estar autorizadas previamente por la Secretar(  ufo Comu: 
nicaciones y Transportes. 
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_ARTICULa,DECIMOTERCERu-;--  Las reiactones 	trrabajo del - 
Organismo Servicio Multimodal Transfstmico, se regirá por larLey Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del - -
Apartado B) del Articulo 123 de la Constitución Pol(tica de los Estados-
Unidos Mexicanos, con excepción del personal de confianza. Se conside 
ran dentro de éstos óltimos al Director General, Subdirectores, Jefes 
de Departamentos y de oficinas, cajeros, supervisores Ye'"en general los-
que realicen funciones de dirección, inspección, vigilanCia. y gUarda de - 
valores. Los empleados y trabajadores del Organismo,' quedarán incor-
porados al régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado. 

- 	- 	' 	- 	O O 
- 	 • „ 	, 	 • 

p 	,n 	 7, 	 1,,r,vvu 17.1 

c•if•-- ARTICULO DECIMO CUARTO.- Queda reservado a los Tribuna-
les Federales, el conocimiento y resolución de todas las controversias -.  
en que sea parte Servicio Múltimodal TransfstrniC:O. 

TRANSITORIO n.5vr, -eirsi 	ismcfl 	 , yylo  
• ;:) UNICO.- El presente Decreto entrará en vlgor, -al dfa siguien - 

te de su publicación en el " Diario Oficial" de la Federación. 

,:-1; 	 AP.,=.11P. r)T7:::?•:7101vN 	. 

- 	Como .se: ha podido palpar, se le da Importancia al, tráfico in- 
teroceánico en el Istmo de Tehuartepec, no con la apertura de ur tarai, 
o la construcción de un ferrocarril, sino por modio de contenedores el-
paso de mercancías de uno a otro lado del octano; la ambición de anta 
ño surge nuevamente: la unión del oriente con 131 occidente a través 
del Istmo de Telluantepec. 

;.% 

, 	• -u:, 	•.) 
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CAPITULO SEFYTIMO: 

EL_ REGIMEN JURIDICO DE LOS„CANALES INTEROCEANICOS EN-,.   
LA DOCTRINK.:, 

-koq 	ivics.r-1 	 - 	,- • • 

,-'11::n1Orn5ip07-1 	 3 	01\3," 	- 	 : 31) ir:1131t> 

1
r A  4-  41 	FI n *.; 	:bertf_50 	gt> 17.5.2 t 1..)51.1-51:1-kA job / 

	

-9--,'"r•'95'  • 	 ,i,,,, zaortrily.tiNA 
.2=;, -;; ModestO 'Seara,Vázq. 	•  • - 	Vázquez De  -G "! 	' 111 31.1 1.1" 	 . 

Cesar SepülVeda. 	 !lb 

	

— Manuel J. Sierra. 	 csup 
5 .- Robertó, Nunez .y Escalante.¡E •jjjyj 

	

t,•.„ 	 ni Int> 	1 	ri9Inip?-1-1 545  "-•?•'.7-0b5,----Nocl 

1.- ALFREDO VERDROSS.- ( 1) Nos hace mención acerca - 
del Estatuto Fluvial de Barcelona, en cuyo artículo lo. dice : " se ast - 
milan a los cursos naturale-5.,,de;agua, de interés internactonal;-",Canales-
laterales que sirvan para complgtarlos." De igual, manera, sa:prevee - 
la: situación dé cursos de agua :artifigiales, 103 cuales pueden:ser some-i 
tidos a las normas fluviales de Barcelona, soa mediante Tratado 'Interna 
cional o, Declaración unilateral del estado en cuyo territorio se encuen-
tren. 

í 
De tal manera, que nuestro autor en lar-Audio no le toma el inte-

rés adecuado al aspecto de canales interoceánicos; sólo se limita a enun 
ciar el artículo 1 o. de  dicho Estatuto. ,,..:*0 • 

tit; " 	ohzi(1 	rIbir..)•=; 

2.- MODESTO SEARA VAZQUEZ.- En su obra do Derecho In - 
ternacional. Público nos dice: " los canales; son vfett do agua artificial - 
mente construidas y utilizadas para la navegación. " 1:) 	- ; 

', .!".:,""•+:)17,51'1',_ 	. ' 	 • 

rin" 	 t 

- 	 r1;:«1(11.1 	 f:,rftt„12 ()1, 
( 1 ) 	Verdross Alfredo 	 151.• 

Derecho Internacional Público 11 

Bibliografía 
Jurídica Aguilar, 4a. Ed. 
Madrid España, 1967 
pág. 518 

( 1 ) Suara Vázqvez 
Ob. Cit., pár..; . 236 
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sIS'es 
-,tesse.S. 	 ' • '1 o s : Por lo general se encuentran dentro de :Estados diversos, salVo%:9  
muy raras excepciones su ubicación es un sólo estado; dichos 'canales 0'11  -es  
nen en comunicación ríos diferentes o distintas ramas de un río, o pnen - 
en comunicación dos paetes de mar. Si el .interés .que. ofrecen a la nave 
gachón ,es muy grande,estar sometidos a un régimen de nacionalización. 

• - • 	 t,r t r =11, 	.Orri bsesile 
Considerarnos que el concepto que nos da el maestro Seara Váz-

quez adolece de imprecisión, ya que no especifica de manera concisa el 
concepto de canal, al decirnos- que son vías de agua, estas pueden tarn 
bién los estrechos; al especificar que son artificiales; al especificar que 
son artificiales, entendemos que los estrechos son vías de comunicación-
naturales, hasta ahí se haría la diferencia entre uno y ctro; el hecho -
de ser utilizado para -la navegación.  no es elemento preciso, ya que exis-
ten, varios tipos.de.comunicación marítima por otro lado, no hace aiuslón 
al hecho de que;!.aa.canal interoceánico, desde un punto de vista etimo16- 
giro es aquel que une a un río con el mar; a dos oceárxes entre sf; o -
bien a dos ríos entre sí; por lo cual considerarnos quo la definición que 
la definición que nos da, esta incompletas, ees-, ss 	s tss, 

sore-.5esse., 	.2seseS., 
ss-q 	 , 

3.- CESAR SEPULVEDA.-  (1) Con lo que respecta. a 'nuestro-
tema de estudio, no menciona el terna relativo a canales interoceánicos,-
solo se limita a mencionarlos, como un derecho territorial del estado, -
sin darle la importancia debida al tema, por lo cual, os por demás Ira 
tar de buscar su opinión al respecto. 	 ..:r 	 ; 

1.1r) Obbár.117  " 

4.- MANUEL J. SIERRA.- Nuestro autor no non define de ur.a -
manera expresa el tema que tratarnos; sólo se limita a darnos algunos -
principios asimilables a los canales marftimos; los cuales establecen co 
municación entre dos mares. Como se sabe, se ha pretendido estable-
cer un régimen jurídico de la libre navegación en (guatee condiciones que 
en los estrechos; hecho del cual no esta de acuerdo, un virtud do que -
dichos autores no toman en consideractfi el elemento diferahcial con el-
estrecho, quo es que los canales son obras realizadas por el hombre so 
bre el territorio de un estado, por lo cual no es posible que un estado -
se viera en la necesidad do prescindir de su soberanía sobre la zona del 
canal, sólo par el hecho do haber establecido una nueva vie de comunica 

Sepulveda Cesar 
" Derecho Iisternacional Público". 
Ed. Perrúa Mé.x. 1960 
pág. 152 

(1 ) 
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cián. Por supuesto, que el estado soberano puede permitir a los demás-
estados el paso inocente sobre el canal en tiempos dé paz, y el paso so-
bre al canal para sus propios navíos, sújetoe:al cumplimiento do Iba re''' 
glarnentos administrativos necesarios para la borbervacián de las obraS7i 
seguridad del Estado. 	) Naturalmente que nosotros concOrdamoS de 
manera total con sus opiniones respecto a la conservaci6h dé lú sobrara.-
nfa territorial a la que tiene derecho todo soberano y, a la no obligato:-
riada:: impuesta por otros estados para que en forma indirecta violen -
una soberanía estatal. Consideramos, que pese a que no nos define a -
los canales interoceánicos, nos: da todos los elementos de esencia nece-'P 
sartos para,compr.'ender el terna.. 

431-1. 
rsoz?.. 

.-  ROBERTO NUÑEZ Y ESCALAN:1'E.- ( 1:). En su Cornisendie-
de Derecho Internacional Público, que las cervales ,ihternacionales aqué 
1.1os que unen dos mares y oceános, aún cuando transcurran por eUtérri 
torio de un Estado. De hecho, no menciona rada''que sé relaciónaqi 
su rágimen jurfcitco ; nos menciona que los ríos san productos de:lárh.1:-..' 
turaleza y los canales son artificiales. Por otro,  no  nos hace 
cha alguna a. lbs estrechos; considerarnos que a pesar de definir a los - 
canales, le hace falta precisar los elementos necesarios parareglamen 
tarlas jrrdicarnenta.,  r 	.;. 	, 	-. • 

^tnn ts; 	tkr19.1 	 ort ic.atx.111,-v, 7b 

- 	 ort , 	 r= 10 11111 	r,lor: 

`,. 	 J`lt Kyr; 1 (11 	1117,t1 nlr 
, 

(1 ) 	Sierra Manuel J. 
3b 1t4 

" Tratado de Derecha ". 
púg. 420 

on 	 1,1AM 

iÓZ1 ; 	 E.;T:1,1 

• • 	 2.01 f".., 	 r.1(.4c41..)--si^v4 
n;"..)¡::104)1r11.1n,  

( 1 ) 	Nuñez y Escalante-  F46 ber̂tó' `  
"'Comperdto de Derecho Internacional Público".:  :̀Cd:)9'11 '̀:-9 12°1 (II:  

Ed. Orion 1,„„s6x. 1970 	 c.,̂ 1 aono,urt. 

Pág. 337 	 _ 
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CONCLUSIONES. 

1.- En su carácter de ruta interoceánica terrestre le corresponde al-
Istmo de Tehuantepec gran reelevancia histórica y jurídica. 

2.- La situación geográfica. del Istmo de Tehuantepec por las ventajas 
que representa, ha suscitado la codicia do potencias extranjeras. 

3.- México esta lejos de aprovechar sus litorales en la forma optima 
que se desea, entre otras razones, per subdesarrollo económico. 

4.- Los canales interoceánicos existentes son testimonio de una polí-
tica de dominación de grandes potencias, que no ejerce sobre el-
pafs en cuyo territorio se ha construido el canal interoceánico. 

5.- No es recomerdablo la construcción de un canal interoceánico en-
el Istmo de Tehuantepec, puesto que crearla intereses típicos de-
potencias al rededor del nuevo canal. 

6.- Nos pronunciamos en contra de la construcción do un canal inte-
roceánico en Tel-Liantepec porque se romperfa la continuidad del-
Territorio Mexicano. 

7.- Otra razón en contra de la construcct6n do un canal transIstmi-
co en Tehuantepec, la hacernos consistir on que existe la postbi 
lidad de transportación terrestre en condicionen muy favorables. 

8.- El gobierno a través de la Comisión Nacional Coordinadpra de -
Puertos, pretende auspiciar,  el desarrollo portuario do Coatzacoal 
cos y Salina Cruz y la comunicación entro ambos puertos en mor 
jores condtcionos. 

9.- El moderno sistema do contenedores le da enormes posibilidades-
do desarrollo para la comunicación interoceánica al Istmo de Te - 
huantopec, sin más requisito que la eficiencia en ol servicio. 

10.- Entre los internacionalistas el tema del Istmo de Tehuantepec h.-A-
nido escasamente tratado. 
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